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INTRODUCCIÓN
EDITORIAL

ESTE volumen de Papeles de economía Española propone una mi-
rada amplia y diversa a un problema que cada vez interesa más a los 
investigadores y que –probablemente sea esa la principal conclusión 
que de aquí se deriva– debiera elevarse como una preocupación 
central en los ámbitos de decisión política en España. Se trata de la 
presencia de algunas visibles insuficiencias de la infraestructura insti-
tucional vigente, que lastran la evolución de la economía.   

Que las instituciones producen resultados económicos es algo ya 
ampliamente aceptado en la literatura. Son muchas y diversas las 
aproximaciones analíticas a esa cuestión, algunas de ellas con largas 
trayectorias: desde los viejos institucionalistas norteamericanos, como 
John Commons, hasta la visión más moderna y sustentada empíri-
camente de autores como Dani Rodrik. Pero sin duda la línea más 
influyente, tanto en los ambientes académicos como en los políticos, 
es la de la llamada Nueva economía institucional, cuyos principales re-
presentantes son los premios Nobel Douglass North, Oliver Williamson 
y Elinor Ostrom. Lo que estos autores intentaron, y en buena medida 
consiguieron, fue establecer una estructura teórica que partiendo 
del supuesto de elección racional y de modelos de fundamentación 
microeconómica, han acabado por trascenderlos, para llegar a la con-
clusión de que las instituciones –entendidas básicamente como reglas 
de comportamiento que inciden sobre los incentivos de los actores 
económicos– surten efectos precisos, y por tanto cuantificables, sobre 
variables como la confianza, la productividad y la capacidad compe-
titiva de una determinada economía. Así se ha ido afinando una idea 
de «calidad institucional», asociada a la obtención de ganancias de 
eficiencia.

Las ventajas de este enfoque son importantes: sobre todo, la de situar 
cuestiones como la seguridad jurídica, la eficiencia judicial, la trans-
parencia o la buena y eficaz administración en el centro del escenario 
económico, y hacerlo además con un notable rigor. La interacción 
entre las reglas de los juegos económico y político es de particular 
interés aquí. Y de este modo aparece otra característica destacada del 
neoinstitucionalismo: la apertura multidisciplinar, que ha permitido 
que en estas líneas de investigación sea frecuente la colaboración de 
economistas con otros científicos sociales, ya sean historiadores, po-
litólogos o sociólogos (en este mismo volumen tenemos varias mues-
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tras de ello). Hay ahí una interesante manifestación de fertilización 
cruzada, que es raro encontrar en otros ámbitos de la economía. Entre 
los muchos ejemplos cabe mencionar al propio North, historiador eco-
nómico, además del fructífero trabajo en común de Daron Acemoglu 
y James Robinson, en el que destaca su ya famoso libro de 2012, Por 
qué fracasan los países, convertido en un clásico contemporáneo en 
la literatura sobre el crecimiento económico, y en cuyo centro aparece 
la idea de que no hay progreso sostenible sin una infraestructura de 
instituciones políticas y económicas inclusivas. Según estos autores, 
cuando una sociedad carezca de ese tipo de instituciones, o sola-
mente las genere de un modo incompleto, entonces escasearán los 
incentivos para la creación destructiva y la renovación tecnológica, lo 
que anunciará un horizonte de estancamiento.

Pero este tipo de investigaciones arrastran también algunos proble-
mas y lastres. El más importante radica en precisar con exactitud la 
propia idea de calidad institucional, para a partir de ahí proceder a 
su medición; tareas arduas dado que es casi inevitable que en ellas 
penetren elementos de valoración y consideraciones normativas. El 
hecho de que la ideología, o incluso la manipulación, hayan penetra-
do en algunas ocasiones los estudios y las propuestas de reforma en 
estos ámbitos han originado también algún grado de desconfianza 
o escepticismo sobre todo ello. Sin embargo, por grandes que pue-
dan ser esas dificultades, es cierto que con el paso del tiempo se han 
multiplicado los esfuerzos para superar esos problemas (sobre todo, 
los de tipo metodológico en la elaboración de los indicadores inter-
nacionales de calidad institucional, considerados por lo general como 
más fiables de lo que lo eran hace un par de décadas). Siendo obliga-
da la advertencia anterior, la capacidad de la visión neoinstitucional 
de iluminar problemas relacionados con los hechos económicos y su 
evolución parece fuera de duda.

Hace ya algún tiempo que la preocupación por ese tipo de cuestiones 
y esos planteamientos analíticos han penetrado en los estudios sobre 
la economía española. Afortunadamente hoy contamos con un buen 
número de trabajos que han analizado nuestros patrones de normas 
y procedimientos en distintos ámbitos, desde el sistema de justicia al 
funcionamiento de las administraciones públicas. Muchos de los au-
tores de esos trabajos han realizado aportaciones específicas para este 
volumen, que ha sido coordinado por Xosé Carlos Arias. 

Tal y como se señalaba al comienzo, al aplicar la lente del análisis a las 
instituciones existentes en España emerge un panorama problemático 
en algunos aspectos importantes. Por ejemplo, en cualquier compara-
ción con los países avanzados de nuestro entorno llaman la atención 

MEDIR LA CALIDAD 
INSTITUCIONAL NO ES 

TAREA FÁCIL, PERO 
LOS PROGRESOS EN 

ESTE CAMPO SON 
CLAROS



VII

INTRODUCCIÓN EDITORIAL

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 168, 2021. ISSN: 0210-9107. «LA CALIDAD DE LAS INSTITUCIONES Y LA ECONOMÍA ESPAÑOLA»

fenómenos como el exceso de normas, o la deficiente rendición de 
cuentas, o las dificultades de coordinación en la estructura de gobier-
no multinivel o, en fin, la dificultad de las administraciones públicas 
para encarar la resolución de problemas nuevos. Todo ello remite a 
fallos institucionales en el ámbito público; conviene aclarar que tam-
bién en el privado, en el marco de la organización de las empresas, se 
registran algunas carencias notables: este número, sin embargo, los 
excluye en un sentido general, para centrarse en los primeros. 

Los problemas de déficit institucional arrancan de la estructura política. 
Pero es un error pensar –un error, por cierto, muy frecuente– que ello 
remite a una «baja calidad de nuestra democracia», asociada a una falta 
de libertades, algo que todos los estudios comparativos internaciona-
les desmienten. Es en el funcionamiento ordinario del sistema político 
donde surgen las anomalías, de algunas de las cuales emanan a su vez 
las grietas visibles en las instituciones económicas. Y ahí, la regulación 
defectuosa y en exceso prolija, la fragmentación del mercado entre 
territorios, las cargas burocráticas y la ineficiencia y falta de indepen-
dencia del sistema judicial se levantan como factores de freno del di-
namismo de los intercambios: representan altos costes de transacción 
que podrían ser reducidos significativamente a través de una efectiva 
línea de reformas. La productividad y la capacidad competitiva de la 
economía se beneficiarían notablemente de ello. 

Sobre ese panorama, la nueva situación originada por la doble cri-
sis sanitaria y económica introduce, como ocurre también en otros 
muchos aspectos de la vida social, la ineludible obligación de realizar 
una nueva mirada. En primer lugar, algunos fallos institucionales 
se hicieron particularmente visibles. Sobre todo en relación con las 
«capacidades del Estado», que se mostraron muy limitadas en distin-
tos momentos y en relación con asuntos de la máxima importancia 
para la ciudadanía: desde la gestión de las compras centralizadas de 
material básico, como los respiradores, hasta la puesta en marcha  
de sistemas nuevos como el ingreso mínimo vital o los ERTE. A lo largo de  
2020, las administraciones mostraron sus grandes limitaciones para 
hacer frente bajo presión a situaciones nuevas.

En segundo lugar, esos fallos resultan particularmente alarmantes 
en una situación en la que todo parece anunciar un papel renovado 
y más activo de los Estados en la economía, sobre todo respecto a la 
dinamización de la llamada doble transición digital y medioambiental, 
que traerá consigo notables transformaciones disruptivas. En lo más 
inmediato, la puesta en marcha por parte de la Comisión Europea 
del llamado Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, obligará a 
gestionar procesos de inversión altamente innovadores y sofisticados, 
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usando enormes volúmenes de fondos en un tiempo limitado. Ante 
esto, surge la inquietante pregunta de si la deficiente calidad de los 
equilibrios institucionales será en los años próximos un vehículo para 
el desaprovechamiento de una oportunidad histórica. 

En la primera sección del volumen se presenta, y se discute, la línea 
de argumentación que da lugar a la conclusión de que los diseños 
institucionales tienen efectos económicos precisos, así como su apli-
cación en los ámbitos europeo y español. En esa línea, el artículo de 
Xosé Carlos Arias sirve como introducción al conjunto del volumen. 
En su primera parte presenta el esquema argumental básico del nuevo 
institucionalismo, que tiene su punto de partida en la noción de coste 
de transacción. Sigue una discusión sobre los puntos fuertes y las 
debilidades de ese argumento, centrándose sobre todo en explicar 
los posibles usos –y los abusos– de los sistemas de indicadores de 
calidad institucional, elaborados por distintas entidades internaciona-
les, y que son clave para el avance de los estudios empíricos en esta 
materia. En la segunda parte, el artículo se adentra en la infraestruc-
tura institucional de la economía española, repasando el estado de 
la cuestión a través de las principales aportaciones hasta ahora regis-
tradas, y comparando los principales indicadores disponibles con los 
de las economías del entorno. Sus principales conclusiones son que 
el elenco de instituciones en España ocupa una posición intermedia 
entre los países desarrollados, muy alejada de la que ocupan los países 
más avanzados. Pero en algunos ámbitos concretos –como el sistema 
judicial, la calidad regulatoria y las inercias burocráticas– la situación 
es mucho más desfavorable: en estos importantes aspectos la idea 
de fallo institucional destaca con fuerza, al ocupar España posiciones 
muy rezagadas en Europa y en el conjunto mundial.

La noción de calidad institucional se discute en profundidad en el artí-
culo de José Antonio Alonso. Luego de explicar las dificultades para 
precisar el concepto, propone un criterio múltiple de evaluación de  
esa calidad: la capacidad par reducir la incertidumbre, la reducción 
de costes de transacción, la capacidad de afrontar posibles fallos de 
coordinación en el funcionamiento de los mercados, y el impulso  
de la legitimidad de las propias normas. Alejado de la visión amplia-
mente extendida que relaciona exclusivamente instituciones con efi-
ciencia económica, en este trabajo se plantea que la cohesión social es 
un cemento fundamental para cualquier estructura de instituciones, 
mientras que la desigualdad es un elemento clave para su eventual co-
rrosión. En línea con ese planteamiento, introduce las conclusiones de 
un estudio empírico cuyas estimaciones confirman que la calidad ins-
titucional está positivamente relacionada con el nivel de desarrollo de 
las economías, con la solidez del pacto fiscal suscrito entre ciudadanía 
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y Estado, y con el nivel de educación, medido por el promedio de años 
de formación; y en sentido opuesto, se muestra negativamente afec-
tada por los niveles de desigualdad. El autor lleva estas conclusiones 
a la situación española posterior a la crisis de 2008, marcado por el 
aumento de la desigualdad en términos de ingreso, reconocimiento y 
representación, para concluir que todo ello ha promovido un deterio-
ro de la confianza en las instituciones. 

El artículo de Carlos Sebastián parte de la constatación de que la 
productividad de la economía española presenta tendencias divergen-
tes respecto a las economías europeas más avanzadas. Un problema, 
el de la baja productividad total de los factores, que viene del perío-
do anterior a la Gran Recesión y que, asociada a déficits de gestión, 
produce consecuencias como la escasa intensidad exportadora (baja 
densidad de productos ubicuos, limitada supervivencia de las empresa 
en los mercados internacionales). Su explicación se centra en lo que 
llama «déficit de capital organizativo», que detectan estudios como 
el World Management Survey. En el análisis de los determinantes de 
la calidad del modelo organizativo destacan las instituciones formales 
e informales, en las que el autor detecta importantes carencias. Ba-
sándose en publicaciones propias anteriores, pasa revista a algunas 
de esas deficiencias: la falta de estabilidad y la complejidad del sis-
tema legal, la ineficacia judicial, la excesiva cercanía entre grupos de 
empresas y poderes públicos, la colonización de las administraciones 
por los partidos políticos, la pobre cualidad del marco concursal, la 
inseguridad del sistema tributario, las regulaciones laborales o –ya en 
el ámbito de las reglas informales– la bajas dosis de confianza mutua 
en el sistema económico y en el conjunto de la ciudadanía. A partir 
de todo ello propone una serie de reformas en el ámbito de las admi-
nistraciones, el sistema de justicia o la colaboración publico-privada. 

El trabajo de José García-Solanes, Arielle Beyaert y Laura López-
Gómez plantea la importante cuestión de la dinámica de las institu-
ciones y la convergencia institucional en el ámbito europeo, o más 
concretamente, de la Unión Económica y Monetaria. Centrándose en 
los indicadores de gobernanza del Banco Mundial entre 2002 y 2019 
(sobre los cuales construyen dos indicadores adicionales de calidad 
compuestos), observan la formación de varios clubes de convergencia 
(formados cada uno por un grupo de países) para cada uno de esos 
indicadores. Detectan además un importante grado de polarización 
sobre el marco geográfico, entre dos clubes principales: por un lado 
aparecerían los países del norte y el oeste de la zona euro, con institu-
ciones de calidad relativamente alta, y por otro, los países del este y el 
sur, mucho más rezagados, y que se muestran atrapados en trampas 
institucionales. Con el paso del tiempo, además, las diferencias entre 
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unos y otros han tendido a agrandarse. Esa divergencia creciente tiene 
graves consecuencias, la más reseñable de las cuales es la de poner en 
cuestión la propia supervivencia del euro (que se presupone depende 
de la homogeneización de instituciones en su seno). Por ello, propo-
nen que la distribución de fondos europeos se condicione al avance 
efectivo de reformas en ese ámbito.

Los trabajos que componen la segunda sección pasan revista a al-
gunas de las déficits más significativos de la estructura institucional 
española. Comienza con el artículo de Juan S. Mora-Sanguinetti 
en torno a los problemas de eficiencia del sistema judicial español y 
sus efectos sobre la productividad. El autor se centra en una variable 
que considera clave por englobar otras dimensiones de los problemas  
de eficacia: la duración de las resoluciones (o de otra forma, la tasa de  
congestión originada por los casos pendientes). En la jurisdicción 
civil en 2019 había 2,4 casos no resueltos por cada caso resuelto, si-
guiendo una tendencia al empeoramiento desde 2008, con acusadas 
diferencias además entre unos territorios y otros. Las estimaciones del 
modelo econométrico llevan a la conclusión de que el funcionamiento 
del sistema judicial tiene importantes impactos sobre la evolución de 
los mercados inmobiliarios, la tasa de inversión o el tamaño de las em-
presas. Y también en relación con el emprendimiento: si la provincia 
española con peor eficacia judicial llegara a alcanzar los resultados de 
la que ocupa la primera posición, se produciría un aumento relativo 
de la tasa de emprendimiento de entre un 5 y un 7 por 100. Otro 
resultado interesante que recoge es que un aumento de un punto en 
la tasa de liquidación judicial incrementaría el crédito total respecto al 
PIB en un 0,32 por 100. De este trabajo se deriva, por tanto, un fuerte 
argumento para reformar el sistema judicial, reforzando su eficacia, 
en la línea de mejorar la eficiencia de la economía española. 

En «La cara amable y la cara oscura de las reformas institucionales», 
Joan Ramon Borrell, Carmen García y Juan Luis Jiménez exa-
minan dos reformas producidas en España en materia de política 
de competencia, la de 2007, que creó la Comisión Nacional de la  
Competencia, y la de 2013, que fusionó diversos órganos reguladores 
en la actual Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 
Para ello utilizan el índice de efectividad percibida de la política de 
competencia elaborado (mediante encuestas a empresarios) por el  
Institute for Management Development. Ampliando su ángulo de 
visión a otros cuatro países europeos en los que se desarrollaron 
procesos reformistas en ése ámbito, Reino Unido, Holanda, Francia y  
Finlandia, su principal conclusión es que de las siete reformas produ-
cidas en el conjunto, únicamente dos produjeron mejoras significa-
tivas de efectividad (una de ellas, la creación de la CNC en España), 
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mientras que la reforma española de 2013 –que los autores califican 
de «verdadera contrarreforma»– fue la única que llevó a un empeo-
ramiento claro de la efectividad de la política (si bien el indicador 
remontó a partir de 2016). Su conclusión es que la experiencia es-
pañola llama la atención sobre la necesidad de estar alerta sobre los 
contenidos específicos de las reformas, más allá de su carga retórica, 
pues solamente algunas de ellas son realmente modernizadoras. 

En el artículo que sigue, Jorge Martínez-Vázquez, José Manuel 
Tránchez-Martín y Eduardo Sanz-Arcega se centran en el diseño 
del Estado autonómico, con el fin de identificar sus principales debili-
dades institucionales, para lo cual parten de la Teoría del Federalismo 
Fiscal. De su análisis se deduce la presencia de algunos importantes 
fallos institucionales en varios planos: la distribución competencial, 
la distribución del poder fiscal, las relaciones de cooperación entre 
niveles de gobierno y los mecanismos de resolución de conflictos. La 
estructura del poder territorial es confusa, en ocasiones ininteligible 
para la ciudadanía, y dificulta además la rendición de cuentas. Entre 
las debilidades específicas que los autores examinan cabe destacar: 
un insuficiente grado de claridad en el poder asignado a cada nivel 
de gobierno; la inestabilidad permanente del marco competencial, 
dado su carácter abierto; la asimetría entre los regímenes de finan-
ciación; la pobre articulación de las reglas fiscales; la persistencia de 
una «restricción presupuestaria blanda» que induce un problema  
de riesgo moral; la insuficiencia de los mecanismos de articulación de 
una gobernanza común –o de una simple interlocución fluida– en el 
conjunto de los niveles de gobierno; o el excesivo recurso a la judi-
cialización para resolver controversias entre esos niveles. Explican los 
autores que todo ello tiene consecuencias negativas en términos de 
eficiencia económica. 

En la siguiente pieza, Rosa Nonell e Iván Medina analizan las ins-
tituciones del mercado de trabajo en España, observadas como el 
resultado de una articulación de arquitectura organizativa, ideas e 
intereses. Ofrecen una visión de la evolución del diseño institucional 
del mercado de trabajo desde 1980 hasta las reformas más recientes, 
incidiendo sobre todo en el modelo organizativo de los principales 
actores en ese ámbito, es decir, las organizaciones sindicales y em-
presariales. Discute las ideas (y las ideologías) que han estado detrás 
de las propuestas reformistas (dedicando un subapartado a las apa-
recidas en Papeles de Economía Española), formuladas en ocasiones 
por planteamientos contrapuestos de las comisiones de expertos. En 
términos general, a medida que la idea de estabilidad macroeconómi-
ca se integró en la cultura negociadora se fue imponiendo una mayor 
flexibilidad en los sistemas de contratación, dando mayor protagonis-

LOS FALLOS 
INSTITUCIONALES 
RESALTAN MÁS ANTE 
LOS RETOS DE LA 
DOBLE TRANSICIÓN 
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mo a las empresas en la negociación colectiva. La línea de reformas, 
cuando ha funcionado, ha sido a través de estrategias graduales, pues 
los cambios radicales acabaron por ser neutralizados en la dinámica 
negociadora por los agentes sociales, para cuya línea de actuación 
fueron decisivos algunos de sus rasgos institucionales, como la lógica 
de su representatividad y la debilidad organizativa. 

Cierra esta parte el artículo de Salvador Parrado, quien se aden-
tra en el dominio de las administraciones públicas españolas, para 
proponer una idea de calidad institucional que integra fines y me-
dios, estudiando cómo se concreta en la prestación de servicios en 
las áreas clave de educación y salud. Son estos campos en los que 
se han implantado mercados mixtos, acerca de cuya viabilidad se 
registran importantes y continuadas controversias entre las visiones 
igualitaristas e individualistas, en torno a cómo equilibrar los fines de 
equidad, eficiencia y autonomía. Para el autor, la calidad institucional 
se puede producir con diversas combinaciones de fines públicos y 
medios, siempre que estos últimos sean pertinentes y transparentes. 
¿Los cuasimercados generados en las áreas citadas, que incorporan 
dosis importantes de elección y competencia, cumplen las condiciones 
necesarias para que se registre una elevada calidad institucional? La 
respuesta es negativa, debido a varias razones: el incentivo a competir 
se da para los operadores privados, pero no para los del sector pú-
blico; los proveedores públicos están sometidos a reglas burocráticas 
que impiden su respuesta flexible, y las administraciones no ofrecen 
información transparente para rendir cuentas de sus resultados y para 
que los usuarios sean capaces de elegir. 

La tercera sección se interna en el espacio de las instituciones políticas 
y en la importancia económica de la confianza y sus determinantes. 
Hace, además, una única incursión en materia de instituciones in-
formales, para abordar el problema del capital social. En el primero 
de esos artículos, Gonzalo Caballero e Ignacio Lago muestran 
la capacidad del nuevo institucionalismo para abordar el análisis de 
problemas que van más allá de la economía. En concreto aplican, en 
la línea propuesta por autores como el propio North, el concepto de 
coste de transacción al análisis de las relaciones políticas, observando 
que tal coste es sistemáticamente mayor en este ámbito que en rela-
ción con los intercambios económicos, debido a particulares proble-
mas de información (un mundo en esencia opaco), a la inseguridad 
e inestabilidad de los «derechos de propiedad» o a la imposibilidad 
de resolución de los contratos (en otros términos, promesas electo-
rales incumplidas). El artículo aplica esta idea a la política electoral, 
mostrando que efectivamente esta viene marcada por altos costes de 
transacción asociados a dinámicas de cambio del equilibrio existente 
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en el sistema de partidos, que varían según las reglas electorales y que 
tienden a aumentar con el paso del tiempo. Los autores pasan a estu-
diar la presencia de costes de transacción en el sistema electoral y el 
comportamiento de los votantes en España, desarrollando una análisis 
empírico cuya principal conclusión es que existe una correlación ne-
gativa entre la magnitud del distrito y los costes de transacción: estos 
son mayores cuantos menos escaños se elijan en una circunscripción. 
Además estudian el fenómeno de la identificación de partido, con-
cluyendo que cuanto mayor sea esta menor es la probabilidad de un 
cambio en el equilibrio del sistema de partidos. 

Pilar Sorribas-Navarro analiza en el siguiente artículo el fenómeno 
de la corrupción. Comienza por presentar su evolución desde 1995 
según los datos de corrupción percibida de Transparencia Internacio-
nal, en la que destaca un significativo empeoramiento entre 2007 y 
1919 (cuando se registra una mejoría). La causa principal sería un au-
mento de los escándalos urbanísticos, asociados a los gobiernos loca-
les. En relación con esto último utiliza una base de datos propia para 
proporcionar la imagen de un problema agudo (ha afectado a más de 
10 por 100 de los municipios) que se distribuye de un modo desigual 
por los diferentes territorios. La aportación principal de este trabajo se 
localiza en el efecto que la corrupción tiene sobre la confianza (en los 
políticos que operan en los gobiernos locales). Comparando los datos 
de confianza interpersonal y confianza en los políticos del European 
Social Survey, se deduce que la posición de España es mucho peor, 
y ha caído mucho más desde 2002, respecto a la segunda variable. 
El análisis empírico sugiere, en primer lugar, que el efecto de la co-
rrupción sobre esa caída de la confianza ha sido muy significativo: la 
exposición a la corrupción reduce esa confianza en 6 puntos porcen-
tuales. En segundo lugar, aumenta el grado de fragmentación política 
(con el interesante resultado de que el efecto de la crisis económica 
sobre la fragmentación es mayor en los municipios con antecedentes 
de corrupción) y las finanzas públicas. 

Cierra el volumen el artículo de David Soto-Oñate sobre el capital 
social en las regiones españolas. Se trata de un concepto complejo 
que se asocia a la existencia de una comunidad cívica, a la confianza 
interpersonal y a predisposición a la cooperación. El autor se centra 
en la interesante idea de que en distintas sociedades las instituciones  
de la democracia liberal funcionan de maneras diferentes en función de  
la intensidad del capital social, lo que incide además sobre la evolución 
de la economía. En el caso de España son las regiones con mayor do-
tación de capital social las que han registrado mejor comportamiento 
económico con una perspectiva de muy largo plazo. La clave de este 
hecho no está en un efecto causal directo del capital social sobre el 

DE LAS REFORMAS 
INSTITUCIONALES 
DEBIERAN SURGIR 
GANANCIAS DE 
EFICIENCIA PARA LA 
ECONOMÍA ESPAÑOLA
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crecimiento, sino en un fenómeno más complejo: lo que el autor 
denomina coherencia institucional-cultural. Entornos institucionales 
más inclusivos favorecen dinámicas de cooperación que dejan huellas 
persistentes en la cultura local. Usando datos que se remontan a co-
mienzos del siglo XIX, el estudio empírico muestra que las diferentes 
dotaciones de capital social tuvieron un papel constante en la forma 
en que las regiones españolas aprovecharon, con resultados distintos, 
las oportunidades del escenario económico de cada momento. 

De una forma sumaria se puede decir que de los argumentos inclui-
dos en este volumen emerge una visión crítica sobre las cualidades 
de algunas de nuestras principales instituciones. Crítica, pero no 
pesimista. Al contrario, se deduce que la economía y la sociedad 
española tienen mucho que ganar de unas reformas sobre las cuales 
el grado de consenso entre los especialistas es altísimo, casi total, y 
a las que debiera darse absoluta prioridad. Y más tras la pandemia, 
con la perspectiva de cambios disruptivos que ha impulsado. ¿Dónde 
está, entonces, el obstáculo para llevarlas adelante? Claramente, en 
el entorno de bloqueo y polarización política que hace espinosos los 
acuerdos en cualquier ámbito; y más en relación con el avance de 
cambios estructurales como los que aquí se proponen. El camino, sin 
embargo, parece claro, y no debiera alejarse mucho del marcado por 
las economías más virtuosas en estos aspectos, que son las del norte 
de Europa. Importantes ganancias de eficiencia, y también algunas en 
términos de cohesión social, esperan al final de ese camino. 
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en un terreno –medir la «calidad 
de las instituciones»– en el que 
lograr avances no resulta tarea 
fácil. 

En las dos primeas secciones 
de este artículo se pasa revista a 
esos avances en el plano teórico 
y en el de la medición, haciendo 
también referencia a algunos de 
sus problemas. En las secciones 
tercera y cuarta se presenta la 
hipótesis de que la infraestruc-
tura institucional –y sobre todo 
algunos de sus rasgos específi-
cos– tiene efectos significativos 
sobre la evolución de la econo-
mía española.

I. RIGOR Y LÍMITES DE UN 
ARGUMENTO CADA VEZ 
MÁS INFLUYENTE

Puede situarse el arranque del 
nuevo institucionalismo econó-
mico en la obra de Ronald Coase 
y su formulación del concepto de 
coste de transacción. En Coase 
(1960) aparece bien perfilada 
esa noción: únicamente en un 
entorno en el que las transaccio-
nes tengan un coste cero puede 
aceptarse que todos aquellos 
intercambios que permitan me-
joras paretianas de eficiencia 
serán efectivamente llevados a 
efecto. Pero ese supuesto de un 
mundo sin fricciones, de merca-
dos perfecta y sistemáticamente 
competitivos, de transacciones 
gratuitas, supone una idealiza-
ción trivial. En esta visión –que 
conceptualiza los intercambios 
económicos en términos de con-
tratación– los costes de transac-

Resumen

Este trabajo consta de dos partes. En las 
dos primeras secciones se presenta la línea de 
argumentos que explican cómo la configura-
ción de las instituciones produce resultados 
económicos precisos, en términos de eficien-
cia y competitividad. En las dos secciones si-
guientes se aplica esta idea al caso de España, 
para mostrar que la productividad total de los 
factores se ve socavada por algunas deficien-
cias institucionales específicas, como la baja 
calidad de la regulación, el exceso de normas, 
la baja eficiencia judicial y las inercias burocrá-
ticas del Estado. Para todo ello se parte de un 
examen de los indicadores internacionales de 
calidad institucional.

Palabras clave: costes de transacción, ins-
tituciones, productividad, España.

Abstract

This work consists of two parts. The 
first two sections present the line of 
arguments that explain how institutions 
produces precise economic results, in terms 
of efficiency and competitiveness. In the 
next two sections, this idea is applied to 
the case of Spain, to show that total factor 
productivity is undermined by some specific 
institutional deficiencies, such as the low 
quality of regulation, excessive standards, 
low judicial efficiency and the bureaucratic 
inertias of the State. For all this, the starting 
point is a review of international indicators of 
institutional quality.

Keywords: transaction costs, institutions, 
productivity, Spain.

JEL classification: D21, D70, K40, 043.

H
ASTA hace unas pocas dé-
cadas, a la economía se le 
achacaba, con razón, su 

insuficiente e inadecuada aten-
ción a los efectos económicos 
de las instituciones. Constituían 
estas una caja negra en la que 
el análisis apenas penetraba. Es 
verdad que, frente a ese olvido 
de la corriente principal de la 
disciplina, había algunas vías 
alternativas para el conocimien-
to –consideradas heterodoxas 
y que avanzaban de un modo 
paralelo y sin apenas conexiones 
con la lógica neoclásica– que se 
autodefinían como instituciona-
listas. Pues bien, una interesante 
característica del pensamiento 
económico actual es que, supe-
rando esas dualidades, en buena 
medida ha conseguido insertar el 
papel central de las instituciones 
en la interpretación de los pro-
cesos económicos, de modo que 
existe ya una amplia literatura –a 
la que se suele etiquetar como 
nueva economía institucional– 
que acredita ese papel respecto 
de cuestiones tan importantes 
como la eficiencia productiva o 
el crecimiento económico.

Los avances se han producido 
en tres planos. En primer lugar, 
la construcción de un conjunto 
de argumentos teóricos en los 
que ocupa una posición desta-
cada el concepto de coste de 
transacción. Segundo, la amplia 
acogida y difusión de esas ideas 
en la esfera política, sobre todo 
desde que las hicieran suyas al-
gunas de las principales agencias 
multilaterales. Y en tercer lugar, 
los esfuerzos de cuantificación, 
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grama neoclásico de investiga-
ción, es decir, el problema de la 
eficiencia. Su secuencia lógica 
básica sería: 

1.  Estructura de 
instituciones  Valor  
de los costes de 
transacción  Eficiencia 
económica

Por instituciones entendemos 
no solamente las reglas de ca-
rácter formal, sino también las 
normas informales y los meca-
nismos de cumplimiento (North, 
1990). Es decir, caben allí las 
constituciones, leyes y procedi-
mientos escritos de todo tipo, las 
normas contables, el registro de 
propiedad y los sistemas que le 
proporcionan veracidad, la tutela 
judicial y en general las condicio-
nes de seguridad jurídica. Pero 
también son importantes –acaso 
tanto como las anteriores en 
materia de confianza social y 
resolución de los conflictos por 
la vía cooperativa– las normas 
de conducta socialmente acep-
tadas, vinculadas a razones de 
costumbre o inercia histórica; 
la dotación de capital social nos 
permitiría acercarnos a esa idea. 
Buena parte de las instituciones 
que condicionan la evolución  
de la economía tienen la marca de  
lo público, pero no deben olvi-
darse otras que regulan el com-
portamiento interno de orga-
nizaciones privadas, como las 
empresas (1). Para referirse al 
conjunto de unas y otras se ha 
hecho común el uso del término 
alternativo gobernanza (y tam-
bién, aunque con un sentido 
algo diferente, el de capital or-
ganizacional).

La idea de que las institucio-
nes son decisivas en el compor-
tamiento de cualquier econo-
mía ha ido ganando respaldo a 

ción, que se derivan de la sus-
cripción ex ante de los contratos 
y de su control y cumplimiento 
ex post, son, en la mayoría de los 
casos, positivos. 

Y pudieran ser grandes, debi-
do a una diversidad de razones, 
observadas con una óptica de 
fundamento microeconómico: 
la necesidad de una búsqueda 
mutua entre las partes; la medi-
ción del objeto del intercambio; 
la existencia de ventajas infor-
macionales (derivadas de pro-
blemas de agencia o información 
adversa), o problemas de costes 
hundidos asociados a inversiones 
irreversibles, todo lo cual favo-
rece la aparición de comporta-
mientos de tipo oportunista; el 
diseño de los contratos, tanto 
más costosos cuanto más com-
pletos sean (lo que, por otro 
lado, será necesario para cubrir 
al sujeto que experimenta la des-
ventaja y que puede, por tanto, 
ser perjudicado por el eventual 
oportunismo de su contraparte); 
y la resolución contractual, ya se 
produzca por acuerdo entre las 
partes o a través de la interven-
ción de un tercero (en este últi-
mo caso, habitualmente deno-
minado third-part enforcement, 
el coste será obviamente mayor).

El valor de los costes de 
transacción puede estar condi-
cionado por una diversidad de 
circunstancias. Entre ellos cabe 
mencionar el límite que impone 
el estado de la tecnología; por 
ejemplo, la aparición de nuevas 
tecnologías que –como las lla-
madas de registro distribuido o 
blockchain– permiten establecer 
un contacto directo e inmediato 
entre los actores del contrato, 
favorecerá la reducción de aque-
llos costes. Pero el factor clave 
que incide sobre ese valor es 
la estructura de instituciones, 
entendidas –en la definición, ya 

ampliamente aceptada, de quien 
es el principal referente de este 
enfoque, Douglas North– como 
las reglas de juego que guían el 
comportamiento de los sujetos 
y les proporcionan la estructu-
ra de incentivos para reducir el 
valor de los costes de transacción 
(North, 1990). Lo conseguirán 
en la medida en que recorten 
la presencia de comportamien-
tos oportunistas y depredadores 
en los intercambios y los hagan 
más creíbles, extendiendo las 
condiciones de certidumbre y la 
mutua confianza entre los suje-
tos, y con ello, en último térmi-
no, la viabilidad a largo plazo de 
la resolución de los contratos. En 
ese caso, podremos hablar de 
una elevada calidad institucional, 
que estará fuertemente asocia-
da a la claridad en la definición 
de los derechos de propiedad, 
la transparencia y la seguridad 
jurídica. 

Menores costes de transac-
ción se traducirán en un impulso 
de variables como la producti-
vidad y la inversión. Por ello, si 
la presencia de un determinado 
conjunto de instituciones per-
mite el ahorro de esos costes, 
asegurando en mayor medida 
la rentabilidad a largo plazo, 
entonces podrá hablarse en rigor 
de instituciones eficientes, aso-
ciadas a procesos de crecimien-
to económico sostenibles en el 
tiempo. Tales procesos se hacen 
posibles cuando «los inversores 
confían en derechos de propie-
dad seguros, facilitan la inversión 
en capital humano y físico, el 
poder del Gobierno está limita-
do y restringido por un sistema 
judicial independiente y los con-
tratos se resuelven de un modo 
efectivo» (Henry y Miller, 2009). 
Es este, por tanto, un esquema 
teórico que permite relacionar 
directamente las instituciones 
con el objeto central del pro-
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Particular influencia tuvo el infor-
me del Banco Mundial de 2002 
(Instituciones para los mercados), 
en el que se avanzaba una crítica 
al entonces vigente Consenso de 
Washington, apuntando como 
recomendación a un buen nú-
mero de países que establecieran 
como prioridad las reformas ins-
titucionales. Este planteamiento 
se vio también reforzado por la 
notable difusión alcanzada en 
todo el mundo por algunas in-
vestigaciones que situaban en 
este terreno la clave del progreso 
y la riqueza. Destaca aquí la obra 
de Acemoglu y Robinson (2012), 
uno de los mayores éxitos edito-
riales en el campo de la economía 
en muchas décadas: su análisis de 
las instituciones inclusivas (cen-
tralizadas, neutrales y abiertas al 
pluralismo), frente a las de carác-
ter extractivo (dirigidas a la ex-
tracción de rentas de ciertos sub-
conjuntos sociales por parte de 
otros) constituye una aportación 
valiosa al pensamiento en torno a 
«la riqueza de las naciones». 

Una de las novedades que 
aportan estos desarrollos teó-
ricos es que han favorecido las 
posibilidades de interacción con 
otras ciencias sociales. En los 
estudios del nuevo institucio-
nalismo no es raro observar la 
colaboración de economistas 
con historiadores o politólogos; 
y tampoco es una casualidad 
que, entre estos últimos, Dou-
glas North y Daron Acemoglu 
sean probablemente los teóri-
cos de la economía más citados. 
Cabe destacar que a partir de la 
noción de costes de transacción 
se ha desarrollado una novedosa 
línea de interpretación teórica de 
las relaciones políticas, usando 
un enfoque de elección racional: 
es lo que se ha llamado análisis 
político de costes de transacción 
(transaction-costs politics), en 
el que, de un modo análogo a 

incertidumbre...» (OMC, 2013, 
p. 199). Por su parte, en Egert 
(2016) se muestra que la calidad 
de las instituciones impulsa el 
efecto positivo del gasto en in-
novación sobre la productividad, 
lo cual se ve dificultado cuando 
existen procedimientos de insol-
vencia largos y costosos. O por 
citar un ámbito muy diferente 
de los anteriores, el impacto de 
la dinámica de descentralización 
sobre el crecimiento económico 
se muestra directamente influida 
por la calidad de la gobernanza 
(Muragami, Dahl Fitjar y Rodríguez- 
Pose, 2019). Un asunto, por cier-
to, de particular interés para el 
caso de España.

De todas formas, a pesar del 
indudable valor que tienen esos 
análisis empíricos a escala trans-
nacional, cabe destacar también 
sus limitaciones. En realidad, el 
conocimiento que tenemos de 
la interacción entre las dinámi-
cas del cambio institucional y el 
desarrollo económico es toda-
vía muy incompleto (Baland et 
al., 2020); sobre todo debido al 
hecho simple de que medir la va-
riable «calidad institucional» no 
es una tarea nada fácil y está su-
jeta a controversias diversas, tal 
como más adelante se muestra.

La visión del nuevo institu-
cionalismo ha devenido en muy 
influyente en los últimos años. 
En su difusión entre públicos am-
plios y, más directamente, en los 
ámbitos de la decisión política, 
jugaron un destacado papel las 
grandes agencias multilaterales, 
como el Banco Mundial, el Banco 
Interamericano de Desarrollo o la 
Organización Mundial del Comer-
cio, que a finales de la década de 
1990 comenzaron a analizar los 
problemas del desarrollo confi-
riendo una notable importancia 
a los efectos de las instituciones 
sobre la marcha de la economía. 

medida que se han generaliza-
do los estudios empíricos, que, 
sobre todo desde una perspec-
tiva comparativa internacional, 
han contrastado las hipótesis 
neoinstitucionalistas. Cuida-
dosos estudios econométricos  
–sobre todo, Hall y Jones (1999) 
y Acemoglu, Johnson y Robinson 
(2001)– probaron que la estruc-
tura de derechos de propiedad 
y la seguridad jurídica marcan 
decisivamente el juego de los 
inversores internacionales. Por 
su parte, Rodrik, Subramanian 
y Trebbi (2004) confrontaron la 
importancia del impacto de las 
instituciones sobre el crecimiento 
con los de la geografía y el comer-
cio, concluyendo que «la calidad 
de las instituciones se impone a 
todos los demás» (p. 131). Poste-
riormente, Ogilvie y Carus (2014) 
ofrecieron una recapitulación de 
resultados de los efectos de las 
instituciones sobre el crecimiento 
económico desde una perspectiva 
de muy largo plazo. 

 De un modo más concreto 
cabe mencionar algunos ámbitos 
en los que se registran avan-
ces notables en la especificación 
de las consecuencias económi-
cas de la calidad institucional. 
Destaca una ya larga corriente 
de literatura que ha acreditado 
sus efectos sobre la dinámica 
del comercio internacional. Así 
lo ha recogido la propia Orga-
nización Mundial de Comercio 
(OMC) en distintos documentos: 
«Las instituciones determinan 
el comercio internacional y son 
determinadas por él (dado que) 
los derechos de propiedad, la 
eficacia de las reglamentaciones 
y el imperio de la ley permiten 
a los agentes económicos esta-
blecer relaciones comerciales en 
las que las reglas y las posiciones 
individuales están perfectamente 
claras  ya que reducen los costes 
de transacción asociados a la 
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lógica de la relación entre costes 
de transacción, instituciones y 
resultados, combinando política 
y economía, sería la siguiente:

mental para alcanzar resultados 
óptimos en materia de decisión 
política (Dixit, 1996; Arias y  
Caballero, 2003). La secuencia 

lo que hemos descrito para el 
campo de la economía, la de-
finición de instituciones, reglas 
y compromisos resulta funda-

En ese esquema se muestra 
cómo el marco institucional es-
tablece el terreno de juego tanto 
en la economía como en la po-
lítica, produciendo resultados 
en cada uno de esos ámbitos e 
interacciones mutuas entre ellos.

Esa interacción entre insti-
tuciones económicas y políticas 
proporciona una clave impor-
tante de la prosperidad. Según 
Acemoglu y Robinson, las ver-
daderamente decisivas son las 
segundas: «Aunque las institu-
ciones económicas sean críti-
cas para establecer si un país es 
pobre o próspero, son la política 
y las instituciones políticas las 
que determinan las institucio-
nes económicas que tiene un 
país». Centrándose en el caso 
de Estados Unidos, añaden que 
las buenas instituciones econó-
micas «fueron el resultado de 
las instituciones políticas que 
aparecieron gradualmente…» 
(Acemoglu y Robinson, 2012, p. 
61). Esta visión ha sido sometida 
a diversas críticas en los últimos 
años (sobre todo por el hecho 
de resultar muy insatisfactoria 
frente al fenómeno de la mayor 

transformación económica de 
este tiempo, la de China), pero 
su llamada de atención sobre 
la relevancia de las instituciones 
políticas debe ser retenida.

La evidencia de una fuerte 
relación entre infraestructura 
institucional y variables econó-
micas tan notables como la pro-
ductividad y la capacidad com-
petitiva conduce a que para un 
importante número de econo-
mías proceder a una reforma de 
aquella constituye una condición 
importante para el crecimiento 
y el progreso a largo plazo. Sin 
embargo, no se trata de una 
cuestión sencilla, sobre todo de-
bido a dos razones. En primer 
lugar, se trata de cambios es-
tructurales que exigen amplios 
acuerdos políticos para ponerlos 
en marcha; algo que es difícil de 
alcanzar en el entorno de polari-
zación creciente que caracteriza 
la política democrática en un 
buen número de países en los 
últimos años. Pero, además, en 
segundo lugar, es fundamental 
encontrar un punto de equilibrio 
para las reformas, que no pocas 
veces aparecen distorsionadas 

por la presencia de un exceso de 
retórica y algunas connotaciones 
y sesgos ideológicos.

Porque por mucho que va-
loremos los enfoques neoinsti-
tucionales y su influencia en la 
formación de las agendas po-
líticas, es importante detectar 
también su posible cara oscura. 
Este tipo de razonamientos no 
se han librado de los esfuerzos 
de revisión crítica que caracteri-
zan al conjunto de la economía 
desde hace una docena de años. 
Un punto importante a recor-
dar aquí es que, al menos en 
sus versiones más divulgadas e 
influyentes, la idea de calidad 
institucional aparece estrecha 
y exclusivamente vinculada a la 
obtención de ganancias de efi-
ciencia, olvidando los problemas 
distributivos y la búsqueda de la 
cohesión social (Alonso y Garci-
martín, 2013). Es decir, un rasgo 
que hemos presentado como 
factor de refuerzo del perfil teó-
rico de esta argumentación po-
dría constituir también un lastre 
desde una perspectiva más inte-
gral. Es más, como más adelante 
veremos, algunos organismos 
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 II. MEDIR LA CALIDAD 
INSTITUCIONAL: 
COMPARACIONES 
INTERNACIONALES

A la hora de precisar la utili-
dad del enfoque neoinstitucio-
nal, hay una pregunta decisiva: 
¿cómo otorgar valores precisos a 
la «calidad institucional»? Real-
mente, ¿se puede medir ese con-
cepto, que en principio parece 
esquivo, como primer y decisivo 
paso para determinar sus efectos 
sobre la economía? En los últi-
mos veinte años se han multipli-
cado los esfuerzos por responder 
a estos interrogantes. Algunos 
organismos internacionales se 
han aplicado a cuantificar varia-
bles como la rendición de cuen-
tas, la seguridad jurídica, la efi-
cacia del Estado o la claridad en 
la definición de los derechos de 
propiedad, conformándose ya, 
con todo ello, una amplia base 
de datos que permite hablar con 
bastante precisión (aún con las 
salvaguardas que más delante 
se mencionarán) de eficiencia o 
ineficiencia de una determina-
da estructura institucional; es 
decir, si esas variables se levan-
tan como un factor de impulso o 
un obstáculo para el crecimiento 
económico sostenido (2). Un 
resumen de esos informes se 
recoge en el cuadro n.º 1.

Las tres fuentes de indicado-
res institucionales más conoci-
das y usadas, y que se elaboran 
para más de cien países, son: 
el informe Doing Business, (en 
adelante, DB), elaborado por 
el Banco Mundial; el informe 
Woldwide Governance Indicators 
(WGI, antes más conocido como 
Governance Matter); y el Global 
Competitiveness Report (GCR), 
que elabora el World Economic 
Forum. Hay algunos otros infor-
mes que cubren los diferentes 
planos de la gobernanza, pero 

hayan combatido esa visión re-
duccionista, lo cierto es que en 
su difusión pública esto último 
ha prevalecido. Por lo demás, esa 
idea de «monocultivo institucio-
nal» se ha visto en gran medida 
desmentida por la sucesión de 
acontecimientos desde la crisis 
financiera de 2008. Entonces se 
descubrió que algunos impor-
tantes fallos de información, vigi-
lancia, definición y resolución de 
contratos, que se consideraban 
propios de economías y sistemas 
financieros poco desarrollados, 
estaban también muy presentes 
en el mundo industrializado. La 
idea, hasta ese momento am-
pliamente extendida en círculos 
académicos y políticos, de que el 
modelo institucional propio de 
los sistemas anglosajones –basa-
do en la libertad plena de mer-
cado o el sistema de common 
law– era la garantía del progreso 
indefinido quedó por entonces 
seriamente comprometida.

Es decir, la utilidad de medir y 
comparar instituciones no debe 
llevar a imponer una uniformi-
dad completa. Al contrario, de 
cara a una definición de refor-
mas es importante la puesta en 
valor de la idea de diversidad ins-
titucional (Rodrik, Subramanian  
y Trebbi, 2004; Rodrik, 2011; 
Dixit, 2009). No hay un único 
modelo de economía de merca-
do, sino variedades del capitalis-
mo, construidas sobre distintas 
sistemas de normas y procedi-
mientos (Hall y Soskice, 2001). 
Pero, por eso mismo, allí donde 
se registran procesos de con-
vergencia en la dinámica de los 
mercados y el comportamien-
to de los actores económicos, 
también las instituciones deben 
converger. Obviamente, en el 
caso de la economía española 
la referencia se encuentra en el 
proceso de integración europea. 

incluyen la existencia de meca-
nismos a favor de la cohesión 
social (como los impuestos muy 
progresivos) entre los indicado-
res de mala gobernanza, cuando 
pudiera ser señal de lo contrario. 

De igual modo, plantear de 
un modo absoluto la vigencia 
de algunas instituciones –como 
la libertad de transaccionar o el 
respeto a los derechos de propie-
dad– puede llevar a errores. Por 
ejemplo, si es indiscutible que 
la claridad en la definición de  
los derechos de propiedad es  
de gran valor para una economía de  
mercado, plantearlo en términos 
ilimitados, tal como hacen algu-
nos autores partidarios de estas 
corrientes y ciertas organizacio-
nes, como Freedom House, cons-
tituye una perversión del propio 
enfoque (Rodrik, Subramanian y 
Trebbi, 2004, p. 157; de hecho, 
se erigen como una de las formas 
más descarnadas de la ideolo-
gía propietarista, hoy en fuerte 
discusión [Piketty, 2019]). Con 
todo, esta llamada de atención 
sobre la posible presencia de ex-
cesos de interpretación no debe 
llevar a negar la validez general 
del enfoque: después de todo, 
en las comparaciones internacio-
nales de calidad institucional más 
rigurosas ocupan las primeras 
posiciones aquellos países que, 
como los escandinavos, mejor 
saben combinar eficiencia eco-
nómica y cohesión social. Por 
eso es importante no olvidar la 
connotación de «inclusividad» de 
las instituciones propuesta, entre 
otros, por Acemoglu y Robinson.

Además, está el riesgo de 
pensar que hay un único tipo 
de instituciones que funcionan 
desde un punto de vista econó-
mico. Por mucho que algunos de 
los principales autores relacio-
nados con este enfoque –como 
North (1994) y Ostrom (2005)– 
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condiciones macroeconómicas, 
lo que da idea de su importan-
cia. Entre esos indicadores –al-
gunos de ellos se incluyen, para 
el caso de España, en el cuadro  
n.º 2– destacan los relativos a 
los derechos de propiedad inte-
lectual y del suelo, las normas 
contables y de auditoría, la pro-
tección de los accionistas mi-
noritarios, la eficacia del marco 
legal de resolución de dispu-
tas, los sistemas de checks and  
balances, la estabil idad del 
marco regulatorio o la percep-
ción de independencia judicial. 

En cuanto a la condición de 
inclusividad de las instituciones 
políticas –que podemos asociar a la 
idea de calidad de la democracia– 
hay también un importante 
listado de organizaciones que 
en los últimos años establecen 
comparaciones supranacionales 
sobre e l los .  Destacan The 
Economist Intelligence Unit, 
The Global State of Democracy 
(Instituto IDEA) y Democracy 
Report (V-Dem, Universidad de 
Gotemburgo), pero también 
se encuentran referencias a ese 
importante ítem en el índice 
de Rule of Law (World Justice 
Project), el de Voz de WGI o los 
de derechos personales y políticos  
de Social Progress Imperative.

Por último, hay otras fuentes 
disponibles para la cuantificación 
de la gobernanza –como, por 
ejemplo, de un modo destaca-
do– los OECD Public Governance 
Reviews, pero no lo hemos in-
cluido en el cuadro de las prin-
cipales fuentes por no establecer 
clasificaciones por países. 

A medida que el uso de estas 
bases de información se ha ido 
extendiendo, han ido también en 
aumento las discusiones acerca 
de la solvencia de algunas de 
las fuentes. Sin entrar ahora en 

están menos consolidados; entre 
ellos destaca el de Sustainable 
Governance Indicators (SGI), ela-
borado por la Fundación Berstel-
mann, que cubre 41 países. El DB 
incluye diez indicadores de go-
bernanza para 190 países, sobre 
todo centrándose en la eficiencia 
y la libertad para hacer negocios, 
siendo los de mayor interés los 
que se centran en la eficacia de 
las estructuras de los Estados 
(entre ellos, tiempo y número de 
procedimientos necesarios para 
abrir una empresa, coste, tiem-
po y número de procedimientos 
para la transferencia de un in-
mueble, calidad del sistema ad-
ministrativo). Por su parte, el in-
forme WGI/Governance Matter,  
también del grupo del Banco 
Mundial, cuantifica seis líneas de 

referentes institucionales: voz y 
rendición de cuentas, estabilidad 
política y ausencia de violencia, 
eficacia del Gobierno, calidad 
regulatoria, estado de derecho y 
ausencia de corrupción.

En el caso del GCR se incluyen 
hasta 26 indicadores institucio-
nales, estableciendo una relación 
directa entre ellos y la capacidad 
competitiva que muestran las di-
ferentes economías: constituyen 
«el primer pilar de la competitivi-
dad», atribuyéndosele un 25 por 
100 de los determinantes básicos 
de esta, que puede decidir hasta 
el 60 por 100 de su valor final. 
Interesa señalar que el peso es-
pecífico que se otorga a ese pilar 
es exactamente el mismo que el 
de las infraestructuras físicas y las 

INDICADORES DE CALIDAD INSTITUCIONAL. PRINCIPALES FUENTES

CUADRO N.º 1

1) Instituciones económicas inclusivas:

Relativas a la eficacia del Estado:
Doing Business (Banco Mundial)
Worldwide Governance Indicators (Banco Mundial)
Global Competitiveness Report (World Economic Forum)
Sustainable Governance Indicators (Berstelmann)

Seguridad jurídica / independencia judicial
Índice de Rule of Law (World Justice Project)
The EU Justice Scorebord (Comisión Europea)
Worldwide Governance Indicators (Banco Mundial)
Sustainable Governance Indicators (Berstelmann)

Calidad de la regulación
Global Competitiveness Report (World Economic Forum)
Worldwide Governance Indicators (Banco Mundial)

Derechos de propiedad y libertad económica
Doing Business (Banco Mundial)
Global Competitiveness Report (World Economic Forum)
Freedom House (Heritage Foundation)
Fraser Institute

Transparencia y rendición de cuentas
Índice de corrupción (Transparencia Internacional)
Worldwide Governance Indicators (Banco Mundial)
Doing Business (Banco Mundial)
Sustainable Governance Indicators (Berstelmann)

2) Instituciones políticas inclusivas:

Calidad democrática
Economist Intelligence Unit, Democracy Index
Índice de Rule of Law (World Justice Project)
Voice and Accountability, Worldwide Governance Indicators (Banco Mundial) 
The Global State of Democracy (Institute IDEA)
Democracy Report, V-Dem (Universidad de Gotemburgo)
Personal, political Rights, Social Progress Index (Social Progress Imperative)
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una discusión en profundidad 
sobre ese tipo de problemas, sí 
deben mencionarse al menos 
dos cuestiones. La primera es 
que, por lo general, el origen 
de la asignación de valores a las 
variables institucionales está en 
su percepción por parte de ex-
pertos, líderes empresariales o, 
más raramente, de la población 
en general; y en esa percepción 
pueden darse sesgos, retrasos o 
simples errores de apreciación. 
Es interesante señalarlo para el 
caso particular de España, en 
el que la percepción de algu-
nos problemas de gobernanza 
–como la corrupción– tiene que 
ver no tanto con casos actuales, 
sino del pasado: pero es ahora 
cuando se han hecho públicos. 

El segundo posible problema 
tiene que ver con la cuestión 
general ya mencionada en el 
apartado anterior, relativa a los 
posibles sesgos ideológicos o, 
incluso, con la posibilidad de una 
abierta manipulación de algunos 
de esos indicadores: un ejemplo 
característico serían los indicado-
res sobre impuestos, que con fre-
cuencia registran valores supe-
riores cuando, sin más, la carga 
tributaria es menor. El hecho 
de que algunos datos –un buen 
ejemplo serían los del GCR– in-
corporen exclusiva o preferen-
temente opiniones de parte (en 
el caso citado, los empresarios) 
puede favorecer decididamente 
esos sesgos. 

En cuanto al riesgo de ma-
nipulación, sus manifestaciones 
más claras han sido la denuncia 
formulada por el economista jefe 
del Banco Mundial, Paul Romer, 
sobre una manipulación del in-
forme Doing Business de 2018, y 
la investigación abierta en torno 
al mismo informe correspon-
diente a 2020, después de que 
se comprobaran importantes 

años. Algo parecido ocurrió con 
la percepción de transparencia, 
cuyas diferencias entre los países 
con mejores y peores posiciones 
se ampliaron notablemente (más 
de 30 puntos sobre 100). 

III. LA INFRAESTRUCTURA 
INSTITUCIONAL DE LA 
ECONOMÍA ESPAÑOLA 
Y SUS PROBLEMAS

Que la economía española 
t iene un problema de baja 
productividad, que además se ha 
venido agravando en los últimos 
veinte años, es algo ampliamente 
aceptado en la literatura. Hay 
evidencia de que la productividad 
total  de los factores v iene 
decreciendo desde mediados de 
la década de 1990: entre 1996 y 
2017 se redujo en un 10, 5 por 
100 (si bien experimentó una leve 
recuperación desde 2014), frente 
a un aumento de un 4,5 por 100 
del conjunto de la Unión Europea 
(UE) (según datos de la Fundación 
BBVA y The Conference Board, 
véase el gráfico 1) (3). Con ello, 
la brecha con los principales 
países de la Unión creció de un 
modo significativo, pudiéndose 
identificar aquí uno de los lastres 
principales para el crecimiento de 
la economía española en el largo 
plazo.

Para explicar este fenómeno, 
en los últimos años han surgido 
varias provechosas corrientes de 
análisis centradas en algunos 
factores clave: la escasa inversión 
en innovación, el déficit en capi-
tal humano y el elevado grado 
de minifundismo empresarial, re-
lacionado con un peso desmesu-
rado de las microempresas. Pues 
bien, junto a todo ello, se regis-
tra también una atención cre-
ciente a los problemas de la in- 
fraestructura institucional de la 
economía como causa directa de 

anomalías en su elaboración. A 
propósito de estos problemas, es 
interesante constatar que, pro-
bablemente como un intento de 
corregirlos, en los últimos años el 
GCR se fue abriendo a cambios 
metodológicos en la selección de 
indicadores, con una visión más 
comprensiva de la competitivi-
dad y de las propias instituciones 
(véase, sobre todo, el informe de 
2020). 

Con todo, en términos gene-
rales, la información que propor-
cionan estos sistemas de indica-
dores acerca de la calidad institu-
cional resulta muy útil; por eso, 
los usaremos de un modo ex-
tensivo en el apartado siguiente, 
relativo a España. Para concluir 
esta exposición sobre las compa-
raciones transnacionales de las 
infraestructuras institucionales, 
cabe constatar dos hechos. En 
primer lugar, los países que apa-
recen más frecuentemente en 
las primeras posiciones en casi 
todas esas clasificaciones son los 
del norte de Europa –Noruega, 
Finlandia, Dinamarca, Suecia y, 
en ocasiones, Islandia–, estan-
do también en lugares preemi-
nentes Nueva Zelanda, Suiza y 
Holanda (y en algún caso, en lo 
relativo a la eficacia del Estado, 
países del sureste de Asia, como 
Singapur).

La segunda cuestión a subra-
yar es la tendencia negativa ex-
perimentada a escala global por 
estas variables desde la explosión 
de la crisis financiera de 2008. 
Por ejemplo, según el GCR de 
2020, la percepción de indepen-
dencia judicial declinó un 4,6 por 
100 entre 2009 y 2020 (dándose 
además tanto en los países desa-
rrollados como en los emergen-
tes). En cuanto a la percepción 
de la eficiencia de la estructura 
legal para hacer negocios cayó 
un 7,9 por 100 en esos mismos 
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Padilla et al., 2007; Arruñada, 
2020); la calidad de la regula-
ción (Mora-Sanguinetti y Pérez 
Valls, 2020); o la presencia de 
redes clientelares en la decisión 
política (García-Santana et al., 
2015). Todos esos factores son 
fundamentales para determinar 
el stock de capital organizacional 
de la economía española, en su 
parte pública. Junto a ello está el 
capital organizacional privado, 
que ha sido estudiado por auto-
res como Emilio Huerta y Vicente  
Salas (Huerta y Salas, 2017), 
quienes detectan significativas 
insuficiencias en el ámbito de la 
gobernanza corporativa que im-
plican también un notable lastre 
para la productividad; es obliga-
do mencionar este último punto, 
aunque aquí nos centremos en 
la calidad de las instituciones 
formales públicas.

Una forma de acercarse al 
papel que estas últimas juegan 
en la evolución de la economía 
española es examinar el valor de 
los indicadores de calidad insti-
tucional incluidos en los infor-
mes que hemos recogido en el 
cuadro n.º 1, tanto en términos 
absolutos como, sobre todo, en 
la posición relativa del país en las 
comparaciones internacionales. 
Así se hace en los cuadros n.º 2  
y n.º 3. De su observación se ob-
tienen varias conclusiones de in-
terés. En primer lugar, en lo que 
se refiere a los indicadores más 
generales –los de «calidad ins-
titucional»–, se comprueba que 
España ocupa una posición in-
termedia, poco destacable entre 
el conjunto de los países desa-
rrollados, y en el grupo más re-
zagado entre los pertenecientes 
a la Unión Económica y Mone-
taria (UEM). En concreto, en los 
casos del DB y el GCR, en 2019 
ocupaba los puestos 30 y 28, 
respectivamente, en el concierto 
mundial, no muy alejado de los 

tos, las aportaciones son meno-
res; cabe destacar el trabajo de  
Alcalá y Jiménez (2018), quienes 
estiman que una mejora de la ca-
lidad institucional podría aumen-
tar alrededor de un 20 por 100 
el PIB per cápita a largo plazo 
(con una perspectiva de 15 años, 
un 1,2 por 100 de incremento 
anual), si bien los márgenes para 
ese impacto son muy dilatados 
(pues hablan de una horquilla 
entre el 10,7 y el 30,4 por 100).

En un plano más concreto, 
centrado en instituciones espe-
cíficas, las características singu-
lares de algunas de ellas y sus 
efectos económicos han sido 
analizadas en los últimos años 
por un amplio grupo de auto-
res. Cabe destacar los problemas 
de transparencia o corrupción  
(Villoria y Jiménez, 2012; Costas- 
Pérez, Solé-Ollé y Sorribas- 
Navarro, 2012; Lapuente, 2016); 
las condiciones de seguridad ju-
rídica y la eficiencia del sistema 
judicial (Mora-Sanguinetti, 2016; 

la insatisfactoria evolución de la 
productividad con una incidencia 
propia y diferenciada, pero tam-
bién interaccionando con el resto 
de los factores.

Se trata de investigaciones 
que, en general, colocan en el 
centro del escenario la presencia 
de fallos institucionales signifi-
cativos, que merman en dife-
rentes sentidos la productividad 
y de esa manera se conforman 
como un lastre para el conjunto 
de la economía. En un plano 
general, cabe mencionar diver-
sos trabajos de Carlos Sebastián 
(2016 y 2019; Sebastián et al., 
2008), Alcalá y Jiménez (2018), 
Lapuente et al. (2018), Mora-
Sanguinetti y Fuentes (2012), 
Círculo de Empresarios (2008) 
o Arias y Caballero (2016). La 
mayoría de estos trabajos, pero 
no todos, encuentran una fun-
damentación teórica explícita en 
los argumentos de autores de la 
corriente «northiana». En cuanto 
a la cuantificación de sus efec-

GRÁFICO 1
EVOLUCIÓN DE LA PRODUCTIVIDAD TOTAL DE LOS FACTORES  
EN VARIOS PAÍSES, 1995-2017
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Tendencias parecidas se obser-
van en el resto de los informes. El 
deterioro se produjo en la última 
fase de expansión previa a la cri-
sis y se agudizó en los primeros 
años tras esta, caracterizados por 
las duras políticas de austeridad. 
En el gráfico 2 se observa que 
España es uno de los países de  
la UE en los que el retroceso de la 
calidad institucional en esas dos 
décadas se hizo más manifies-
to. La explicación más plausible 
–aunque no la única: también 
influyó la evolución de las con-
diciones del juego político, a las 
que haremos referencia– de esa 
tendencia tan negativa tiene que 
ver con las expectativas de bene-
ficio rápido que caracterizaron al 
período de burbuja inmobiliaria 
y crecimiento sostenido sobre un 
crédito abundante y barato, sin 
que estuvieran en muchos casos 
del todo claras las barreras entre 
el ámbito público y el privado 
(Fernández Villaverde, Garicano  
y Santos, 2013). Eran esas con-
diciones favorables a una relaja-
ción de los controles y la trans-
parencia y para una pérdida de 
vigor institucional. 

Sin embargo, es interesante 
constatar que a partir de 2015 
se registra una evolución mucho 
más positiva en todos los infor-
mes de comparación internacio-
nal. Por ejemplo, en el GCR de 
2015-2016 España ocupaba la 
posición 65, lo que quiere decir 
que en poco más de tres años 
ha escalado nada menos que 35 
puestos; aunque en esa evolu-
ción han podido influir ciertas 
modificaciones en la metodolo-
gía de elaboración, es obligado 
constatar un claro y en este caso 
favorable cambio de tendencia, 
que es consistente con la mejora 
en el índice de competitividad 
del propio informe (en este caso 
en diez posiciones, también muy 
significativo) y, sobre todo, con 

sus términos más generales, el 
marco institucional está entre 
las debilidades que lastran –si 
bien de una forma limitada– la 
capacidad competitiva de la eco-
nomía española. 

En segundo lugar, la evolu-
ción de los indicadores institucio-
nales considerando un período 
largo –los últimos veinticinco 
años– es claramente negativa. A 
esa conclusión se llega fácilmen-
te observando el cuadro n.º 3, en 
el que se recoge la evolución de 
las seis líneas de indicadores del 
WGI-Governance Matter desde 
1996; cinco de ellos experimen-
taron retrocesos significativos. 

que el país ocupa en clasificacio-
nes económicas convencionales, 
como la del PIB per cápita.

Por lo que respecta al último 
informe mencionado, tanto el 
valor absoluto como la posición 
relativa del indicador del pilar 
institucional es claramente peor 
que el general de competitividad, 
en relación con lo cual ocupa la 
posición 23 (con una diferencia 
en valor de 10,2 puntos, 75,3 
frente a 65,1). Contrasta fuer-
temente la posición mantenida 
en otros pilares, como infraes-
tructuras físicas (séptimo lugar) 
y salud (primero). Todo ello nos 
da idea de que, planteado en 

ALGUNOS INDICADORES DE CALIDAD INSTITUCIONAL, SEGÚN DIVERSOS INFORMES 
DE COMPARACIÓN INTERNACIONAL 

CUADRO N.º 2

VALOR DEL 
INDICADOR  

(1 – 100) 

POSICIÓN EN 
EL RANKING 
MUNDIAL 

1. Calidad institucional (GCR, 2019) 65.1 28

2. Calidad institucional (DB, 2020) 77.9 30

3. Calidad de la democracia (SGI, 2020) 73 (a) 16 (con otros 
4 países)

4. Calidad de la democracia (Economist I. U. 2019) 82,9 18

5. Calidad de la democracia (V-DEM, 2019) 81,5 9

6. Rendición de cuentas, SGI, 2020) 66 (b) 22

7. Percepción de corrupción (Transparencia Int., 2019) 62 30

8. Prevención de corrupción (SGI, 2020) 73 14 (con otros 
8 países)

9. Estado de derecho (WJP, 2020) 73 19 (c)

10. Eficiencia regulatoria (Heritage Foundation, 2020) 66,9 58 (d)

11. Gobierno, orientación de futuro (GCR, 2019) 59,5 46

12. Independencia judicial (GCR, 2019) 4.2 (e) 54

13. Eficiencia legal de la regulación (GCR, 2019) 3,4 (e) 74

14. Eficiencia legal frente a disputas (GCR, 2019) 3,9 (e) 63

15. Apertura de un negocio (DB, 2019) 86,9 86

16. Trámites para la obtención de electricidad (DB, 2019) 83 48

17. Registro de la propiedad (DB, 2019) 71,7 58

18. Open Budget Index, 2019 54 44

Notas: (a) Valor medio de 41 países desarrollados, 70; (b) Valor medio 41 países, 67;  
(c) Posición entre 128 países; en la UE posición 13; (d) Entre 171 países; (e) Valores de 
1 a 7.
Fuentes: World Economic Forum (2019); Doing Business (2019); The Economist I.U. 
(2019); World Justice Project (2020); OCDE (2019); Transparencia Internacional (2019).
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poder europeos. Sin embargo, 
junto a este hecho reseñable 
encontramos otro fenómeno de 
apariencia desconcertante y en 
gran medida contradictoria: se 
daba por supuesto que la inte-
gración en un área monetaria 
común traería como consecuen-
cia una convergencia en una 
diversidad de variables, tanto 
macroeconómicas como institu-
cionales. Pero esto último no ha 
ocurrido; por el contrario, tras la 
observación de un gran número 
de indicadores se constata que 
las diferencias –al menos hasta 
2015– más bien tienden a crecer, 
sobre todo si se toman como 
referencia países como Alemania 
o los escandinavos. Es este un 
fenómeno que no solamente se 
da en España; afecta al conjunto 
de la UEM y puede considerarse 
como uno de los principales y 
acaso menos conocidos proble-
mas de esta: la ampliación de las 
diferencias entre los países que 
muestran una mayor eficiencia 
institucional (los del norte y cen-
tro de Europa) frente a los más 
rezagados (los del este y el sur) 
(Bayaert, García-Solanes y López-
Gómez, 2019). 

En el resto de este apartado 
pasamos revista a cuatro planos 
fundamentales del marco insti-
tucional: la calidad de la demo-
cracia; la rendición de cuentas; 
la seguridad jurídica y el modelo 
judicial; y las capacidades efecti-
vas del Estado. 

1. Calidad de la democracia

En los últimos años se han 
planteado fuertes polémicas po-
líticas en España en torno a esta 
cuestión, llegando a plantearse 
incluso con retóricas de «Estado 
fallido». La idea de que la de-
mocracia en España es de baja 
calidad es, exactamente, el argu-

gobierno multinivel y la gober-
nanza de las administraciones 
públicas. En todos estos casos, se 
detectan déficits institucionales 
significativos, tal como a conti-
nuación se explica. 

Antes, un comentario sobre 
las implicaciones que en esta 
materia ha tenido la integración 
de España en el espacio europeo. 
Es evidente que la entrada en la 
UE trajo como consecuencia una 
profunda transformación de la 
economía en todos los órdenes, 
también obviamente en el insti-
tucional. La creación de la Unión 
Económica y Monetaria reforzó, 
por lo menos en un primer mo-
mento, esa tendencia. Muchos 
de los cambios institucionales 
operados –desde la ley de inde-
pendencia del Banco de España 
hasta la creación de la AIReF en 
2013– respondieron a impulsos 
procedentes de los órganos de 

el dato ya constatado de una 
mejora en la productividad total 
de los factores (PTF) a lo largo de 
los últimos años. En resumen, 
se constata una evolución clara-
mente negativa en una perspec-
tiva de largo plazo, parcialmente 
corregida solamente en el perío-
do más reciente. 

En tercer lugar, esa condición 
de lastre de la infraestructura 
institucional de la economía es-
pañola –visible frente a los paí-
ses líderes, pero no dramático 
en un plano general– se hace 
mucho más intensa si se toman 
en consideración algunos ítems 
institucionales específicos, en los 
que se observan evidencias pre-
ocupantes. Sobre todo los que 
tienen que ver con la transpa-
rencia y la rendición de cuentas, 
el sistema judicial / enforcement 
de los contratos, los sistemas de 
regulación, la coordinación del 

INDICADORES DE GOBERNANZA DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA, WGI (1996-2019)

CUADRO N.º 3

INDICADOR DE GOBERNANZA AÑO ESPAÑA PAÍSES DESARROLLADOS 
(OCDE)

Voz y responsabilidad 2019 82,7 87,2

2009 88,5 88,1

1996 89,9

Estabilidad política y ausencia de violencia 2019 59,1 74,7

2009 30,3 73,3

1996 50,5

Efectividad del Gobierno 2019 79,8 87,6

2009 78 87,6

1996 90,2

Calidad regulatoria 2019 81,7 88,9

2009 84,7 88,5

1996 84,8

Estado de derecho 2019 80,3 87,4

2009 86,2 87,7

1996 90,9

Control de corrupción 2019 73,5 85,3

2009 82,3 86,2

1996 83,9

Fuentes: World Bank Group (2015). The Worldwide Governance Indicators, 1996-2019.
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World Justice Project ocupa tam-
bién la posición 19. En todas las 
fuentes, por tanto, la democracia 
española se encuentra entre las 
veinte primeras posiciones en el 
mundo, por lo que no se puede 
sino llegar a la conclusión de la 
presencia de un marco de insti-
tuciones políticas inclusivas.

Sin embargo, en el funciona-
miento concreto del sistema polí-
tico español se registran algunas 
distorsiones y problemas que es 
preciso señalar, pues son deci-
sivas en la aparición de algunas 
de las anomalías y deficiencias en 
las instituciones económicas que 
más adelante se mencionarán. 
Hasta momentos muy recientes 

go (V-Dem), España es el nove-
no país (con un valor de 0,815 
sobre 1; máximo, Dinamarca, 
0,858). Según The Economist 
Intelligence Unit, se mantenía 
entre las «democracias plenas», 
ocupando el puesto 18 (8,29 
sobre 100; máximo, Noruega, 
9,87). En el informe de la Fun-
dación Berstelmann-SGI, por su 
parte, compartía la posición 16 
con otros cuatro países. Y aún, 
ampliando la información, en la 
clasificación respecto a derechos 
personales de Social Progress 
Imperative España es el país 15 
en 2020 (94,49 puntos sobre 
100) y en derechos políticos, el 
puesto 19. Por último, en el ín-
dice de «Estado de derecho» del 

mento equivocado; y es impor-
tante señalarlo porque su presen-
cia perturba extraordinariamente 
el debate sobre el papel de las 
instituciones. Es verdad que en 
varios aspectos se han registrado 
deterioros en la democracia libe-
ral, pero se trata de un fenómeno 
general –la llamada recesión de-
mocrática– que caracteriza a esta 
época en buena parte del mundo. 

Todos los informes interna-
cionales acreditados que evalúan 
el funcionamiento de las demo-
cracias liberales muestran, sin 
la menor duda, que la española 
figura en el grupo cabecero a 
una escala global. En el informe 
de la Universidad de Gotembur-

GRÁFICO 2
CALIDAD INSTITUCIONAL EN LOS PAÍSES DE LA UE, 1996 VS. 2015
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Nota: Media aritmética de cuatro indicadores de gobernanza procedentes del Worldwide Governance Indicators (base de datos disponible 
online en www.govindicators.org): imperio de la ley, calidad regulatoria, control de la corrupción y efectividad del Gobierno. 
Fuente: Elaboración propia.
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nismos de transparencia de las 
administraciones, la evaluación 
independiente y la rendición de 
cuentas. Lo cual tiene un efecto 
perverso sobre la confianza de 
los actores económicos, levan-
tándose como un obstáculo para 
la formación de capital social, y 
en último termino, para el cre-
cimiento económico en el largo 
plazo. Un dato bastará para 
evidenciar la debilidad de los 
mecanismos de transparencia, 
al tratarse de una materia tan 
destacada como la elaboración 
y gestión de los Prespuestos: en 
el Open Budget Index de 2019, 
España ocupaba la posición 44 
entre todos los países examina-
dos, con 53 puntos sobre 100 
(estando la media de la OCDE en 
68) (International Budget Part-
nership, 2019). Esa posición la 
ubicaba el propio informe entre 
las economías con «información 
disponible limitada». 

 En relación con esto último 
debe reseñarse un hecho positivo 
reciente: la creación de la AIReF, 
como entidad independiente 
para el control fiscal, cuya activi-
dad va dirigida a la evaluación y 
accountability de las cuentas pú-
blicas. Otras reformas en algún 
momento anunciadas en esa 
línea, sin embargo, relativas a 
la regulación de los lobbies, la 
limitación de aforamientos, o la 
elaboración de una ley de trans-
parencia, apenas han registrado 
avances.

3. Seguridad jurídica y 
sistema de justicia

Si tomamos como referen-
cia los datos de World Justice 
Project, España figura en una 
posición intermedia entre los paí-
ses desarrollados en cuanto a la 
vigencia de rule of law: ocupa la 
posición 19 en el índice global 

en la línea de ineficiencia de al-
gunas normas y procedimientos, 
como los que a continuación se 
exponen.

2. Corrupción, transparencia 
y rendición de cuentas

La referencia en los estudios 
comparativos sobre corrupción 
es el Informe anual de trans-
parencia internacional. Si nos 
atenemos a los datos del índi-
ce de percepción de corrupción 
entre 2008 y 2018 comprobare-
mos que España ha retrocedido 
desde la posición 26 (61 puntos 
sobre 100) a la 41 (58 puntos) 
entre 180 países. Unos datos 
que sugieren la presencia de un 
problema significativo en esta 
materia. Los escándalos urbanís-
ticos que afectaron a más de una 
décima parte de los municipios y 
los relacionados con los partidos 
políticos son responsables prin-
cipales de esa evolución (para 
entender su secuencia tempo-
ral debe tenerse en cuenta los 
ya mencionados desfases que 
suelen incorporar los datos de 
«percepción»). En 2019, por el 
contrario, se observa una mejo-
ría, hasta la posición 30, con un 
valor del índice de 62 (mejoría 
que confirma el informe de SGI-
Berstelmann). Sin embargo, ese 
cambio parece aún insuficiente. 
En palabras de la propia orga-
nización: «Transparencia Inter-
nacional España considera que 
una economía como la española 
no debiera estar por debajo de 
los 70 puntos en el índice de 
percepción si quiere mantener su 
imagen y su competitividad» (4).

La presencia de un problema 
significativo de corrupción –que 
por lo demás detectan todas las 
encuestas realizadas en España– 
guarda relación, desde luego, 
con la insuficiencia de los meca-

–podría tomarse como referencia 
para un cambio los años poste-
riores a la Gran Recesión– el equi-
librio político español se definía 
de una forma tal que, quedando 
garantizada la gobernabilidad, se 
daba una imperfecta división de 
poderes de facto, fuertes barre-
ras de entrada en los mercados 
políticos, límites en la democracia 
interna de los partidos, primacía 
del poder ejecutivo frente al legis-
lativo, problemas de selección de 
las élites, oportunismo en el nom-
bramiento de los órganos inde-
pendientes y capturas de rentas 
por parte de grupos no institucio-
nalizados (Caballero, 2006; Villo-
ria y Jiménez, 2012). Se trata, por 
tanto, de condiciones favorables 
para un deterioro de la vigilancia, 
la transparencia y la rendición de 
cuentas; y con ello, también de la 
«confianza pública en los políti-
cos» (que detectan de un modo 
creciente todas las encuestas, 
como los sucesivos paneles del 
European Social Survey). 

En los últimos años, el juego 
político español ha cambiado en 
algunos aspectos importantes: 
las barreras de entrada en parte 
han cedido y ha aumentado el 
grado de pluralismo representa-
tivo y fragmentación parlamen-
taria. Sin embargo, esos cambios 
han venido de la mano de, y en 
buena medida facilitado, un au-
mento notable de la polarización 
política, localizada no en torno a 
la definición de políticas públi-
cas concretas, como a factores 
ideológicos e identitarios (Miller, 
2020). Lo cual ha originado un 
nuevo e importante problema 
para la dinámica institucional: los 
acuerdos –imprescindibles para 
avanzar en procesos de refor-
ma– son ahora mucho más im-
probables, por lo que se refuerza 
el statu quo ante. El equilibrio 
político-institucional, por tanto, 
juega a favor de la continuidad 
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concreto, el lavado de dinero, la 
20), y en la ratio de resolución 
de casos, la 23. Esa misma po-
sición la repetía en un indicador 
de calidad, el número de jueces 
por 100.000 habitantes, si bien 
mejora en algunos ítems espe-
cíficos, como disponibilidad de 
medios electrónicos o acceso 
público a las sentencias (5). 

La cuestión clave, sin embar-
go, es la de la independencia de 
los jueces (frente al poder polí-
tico o los grupos económicos). 
Según el EUJS la «independencia 
percibida» por el público en ge-
neral está en el grupo de países 
más rezagados en la UE (puesto 
18 en 2020). Parecida impresión 
produce el Informe del GCR, que 
en 2019 colocaba a España en 
la posición 54 a escala global 
(4,2 puntos sobre 7). Es este un 
punto importante, pues exis-
te evidencia de una correlación 
robusta entre la independencia 
judicial y el crecimiento del PIB 
(de un modo destacado, en un 
estudio para 120 países, Voigt, 
Gutmann y Feld, 2014). 

4. Sobre la calidad de la 
regulación 

 El informe DB de 2019 de-
tecta una significativa diferencia 
–de 7,2 puntos– entre la calidad 
regulatoria de la economía es-
pañola y la media de los países 
desarrollados. Otros estudios al-
canzan parecidos resultados (por 
ejemplo, el índice de «eficiencia 
regulatoria» de la Heritage Foun-
dation recogido en el cuadro 
n.º 2). Es esta una materia, por 
tanto, en la que se detectan no-
torias deficiencias, manifiestadas 
en tres puntos principales.

El primero es la excesiva 
complejidad de la regulación, 
que trae consigo consecuencias 
económicas remarcables. Por 

no (lo que de nuevo remite a la 
calidad de la democracia), pero 
empeoran en relación con «cum-
plimiento regulatorio», «justicia 
civil» y «justicia penal»; y en estos 
casos los ítems que presentan 
peores registros son los relativos 
a retrasos injustificados o aplica-
ción efectiva, ya sea de senten-
cias o regulaciones. 

En el sistema judicial encon-
tramos uno de los principales 
puntos ciegos en la estructura 
institucional española. Hay una 
larga corriente de literatura que 
acredita los efectos económicos 
de la eficiencia de los sistemas 
judiciales, fundamental para una 
ordenada y creíble resolución de 
los contratos. La evolución de la 
inversión y la actividad se verá 
afectada por ello, a través de 
distintos canales, como el buen 
funcionamiento de los sistemas 
de crédito, la entrada de nuevas 
empresas en los mercados, el 
tamaño medio de las empresas o 
la existencia o no de distorsiones 
en los mercados de propiedad 
y alquiler de viviendas (Mora-
Sanguinetti, 2016; Palumbo et 
al., 2013). 

La Comisión Europea publica 
desde 2013 un notable infor-
me comparativo de los modelos 
judiciales de los países miem-
bros, The EU Justice Scoreboard 
(EUJS), en el que pasa revista a 
un buen número de variables 
en torno a tres cuestiones: su 
eficiencia, calidad y grado de 
independencia. La posición de 
España en casi todas las clasifi-
caciones es desfavorable, figu-
rando en casi todas ellas fuera 
–o incluso lejos– de las 15 pri-
meras. Por ejemplo en cuanto al 
tiempo estimado para la resolu-
ción de casos civiles, comerciales 
y administrativos entre 2012 y 
2018 ocupaba la posición 17 
(en relación con un asunto muy 

(128 países), siendo el décimo 
país de la UE. Estamos ante un 
modelo garantista, y no parece 
que en la economía española 
haya un problema grave y singu-
lar en esta materia en términos 
comparativos. Salvo en un punto 
importante, que compromete 
seriamente las condiciones de 
seguridad jurídica: el exceso de 
normas. La superposición de las 
disposiciones normativas del nivel 
central y las comunidades autó-
nomas ha creado una verdadera 
«burbuja normativa», un labe-
rinto de normas en las que no es 
fácil para los ciudadanos (y para 
los agentes económicos) orien-
tarse. El Estado español tiene una 
producción legislativa diez veces 
mayor que el alemán (Sebastián, 
2016). Además, hay una dinámi-
ca de cambio constante en algu-
nas normas de importancia que 
crea un entorno de inestabili-
dad y favorece la multiplicación 
de litigios: Por ejemplo, desde 
1995 se registraron más de 30 
cambios en el Código Penal, y 
desde 2000, más de 40 en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil (Consejo 
General de Economistas, 2016, 
p. 53). Como consecuencia, el 
número de normas vigentes en 
2018 era desmesuradamente alto 
(11.737), habiéndose multipli-
cado por cuatro en los últimos 
cuarenta años (Mora-Sanguinetti 
y Pérez-Valls, 2020). Esa jungla 
de normas –a la que volveremos 
en algún punto posterior– es una 
fuente de acumulación de costes 
de transacción en todo tipo de 
contratos. 

Pero es sobre todo en el fun-
cionamiento ordinario de los 
sistemas de justicia donde sí se 
detectan elementos significa-
tivos de ineficiencia. Los datos 
de World Justice Project son sa-
tisfactorios en lo que tiene que 
ver con derechos personales o 
límites a la acción del gobier-
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tos económicos del capital or-
ganizacional público, pues se 
detectan aquí algunos déficits 
importantes, que además han 
cobrado particular notoriedad 
como consecuencia de la crisis 
sanitaria y económica de 2020. 
Estos son aspectos en los que 
España aparece en posiciones 
muy rezagadas en los estudios 
comparativos internacionales. 
El DB incluye una serie de datos 
relativos a los trámites obliga-
dos y el tiempo medio que debe 
emplearse en actividades tan 
importantes para la marcha de la 
economía como son la apertura 
de una empresa, la obtención 
de electricidad o el arranque de 
una obra de construcción. Pues 
bien, todos esos datos son muy 
adversos para el caso español: en 
relación con la cuestión clave del 
inicio de actividad de una em-
presa, España ocupaba en 2019 
la posición 86 en el mundo; en 
cuanto a los trámites para el 
acceso a la red eléctrica, figura-
ba en la posición 48, y para el 
registro de la propiedad, la 58 
(véase el cuadro n.º 2). Y otros 
dos datos reveladores, concer-
nientes a la gestión de los fondos 
europeos: en 2019, España esta-
ba entre los países que acumula-
ban más retrasos en seleccionar, 
certificar y ejecutar esos fondos; 
respecto a lo último, ocupaba la 
quinta peor posición, con más de 
130 días transcurridos entre la 
última oferta y la resolucion del 
contrato (6).

Son referencias muy preci-
sas que conducen a identificar 
una realidad –cuya incidencia 
sobre los costes de transacción 
en sectores productivos clave 
es indudable– que parece im-
propia de una economía euro-
pea desarrollada. Planteado en 
términos más generales, hay 
amplia evidencia de que el esta-
do de la administración pública 

proceso de descentralización: ya 
hemos mencionado que descen-
tralizar capacidad de decisión 
puede impulsar el crecimiento 
económico si se sostiene en una 
buena gobernanza de los Go-
biernos subcentrales (Muragami,  
Dahl Fitjar y Rodríguez-Pose, 
2019). Es más bien un problema 
de coordinación, en la que las 
pujantes élites locales se mues-
tran escasamente interesadas. El 
desarrollo de normativas propias 
y en ocasiones poco consistentes 
entre sí en el gobierno multinivel 
–agravado por la inestabilidad 
del modelo competencial y los 
problemas de distribución del 
poder fiscal– se levanta como un 
notable déficit institucional de la 
economía española (Martínez-
Vázquez, Sánchez Martín y Sanz-
Arceaga, 2019).

La definición de los órganos 
reguladores ha seguido tenden-
cias bastante azarosas. Un ejem-
plo notable es la defensa de la 
competencia. La creación de la 
Comisión Nacional de la Compe-
tencia en 2007 supuso un paso 
adelante en sentido de clarifica-
ción y modernización de la políti-
ca. Sin embargo, la fusión de ese 
organismo con otras agencias 
reguladoras en 2013, para dar 
lugar a la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia 
(una estructura acaso demasiado 
compleja) ha traído resultados 
más problemáticos, con una pér-
dida de la eficacia relativa de la 
política antimonopolios, al mar-
gen de la voluntad y capacidad 
de sus directivos (Borrell, Jiménez 
y García, 2014). 

5. Administración, 
organización: capacidades 
del Estado

Este es un punto clave cuan-
do intentamos precisar los efec-

ejemplo, según han analizado 
Mora-Sanguinetti y Pérez-Valls 
(2020), existe un efecto signifi-
cativo sobre la demografía em-
presarial. De acuerdo con estos 
autores, la jungla normativa a la 
que ya hemos hecho referencia 
aparece relacionada negativa-
mente con el número de empre-
sas de responsabilidad limitada, 
que son las de mayor tamaño, 
y en sentido positivo con la pre-
sencia de personas físicas em-
presarias, volcadas sobre todo 
en mercados locales y sujetas a 
normativas de ese ámbito. Dado 
que, como hemos señalado, uno 
de los lastres más conocidos del 
sistema productivo español es el 
minifundismo empresarial (al al-
canzar las microempresas casi el 
95 por 100 del total) y su déficit 
gerencial asociado, puede loca-
lizarse aquí un factor de primer 
orden en la deficiente evolución 
de la productividad. 

En segundo lugar, al ser 
generada la mayor parte de la 
producción legislativa por las 
comunidades autónomas (esa 
procedencia tenía entre un 60 
y un 80 por 100 de las normas 
aprobadas en España desde la 
aprobación de la Constitución), 
y al registrase con frecuencia 
diferencias de criterio entre ellas, 
surge una amenaza para la uni-
dad de mercado. Porque si de la 
competencia entre administra-
ciones puede generarse una ten-
dencia hacia su mayor eficiencia, 
el resultado será fácilmente el 
contrario de darse en un entor-
no de desorden y fragmentación 
normativa. Según la Comisión 
Europea, «las restricciones y la 
fragmentación de la regulación 
dentro de España evita que las 
empresas se beneficien de eco-
nomías de escala» (CE, 2019).

No se trata en absoluto de 
imputar responsabilidades en el 
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autores aquí citados– se multipli-
caron en los meses de pandemia 
(véase, por ejemplo, Sebastián, 
2020; Lapuente, 2020). Cabe de-
tectar aquí, por tanto, un déficit 
institucional de primer orden. 

El año 2020 se caracteri-
zó también por la aceptación 
general de la idea de que las 
economías de todo el mundo 
están obligadas a adaptarse en 
un plazo corto a dos profundas 
transformaciones estructurales: la 
llamada doble transición, digital 
y medioambiental. Para ello, el 
papel dinamizador de los Esta-
dos será fundamental; así lo ha 
sabido ver la UE, al lanzar el gran 
plan de inversiones Next Genera-
tion EU. Ello obligará a gestionar 
programas públicos de enorme 
dimensión y con una gran capa-
cidad para cambiar las dinámicas 
profundas de la economía, en un 
tiempo relativamente corto (cinco 
años). Para el caso de España, la 
experiencia acumulada sugiere 
una falta de preparación para 
gestionar adecuadamente esos 
fondos. En relación con todo ello, 
en un destacado manifiesto de 
2020 se afirmaba: «Tenemos un 
sector público más preparado 
para seguir pautas establecidas 
que para manejar entornos de 
cambio y disrupción tecnológi-
ca que obligan a gestionar in-
novación, y que requieren que 
esta innovación se haga de forma 
transparente y abierta al escruti-
nio social» (López Casasnovas et 
al., 2020). Es decir, la ausencia de 
unas adecuadas «capacidades del 
Estado» puede ser en este caso 
un factor letal de retraso frente al 
cambio que viene en la economía 
internacional.

V. CONCLUSIÓN

Una vigorosa corriente teó-
rica, generada sobre todo en 

IV. TRAS LA PANDEMIA: 
UNA NUEVA MIRADA

Siendo conocidos desde 
hace tiempo, los problemas se-
ñalados en las últimas páginas 
se han hecho particularmente 
evidentes –y su resolución, es-
pecialmente urgente– durante 
la crisis económica y sanitaria 
de 2020. Uno de los estudios 
internacionales que hemos to-
mado como referencia, el in-
forme de DB, plantea en 2020 
la cuestión de hasta qué punto 
las diversas economías están 
preparadas para los retos im-
puestos por la pandemia y la re- 
cuperación. En lo relativo a «la 
presencia de instituciones públicas 
con fuertes principios de gober-
nanza que despierten confianza y 
portadoras de una visión a largo 
plazo», España ocupa la posición 
24 (56,4 puntos sobre 100; mejor 
posición, Finlandia 78,5). Una po-
sición intermedia que deja abiertos 
importantes interrogantes sobre 
una cuestión de gran relevancia 
presente y, sobre todo, futura.

En una valiosa aportación, 
Francis Fukuyama (2020) ha des-
tacado que lo que marca la di-
ferencia en el grado de eficacia 
en la respuesta a esas crisis en 
los diferentes países son, junto 
al liderazgo político, «las capa-
cidades del Estado». En el caso 
de España, frente a la excepcio-
nalidad de las dificultades, se ha 
mostrado con dramática claridad 
que esa capacidad era limitada, 
ya se tratara de gestionar la ad-
quisición de material básico, la 
ágil entrada en vigor de los pro- 
gramas de ayuda (como los 
ERTE), las redes de rastreadores 
o la simple gestión de los datos. 
Se trata de fallos innegables, no 
tanto de una esfera de gobierno 
u otra, sino del propio Estado. 
Argumentos en esa dirección  
–muchos de ellos procedentes de 

constituye una rémora para la 
economía española. Así lo acre-
dita una ya larga corriente de 
literatura (entre otros, Parrado, 
2018; López-Casasnovas et al., 
2013; Sebastián, 2016) que ha 
identificado sus principales pro-
blemas, junto a cuestiones que 
ya han sido mencionadas, como 
la jungla normativa y la falta de 
transparencia, en el exceso de 
inercia burocrática, la escasa 
adaptabilidad y diversificación, 
los déficits de profesionaliza-
ción, y la ausencia de indepen-
dencia operativa. Sus principales 
consecuencias serían una mar-
cada tendencia hacia el trabajo 
rutinario, las exiguas dosis de 
iniciativa y capacidad de antici-
pación y los déficits en materia 
de evaluación. 

Sobre este tipo de cuestiones 
se suelen aceptar como datos de 
referencia para las comparacio-
nes internacionales los suminis-
trados por el Quality of Govern-
ment Institute de la Universidad 
de Gotemburgo. En su estudio 
para 2015, el sector público es-
pañol se situaba en el puesto 28 
mundial en el índice de profesio-
nalismo (4,5 entre 1 y 7), y en 
el 33 en cuanto a imparcialidad 
(0,4 entre -1 y 1,5) (Quality of 
Government Institute, 2015). 
La escasa presencia de una fun-
ción pública directiva profesional 
tiene que ver con la existencia 
de relaciones poco claras con el 
ámbito político, que comprome-
ten su condición de neutralidad 
(lo cual caracteriza a los siste-
mas administrativos de países 
considerados de alta eficacia, 
como los escandinavos, el Reino 
Unido, Alemania o Corea del Sur) 
(Lapuente, 2016). En resumen, 
se trata de un conjunto de fac-
tores que socavan de un modo 
significativo las capacidades del 
Estado. 
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(4) Nota de Transparencia Internacional 
España: «España continúa su mejora en el Ín-
dice de Percepción de la Corrupción», 2019, 
23-1-2020.

(5) En la misma línea, el gasto público en 
tribunales era en España de 27 euros por 
persona, inferior a los 34,8 de media de 
un amplio grupo de países integrados en la  
Comisión Europea para la Eficacia de la Justi-
cia (Mora-Sanguinetti, 2016). 

(6) Datos tomados de Hidalgo (2020) y El País 
Negocios, 15-11-2010, p. 4.
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políticas inclusivas, que consti-
tuye una fortaleza del modelo. 
Pero si atendemos a la estructura 
institucional en su conjunto, ob-
servamos que se levanta como 
una rémora, limitada pero real, 
para la capacidad competitiva y 
las posibilidades de crecimiento; 
un lastre que ha tendido a inten-
sificarse en los últimos veinticin-
co años. 

En segundo lugar, esa con-
notación negativa se hace muy 
pronunciada en el caso de deter-
minados ámbitos institucionales: 
la deficiente calidad regulatoria, 
el exceso de normas, la escasa 
transparencia, la ineficiencia del 
sistema de justicia, la pobre coor-
dinación interterritorial y los pro-
blemas de organización e inercias 
burocráticas de las administracio-
nes. En estos puntos se originan 
costes significativos y problemas 
de eficiencia para la economía 
española, lo que introduce una 
fuerte razón a favor de profundas 
reformas en estas materias: de 
ellas debieran surgir importantes 
ganancias de eficiencia. 

Los crisis sanitaria y económi-
ca de 2020 y el surgimiento de 
algunas profundas tendencias de 
cambio disruptivo en la econo-
mía (la llamada doble transición, 
digital y medioambiental) han 
hecho que esos déficits institu-
cionales se vean a una nueva y 
más dramática luz. Lo que no 
hace más que destacar la urgen-
cia de esas reformas.

NOTAS

(1) Este artículo se centrará, de acuerdo con 
el contenido general de este número, en las 
instituciones para la gobernanza pública. 

(2) No cabe detenerse aquí en la explicación 
de las metodologías con las que esos infor-
mes se elaboran. Sobre esos métodos y sus 
problemas, véase arnd y oMan (2006).

(3) Véase Fundación BBVA-Ivie: Esenciales, 
33, 2019. 

torno a la llamada nueva econo-
mía institucional, afirma que la 
configuración de instituciones, 
entendidas básicamente como 
reglas de comportamiento, es 
uno de los elementos que marca 
las posibilidades de crecimiento 
de una economía en el largo 
plazo. Esta línea de razonamien-
to tiene importantes fortalezas, 
tanto en ámbito teórico como 
en el empírico, pero también al-
gunas limitaciones, sobre las que 
aquí se ha discutido.

La idea de que las institucio-
nes producen resultados econó-
micos muy concretos resulta de 
mucho interés para interpretar 
algunas de las principales debili-
dades de la economía española; 
en particular la mala evolución 
de la productividad total de los 
factores. Nos hemos acercado 
a esta cuestión partiendo del ya 
bastante abundante flujo de in-
vestigaciones sobre la materia y, 
sobre todo, usando los sistemas 
de indicadores de calidad institu-
cional contenidos en una diver-
sidad de estudios comparativos 
internacionales. Con las cautelas 
a las que obliga el conocimien-
to de algunos problemas que 
arrastra la elaboración de esos 
indicadores, es posible alcanzar 
algunas conclusiones de mucho 
interés. 

La primera es que la posición 
de España en todas las clasifica-
ciones internacionales de calidad 
institucional, en sus términos 
más generales, es intermedia, 
solamente algo peor de lo que 
correspondería a una economía 
como la española, pero en todo 
caso muy lejana de los países 
que ocupan las posiciones pun-
teras. La presencia de algunos 
importantes problemas en el 
funcionamiento del sistema po-
lítico no impide que hablemos 
de un conjunto de instituciones 
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En todo caso, para avanzar en 
esa línea debemos responder a 
dos cuestiones relacionadas: i) 
en primer lugar, cómo entender 
y medir la calidad institucio-
nal y, ii) en segundo lugar, qué 
factores determinan el logro de 
buenas instituciones. Ambas 
preguntas son relevantes no 
solo desde una perspectiva teó-
rica, sino también para dotar 
de fundamento a las políticas 
públicas orientadas a mejorar 
las instituciones. 

Encontrar respuestas convin-
centes a ambas cuestiones no es, 
sin embargo, una tarea sencilla, 
al menos por dos razones. En 
primer lugar, porque se carece 
de un marco teórico que expli-
que, de manera convincente, 
las bases del cambio institucio-
nal; es más, ni siquiera podemos 
decir que exista consenso acerca 
de lo que entendemos por una 
«buena institución». En segundo 
lugar, porque también la explo-
ración empírica está cargada de 
dificultades: las instituciones son 
realidades intangibles y multi-
dimensionales que tienen una 
naturaleza dominantemente en-
dógena. Como consecuencia, 
todo ejercicio econométrico en 
este campo habrá de enfrentarse 
a serios problemas de causalidad 
inversa, variables omitidas o mul-
ticolinealidad, entre otros. 

Para superar estas limitacio-
nes, los investigadores han se-
guido dos tipos de estrategias 
dominantes. Una primera es bus-
car variables exógenas y relativa-

Resumen

El artículo persigue mostrar que la des-
igualdad, especialmente cuando afecta a 
grupos sociales (desigualdad horizontal) y se 
acompaña de baja movilidad social, constituye 
un importante factor que deteriora la calidad 
de las instituciones. Para ello, analiza el papel 
que la desigualdad tiene entre los criterios de 
evaluación de la calidad institucional y discute 
el tipo de desigualdad que es más relevan-
te por su impacto sobre las instituciones. A 
través del recurso a dos ejercicios empíricos, 
empleando métodos econométricos diferen-
tes, se comprueba que la desigualdad es un 
determinante relevante (con signo negativo) 
de la calidad institucional. Las estimaciones 
sugieren que es difícil construir buenas insti-
tuciones en sociedades altamente fragmen-
tadas, con niveles de desigualdad elevado 
y cronificado en el tiempo. Esos resultados 
inspiran una reflexión sobre el caso español 
en los años más recientes.

Palabras clave: calidad institucional, desi-
gualdad, cohesión social.

Abstract

The article aims to show that inequality, 
particularly horizontal inequality when 
is accompanied by low social mobility, 
is an important factor that contribute to 
deteriorate the quality of institution. The 
article analyses the role that inequality 
plays among the criteria for evaluating 
the quality of institutions; additionally, it 
argues the type of inequality that is more 
relevant in terms of its effect on institutions. 
Two empirical exercises, with different 
econometric procedures, confirm that 
inequality is a significant determinant of 
institutional quality. The estimates suggest 
that it is difficult to build good institutions 
in highly fragmented societies or in countries 
with high and sustained levels of inequality. 
The results inspire some thoughts about the 
Spanish case.

Keywords: institutional quality, inequality, 
social cohesion.

JEL classification: H20, H31, O43.

I. INTRODUCCIÓN

E
N las últimas décadas, se 
ha extendido el reconoci-
miento del papel crucial 

que las instituciones tienen en 
la determinación del progreso 
colectivo. La moderna teoría del 
crecimiento, en sus distintas va-
riantes, ofrece un marco acep-
table para explicar la dinámica 
económica en el corto y medio 
plazo, pero su capacidad inter-
pretativa queda lastrada cuando 
el horizonte temporal se dilata. 
En ese caso las instituciones apa-
recen como una variable rele-
vante, que ayuda a explicar por 
qué los países acumulan factores 
productivos (capital humano y 
tecnológico) a diverso ritmo o 
por qué difieren en su capacidad 
para ordenar los comportamien-
tos colectivos. Al definir el marco 
de incentivos y penalizaciones 
que guían la conducta de los in-
dividuos, las instituciones inciden 
sobre el comportamiento de las 
economías y, en general, sobre 
la acción colectiva. Las «insti-
tuciones importan» (institution 
matter), por tanto, se convirtió 
en un nuevo mantra en la expli-
cación del desarrollo. 

Si se acepta que las institucio-
nes importan, la pregunta sub-
siguiente es cómo una sociedad 
puede mejorar su marco institu-
cional. Hemos de reconocer, sin 
embargo, que en este ámbito la 
relación de estudios es notable-
mente más limitada y los hallaz-
gos obtenidos hasta el momen-
to, mucho menos conclusivos. 
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sección). Esa exploración nos 
llevará a discutir los contenidos 
y tipos de desigualdad que más 
severamente dañan la calidad 
institucional (sección tercera). 
Posteriormente, presentaremos 
los resultados de nuestras pro-
pias estimaciones, que van en 
línea con el desarrollo de los epí-
grafes precedentes (sección cuar-
ta). La quinta sección presenta 
algunas reflexiones sobre el caso 
español y, finalmente, el artículo 
se cierra con un breve epígrafe 
conclusivo.

II. DESIGUALDAD Y 
CRITERIOS DE CALIDAD 
INSTITUCIONAL

Como se ha señalado, hasta 
el momento no existe un marco 
teórico unificado que explique de 
forma convincente el cambio ins-
titucional (Kingston y Caballero, 
2009); es más, ni siquiera cabe 
decir que exista acuerdo acerca 
de lo que debemos entender 
como una «buena institución» 
(Malito, Umbach y Bhuta, 2018). 
Rodrik identifica como institucio-
nes de alta calidad «aquellas que 
inducen un comportamiento so-
cialmente deseable por parte de 
los agentes económicos», pero 
este planteamiento es excesi-
vamente abstracto y resulta de 
difícil traslación a términos empí-
ricos (Rodrik, 2007, p. 51). 

El hecho de que no se dispon-
ga de una respuesta que suscite 
consenso debilita la capacidad in-
terpretativa de buena parte de los 
indicadores de calidad institucio-
nal (Arndt y Oman, 2006). Pese al 
incremento de la oferta de indica-
dores de este tipo, a buena parte 
de ellos les caracteriza la corta 
longitud de las series, la dudosa 
fiabilidad (o representatividad) de 
los datos y la limitada comparabi-
lidad de la información tanto en 

mente inmutables en el tiempo 
para explicar la calidad institucio-
nal. De este modo se eluden las 
dificultades derivadas de la cau-
salidad inversa y, al tiempo, se 
da respuesta al carácter inercial 
de las instituciones. Acorde con 
lo señalado, se suelen identificar 
como variables explicativas la 
ubicación geográfica del país (su 
distancia de los trópicos), el tipo 
de colonización a la que estuvo 
asociado, la matriz original de su 
sistema legislativo o su religión 
dominante (entre otros, Glaeser  
y Schleifer, 2002; Easterly y  
Levine, 2003; o Gallup, Sachs  
y Mellinger, 1998). No hace falta 
insistir en que si estos fuesen los 
principales factores explicativos 
de la calidad institucional, a los 
países les quedarían muy limi-
tados márgenes para la mejora. 
La ventaja de este enfoque en 
términos analíticos es a costa del 
alcance prescriptivo de sus resul-
tados, debido a la inmutabilidad 
de los factores propuestos.

Una segunda estrategia em-
pírica parte de la base de que las 
instituciones, aunque endógena-
mente determinadas, están con-
dicionadas por factores de tipo 
estructural que, a su vez, pueden 
ser objetivo y resultado de la po-
lítica pública (Alonso y Garcimar-
tín, 2013; Alonso, Garcimartín y 
Kvedaras, 2020; Javed, 2016). 
En este caso se trata de avan-
zar hacia una modelización en 
donde las instituciones forman 
parte de un sistema complejo de 
factores económicos y sociales 
que mutuamente se condicio-
nan y coevolucionan. El alcance 
prescriptivo de estos enfoques 
es claramente superior, pero a 
costa de lidiar con problemas 
más agudos en la estimación.

El tipo de factores explicativos 
que se utilizan en esta segunda 
línea de trabajo varía según los 

casos, pero entre ellos suelen 
aparecer variables asociadas a los  
patrones distributivos sobre  
los que se asienta el marco ins-
titucional. Se considera que las 
instituciones tienen entre sus 
funciones habilitar la coordina-
ción social y la acción colectiva. 
Para ello no basta con que se 
definan reglas y normas que or-
denen la interacción social: es 
necesario, además, que esas re-
glas sean asumidas, entendidas 
e interiorizadas por los agentes 
económicos y sociales. Para que 
ese proceso se produzca es cru-
cial que las reglas se perciban 
como respuestas no solo efica-
ces, sino también legítimas a 
problemas colectivos. Ese objeti-
vo está altamente condicionado, 
a su vez, por cómo las institucio-
nes distribuyen los frutos de la 
acción colectiva (Knight, 1992). 

En suma, las instituciones, al 
tiempo que resuelven un proble-
ma de coordinación social, defi-
nen un patrón de distribución de 
la voz y los retornos de la acción 
colectiva. Para que esa institución 
se sostenga, es importante que 
ese patrón distributivo sea en-
tendido y aceptado por los agen-
tes sociales afectados. En el caso 
de las instituciones públicas, esa 
aceptabilidad viene asociada a la 
capacidad que las instituciones 
tienen para ofrecer una audiencia 
equilibrada a los distintos intere-
ses en juego. Por ello, la cohesión 
social se revela como un sólido 
cimiento de las instituciones y, al 
contrario, la desigualdad se torna 
un corrosivo que debilita las insti-
tuciones, socavando su eficacia y 
legitimidad.

El presente trabajo pretende 
ahondar en este aspecto. Se es-
tudiará, en primer lugar, el papel 
que la desigualdad tiene entre 
los criterios de determinación de 
la calidad institucional (segunda 
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– En primer lugar, a la vista de 
los problemas de atribución 
que aparecen asociados a los 
logros sociales, se sugiere que 
los criterios de calidad estén 
asociados al cumplimiento 
de aquellas funciones gene-
rales (o atribuciones) que son 
propias de todo arreglo ins-
titucional (y no tanto de los 
resultados específicos de su  
acción). Se admite, por tanto, 
que una institucionalidad 
deficiente (pongamos como 
ejemplo el franquismo) tenga 
logros positivos y, a la inversa, 
que una institución de cali-
dad pueda tener ocasiona-
les fallos, siempre que esté 
capacitada para corregirlos: 
lo relevante es que cumpla 
adecuadamente con las fun-
ciones que se demanda de 
una institución (2).

– En segundo lugar, se admi-
te que, si bien la disposición 
de información desagregada 
puede enriquecer la evalua-
ción, esta debe responder a 
criterios comunes que pue-
dan ser aplicados a cualquier 
ámbito institucional. Dicho de 
otro modo, una institución 
será de calidad por razones 
que no deben estar limitadas 
al ámbito concreto en que esa 
institución opera (un criterio 
que permite la comparabili-
dad en los niveles de calidad 
de las instituciones).

– Por último, los criterios de 
calidad institucional necesa-
riamente encierran dimen-
siones normativas, de modo 
que el grado de adecuación 
de un arreglo institucional a 
funciones socialmente desea-
bles son parte del ejercicio 
evaluador. No es lo mismo, 
por poner un caso, un poder 
legítimo que otro que no lo 
es, aun cuando la capacidad 

sugiere que la calidad de la go-
bernanza debe medirse por la 
capacidad del Estado para definir 
reglas y exigir su cumplimiento 
y por la autonomía con la que 
opera, que son las dos dimen-
siones clave que, en su opinión, 
condicionan la eficacia del Es-
tado (1). No obstante, los cri-
terios apuntados parecen poco 
satisfactorios, por excesivamente 
reductores de las funciones que 
se atribuyen a las instituciones.

De forma adicional, para al-
gunos investigadores es impor-
tante que la calidad de las insti-
tuciones se mida a través de una 
información lo más desagregada 
posible, de forma que se pueda 
captar la heterogeneidad ins-
titucional (Andrews, 2014). Se 
asume que en el seno de un país 
pueden convivir instituciones 
de alta calidad con otras de ca-
lidad inferior (por ejemplo, un 
excelente sistema judicial con  
un deficiente sistema sanitario). 
Sin duda, se trata de una observa-
ción pertinente, pero la excesiva 
desagregación puede colisionar 
con la interpretación, igualmente 
razonable, del marco institucio-
nal como un sistema integrado 
de instituciones jerárquicamente 
conectadas. Como consecuencia, 
un enfoque funcionalista, basado 
en la evaluación segregada de 
cada institución singular, puede 
omitir aspectos clave del marco 
institucional que solo se desvela-
rían con un enfoque más «macro-
sistémico».

Como es comprensible, re-
sulta difícil dirimir entre estas 
posiciones en conflicto. Por ello, 
en otro trabajo previo (Alonso y 
Garcimartín, 2013) asumimos un 
enfoque ecléctico y sugerimos 
unos criterios de calidad insti-
tucional, cuya fundamentación 
descansa en tres supuestos que 
ahora cabe explicitar. 

términos temporales como entre 
países. Pero, más allá de estos 
factores, la debilidad más notable 
es que buena parte de ellos care-
cen de un marco doctrinal previo 
que dé sustento a las métricas 
seleccionadas (Malito, Umbach y 
Bhuta, 2018).

Superar esos problemas no 
es sencillo, habida cuenta de las 
discrepancias que existen a la 
hora de identificar los criterios 
de calidad institucional. Para al-
gunos analistas las instituciones 
deben medirse a través de lo que 
cada institución logre (sus outco-
mes), en términos de bienes y 
servicios provistos a la sociedad. 
Este planteamiento tiene la ven-
taja de referir la calidad institu-
cional a una batería amplia de 
potenciales indicadores (si bien, 
indirectos), al tiempo que facilita 
una evaluación diferenciada de 
ámbitos institucionales diversos 
(Rotberg, 2014; Andrews, 2014). 
Sin embargo, este enfoque encie-
rra una importante debilidad, que 
deriva de la limitada capacidad 
de atribución de los resultados 
en que descansa la medición. La 
mayor parte de los logros socia-
les (pensemos en la educación o 
en la salud) son el resultado de 
un complejo (y deficientemente 
entendido) conjunto de factores 
económicos y sociales, más bien 
que el resultado directo y exclusi-
vo de las instituciones. 

Otro grupo de analistas argu-
menta que las instituciones deben 
ser evaluadas en relación con  
cómo ellas operan, más que  
con los resultados que gene-
ran. Es el caso, por ejemplo, de 
Rothstein (2011), que defiende 
como criterio central para eva-
luar la calidad del Estado su im-
parcialidad, como rasgo básico 
atribuible al agente definidor 
de las reglas colectivas. En una 
línea parecida, Fukuyama (2013) 
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ciones morales, se acomodan 
mejor a la segunda interpreta-
ción. Pero, incluso, esta misma 
caracterización es imperfecta, ya 
que los criterios señalados, con 
ponderaciones distintas, debie-
ran estar presentes en uno y otro 
tipo de instituciones. 

Así pues, acorde con esta vi-
sión ecléctica, la evaluación de 
la calidad de las instituciones 
debería considerar los siguientes 
cuatro criterios (gráfico 1). En 
primer lugar, si la institución es 
capaz de reducir la incertidum-
bre, promoviendo regularidades 
razonablemente previsibles en 
la conducta social. En segundo 
lugar, si las reglas y expectativas 
asociadas al funcionamiento ins-
titucional están generando los 
incentivos correctos en términos 
de eficiencia agregada, tanto 
en un sentido estático como 
dinámico (static and dynamic  
efficiency), lo que comporta 
la reducción de los costes de 
transacción y la capacidad para 
afrontar fallos de coordinación 
asociados al funcionamiento de 
los mercados. Aquí es importan-
te, no obstante, distinguir entre 
eficiencia estática y dinámica, 
la primera relacionada con la 
capacidad para promover un 

2001). En este caso el cumpli-
miento de la norma (el enfor-
cement) es endogeneizado y 
las instituciones son concebidas 
como equilibrios estratégicos 
entre los actores que se refuerzan 
en la medida en que se repiten. 
Digamos que se crea la motiva-
ción para que los agentes actúen 
en acuerdo con la conducta que 
las propias instituciones prevén, 
y a través de su cumplimiento se 
fortalece y perpetúa la estructura 
de incentivos en que descansan 
esas instituciones. En este enfo-
que es tan importante estudiar 
los incentivos que la institución 
provee como las razones por 
las que los agentes los asumen 
como propios. Así pues, la cre-
dibilidad y legitimación de las 
instituciones son una parte im-
portante de la evaluación de la 
calidad institucional. 

A pesar de sus diferencias, 
estos dos enfoques son compa-
tibles entre sí (Greif y Kingston, 
2011; Hindriks y Guala, 2015). 
De hecho, las instituciones for-
males, con sanciones expresas, 
parecieran responder mejor al 
primero de los enfoques, mien-
tras que las instituciones in-
formales, que descansan en la 
disposición compartida y en san-

operativa de ambos sea simi-
lar en un momento dado. 

Dado que se sugiere asociar 
los criterios de evaluación con 
las funciones generales que son 
atribuibles a las instituciones, es 
bueno identificar de qué funcio-
nes se trata. También aquí nos 
enfrentamos a visiones diferen-
tes, que derivan de las dos gran-
des concepciones que inspiran 
la interpretación de las institu-
ciones en el ámbito económico 
(Greif y Kingston, 2011). 

Unos autores entienden las 
instituciones esencialmente como 
reglas que son el resultado de la 
acción humana y que definen 
restricciones exógenas sobre el 
comportamiento de los agentes 
(rule-based institutions) (a esa 
concepción se adscribe North, 
1990). En este caso la exigencia 
de cumplimiento de las reglas 
se considera una tarea distinta 
del proceso de definición de las 
reglas; y que ha de ser encomen-
dada a un tercer agente, distinto 
a los directamente implicados por 
el diseño de la regla. A su vez, el 
propósito de esas reglas es redu-
cir los costes de transacción que 
se derivan de la acción autónoma 
de los agentes, aminorando de 
este modo la incertidumbre a 
través de la definición de expec-
tativas razonables de conducta. 
Acorde con lo señalado, este pri-
mer enfoque tenderá a identi-
ficar la eficiencia de las reglas y 
la predictibilidad de los arreglos 
institucionales como los criterios 
básicos desde los que medir la 
calidad institucional. 

Otros autores consideran que 
las instituciones pueden ser con-
sideradas como equilibrios en-
dógenos entre los actores que 
se autosostienen en el tiempo 
(equilibrium-based institutions) 
(por ejemplo, Greif, 2006; Aoki, 

GRÁFICO 1
CRITERIOS DE CALIDAD INSTITUCIONAL

CALIDAD INSTITUCIONAL

Eficiencia estática
Genera los incentivos correctos en
términos de la eficiencia agregada

Predictibilidad
Genera regularidades previsibles
en la conducta social

Eficiencia dinámica
Genera las condiciones de
adaptabilidad al cambio

Legitimidad
Genera la motivación para que las
reglas sean obedecidas

Fuente: Elaboración propia.
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nocimiento (Honneth, 2019). Se 
alude con ello a elementos so-
ciocognitivos, relacionados con 
la identidad, la estima social y la 
percepción de estatus. El respal-
do social cosechado por ciertas 
opciones populistas y ultracon-
servadoras, como es el caso de 
Trump en Estados Unidos, res-
ponde más centralmente a esta 
dimensión de la desigualdad, en 
donde los elementos simbólicos 
y de señalamiento social son más 
importantes que la privación re-
lativa en el ámbito económico.

Por último, hay una tercera 
dimensión de la desigualdad que 
se despliega en el ámbito político 
y que alude a la distribución de 
voz y representación. También 
en este caso se producen ex-
clusiones y postergaciones que 
pueden ser fuente de deslegiti-
mación del marco institucional 
existente.

Así pues, a la pregunta rela-
tiva a los contenidos de la des-
igualdad, la respuesta apunta 
a un universo tridimensional: 
desigualdad en materia de re-
cursos, de reconocimiento y de 
representación (Fraser, 2008). 
Estas tres dimensiones están es-
trechamente relacionadas, y a 
veces se refuerzan mutuamente, 
pero operan en ámbitos distin-
tos y tienen respuestas políticas 
igualmente diferentes. 

La segunda precisión alude al 
tipo de desigualdad que resulta 
más relevante por su efecto sobre 
la calidad institucional. Aquí hay 
tres conceptos que conviene ma-
nejar de forma simultánea: la 
desigualdad vertical, que es la 
que se produce entre individuos 
en el seno de un grupo; la des-
igualdad horizontal, que remite a 
las diferencias en el tratamiento 
de colectivos (por ejemplo, muje-
res respecto a hombres o pobla-

ciones y las pongan al servicio de 
sus propios intereses (más que 
del bien común); y iii) cuando es 
sostenida en el tiempo, incentiva 
el recurso a estrategias elusivas 
del marco institucional existente 
y de pugna por la promoción de 
un nuevo arreglo institucional, lo 
que termina por incrementar el 
conflicto y la inestabilidad y de-
bilita el grado de cumplimiento y 
la predictibilidad de las normas 
existentes. 

Hay, no obstante, dos aspec-
tos adicionales sobre los que 
conviene detenerse para clarifi-
car la relación sugerida. El prime-
ro de ellos alude a los contenidos 
de la desigualdad a los que se 
remite (es decir, la desigualdad 
de qué); el segundo se refiere al 
tipo de desigualdad que es más 
relevante (es decir, desigualdad 
entre quiénes). 

Cuando se menciona la des-
igualdad social, es habitual su-
poner que se alude a los pa-
trones de distribución de los 
recursos económicos (renta y 
activos). De hecho, es esta la 
dimensión a la que dominan-
temente remiten los estudios 
económicos en este ámbito. Y, 
efectivamente, una muy des-
igual distribución de la renta 
puede ser una fuente que in-
habilite a los más pobres para 
sentirse parte, en condiciones 
de paridad, de un marco insti-
tucional compartido. Ese mismo 
sentimiento puede convertirse 
en una razón para la desafec-
ción institucional. Ahora bien, 
¿es esta la única dimensión re-
levante?

Los estudios sociológicos re-
velan que el malestar social ac-
tual descansa no tanto (o no 
solo) en las desigualdades eco-
nómicas, sino también en las 
asimetrías en materia de reco-

equilibrio eficiente, la segunda 
vinculada a la capacidad para 
anticiparse o adaptarse a los 
cambios (adaptability) (North, 
2005). Y, por último, si los indi-
viduos tienen las motivaciones 
para obedecer las reglas (credi-
bility and legitimacy), un aspecto 
que está muy relacionado con 
cómo las instituciones reparten 
los costes y beneficios de su ac-
ción (Fukuyama, 2011a y 2011b; 
Knight, 1992) (3). 

De este modo, ya en la propia 
definición de los criterios de ca-
lidad institucional aparece aquel 
que remite a los patrones distri-
butivos sobre los que se asientan 
los arreglos institucionales. La le-
gitimidad de las instituciones se 
debilita cuando segmentos im-
portantes de la sociedad entien-
den que no son tratados como 
pares en los procesos de decisión 
y construcción de la acción co-
lectiva o cuando son preteridos 
(o directamente excluidos) en el 
reparto de los beneficios que se 
derivan de esa acción. Las asime-
trías distributivas constituyen un 
argumento para la desafección 
(o, en su caso, impugnación) 
del arreglo institucional que las 
consiente.

III. LAS DIMENSIONES 
RELEVANTES DE LA 
DESIGUALDAD

Entre las vías operativas a tra-
vés de las que la desigualdad 
afecta a la calidad institucional, 
tres parecen especialmente rele-
vantes. En concreto, la desigual-
dad: i) daña la confianza social y, 
con ello, debilita el recurso a las 
respuestas cooperativas, sobre 
las que se erige el proceder de las 
instituciones; ii) acentúa las asi-
metrías de voz y de poder en el 
seno de la sociedad, propiciando 
que las élites capturen las institu-
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En similar línea, Gradstein 
(2003 y 2008) construye un mo-
delo en el cual existe una relación 
bidireccional entre desarrollo eco-
nómico y calidad institucional. 
Se asume que una fracción de 
la inversión de una sociedad se 
dedica a actividades improduc-
tivas, de búsqueda de rentas; y 
esa fracción será tanto menor 
cuanto sólidos sean los mecanis-
mos existentes en esa sociedad 
para la garantía de los derechos 
de propiedad. Sostener estos me-
canismos resulta costoso, por lo 
que es requerido disponer de un 
cierto nivel de capacidad fiscal (y 
renta). La fijación de esos impues-
tos puede afectar negativamente 
al crecimiento a corto plazo, pero 
a cambio de favorecer un mayor 
crecimiento a largo plazo, al for-
talecer los derechos de propiedad 
y reducir el espacio propio de las  
actividades de búsqueda de ren-
tas. De tal forma que podrían 
existir dos potenciales estados de 
equilibrio: uno asociado a altos 
niveles de protección de los de-
rechos de propiedad (asociado 
a buenas instituciones) y alta 
renta; y otro con un nivel mínimo  
de protección de los derechos de 
propiedad (malas instituciones) y 
baja renta.

A su vez, la relación entre 
desigualdad y calidad institucio-
nal fue explorada por Chong y 
Gradstein (2007). De acuerdo a 
su enfoque la relación es doble: la 
elevada desigualdad puede pro-
piciar la captura de las institucio-
nes por parte de élites, mientras 
que la existencia de instituciones 
débiles puede contribuir a incre-
mentar la desigualdad. Como 
consecuencia, su modelo condu-
ce a dos posibles escenarios: uno 
con instituciones sólidas y donde 
la desigualdad permanece mo-
derada; y otro con instituciones 
débiles y elevada desigualdad. 
Su exploración empírica confirma 

ción rural respecto a la urbana); 
y finalmente la movilidad social, 
que expresa el grado en que las 
condiciones socioeconómicas de 
una generación (padres y ma-
dres) determina los logros de la 
generación subsiguientes (hijos e 
hijas) (4).

Estos tres tipos de variables 
pueden estar relacionadas, pero 
aluden a dimensiones diferentes. 
Todas ellas pueden debilitar las 
instituciones, pero el efecto de 
deterioro es mayor cuando la 
desigualdad alimenta procesos de 
solidaridad grupal, de modo que 
el agravio se pueda generalizar 
más allá de la posible atribución 
de responsabilidades al ámbito 
personal. Por ello, el efecto co-
rrosivo de la desigualdad vertical 
se atenúa cuando existe elevada 
movilidad social; y, al contrario, 
ese efecto se acentúa cuando se 
complementa con la desigual-
dad horizontal, que se cronifica 
en el tiempo (es decir, con baja 
movilidad social) (5). En el primer 
caso la situación de postergación 
puede ser atribuida a la propia 
responsabilidad (otros iguales 
a mí lograron prosperar); en el 
segundo caso, cuando todo un 
grupo es postergado, no cabe 
sino pensar que el responsable de 
ese trato es el marco institucional.

Lamentablemente, se carece de 
buenos indicadores que capten las 
desigualdades en materia de reco-
nocimiento y de voz; y tampoco se 
dispone de una información com-
parable a escala internacional de 
la movilidad social (6) o de las des-
igualdades horizontales, que en 
muchos casos son muy específicas 
a cada país. Eso hace que los es-
tudios empíricos se centren (como 
haremos nosotros más adelante) 
en la desigualdad vertical de in-
gresos, como aproximación –sin 
duda, parcial– a la relación aquí 
planteada.

IV.  LA DESIGUALDAD 
ENTRE LOS MACRO 
DETERMINANTES 
DE LA CALIDAD 
INSTITUCIONAL

Acorde con lo señalado en las 
secciones precedentes, se pre-
sentarán ahora los resultados de 
dos estimaciones que tratan de 
indagar en los determinantes de 
la calidad institucional, incluyen-
do entre ellos la desigualdad. Se 
parte, para ello, de un enfoque 
que asume que las instituciones 
son parte de un conjunto de fac-
tores sociales y económicos que 
mutuamente interactúan entre sí; 
factores que están relacionados 
con los criterios de calidad enun-
ciados en la segunda sección y 
que, a su vez, pueden ser modu-
lados por la política pública. 

Se sigue con ello una línea de 
trabajo planteada, entre otros, por 
Besley y Persson (2011), Gradstein 
(2003) o Acemoglu y Robinson 
(2011). En concreto, Besley y Pers-
son (2011) construyen un modelo 
donde la capacidad del Estado, 
la violencia política y el nivel de 
renta son determinados de forma 
conjunta. En su modelo, una más 
elevada renta reduce la represión 
y la inestabilidad política al elevar 
el coste de oportunidad de la vio-
lencia; al tiempo, la reducción de 
la violencia contribuye al progreso 
económico y social. En la misma 
línea, sugieren una relación de 
doble sentido entre la renta y la 
capacidad del Estado: una renta 
más elevada estimula la inversión 
en la capacidad fiscal y legal del 
Estado; y, adicionalmente, una 
mayor capacidad fiscal reduce los 
incentivos a prácticas ineficientes 
o predatorias, impulsando el cre-
cimiento de la renta. La presencia 
de instituciones estables e inclu-
sivas, promotoras de una cierta 
cohesión social, favorecen estas 
relaciones virtuosas. 
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esta relación de doble dirección, 
aunque la relación desde la des-
igualdad a la baja calidad insti-
tucional parece la dominante. 
Gradstein (2007) extiende este 
modelo para hacer endógena la 
respuesta política. En este enfo-
que, si la desigualdad es mode-
rada (o la clase media es sólida) 
la democratización generará un 
incremento de la inversión, con 
niveles elevados de protección 
de los derechos de propiedad y 
crecimiento económico. Pero, si la 
desigualdad es elevada, las élites 
pueden capturar las instituciones, 
potenciando el recurso a las acti-
vidades de búsqueda de rentas a 
costa del crecimiento. 

En línea con los modelos an-
teriores, las estimaciones que 
se presentan aquí parten de 
reconocer que la calidad ins-
titucional viene condicionada 
por el nivel de desarrollo y la 
capacidad fiscal, en un sentido 
positivo, y por la desigualdad, 
en un sentido negativo. Pero, 
adicionalmente, se consideran 
también como determinantes 
de la calidad institucional los ni-
veles educativos de la población 
y los grados de apertura econó-
mica, estando ambas variables 
muy vinculadas a los criterios de 
eficiencia (estática y dinámica) 
de las instituciones.

En el primero de esos estudios 
(Alonso y Garcimartín, 2013) la 
estimación se realizó a través  
IV 2TSLS (7), con el propósito de 
afrontar los problemas de cau-
salidad inversa. Al considerar la 
variable dependiente en niveles 
y las independientes en logarit-
mos, se admite la presencia de 
relaciones no lineales entre los 
factores considerados. Todas las 
variables relevantes fueron ins-
trumentadas, habida cuenta de 
que todas podían presentar pro-
blemas de doble causalidad con 

po, la calidad institucional apare-
ce negativamente condicionada 
por la desigualdad. Claramente, 
las sociedades más desiguales 
(con superior índice de Gini) eran 
aquellas que tenían peor calidad 
institucional. La única variable 
que no resulta significativa es la 
apertura comercial, que no pare-
ce tener impacto sobre la calidad 
institucional. Es este un resultado 
obtenido también en otros estu-
dios (i. e., Rodrik, Subramanian  
y Trebbi, 2004), aunque resulta 
contraintuitivo, ya que es espera-
ble que las sociedades más abier-
tas demanden instituciones más 
complejas, reduzcan los espacios 
para la búsqueda de rentas y fa-
ciliten el aprendizaje institucional. 

Es importante señalar que, de 
todas las variables mencionadas, 
es la desigualdad la que presenta 

las instituciones. Solo en el caso 
de la educación se mantuvo la 
posibilidad de que fuese o bien 
endógena (cuadro, segunda co-
lumna) o bien exógena (cuadro 
n.º 1, primera columna), habida 
cuenta de la indeterminación de 
los test realizados al respecto.

Las estimaciones confirma-
ron que la calidad institucional 
(medida a través de la media de 
las seis dimensiones del World-
wide Governance Indicators, del 
Banco Mundial) está positiva-
mente relacionada con el nivel 
de desarrollo de los países, con 
la solidez del pacto fiscal suscrito 
entre ciudadanos y el Estado (me-
dido a través del peso de los im-
puestos sobre el PIB) y de forma 
relativamente débil con el nivel 
de educación de la población 
(cuadro n.º 1). Al mismo tiem-

DETERMINANTES DE LA CALIDAD DE LAS INSTITUCIONES (T ESTADÍSTICO ENTRE PARÉNTESIS) 

CUADRO N.º 1

VARIABLE (1) (2)

Constante -2,63 (1,70) -2,64 (1,76)

PIB pc (PPP) 0,26 (2,12) 0,27 (1,96)

Índice Gini -0,75 (2,40) -0,76 (2,47)

Impuestos sobre PIB 0,73 (2,76) 0,72 (2,83)

Años medios de educación 0,33 (2,03) 0,32 (1,70)

Apertura comercial 0,12 (1,04) 0,12 (1,04)

MENA -0,59 (2,49) -0,59 (2,49

EE and CA -0,69 (4,81) -0,69 (4,73)

Adjusted R2 0,80 0,80

N de observaciones 78 78

Infraidentification test:  
Kleibergen-Paap (c2 6)

14,89 (12,59) 14,00 (12,59)

Statistical J (valor de 
c2 (5))

10,82 (11,07) 10,89 (11,07)

Endógenas PIB pc PPP 2004, índice de 
Gini, impuestos y apertura.

PIB pc PPP 2004, índice de 
Gini, impuestos, educación y 
apertura.

Instrumentos PIB pc PPP 1990, PIB pc 1990 
al cuadrado, exportación 
de petróleo, fragmentación 
étnica, población y dummies 
regionales.

PIB pc PPP 1990, PIB pc 1990 
al cuadrado, exportación de 
petróleo, educación 1990, 
fragmentación étnica, población 
y dummies regionales.

Nota: MENA: Oriente Medio y Norte de África; EE and CA: Europa del Este y Asia Central.
Fuente: Alonso y Garcimartín (2013).
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mejor provisión de bienes públicos 
(Alesina et al., 1999). En térmi-
nos empíricos, Baskaran y Bigsten 
(2013) mostraron que una más 
elevada capacidad fiscal conduce 
a marcos institucionales de mayor 
calidad. 

En tercer lugar, el nivel de 
educación (medido por los años 
promedios de formación) afecta 
a la calidad de las instituciones: 
una población más educada de-
manda instituciones de más ca-
lidad, al tiempo que, al ser las 
instituciones de calidad intensi-
vas en capital humano, propor-
ciona los medios para que esas 
instituciones se creen. Este factor 
está en relación con la propuesta 
de Glaeser, Ponzetto y Shleifer 
(2007) en relación con el papel 
de la educación en el nacimiento 
y consolidación de instituciones 
democráticas. La relación ha sido 
además explorada por Evans y 
Rauch (2000). 

En cuarto lugar, en contraste 
con el estudio precedente, en este 
caso la apertura comercial aparece 
como una variable significativa en 
la explicación de la calidad ins-
titucional. Confirma, por tanto, 
que países más abiertos a los in-
tercambios internacionales tienen 
mejores instituciones. Aunque es 
una relación sujeta a debate, este 
mismo resultado ha sido obte-
nido, con matices, por Treisman 
(2000), Tavares (2007), Rigobon y 
Rodrik (2004) o Levchenko (2007).

Finalmente, la calidad insti-
tucional aparece negativamente 
afectada por los niveles de des-
igualdad vigentes. De nuevo se 
confirma que elevados niveles de 
desigualdad se traducen en un 
más bajo nivel de calidad insti-
tucional. O, por decirlo de modo 
inverso, que es necesario un cier-
to nivel de cohesión social para 
asentar un marco institucional 

explicada mejor a través de la 
posición relativa de los países. A 
pesar de las diferencias entre los 
dos estudios, ambos conducen a 
resultados semejantes.

Así, la nueva estimación mues-
tra que la calidad institucional 
está positivamente influida, en 
primer lugar, por el nivel de de-
sarrollo de los países: un más ele-
vado nivel de desarrollo aparece 
asociado a una mayor calidad de 
las instituciones. No obstante, en 
la medida en que también opera 
la relación inversa (unas mejo-
res instituciones promueven un 
mayor desarrollo), esto implica la 
posibilidad de que se produzcan 
círculos virtuosos entra ambas 
variables. Esta relación de doble 
dirección es consistente con los 
modelos teóricos de Besley y  
Persson (2011) y de Gradstein 
(2003); y ha sido esa misma re-
lación confirmada empíricamente 
por Chong y Zanforlin (2000), Islam 
and Montenegro (2002), Rigobon  
y Rodrik (2004), entre otros. 

En segundo lugar, la calidad 
institucional aparece ligada a la 
solidez del pacto fiscal implícita-
mente suscrito entre la ciudadanía 
y el Estado. Como es sabido, la 
literatura internacional considera 
la imposición como parte de una 
agenda más amplia de construc-
ción y consolidación de los Esta-
dos. Dicho de otro modo, la ge-
neración de un sistema impositivo 
sólido hace al Estado más fuerte, 
con más medios y más responsa-
ble ante la ciudadanía (entre otros, 
Brautigam, Fjeldstad y Moore, 
2008; Levi, 1988; y Moore, 2004). 
Esta idea había sido también de-
sarrollada por diferentes modelos 
teóricos en los cuales la imposición 
no solo reduce la necesidad de se-
ñoriaje, sino también disminuye el 
riesgo de polarización e inestabili-
dad social (Cukierman, Sebastian 
y Tabellini, 1992) y facilita una 

elasticidades superiores, tanto 
para el conjunto de la muestra 
como para los grupos segrega-
dos de países en función de su 
nivel de renta. Esa elasticidad 
crece, además, a medida que se 
consideran grupos de países de 
menor nivel de renta.

Debido a la ausencia de datos, 
las estimaciones de Alonso y 
Garcimartín (2013) tuvieron que 
recurrir a técnicas econométri-
cas de naturaleza estática. Pero, 
dado que la calidad institucional 
manifiesta una elevada inercia y 
que, como se ha señalado, hay 
problemas de causalidad inversa, 
el recurso a técnicas dinámicas 
de estimación parece una opción 
más correcta. En un nuevo estu-
dio, Alonso, Garcimartín y Kveda-
ras (2020) volvieron sobre estas 
relaciones, con una base empírica 
más amplia, pudiendo recurrir 
a una técnica dinámica (system 
GMM [8]), explorar nuevas rela-
ciones entre las variables y afron-
tar de mejor modo los problemas 
de potencial multicolinealidad 
entre las variables explicativas. 

En concreto, se procedió pri-
mero a una estimación tomando 
en cuenta las variables explica-
tivas de forma separada. En un 
segundo paso, y para afrontar 
los problemas de multicolinea-
lidad, se procedió a un análi-
sis de factores principales, que 
permitió segregar las variables 
internas respecto de la apertu-
ra comercial. Los dos factores 
explican más del 80 por 100 
de la variación de las variables 
explicativas. Finalmente, se es-
timó un modelo en el que las 
variables se definen en términos 
de distancias respecto al líder a 
nivel global. De este modo, ade-
más de aminorar los problemas 
de multicolinealidad entre las 
variables, se permite compro-
bar si la calidad institucional es 
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de las relaciones, a través de las 
interacciones entre países. Pero, 
además, sugiere que puede haber 
un proceso de aprendizaje en el 
diseño de las instituciones (y en 
las demandas sociales correspon-
dientes) que se transmite entre 
países a lo largo del tiempo (9). 

V. UNA NOTA SOBRE 
ESPAÑA

El recorrido realizado en las sec-
ciones previas puede ser útil para 
inspirar algunas reflexiones sobre 
el caso español. En el tramo histó-
rico más reciente se hace presente 
en nuestro país la coincidencia de 
un incremento de la desigualdad 
social con expresiones visibles de 
malestar colectivo y de desafec-
ción (o cuestionamiento) por parte 
de ciertos sectores –particular-
mente, los jóvenes– respecto del 
orden institucional existente. 

Del segundo de los fenóme-
nos mencionados queda registro 
bien documentado. Entre 2011 
y 2015, se sucedieron moviliza-
ciones sociales diversas, con alto 
eco en la opinión ciudadana, 
cuya expresión más incisiva la 
aportó el «movimiento de los 
indignados» que ocupó las pla-
zas de muy diversas ciudades  
de la geografía nacional. Detrás de  
estas movilizaciones estaba no 
solo el malestar provocado por 
el efecto de la crisis financiera 
iniciada en 2008 y el desacuerdo 
con las políticas públicas para 
hacerle frente, sino también el 
cuestionamiento de alguno de 
los arreglos institucionales bá-
sicos en los que descansaba el 
modelo político y económico 
heredado de la transición demo-
crática. Este movimiento rever-
beró en otras protestas de tono 
similar, como las asociadas a 
las denominadas «mareas», que 
reclamaban el fortalecimiento 

cos sobre las rentas directas del 
mercado: la variable se aproximó 
a través de la diferencia entre los 
índices Gini bruto y neto. Pues 
bien, esta variable se muestra 
notablemente significativa, con-
formándose como una de las va-
riables centrales en la explicación 
de la calidad institucional.

En segundo lugar, el modelo 
también muestra mejores resulta-
dos cuando las variables se ponen 
en relación con los valores que, 
en cada una de ellas, tiene el líder 
internacional. Tiene esto implica-
ciones estadísticas que no cabe 
ocultar, no solo porque aminora 
la multicolinealidad, sino también 
porque permite la no linealidad 

sólido y de calidad en los paí-
ses. Este resultado es conforme 
con otras exploraciones en si-
milar línea, como las de Keefer 
y Knack (2002); Alesina y Rodrik 
(1993); Alesina y Perotti, 1996; o, 
más recientemente, Ostry, Loungani  
y Berg (2018) o Aiya y Ebeke (2019). 

Los resultados de esta segun-
da estimación presentan dos as-
pectos complementarios de in-
terés. En primer lugar, dado que 
a veces se pierde el efecto de la 
desigualdad en la estimación, se 
reemplazó la medición de la des-
igualdad por una variable expre-
siva de la redistribución. Se trata 
de captar de este modo la acción 
correctora de los poderes públi-

DETERMINANTES DE LA CALIDAD INSTITUCIONAL USANDO LA «DISTANCIA AL LÍDER» 
(SYSTEM GMM)

CUADRO N.º 2

VARIABLES (1) (2) (3) (3)

Retraso 1 v. dependiente 0,976*** 0,884*** 0,953*** 0,923***

(0,126) (0,133) (0,129) (0,136)

Retraso 2 v. dependiente -0,217** -0,135 -0,208** -0,176*

(0,103) (0,106) (0,102) (0,103)

PIB pc -0,0638** -0,0586** -0,0638** -0,0596**

(0,0270) (0,0276) (0,0266) (0,0271)

Redistribución de la renta -0,0145* -0,0208**

(0,00756) (0,0104)

Apertura comercial -0,0301** -0,0305** -0,0310** -0,0301**

(0,0139) (0,0138) (0,0138) (0,0138)

Educación -0,0119* -0,00908 -0,0117* -0,00724

(0,00696) (0,00701) (0,00664) (0,00732)

Impuestos sobre PIB 0,000290

(0,00591)

PC1 
(Impuestos+Redistribución)

-0,00864** 
(0,00409)

PC1 (impuestos+ -0,00937**

Distribución+Redistribución) (0,00434)

Observaciones 1.611 1.559 1.559 1.551

Número de países 102 101 101 101

p-val. (Sargan) 0,705 0,571 0,437 0,413

p-val. (Hansen) 0,517 0,622 0,632 0,478

p-val. (AR1) 0,000875 0,00348 0,00103 0,00255

p-val. (AR2) 0,425 0,354 0,687 0,516

Número de instrumentos 70 70 70 70

Fuentes: Alonso, Garcimartín y Kvedaras (2020).
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Al tiempo que estos proce-
sos se producían, la sociedad 
española atravesaba una larga 
etapa de deterioro de sus con-
diciones sociales, motivada por 
los efectos de la crisis financiera 
noratlántica de 2008 y los más 
recientes derivados de la pande-
mia de la COVID-19. Junto a ello, 
ha habido también un proceso 
de empeoramiento de los pa-
trones distributivos que, aunque 
iniciado en los últimos lustros 
del siglo XX, alcanza sus niveles 
más elevados a mediados de la 
presente década, como revela el 
índice de Gini (gráfico 2). Si en 
lugar de referirnos a este indica-
dor, la atención se centra en la 
ratio entre los deciles superiores 
e inferiores (por ejemplo, la ratio 
90/10) o se alude al índice de 
Palma (10), las imágenes serían 
coincidentes (gráfico 2). Defini-
tivamente, en el período ha ha-
bido un empeoramiento de los 
patrones distributivos, que solo 
parece haberse atenuado en los 
años inmediatamente previos a 
la eclosión de la pandemia. 

Ahora bien, señalado el hecho, 
la dimensión de los cambios en la 
distribución no parece tan acusa-

una profunda crisis, que todavía 
perdura, en los partidos políticos 
dominantes y una reestructu-
ración del sistema bipartidista 
que había regido, con cambios 
menores, desde el inicio de la 
transición democrática.

El proceso al que se alude, 
aunque agotado en sus expresio-
nes iniciales, ha mantenido sus 
secuelas hasta el presente, si bien 
con motivaciones y reclamaciones 
distintas que apuntan a una di-
námica continuada de cuestiona-
miento institucional, que va pare-
ja al desgaste de los elementos de 
legitimidad en que descansaba el 
orden institucional (especialmen-
te, el político) vigente. Entran en 
este capítulo más recientes las 
pugnas territoriales asociadas a 
la financiación y al ejercicio de 
competencias autonómicas, las 
reclamaciones soberanistas en 
Cataluña o el cuestionamiento de 
la monarquía como forma de Es-
tado. El surgimiento y apoyo so-
cial recabado por una formación 
de extrema derecha –Vox– puede 
ser leído también en clave de una 
reacción extraviada al malestar 
social y al desapego institucional 
mencionado.

de las políticas públicas en ser-
vicios básicos como la salud o 
la educación, o aquellas otras 
vinculadas al movimiento frente 
a los desahucios, que pretendían 
corregir el marco regulatorio de 
acceso a la vivienda, aquejado 
de una manifiesta asimetría en 
los mecanismos de protección de 
propietarios frente a inquilinos y 
de instituciones financieras fren-
te a hipotecados. 

Más allá de las singularida-
des de cada una de estas recla-
maciones, al movimiento de los 
indignados caracterizó una con-
signa –«no nos representan»– 
que expresaba la desafección de 
amplios sectores de la población 
respecto de las instituciones for-
males del Estado. Las elecciones 
de diciembre de 2015 vinieron 
a demostrar que no se trataba 
de un movimiento marginal y 
minoritario: en un resultado sin 
precedentes, la coalición que 
Podemos trabó con otras for-
maciones políticas afines canali-
zando políticamente aquel movi-
miento alcanzó el 20,6 por 100 
de los votos. El efecto de esa 
movilización se hizo sentir en 
el sistema político, provocando 

GRÁFICO 2
ÍNDICE DE GINI E ÍNDICE DE PALMA
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mismos sectores. Todo ello se 
ha traducido en la imposibilidad 
por parte de los jóvenes de trazar 
un itinerario vital y profesional 
ascendente que sea confiable. 
Junto a las declinantes expecta-
tivas de estatus económico («es 
muy probable que viva peor que 
mis padres»), existe la sensación 
de falta de reconocimiento, de 
consideración y estima social a 
aquello que uno puede aportar 
(«no valoran mi preparación»). 
Y, todo ello, en un contexto en 
que las instituciones parecen de-
masiado distantes y las fórmulas 
tradicionales de acción política se 
perciben como obsoletas y poco 
permeables a los modos de par-
ticipación e interacción social que 
caracterizan a los más jóvenes.

Es este deterioro en los pa-
trones distributivos de ingreso, 
reconocimiento y representación 
lo que podría estar detrás de los 
movimientos aludidos, promo-
viendo el deterioro de la confian-
za institucional. Si es cierto este 
diagnóstico (aquí solo insinua-
do), revertir la tendencia descrita 
reclama no solo la revisión de 
algunos arreglos institucionales, 
sino también el cambio de los pa-
trones distributivos en que aque-
llos se asientan. Y ello comporta 
mejoras no solo en materia de 
justicia distributiva, sino también 
–por tomar el término de Sandel 
(2020)– en materia de justicia 
contributiva (promoviendo un 
mejor reconocimiento de la con-
tribución que cada cual puede 
aportar a la sociedad a través de 
su implicación laboral digna). 

VI. A MODO DE 
CONCLUSIONES

A lo largo de este artículo 
hemos tratado de insistir en que 
la desigualdad, especialmente 
cuando afecta a grupos sociales y 

que hayan sido estos sectores 
los que en mayor medida hayan 
protagonizado las expresiones de 
desapego (cuando no impugna-
ción) del orden institucional here-
dado. El fenómeno más expresivo 
de esa quiebra de expectativas es 
la tasa de desempleo que afecta 
a la población de entre 15 y 24 
años. En este ámbito, España 
encabeza, de forma destacada, la 
relación de la OCDE, presentando 
una tasa de desempleo en esas 
edades del 39 por 100 para los 
hombres y de un 43 por 100 para 
las mujeres, en 2020. Cuando se 
echa la vista atrás se comprueba 
que la evolución de ese paráme-
tro presenta un perfil cronológico 
paralelo al propio de las moviliza-
ciones antes aludidas (gráfico 3). 

El desempleo ha venido unido, 
además, a la proliferación de fór-
mulas diversas de contratación 
precaria que, de manera coin-
cidente, afectan muy especial-
mente a los sectores juveniles 
y que comportan, en esencia, 
una desconsideración no solo de 
las aspiraciones laborales de los 
afectados, sino también un des-
precio de los importantes activos 
educativos acumulados por esos 

da como para asentar sobre ella 
la explicación de la ola de des-
contento social a la que se aludió 
en los párrafos previos. Si bien el 
incremento de la desigualdad de 
ingresos ha podido contribuir, es 
dudoso que sea el único factor 
explicativo del clima de malestar 
vigente, pese al eco que ese ar-
gumento ha cosechado en cier-
tos sectores de opinión. En este 
punto es importante recordar lo 
expresado en la sección tercera: 
a efectos del desapego institu-
cional es relevante considerar no 
solo la desigualdad vertical (que 
es la que miden los indicadores 
mencionados), sino también la 
horizontal (que alude a la discri-
minación entre colectivos); y no 
solo la referida a la distribución 
de los ingresos, sino también la 
alusiva a los factores de reconoci-
miento y representación.

Cuando se asume ese plantea-
miento más ambicioso y se dilata 
el foco de atención, se percibe 
que existe un grupo social –los 
más jóvenes– que ha visto quebra-
das sus expectativas de acceso a 
recursos y consideración social en  
el marco económico y social  
vigente. No es extraño, por tanto, 

GRÁFICO 3
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AlesinA, A. y Perotti, R. (1996). Income 
distribution, political instability and 
investment. European Economic 
Review, 40(6), pp. 1203-1228.

AlesinA, A. y rodrik, D. (1993). Income 
distribution and economic growth: 
A simple theory and some empirical 
ev idence.  En A. Cu k i e r m A n ,  Z. 
HerCovitz y L. leidermAn (eds.), The 
political economy of business cycles 
and growth. Cambridge, Mass: MIT 
Press.

Alonso, J. A. y GArCimArtín, C. (2013). 
The Determinants of Institutional 
Quality. More on the Debate. Journal 
of International Development, 25(2), 
pp. 206-26.

— (2018). Measuring Governance as if 
Institutions Matter: A Proposal. En 
D. V. mAlito, G. umbACH y N. bHutA 
(2018). The Palgrave Handbook of 
Indicators in Global Governance. 
London: Palgrave Macmillan.

Alonso, J. A., GArCimArtín, C. y kvedArAs, V. 
(2020). Determinants of institutional 
quality: An empirical exploration. 
Journal of Economic Policy Reform, 
23(2), pp: 229-247. 

A n d r e w s ,  M .  ( 2014 ) .  An  ends -
means approach to looking at 
governance. Center for International 
Development Working Paper, 281. 
Harvard University.

Aoki, M. (2001). Towards a Comparative 
Institutional Analysis. Cambridge, 
Mass: MIT Press.

ArellAno, M. y bover, O. (1995). Another 
look at the instrumental variable 
estimation of error-components 
models. Journal of Econometrics, 
68, pp. 29-51.

Arndt, C. y omAn, C. (2006). Uses and 
Abuses of Governance Indicators. 
Paris: OECD. 

bAskArAn ,  T. y b iGsten ,  A. (2013). 
Fiscal capacity and the quality of 
government in Sub-Saharan Africa. 
World Development, 45, pp. 92-
107.

besley, T. y Persson, T. (2011). Pillars of 
Prosperity. The Political Economics 
of Development Clusters. Princeton: 
Princeton University Press.

(2) Parafraseando la argumentación que  
PoPPer dio en defensa de la democracia, 
cabría decir que una institución es buena 
no porque no tenga fallos, sino porque 
está bien diseñada para detectarlos y co-
rregirlos.

(3) Aunque no existe ningún indicador de la 
calidad institucional que integre estos crite-
rios, Alonso y GArCimArtín (2018) hacen una 
propuesta operativa al respecto.

(4) No nos detenemos aquí a considerar otra 
dimensión relacionada con la distribución 
que alude a la llamada polarización social: 
es decir, a la existencia de distribuciones 
marcadamente bi o multimodales en el seno 
de la sociedad. También esta dimensión 
puede afectar a la calidad de las instituciones, 
dado que dificulta la posibilidad de construir 
coaliciones sobre las que hacer descansar el 
cambio institucional. 

(5) Una reflexión similar hacen AiyAr y ebeke 
(2019) respecto a la relación entre desigual-
dad y crecimiento.

(6) Una excepción interesante, aunque limi-
tada en su alcance, es nAyArAn et al. (2018)

(7) Es decir, a través de mínimos cuadrados 
en dos etapas, con variables instrumentales.

(8) Es decir, el método generalizado de mo-
mentos, en la versión de Sistema  de ArellAno 
y bover (1995) y blundell y bond (1998).

(9) De forma más precisa, cada variable ex-
plicativa para cada país y año es registrada 
como la diferencia entre el valor máximo de 
cada período y el propio del país (excepto 
en el caso de la desigualdad, donde el líder 
es definido por el valor mínimo), aplicando 
después logaritmos al resultado.

(10) La ratio 90/10 expresa la renta superior 
del noveno decil respecto a la propia del pri-
mer decil. A su vez, el índice de Palma expresa 
la ratio entre renta del decil más rico respecto 
a la propia del 40 por 100 más pobre. 
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comparación con la experiencia 
alemana proporciona una ima-
gen similar. 

Pero la divergencia ha sido 
mucho mayor en la productivi-
dad total de los factores (PTF). 
Esta importante variable se esti-
ma como residuo, por lo que hay 
diferencias entre los datos que 
proporciona el Conference Board 
con los que estima, por ejem-
plo, la OCDE en su Productivity  
Database. Pero la imagen es si-
milar: cualquiera que fuera la PTF 
relativa de España y de Alemania 
en 1990, en 2018 la distancia 
entre ambas es entre un 17 por 
100 y un 22 por 100 (según la 
fuente) mayor. 

¿Qué nos dicen los datos mi-
croeconómicos sobre la evolu-
ción de la productividad? Tanto 
el estudio de García-Santana et 
al. (2015) para el período 1995-
2007, utilizando datos de unas 
350.000 empresas, como el pu-
blicado por el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) en su Infor-
me sobre la economía española 
en 2017 (1), que utiliza datos 
de más de 500.000 empresas 
españolas desde 2000 hasta 
2013 (2), obtienen que la PTF 
decreció en España en los años 
anteriores a la Gran Recesión. El 
primer estudio obtiene, además, 
que, en el 80 por 100 de los 356 
sectores contemplados, empre-
sas con una PTF menor que la 
media del sector ganaron peso, 
resultado que revela distorsio-
nes graves en el funcionamiento 
de esos sectores. Y el segundo, 

Resumen

La productividad de la economía espa-
ñola diverge respecto de la de las economías 
europeas más avanzadas. La causa más im-
portante de esta divergencia se encuentra en 
las deficiencias españolas en capital organi-
zativo. Y estas, a su vez, están muy influidas 
por la mala calidad de diversas instituciones 
(formales e informales) que no generan los 
incentivos adecuados e introduce trabas a las 
mejoras en la gestión. Existe una reseñable 
similitud entre los déficits organizativos que 
limitan la eficacia del sector público con los 
que condicionan los avances en la productivi-
dad en el sector privado.

Palabras clave: calidad institucional, pro-
ductividad, España.

Abstract

Spanish productivity has been diverging  
with respect to most advanced European 
countries, being backwardness in man-
agement the main reason. Improvement  
in management is constrained by different  
institutions (formal and informal), that  
lower incentives and put obstacles to internal  
reforms. It is remarkable the similarity  
between public and private sectors organiza-
tion’s failures.

Keywords: institutional quality, 
productivity, Spain.

JEL classification: D24, M11, O47.

J
UNTO a la elevada desigual-
dad, intensificada desde la 
Gran Recesión, el problema 

más grave de la economía espa-
ñola es la ineficiencia de su sis-
tema productivo que se sintetiza 
en una relativamente baja pro-
ductividad. Distintas mediciones 
realizadas por diferentes fuentes 
apuntan a que la productividad 
española ha crecido poco y, en 
lugar de converger, ha divergido 
desde la década de los noven-
ta con respecto a países como  
Alemania y Francia. Desigualdad 
e ineficiencia, por cierto, no son 
fenómenos totalmente indepen-
dientes porque algunas de sus 
causas son comunes. 

I. MEDIDAS Y CAUSAS DE 
LA BAJA PRODUCTIVIDAD 

De acuerdo con la Total Eco-
nomy Database del Conference 
Board, la productividad hora (PIB 
por hora trabajada) había creci-
do en la década de los ochenta 
a una tasa anual del 3 por 100, 
pero en la década de los noventa 
esa tasa bajó al 1,2 por 100 y 
en lo que llevamos de siglo se 
ha situado en el 0,8 por 100. De 
acuerdo con la misma fuente, tal 
como se refleja en el gráfico 1, 
la productividad hora española 
ha divergido con respecto a la 
de Alemania y Francia. Así, en 
1990 representaba el 85 por 100 
de la que se daba en Francia, al 
comienzo de la Gran Recesión 
había pasado a ser el 75 por 
100 y en los últimos años se 
encuentra en el 79 por 100. La 
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nente, pero cuando se produce 
un aumento en el tamaño (por 
un shock positivo de demanda, 
por ejemplo) la elevación de 
la eficiencia o no existe o es 
efímera. Piensa el autor que la 
mayor eficiencia la impulsa, fun-
damentalmente, una mejor ca-
lidad gerencial, que constituye 
el principal determinante de la 
productividad y del tamaño de 
las empresas, de ambos. Huerta 
y Salas (2017) también conside-
ran que tamaño y productividad 
vienen en gran medida deter-
minados por la calidad de los 
directivos. 

Esta importante cuestión 
planteada por los dos estu-
dios que estamos comentando 
constituye, como vamos a ver, 
el punto de partida de nuestra 
argumentación.

Pero antes hablemos de al-
gunas consecuencias de la baja 
productividad y de los déficits 
de gestión. Una muy importante 
es la de la calidad e intensidad 
de las exportaciones. La elevada 
diversificación que se produjo 
desde mediados de los noventa 
no llevó aparejada un aumento 
en la complejidad media de lo 
que se exporta y, por otra parte, 
la supervivencia de las empresas 
españolas en los mercados in-
ternacionales ha sido bastante 
corta. El crecimiento exportador 
se ha producido gracias a una 
elevación sustancial del margen 
extensivo, pero la intensidad ex-
portadora (margen intensivo) es 
reducida, apenas ha aumentado 
y las empresas no logran conso-
lidar su posición en los mercados 
exteriores. La mayor parte cesa 
su presencia en el exterior tras 
los primeros años. 

La complejidad de lo que se 
exporta no es muy elevada. Se-
guimos a Hausmann e Hidalgo 

el del FMI, va acompañado de 
un análisis econométrico que 
sugiere que la regulación en los 
mercados de productos y de tra-
bajo, las barreras a la entrada y 
la fragmentación del mercado 
entre regiones tienen un efecto 
significativo y negativo sobre la 
productividad de las empresas. 
Algo similar había hecho el pri-
mer estudio, que con una des-
agregación menor (58 sectores 
en lugar de 356) encuentra que 
en los sectores en los que la in-
fluencia de políticas es mayor y, 
tal como sugieren los coautores 
García Santana y Pijoan Más en 
su nota de 2016 (García Santana 
y Pijoan Más, 2016), son más 
propensos a albergar situaciones 
de clientelismo, la ineficiencia es 
mayor (3). 

¿Y después de la crisis? El es-
tudio del FMI concluye que las 
empresas grandes (mayores de 
250 empleados [4]) han experi-
mentado desde 2009 una leve 
recuperación de su PTF, pero no 
ha sido el caso para el conjunto 
de las empresas españolas.

Existe una fuerte correlación 
entre tamaño y productividad, 
tal como muestran Moral-Be-
nito (2016) y Huerta y Salas 
(2017), y en la economía espa-
ñola la proporción de empre-
sas pequeñas es bastante más 
elevada que en países como 
Alemania y Francia. Pero la ten-
tación de tratar de «explicar» 
la menor productividad espa-
ñola por el menor tamaño de 
sus empresas es ilegítima. En 
primer lugar porque la menor 
productividad española se da 
para todos los rangos de ta- 
maño y, en segundo lugar, de 
forma más importante, porque 
la dirección de la causalidad 
entre esas dos variables (tama-
ño y eficiencia) es la contraria 
de la que se pretende sugerir: 
una mayor eficiencia condu-
ce al crecimiento del tamaño 
y, en cambio, un aumento del 
tamaño no causa una mayor 
eficiencia. El estudio de Moral-
Benito (2016) (5) es bastante 
concluyente al respecto: cuan-
do se produce un aumento en 
la eficiencia se eleva el tamaño 
de forma relativamente perma-

GRÁFICO 1
DIVERGENCIA EN LA DÉCADA DE LOS NOVENTA
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tra amplia de países, mediante 
entrevistas a empresas realizadas 
por expertos que tabulan sus 
resultados valorando numérica-
mente distintas prácticas [18] 
referidas a tres aspectos funda-
mentales: monitorización conti-
nuada y detallada de las distintas 
áreas de la empresa y de sus 
resultados, establecimiento de 
objetivos, y gestión de recursos 
humanos. El WMS deja fuera de 
su alcance, por su dificultad de  
medición, aspectos importan-
tes de la gestión empresarial, 
pero se puede esperar que estos 
aspectos sean complementa-
rios con la calidad de la gestión 
medida por la metodología del 
WMS (7). 

La competencia en los mer-
cados, el tipo de propiedad de 
la empresa y la formación de los 
directivos y de los empleados 
influyen de forma importante 
sobre la calidad de la gestión 
(véase Bloom et al., 2014; Van 
Reenen, 2016). Por la misma 
razón por la que son relevantes 
los dos primeros factores, el 
tipo de incentivos que generan, 
deben serlo también la inten-
sidad y frecuencia con la que 
se produzcan situaciones de 
clientelismo. Sobre ello volvere-
mos más adelante. En la oleada 
2013-2014 del WMS el nivel 
medio de la calidad gerencial de 
las empresas españolas es el 61 
por 100 del de Alemania (que, a 
su vez, es el 93 por 100 del de 
Estados Unidos). En Italia el nivel 
de calidad del management me-
dido por el WMS parece ser el 
79 por 100 del estimado para 
las empresas alemanas. 

Por otra parte, los resultados 
de la Encuesta empresarial eu-
ropea (ECS) para el año 2019, 
que obtiene información armo-
nizada de más de 20.000 em-
presas sobre la gestión de los 

II. DÉFICIT DE CAPITAL 
ORGANIZATIVO

La forma en que se toman las 
decisiones y cómo se organiza el 
trabajo, el grado de descentra-
lización en uno y otro aspecto, 
los criterios utilizados para la 
promoción de los empleados, 
la existencia o no de una defini-
ción precisa de las responsabili-
dades y de los incentivos en los 
distintos niveles y cómo se mo-
nitoriza el funcionamiento de 
distintos aspectos de la empresa 
constituyen el conjunto de prác-
ticas gerenciales que definen 
el capital organizativo. Como 
dicen Bloom, Sadum y Van  
Reenen (2017), ese conjunto de 
prácticas, las que definen una 
cierta calidad del management, 
es una tecnología, en el sentido 
de que constituye un determi-
nante fundamental de la PTF. 
Varios estudios, repasados en el 
citado Bloom, Sadun y Reenen 
(2017) y en Bloom et al. (2014), 
comprueban la existencia de un 
impacto positivo de la calidad 
del management sobre el tama-
ño y la productividad. 

Como vamos a ver, un mana-
gement deficiente hace menos 
probable la incorporación de 
nuevas tecnologías, y, además, 
cuando estas se incorporan sin 
producirse cambios en la forma 
de gestión, sus efectos son sus-
tancialmente menos positivos. 
Estudios micro (6) y experien-
cias empresariales ponen de ma-
nifiesto la complementariedad 
entre tecnología y organización, 
y, por tanto, la necesidad de 
adaptarse mutuamente como 
condición necesaria para que la 
tecnología produzca las espera-
das ganancias de productividad.

El World Management Survey  
(WMS) se propone medir la cali-
dad de la gestión en una mues-

(Atlas of Economic Complexity) 
en basar la apreciación de la 
complejidad de las exportacio-
nes en la noción de ubicuidad: 
un producto es poco ubicuo si 
lo producen muy pocos países y 
los países que lo producen están 
diversificados en sus exportacio-
nes y producen además otros 
productos poco ubicuos. Así 
definido, un producto poco ubi-
cuo tenderá a ser más complejo 
porque hay pocos países con 
mostradas capacidades para 
diversificar sus exportaciones 
que tienen las destrezas para 
producirlo. Con los datos de 
exportaciones de las estadísticas 
Comtrade, las correspondientes 
a los 1.240 grupos de bienes de 
la clasificación SH4, el Atlas pro-
duce para cada año un ranking 
de productos en función de su 
complejidad. En el capítulo 1  
de Sebastián (2019) calcula-
mos que solo el 1,4 por 100 de  
las exportaciones españolas  
de 2014 estaba en el primer 
decil de complejidad. Y solo el 
6,9 por 100 estaba en el segun-
do decil. Y la mayor parte de 
ellos (todos los que estaban en 
el primer decil) eran productos 
intermedios. La imagen, cier-
tamente, no es de gran com-
plejidad: escasa densidad de 
productos no ubicuos. Y, quizá 
por ello, la supervivencia de las 
empresas en los mercados inter-
nacionales es limitada.

Estas deficiencias en las ex-
portaciones de productos (redu-
cida complejidad y escasa super-
vivencia en mercados exteriores), 
pese a su éxito de crecimiento 
y de diversificación, son reflejo  
de los problemas en la calidad de  
la gestión que condicionan la 
insatisfactoria evolución de  
la productividad.
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Italia y Alemania y un 39 por 100 
del aumento de la brecha entre  
España y Alemania. Ello se debe 
al efecto compuesto de una 
menor ganancia de productivi-
dad inducida por las TIC y una 
menor adopción de esas tecno-
logías. Lo curioso es que, según 
las estimaciones de la OCDE en 
su Productivity Database, la in-
tensidad de la inversión española 
en las TIC fue sustancialmen-
te mayor que la italiana, pero 
sus efectos parecen ser mucho 
menores. Consecuencia, segu-
ramente, de la peor calidad de 
la gestión que, según el WMS, 
tiene España, tal como hemos 
indicado más arriba, inferior que 
en Italia.

Según Schivardi y Schmitz en 
el trabajo que estamos comentan-
do, las diferencias en ganancia de  
productividad por la adopción 
de las TIC se explican por facto-
res organizativos y gerenciales. 
Confirman la existencia de una 
clara complementariedad entre la 
adopción de las TIC, y sus efectos 
sobre la productividad, y la cali-
dad de la gestión. Las empresas 
con peor calidad organizativa 
han adoptado las nuevas téc-
nicas en menor grado y, sobre 
todo, cuando lo han hecho, sus 
consecuencias han sido mucho 
menos positivas. Las empresas 
que han invertido en TIC sin in-
troducir cambios organizativos 
han experimentado un reducido 
crecimiento de su productividad. 
Este parece ser el caso de España.

III. DETERMINANTES DE LA 
CALIDAD DEL MODELO 
ORGANIZATIVO

¿Cuáles son los determinantes 
de la calidad de la gestión que, 
como vemos, juega un papel tan 
decisivo en el avance de la pro-
ductividad? 

Es cierto, sin embargo, que 
existe en España un grupo de 
empresas innovadoras que utili-
zan sistemas de gestión avanza-
dos y que representan en torno 
al 25 por 100 del total de las em-
presas industriales de más de 50 
trabajadores. Pero el 75 por 100 
restante y la inmensa mayoría de  
las pequeñas tienen sistemas  
de gestión arcaicos e ineficientes.

García-Olaverri, Huerta-Arribas 
y Larraza-Kintana (2006) realizan 
una encuesta para medir la ca-
lidad en la gestión empresarial 
a partir de cuatro indicadores: 
si la empresa tiene implantado 
algún modelo de calidad total, 
la rotación de trabajadores entre 
puestos de trabajo, el número de 
personas que participan en equi-
pos de trabajo y la implantación 
de círculos de calidad. Su encues-
ta a ejecutivos de 401 empresas 
industriales localizadas en España 
en el año 2007 revela que el 25 
por 100 de los casos encuestados 
no usa ninguna de las cuatro 
herramientas de gestión mencio-
nadas; el 64 por 100, una o dos, 
y solo el 11 por 100 utiliza tres o 
cuatro.

El estudio de Schivardi y  
Schmitz (2018) analiza las dife-
rencias de crecimiento en la pro-
ductividad en los países del sur 
de Europa (España e Italia) con 
respecto a Alemania causadas 
por la adopción de la nuevas tec-
nologías de la información y la 
comunicación (TIC). Según su es-
timación, la revolución de las TIC 
elevó la productividad en Ale-
mania entre 1995 y 2008 en un 
11,7 por 100, mientras que en 
Italia lo hizo en un 7,6 por 100 y 
en España en un 4,5 por 100. Lo 
que implica que la adopción de 
las nuevas tecnologías explica-
ría un 28 por 100 del aumento 
en el período 1995-2008 de la 
brecha de productividad entre 

recursos humanos, las estrategias 
en materia de competencias, la 
digitalización, la participación 
directa de los trabajadores y el 
diálogo social, confirman la baja 
dotación de lo que López Garrido  
et al. (2020) llaman capital or-
ganizacional en las empresas del 
sur de Europa, incluidas las es-
pañolas, en comparación con 
las empresas del norte y centro 
del continente. Muestran, entre 
otras deficiencias, una excesiva 
jerarquización, una escasa auto-
nomía de los equipos de trabajo, 
lagunas en formación específica y 
escasa voz de los empleados en la 
organización general del trabajo. 

Garcés-Galdeano y Huerta 
(2019) apuntan que, en línea 
con los resultados de la ECS, 
hay efectivamente poca dele-
gación de la capacidad de de-
cisión en las empresas españo-
las: predominan las estructuras 
organizativas centralizadas y 
burocráticas, generalmente con 
muchos niveles jerárquicos. La 
formación de los trabajadores 
sigue siendo un punto débil: 
nos movemos en un entorno 
de 17 horas de formación por 
trabajador y año, alejado de 
las 45 que por término medio 
invierte la empresa alemana. En 
los temas de retribución hay que 
resaltar la todavía escasa intro-
ducción de determinados tipos 
de incentivo: solamente el 14,2 
por 100 de las empresas incen-
tiva a sus empleados en función 
de los resultados de la planta 
en la que trabajan. Un 44 por 
100 de las empresas españolas 
no ha establecido un sistema 
de sugerencias para valorar las 
ideas de los empleados, y el 58 
por 100 de ellas no considera de 
interés realizar encuestas de sa-
tisfacción de los trabajadores. El 
60 por 100 de las empresas es-
pañolas, por otra parte, no tiene 
definidos equipos de trabajo.
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IV. ¿CÓMO SON TODOS 
ESOS FACTORES EN LA 
REALIDAD ESPAÑOLA? 

Huertas y Salas (2017) mues-
tran que la proporción de em-
pleadores, entre los que están 
incluidos los managers, con tí-
tulo universitario es en España 
claramente inferior a la que se 
da en Alemania y Francia. Estos 
autores afirman que la profesio-
nalización de los gestores es más 
baja en España que en los países 
europeos más avanzados y que 
los procedimientos de selección 
de la alta dirección de las em-
presas son deficientes, por ello 
claman por el desarrollo de un 
mercado de directivos. El peso 
de la empresa familiar, por su 
parte, es elevado, probablemen-
te porque el tratamiento fiscal de 
la transmisión de la propiedad 
de empresas (efecto conjunto 
del impuesto de sucesiones y 
de la fiscalidad de las plusvalías) 
favorece que la propiedad de 
las empresas quede dentro del 
perímetro familiar, lo que reduce 
el grado medio de profesionali-
zación de los directivos.

Los mercados constituyen 
instituciones privadas de vital 
importancia, también para la 
calidad de la gestión. En España, 
los mercados de productos y 
servicios están frecuentemen-
te cartelizados: los acuerdos de 
precios o de reparto de mercado 
(incluidos los acuerdos ocultos 
en la participación de concursos 
públicos) están a la orden del día, 
lo que generan precios más altos 
para los demandantes, dificul-
tades de acceso a los mercados 
para los nuevos competidores y, 
en general, menores incentivos 
para mejorar la gestión y ser más 
eficientes. Efectivamente, los in-
formes de la CNMC revelan que 
existen importantes déficits de 
competencia en los mercados 

Regulaciones de distinto tipo 
(9) condicionan tanto el dise-
ño como la puesta en práctica 
del modelo organizativo. Desde 
luego las laborales y tributarias, 
pero también las que inciden 
sobre la entrada y salida de las 
empresas y las que reglamentan 
el funcionamiento de un deter-
minado sector productivo: unas 
y otras pueden imponer barreras 
a la entrada. En general, el grado 
de seguridad jurídica (la claridad 
y estabilidad de las normas y la 
eficacia con la que se resuelven 
los conflictos legales) resulta fun-
damental. La incertidumbre que 
se crea si hay inseguridad jurídica 
condiciona cualquier innovación 
organizativa, hasta el punto de 
poder paralizarla. 

La implementación de una 
determinada organización y su 
gestión estarán condicionadas 
por las normas que regulan las 
relaciones laborales, incluidas 
las que generan la capacidad 
normativa de algunos convenios, 
por el nivel formativo de los em-
pleados y por la calidad de las 
intervenciones administrativas a 
las que la empresa se tiene que 
someter. También por las insti-
tuciones informales que pueden 
condicionar que determinados 
aspecto organizativos sean más 
o menos lejanos a la cultura de 
una sociedad. 

La formación de los directi-
vos y de los empleados, el ca-
pital humano, es un factor im-
portante pero no decisivo. En 
un contexto que genere escasos 
incentivos para innovar, por los 
motivos expuestos, y/o que im-
ponga limitaciones del tipo de 
las consideradas en los párrafos 
anteriores, un elevado capital 
humano no garantiza una ges-
tión eficiente.

Los directivos son los que di-
señan e implementan el modelo 
organizativo, por lo que su pro-
fesionalización e incentivos serán 
factores altamente relevantes. 
También lo será la existencia de 
limitaciones para poner en prác-
tica determinada organización. 
La profesionalización dependerá  
de su formación, pero también de  
su autonomía respecto a los pro-
pietarios de la empresa (en las 
empresas familiares la autono-
mía resulta menor). Tanto los 
incentivos como las limitaciones 
para implementar determinado 
modelo están muy afectados por 
una serie de factores de carácter 
institucional. 

En mercados poco competi-
tivos habrá menores incentivos 
para innovar la organización: 
conseguir una posición de poder 
de mercado o ser miembro de 
un cartel tendrá resultados me-
jores y más rápidos que cambiar 
el modelo organizativo y ges-
tionarlo con mayor rigor (8). 
Lo mismo se puede decir si la 
empresa se beneficia de un sis-
tema clientelar en el que resulta 
favorecida por determinadas 
regulaciones o por los sesgos de 
la acción pública (en concursos 
o en la gestión de permisos). En 
estos contextos habrá escasos 
(o, al menos, menores) incen-
tivos para invertir en capital or-
ganizativo y mejorar la gestión. 
El valor del capital organizativo 
(la ganancia esperada por mejo-
rarlo) disminuye en un entorno 
clientelar y también en un en-
torno poco competitivo.

Mercados de crédito sujetos a 
racionamiento pueden represen-
tar un obstáculo, pues la presen-
cia de restricciones financieras 
limita las oportunidades de in- 
vertir en nuevos sistemas de ges-
tión. 



39

CARLOS SEBASTIÁN

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 168, 2021. ISSN: 0210-9107. «LA CALIDAD DE LAS INSTITUCIONES Y LA ECONOMÍA ESPAÑOLA»

es muy deficiente (y muy ines-
table). El funcionamiento de las 
empresas, por otra parte, se verá 
afectado por la inseguridad que 
proporciona un sistema tribu-
tario gestionado con frecuentes 
violaciones del principio de la 
legalidad, tal como denunciaba 
un conjunto de 35 catedráticos 
de derecho financiero y tributa-
rio en mayo de 2018 (12).

No es de extrañar, y resul-
ta relevante, que los ejecutivos 
españoles que responden a la 
Executive Opinion Survey (EOS), 
con la que el World Economic 
Forum (WEF) elabora sus infor-
mes sobre la competitividad, 
valoren muy mal la eficacia del 
sistema legal para reclamar la 
aplicación inapropiada de regu-
laciones y normas.

El peso de la burocracia es 
alto, manifestación de una mala 
calidad de las instituciones del 
Estado. Así lo piensan los ejecu-
tivos que responden a la citada 
EOS, que en la valoración del 
marco en el que realizan su acti-
vidad otorgan la puntuación más 
baja a ese aspecto: en la EOS de 
2016 lo consideraban el segun-
do factor más problemático al 
que se enfrentaban, peor que las 
regulaciones laborales, el acceso 
al crédito o la formación de la 
mano de obra, y en la de 2019 
siguen valorando con la peor ca-
lificación el peso de la burocracia 
en las regulaciones administra-
tivas. Esta idea la corroboran 
las estimaciones de los expertos 
del informe Doing Busines (DB) 
sobre los trámites y coste para 
obtener permisos y licencias, que 
en España son muy elevados, 
y los sucesivos informes DB no 
registran mejoras en este aspec-
to a lo largo de los años. En la 
tramitación de licencias para 
construir un almacén (13), por 
ejemplo, no se aprecia ningún 

de productos y de servicios, que 
se detectan pese los defectos en 
el sistema de supervisión. Estos 
llevan a que los casos investiga-
dos y sancionados representen 
una proporción relativamente 
pequeña de las situaciones reales 
de cartelización de los mercados. 
Hay, además, sectores en los 
que la preponderancia de un 
número reducido de empresas 
es elevada, con lo que las empre-
sas más pequeñas que conviven 
en ellos tienen sus estrategias 
constreñidas por la dominante. 
Incluso, a veces, también su via-
bilidad financiera, porque al ha-
berse convertido en proveedores  
de la gran empresa sus flujos de  
caja están determinados por las 
prácticas de pago de esta, que 
frecuentemente abusa de su po-
sición de dominio y retrasa los 
pagos para optimizar su circu-
lante. Incumpliendo, por cierto, 
la legislación sobre el particular. 
Este es otro aspecto negativo de 
nuestra realidad institucional, 
el incumplimiento impune de 
normas, un aspecto más de inse-
guridad jurídica. 

El grado de clientelismo en 
la economía española es rela-
tivamente elevado (10), lo que 
envilece la calidad de nuestras 
instituciones políticas y públicas. 
Impregna no pocas regulaciones 
en diversos sectores, que favore-
cen abiertamente a unas pocas 
empresas, pero también se dejan 
sentir en el favoritismo de la ges-
tión pública. El Expert Survey de 
la Universidad de Gotemburgo 
detecta falta de imparcialidad en 
la relación entre las administra-
ciones españolas y las empresas. 
A la hora de obtener licencias 
administrativas no es del todo 
infrecuente que los funcionarios 
favorezcan a las empresas con 
las que tienen algún tipo de rela-
ción personal. Más grave resulta 
la valoración que recibe en dicho 

estudio la Administración espa-
ñola en la frecuencia con que 
se captura la voluntad de altos 
funcionarios en los procesos de 
contratación pública para que 
una empresa obtenga la adjudi-
cación sin haber hecho la mejor 
oferta. Las malas prácticas en la 
contratación pública denuncia-
das, por ejemplo, por Ferrando 
Gamir (2015) y puestas de ma-
nifiesto en el Eurobarómetro de 
2013 sobre la relación de las em-
presas con las administraciones 
encierran grandes elementos de 
clientelismo (11). 

Decíamos que la seguridad 
jurídica es un elemento funda-
mental del marco institucional, 
sin el que será menos proba-
ble la toma de decisiones para 
mejorar el capital organizativo. 
Tal como discutía en Sebastián 
(2016), el sistema legal español 
se caracteriza por su complejidad 
y su falta de estabilidad (mu-
chas normas, algunas poco cla-
ras, que varían continuamente) 
y también por su relativamente 
bajo cumplimiento, lo que crea 
una inestable sensación de rela-
tivismo. El sistema judicial, por 
su parte, no es eficaz, tal como 
ilustraba en el capítulo 8 de  
Sebastián (2016), en el capítulo 2  
de Sebastián (2019), y descri-
ben Mora-Sanguinetti y Fuentes 
(2012), lo que merma la seguri-
dad jurídica. En otro interesante 
trabajo, García Posada y Mora 
Sanguinetti (2014) encuentran 
que la entrada de nuevas empre-
sas, especialmente las de único 
propietario, está afectada por la 
ineficacia del sistema judicial, lo 
que constituye una buena mues-
tra de cómo la baja calidad de 
estas instituciones merma el di-
namismo empresarial.

Para la inversión organizativa 
resulta muy relevante la calidad 
del marco concursal, y el nuestro 
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avance. Se sigue tardando más 
de doscientos días, y el coste de 
los trámites es el mayor de los 
23 países europeos miembros de 
la OCDE: por encima del 5 por 
100 del coste de construcción 
del almacén, cuando la mediana 
de los 23 países es 1,1 por 100. 
Por tanto, la imagen que propor-
cionan estos datos es la de una 
burocracia lenta y cara.

En los indicadores de regu-
laciones en los mercados de los 
productos de la OCDE (PMR In-
dicators) la economía españo-
la, pese a mostrar desde 1998 
mejoras en varios aspectos, aún 
sigue entre los países de cola en  
muchos otros. Por ejemplo,  
en las cargas administrativas para 
las corporaciones sigue ocupan-
do el último lugar, solo superada 
por Grecia, y lo mismo ocurre  
en las cargas administrativas 
para las empresas de un único 
propietario, que solo en Luxem-
burgo, Portugal y Grecia son ma-
yores que en España. Y las car-
gas administrativas específicas a 
nivel sectorial son en España más 
pesadas que en el resto de los 
países de la OCDE, exceptuando 
Grecia.

Unas administraciones públi-
cas que resultan tan pesadas para 
la actividad empresarial, supo-
nen un lastre para la puesta en 
práctica de planes de innovación 
organizativa, hasta el punto de 
que pueden llegar a frustrarlos. 
Los efectos de estas cargas sobre 
la gestión empresarial y sobre sus 
posibilidades de mejora se ven 
agravados cuando las cargas no 
son homogéneas en todo el Esta-
do (14). Por otra parte, el efecto 
de esta carga será mayor para las 
empresas pequeñas y nuevas.

Los que responden a la EOS 
piensan que en España el Go-
bierno y la Administración tienen 

dades de invertir en nuevos siste-
mas de gestión son los mercados 
de crédito, en los que situacio- 
nes de racionamiento, no in-
frecuentes en nuestro sistema 
financiero, pueden impedir la 
realización de planes de reforma 
interna.

La formación de los emplea-
dos también podría constituir 
una limitación para llevar a cabo, 
por ejemplo, los planes de des-
centralización que necesitan las 
mejoras organizativas. Huertas y 
Salas (2017) muestran que la pro-
porción de empleados con solo 
estudios primarios es mayor en 
España que en Alemania y Fran-
cia. Y los déficits de formación 
de adultos, puestos de manifies-
to por los resultados del PIAAC 
(Programme for the Internatio-
nal Assessment of Adult Com-
petencies) de la OCDE de 2013, 
son llamativos. A pesar de ello, o 
quizá precisamente por ello, en el 
modelo organizativo vigente en 
la mayoría de las empresas existe 
una reducida actividad de for-
mación de empleados, tal como 
hemos reportado más arriba.

Garcés-Galdeano y Huertas 
(2019) identifican que hay resis-
tencias internas para los cambios 
en los sistemas de gestión, por 
parte de directivos y accionistas 
y también por parte de los traba-
jadores. En los primeros, afirman 
estos autores, hay falta de cono-
cimiento directivo que impulse 
la innovación, pero pienso que, 
probablemente, también hay 
falta de incentivos adecuados 
porque, como ya hemos dicho, 
en un contexto clientelar y poco 
competitivo acercarse al poder 
político y administrativo o parti-
cipar en un cartel puede tener, a 
corto y medio plazo, un benefi-
cio esperado mayor que empren-
der una reforma organizativa. En 
las resistencias de los empleados 

una capacidad muy baja para 
responder a cambios en el entor-
no y carecen de una visión a largo 
plazo. Que los ejecutivos de las 
empresas españolas tengan esta 
percepción supone también una 
fuente de incertidumbre, en este 
caso sobre el marco determinado 
por las administraciones públicas 
y las políticas del Gobierno, que, 
dada la importancia del mismo, 
afectará a las decisiones de in-
versión (material, pero también 
en intangibles como el capital 
organizativo). 

Las regulaciones laborales 
han sido otra limitación impor-
tante para la adopción de mode-
los organizativos más eficientes. 
Muy en especial, probablemente, 
las incluidas en los convenios 
sectoriales, que han mostrado 
tener una elevada capacidad 
normativa. Juan Francisco Jime-
no (2016) nos cuenta cómo los 
intentos, en la reforma de 1994 
por ejemplo, de supresión en el 
texto del Estatuto de los Traba-
jadores de normas sobre la or-
ganización interna de las empre-
sas, sustancialmente restrictivas 
y que habían sido heredadas de 
la legislación franquista, fueron 
vanos porque esas disposiciones 
fueron copiadas casi literalmente 
en buena parte de los conve-
nios colectivos firmados desde 
1994. Los dirigentes sindicales y 
patronales se sentían cómodos 
nadando en esas aguas tan poco 
propicias para la innovación or-
ganizativa. Los empresarios de 
mayor tamaño, además, veían 
cómo mediante los convenios 
sectoriales podían imponer nor-
mas, que debían seguir todas 
las empresas del sector, que les 
favorecían y dificultaban la en-
trada de nuevos competidores. 
Otra merma de la competencia.

Decíamos que otros mercados 
que pueden limitar las oportuni-
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fiar en los otros ciudadanos. La 
proporción de los encuestados 
que no otorga confianza es en 
España del 67 por 100, mayor 
que la media europea y más cer-
ca de los países europeos menos 
confiados (Eslovaquia y Portugal)  
que de los países que otorgan  
más confianza a los otros  
(Dinamarca y Suecia). De los 
países de Europa occidental, so-
lamente Portugal, Italia, Grecia 
y, sorprendentemente, Francia, 
muestran mayor grado de des-
confianza que España.

Como también ocurre con 
muchos otros elementos institu-
cionales negativos, el bajo grado 
de confianza es probablemente 
la consecuencia de la forma en 
que se ha ejercido el poder: con-
cretamente de la ausencia de un 
Estado en el que el poder se ejer-
za de forma impersonal y bajo 
la primacía de la ley. Como agu-
damente sugiere Francis Fuku-
yama (2014), en estos Estados, 
que él califica de patrimonia-
les, surge un «equilibrio de nivel 
bajo» (low level equilibrium): un 
Estado ineficiente dominado por 
el clientelismo genera una baja 
confianza social, y esta, a su vez, 
alimenta el mantenimiento de 
un Estado de esas características.

La baja confianza constitu-
ye una restricción informal que 
impregna todo el armazón insti-
tucional. La resistencia a descen-
tralizar las decisiones y a romper 
una estructura de toma de deci-
siones rígidamente jerarquizada, 
presente en España tanto en el 
sector privado como en el sector 
público, está influida por la esca-
sa confianza en los demás. 

Hay, efectivamente, elemen-
tos comunes en los fallos orga-
nizativos que se dan en el sector 
privado y en el público. Recien-
temente, Carles Ramió (2020) 

tricciones informales son las que 
hacen que unas mismas normas 
y reglas formales generen dis-
tintos incentivos en diferentes 
países. Su existencia explica la 
persistencia de muchos aspectos 
de las relaciones sociales, que se 
mantienen pese a que se hayan 
producido cambios profundos 
en las reglas formales. Forman 
parte de lo que llamamos cul-
tura, que North (1990) define 
como el vehículo de transmisión 
entre generaciones de valores y 
otros factores que influyen en el 
comportamiento. Hay estudios 
antropológicos que ponen de 
manifiesto que en comunidades 
carentes de un Estado y de reglas 
formales se generaron densas 
redes sociales que configuraban 
una estructura institucional in-
formal estable. En las sociedades 
modernas ocurren fenómenos 
similares y, cuando esas estruc-
turas se consolidan, introducen 
mucha inercia y persistencia ante 
cambios en las reglas formales. 
Por eso, los cambios culturales 
son incrementales y no inmedia-
tos en respuesta a nuevas reglas 
formales.

Para superar esas restriccio-
nes informales, que muchas 
veces, según North (1990), son 
convenciones que resuelven pro-
blemas de coordinación, es ne-
cesario que los agentes tengan 
experiencias colectivas en las 
que unos valores y códigos de 
conducta diferentes muestren 
generar mejores resultados que 
los anteriores (15). Este proceso 
necesita tiempo, mucho a veces. 
Lo importante es situarse en la 
senda adecuada.

Tomemos la falta de con-
fianza que puede estar lastran-
do avances institucionales. De 
acuerdo con la EVS (2010), un 
porcentaje elevado de españo-
les piensa que no hay que con-

juegan varios factores: los man-
dos intermedios temen que des-
aparezca el papel que realizan 
en las plantas productivas, lo 
que les pueda implicar una cierta 
degradación, y los empleados 
son reticentes a asumir nuevas 
responsabilidades. 

V. INSTITUCIONES 
INFORMALES 

La escasa disposición a asu-
mir nuevas responsabilidades 
se encuentra muy arraigada en 
la sociedad española. Tal como 
constataba en el capítulo 9 de 
Sebastián (2016), al analizar los 
resultados de la Encuesta euro-
pea de valores (EVS) 2010, los 
españoles son los europeos que 
menos valoran que el puesto de 
trabajo les sirva para asumir res-
ponsabilidades y para desarrollar 
la iniciativa propia. Solo el 14 por 
100 de los españoles encuesta-
dos valora la primera propiedad 
del puesto de trabajo y solo el 
13 por 100 valora la segunda. Y 
estas frecuencias que se dan en 
el caso español son las menores 
de entre los 23 países europeos 
miembros de la OCDE. El último 
puesto en estas cuestiones lo 
ocupan también los españoles 
si limitamos la comparación a 
los europeos con educación su-
perior. No es, por tanto, una 
cuestión de menor formación. 
Podríamos hablar de la existencia 
de instituciones informales ad-
versas que generan resistencias.

Douglass North, uno de los 
grandes popes de la economía 
institucional, afirmaba en su 
libro de 1990 que hay códigos 
de conducta, normas de com-
portamiento y convenciones que 
constituyen una parte muy im-
portante de la estructura que 
gobierna las relaciones entre los 
agentes económicos. Estas res-
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recerme suficiente. No creo que 
se trate de que no dispongan del 
manual adecuado.

VI. LÍNEAS DE REFORMA  
Y POLÍTICAS

Es necesario cambiar las 
prácticas del ejercicio del poder, 
elevando la trasparencia y ale-
jándonos del clientelismo. Para 
ello, crear unas administraciones 
públicas más transparentes con 
directivos dotados de autonomía 
de gestión y con mecanismos 
explícitos de asunción de res-
ponsabilidades supondría dar 
pasos importantes en la buena 
dirección (16). Consolidar una 
cultura de gestión profesionali-
zada y de rendición de cuentas 
en el sector público, además de 
hacer más eficaz la acción de 
las administraciones y disminuir 
las cargas que estas imponen 
sobre las empresas y sobre los 
ciudadanos, acabaría teniendo 
un impacto favorable sobre los 
modos y códigos de conducta en 
el sector privado. Como también 
lo tendría esmerarse en el cuida-
do de la producción normativa 
para reducir la inseguridad jurídi-
ca y, desde luego, con el mismo 
fin, hacer más eficaz el funciona-
miento de la justicia.

Mejorar la supervisión de los 
mercados para eliminar prácticas 
contrarias a la competencia y 
revisar las regulaciones que con-
dicionan el funcionamiento de 
algunos sectores constituiría otro 
pilar para crear un marco más 
propicio para una gestión em-
presarial más eficiente. Hemos 
visto que deficiencias en la ne-
gociación colectiva y la ineficacia 
de la justicia pueden introducir 
limitaciones a la competencia, 
al dificultar la entrada de nue-
vos participantes en el mercado. 
Sería conveniente abordarlas.

escaso interés en mejorar el ca-
pital organizativo de sus em-
presas, más incentivados como 
están en situarse provechosa-
mente respecto de la Adminis-
tración y de los poderes públicos 
y en ocupar una buena posición 
en la estructura de poder en 
mercados poco competitivos, 
encontrando refuerzo en códi-
gos de conducta arraigados en 
nuestra sociedad contrarios a 
los que necesitaría una nueva 
organización interna de las em-
presas. Efectivamente, la jerar-
quización de las decisiones y el 
desinterés por asumir responsa-
bilidades, que parecemos tener 
los españoles según la EVS, se 
refuerzan mutuamente. 

Avanzar en la asunción de res-
ponsabilidades tanto en el sector 
público como en el privado cons-
tituiría una senda prometedora 
conducente a una mejor orga-
nización en las administraciones 
públicas y en las empresas. Pero 
para ello es necesario, en primer 
lugar, que la elección de los res-
ponsables se base en capacidad 
y mérito (ya sabemos que no es 
así en el sector público, pero, 
sorprendentemente, tampoco 
lo es siempre en la empresa pri-
vada) y, después, que el buen 
cumplimiento reciba premios 
de algún tipo (en promoción 
o en remuneración), algo que 
no ocurre en el sector público y 
tampoco lo hace en grado sufi-
ciente en el privado. Las razones 
de índole política por las que no 
se avanza por esa senda en las 
administraciones públicas me 
resultan bastante claras. Menos 
lo son las que determinan el blo-
queo de ese avance en el sector 
privado. Acudir a la explicación 
de que los accionistas y los direc-
tivos carecen del conocimiento 
para valorar las consecuencias 
positivas de una organización 
descentralizada no acaba de pa-

exponía que la insatisfactoria 
respuesta de las administracio-
nes públicas a la crisis sanitaria y 
social que ha generado la pande-
mia no es achacable, en contra 
de lo que se dice, al retraso en el 
desarrollo de una administración 
digital, aspecto en la que España 
ocupa el puesto 10 entre los 27 
países de la Unión Europea (UE), 
sino a las graves deficiencias or-
ganizativas: las administraciones 
públicas, en opinión de Ramió 
que yo comparto, «están artifi-
cialmente fragmentadas en uni-
dades administrativas jerarqui-
zadas, que operan con lógicas 
feudales sin apenas capacidad 
de compartir y cooperar entre 
ellas». Resulta notable la analo-
gía de este diagnóstico con el 
que hemos hecho aquí sobre las 
empresas privadas españolas y 
su incapacidad, por deficiencias 
organizativas, para aprovecharse 
de las posibilidades que generan 
las TIC para alcanzar cotas más 
elevadas de productividad.

En el sector público la forma 
de ejercer el poder y, concre-
tamente, la colonización de las 
administraciones por los partidos 
políticos son en gran medida 
responsables del tipo de organi-
zación existente. Los directivos 
públicos carecen de autonomía 
de gestión y de objetivos claros, 
no son evaluados y no se sien-
ten empoderados, ya que ocu-
pan puestos de libre designación 
controlados por los dirigentes 
del partido en el poder. Y esa 
colonización es un elemento ca-
racterístico del Estado patrimo-
nial, para seguir con la termino-
logía de Fukuyama. La exigencia 
de responsabilidades no forma 
parte de la práctica política y 
nadie percibe que no asumirlas 
merme en absoluto su carrera.

En el sector privado, los ac-
cionistas y los directivos tienen 
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Estado han ganado la batalla de 
la supervisión dentro del proyec-
to, lo que lleva a esperar que im-
plante una fiscalización ex ante, 
que burocratizará la gestión y no 
se garantizará, en cambio, que 
los recursos se usen de forma 
eficiente y permitan alcanzar los 
objetivos. Nada se dice sobre 
quién hará y cómo se hará una 
valoración económica (más allá 
de la fiscalización contable) del 
uso de los recursos. De hecho, 
ni se establece la obligación de 
hacerla, cuando habría que ar-
bitrar evaluaciones intermedias, 
además de la final. La necesidad 
de una valoración profesional 
e independiente como elemen-
to fundamental de una buena 
gobernanza del gasto público 
aún no está suficientemente im-
plantada. No se puede hablar 
de evaluación de los programas 
de gasto si no se valora su efica-
cia, el grado en el que cumplen 
sus objetivos, y su eficiencia, si 
se ha seguido la mejor opción 
de utilización de los recursos. 
No se hace ni siquiera en estos 
proyectos en los que nos juga-
mos tanto y en los que, además, 
estamos gestionando fondos no 
nacionales. 

La experiencia de utilizar capi-
tal público para mejorar la com-
petencia de las empresas se inten-
tó y no ha sido muy positiva, por 
lo que se pueden derivar algunas 
conclusiones que deberían de 
tenerse en cuenta. Me refiero al 
Programa de Apoyo a la Inversión 
Industrial Productiva. Se trataba 
de la concesión de préstamos 
para el desarrollo de proyectos in-
dustriales de manera directa por 
parte del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, destinados 
a mejor la competitividad empre-
sarial. Desde 2008 hasta 2016 
se otorgaron cerca de 4.900 mi-
llones de euros en préstamos. 
La Autoridad Independiente de 

carse en estos proyectos tan pe-
sados de gestionar y muchas 
empresas ni siquiera lo intentan. 
Habría que intensificar este mo-
delo y mejorar notablemente su 
gobernanza, reduciendo la buro-
cracia y cuidando que la empresa 
privada beneficiada tuviera una 
gestión eficiente. 

Otro posible modelo de par-
ticipación pública en el impulso 
a empresas innovadoras sería la 
creación de sociedades de eco-
nomía mixta (con una participa-
ción mayoritaria del Estado que 
es quien aporta el capital) para 
alcanzar objetivos concretos, tal 
como ahora se propone para la 
instrumentación de los fondos 
que la UE va a aportar a la recu-
peración de la economía euro-
pea. Se supone que la empresa 
privada ha contribuido a definir 
el objetivo de la nueva sociedad 
y se va a encargar de la ejecución 
del proyecto bajo estricta super-
visión pública. 

Aunque me parece interesan-
te este modelo de participación 
público-privada, tengo, sin em-
bargo, dudas sobre el diseño 
concreto que se ha adoptado. 
Por un lado, por cómo se definen 
los proyectos, que, al parecer, 
parte de propuestas privadas 
que reciben el visto bueno de 
una oficina de la Presidencia del 
Gobierno. Creo que sería más 
correcto hacerlo a través de una 
agencia pública independiente 
que previamente defina líneas 
específicas, como se ha hecho en 
otros países europeos, y después 
valore las propuestas privadas, y 
apruebe y adjudique, en un pro-
ceso transparente, la que resulte 
más adecuada. 

La segunda duda se refiere 
a la supervisión. Al final parece 
que, como suele ocurrir, Hacien-
da y la Intervención General del 

También revisar la legislación 
laboral para eliminar cualquier 
restricción legal que pudiera 
haber a una mayor participación 
de los empleados en la gestión de  
las empresas. Y, en este sentido, 
también habría que fomentar 
que los convenios pudieran con-
templar la consulta a los emplea-
dos en la toma de algunas de las 
decisiones y su implicación en as-
pectos organizativos. La inclina-
ción de los dirigentes patronales 
y sindicales por mantener en los 
convenios normas contrarias a la 
innovación organizativa consti-
tuye otra institución informal en 
el sentido que hemos visto más 
arriba, que solo se irá superando 
cuando unos y otros perciban 
que les iría mucho mejor inno-
vando. Unos participarían más 
en la gestión de la empresa y 
se les abrirían vías para la pro-
moción y la mejora retributiva 
y otros se beneficiarían de las 
implicaciones favorables de una 
mayor productividad. 

¿Se pueden poner en prác-
tica políticas públicas destina-
das a impulsar empresas más 
dinámicas e innovadoras? Hay 
varios aspectos en los que esto 
sería posible. Muy claramente 
en el campo de la I+D. Pero se 
trataría de cambiar el modelo, 
yendo más allá de las desgrava-
ciones fiscales y de las subven-
ciones, y llevar a cabo proyectos 
privado-públicos en los que, con 
financiación mixta, una empresa 
colaborara con un centro público 
de investigación en proyectos 
bien definidos. Ha habido algu-
nas experiencias de este tipo, 
con las universidades a través 
de las Oficinas de Transferencias 
de Resultado de Investigación 
(OTRI), pero la gestión ha estado 
muy burocratizada, por lo que 
muchos equipos de investigación 
de centros públicos encuentran 
pocos incentivos para embar-
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TIC ha sido evidente. La im-
presión que se obtiene es que 
en España se han introduci-
do las nuevas tecnologías de 
información y comunicación 
sin apenas cambios en el mo-
delo organizativo y de ahí su 
escaso impacto sobre la pro-
ductividad. 

6) Menor profesionalización y 
formación de los directivos, 
menores incentivos para las 
mejoras en la gestión y trabas 
a la puesta en marcha de re-
formas explican el atraso en 
capital organizativo. Tanto 
los incentivos como las trabas 
están influidos por factores 
institucionales. La empresa 
familiar, frecuente en España, 
alberga una menor profesio-
nalización de directivos.

7) Déficits de competencia en 
los mercados, presencia de 
prácticas clientelares e inse-
guridad jurídica generan in-
centivos contrarios a la inver-
sión en capital organizativo.

8) La formación de los directivos 
y de los empleados, el capital 
humano, es un factor impor-
tante pero no decisivo. En un 
contexto que genere escasos 
incentivos para innovar y que 
imponga obstáculos a la inno-
vación organizativa, un eleva-
do capital humano no garan-
tiza una gestión eficiente.

9) La cercanía a los poderes pú-
blicos para ser favorecidos en 
regulaciones y en distintos 
aspectos de la gestión pública 
prevalece a veces sobre otras 
consideraciones. La carteli-
zación de algunos mercados 
y los abusos de la empresa 
dominante en otros restan 
incentivos a las mejoras en 
gestión. El valor del capital or-
ganizativo, la ganancia espe-

VII. CONCLUSIONES

1) La productividad española 
ha crecido poco en las últi-
mas décadas y ha divergido 
respecto a los países euro-
peos más avanzados, cuando, 
partiendo de un nivel más 
bajo y siendo una economía 
relativamente integrada con 
las europeas más avanzadas, 
habría que haber esperado 
una cierta convergencia. La 
divergencia es aún más acu-
sada en la PTF.

2) En los estudios micro se per-
ciben los mismos fenómenos 
y se detecta la existencia de 
trabas que determinan una 
ineficiente asignación de re-
cursos entre empresas. 

3) Existe una alta correlación 
entre tamaño y productividad, 
y la densidad de empresas pe-
queñas en España es mayor 
que la de los países europeos 
más avanzados. Pero no cabe 
colegir que el tamaño es la 
causa de la menor eficiencia, 
porque la causalidad va de 
eficiencia a tamaño y no al 
revés. Es la calidad del capital 
organizativo la que determina 
ambos: tamaño y eficiencia.

4) Datos de diversas fuentes 
apuntan a que en España la 
calidad de la gestión (el di-
seño y funcionamiento del 
modelo organizativo) es ma-
yoritariamente deficiente. 

5) Déficits de gestión hacen que 
se adopten en menor grado 
las nuevas tecnologías, pero 
además, dada la demostra-
da complementariedad entre 
tecnología y gestión, ocasio-
nan que las que se adopten 
tengan unos efectos sobre la 
productividad sensiblemente 
menores. En los casos de las 

Responsabilidad Fiscal (AIReF) 
realizó en 2018 (AIReF, 2018) 
una evaluación del programa y 
sus conclusiones fueron: 1) No 
ha mejorado la competitividad 
ni la inversión empresarial; 2) no 
se aprecia ningún impacto signi-
ficativo sobre la productividad, 
rentabilidad o perfil financiero 
de las empresas; 3) ha tenido un 
coste financiero y de morosidad 
muy elevado; 4) no se ha produ-
cido un alineamiento claro con 
necesidades identificadas, ni con 
objetivos cuantificables; y 5) se 
ha gestionado con procedimien-
tos poco eficientes. Es decir, ha 
resultado ser un programa mal 
definido y mal gestionado, que 
no consigue el objetivo persegui-
do de mejorar la competitividad, 
la productividad y la inversión 
empresarial. Se supone que inter-
ventores del Estado certificaron 
que el gasto (en este caso, los 
préstamos) se correspondía con 
créditos presupuestarios existen-
tes. Pero hasta que la AIReF no 
se propuso evaluar el programa 
nadie se preocupó de ver si estos 
préstamos servían para algo. Esto 
no debe ocurrir con los recursos 
europeos.

Las sociedades mixtas que se 
creen deberían tener bien defi-
nidos sus objetivos y la forma en 
que se va a medir su consecución. 
No cabe, obviamente, mantener-
se en el mantra de aumentar el 
valor de los accionistas como ob-
jetivo principal. También habría 
que definir su gobernanza, que 
permitiera tener en cuenta y dar 
voz a todos los afectados. Así se 
mejoraría la gestión de los pro-
yectos y se facilitaría su evalua-
ción. Sería, además, una buena 
ocasión de contribuir a desarrollar 
el prometedor paradigma sobre 
empresas y corporaciones pro-
puesto por Colin Mayer (2018) 
(17), lo que constituiría una nota-
ble mejora institucional.
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18) Los avances que proporcio-
narían los puntos 16) y 17) 
podrían crear un marco en 
el que los agentes verifica-
rían que valores distintos (la 
confianza en los demás y la 
disposición a asumir respon-
sabilidades) generan mejo-
res resultados, que es el me-
canismo por el que cambian 
los valores.

19) Consolidar una cultura de 
gestión profesionalizada y 
de rendición de cuentas en 
el sector público, además de 
hacer más eficaz la acción 
de las administraciones, aca-
baría teniendo un impacto 
favorable sobre los modos 
y códigos de conducta en el 
sector privado.

20) Programas de colaboración 
público-privada pueden con-
tribuir a intensificar la inno-
vación en las empresas, pero 
resulta crucial una buena 
gobernanza de los progra-
mas y de las empresas impli-
cadas. 

NOTAS

(*) Alfonso novAles, con el que he discutido 
estas cuestiones durante los últimos años, me 
hizo útiles comentarios al texto. 

(1) IMF Country Report 17/24: Spain Selected 
Issues. Enero 2017.

(2) Obtenidos de la base ORBIS del Bureau 
Van Dijk.

(3) Los resultados de uno y otro estudio están 
en línea con las tesis que voy a defender en 
este artículo, pero tienen que ser tomados 
con algunas reservas: las derivadas de la 
forma en que se miden algunos inputs de 
las regresiones en el estudio del FMI y en 
la forma, quizá no muy precisa, en que se 
caracterizan los sectores más influidos por 
las políticas públicas en el otro estudio. Pero 
también por las limitaciones de las técnicas 
de contrastación de hipótesis al uso. Por 
ejemplo, las apuntadas en sus críticas por 
Mccloskey y ZiliAk, en su libro de 2008 y en la 
serie de dos artículos de 1996 y 2004, cuya 
posición se puede resumir en la siguiente 
valoración: la significación estadística, criterio 

14) La rígida jerarquización, la 
baja profesionalización de 
los directivos, la ausencia de 
asunción de responsabilida-
des, la mala definición de in-
centivos y de criterios de pro-
moción están presentes en 
ambas áreas. El diagnóstico 
de por qué se dan en la pú-
blica (la colonización de las 
administraciones por parte 
de los partidos políticos) es 
más claro que el que se suele 
proponer para el sector pri-
vado (escaso conocimiento 
de directivos para valorar las 
consecuencias de una orga-
nización distinta), que resulta 
poco satisfactorio.

15) Hay que revisar el tratamien-
to fiscal de la transmisión de 
la propiedad de las empresas, 
de forma que se reduzcan 
los incentivos para mantener 
la empresa en el perímetro 
familiar, y fomentar el desa-
rrollo de un mercado de di-
rectivos (privados y públicos).

16) Reformas de las adminis-
traciones públicas y de los 
órganos de supervisión (de 
los mercados y de la contra-
tación pública), dotándoles 
a unos y a otros de una ele-
vada profesionalización y 
autonomía de gestión, ayu-
darían a quebrar el equilibrio 
de baja calidad que, como 
hemos señalado, sostiene el 
Estado clientelar.

17) Una Justicia más eficaz y un 
mayor esmero en la produc-
ción normativa, así como el 
respeto al principio de lega-
lidad en la gestión tributaria, 
elevarían la seguridad jurídi-
ca. El marco legal mejoraría 
también con la revisión de 
regulaciones que condicio-
nan el funcionamiento de 
algunos sectores.

rada por mejorarlo, disminu-
ye en un entorno clientelar y 
también en un entorno poco 
competitivo.

10) La mala calidad de la produc-
ción normativa y la ineficacia 
de la justicia contribuyen a la 
inseguridad jurídica que re-
duce todo tipo de inversión, 
incluida la organizativa. La 
frecuente violación del prin-
cipio de la legalidad en la 
gestión tributaria constituye 
otra fuente de inseguridad 
jurídica.

11) Las cargas que impone la 
burocracia de la Administra-
ción, la normativa laboral y 
las restricciones financieras 
suponen trabas a las mejoras 
en la gestión. Las segundas 
se encuentran sobre todo en 
la reproducción mimética en 
los convenios de vieja legis-
lación sobre la organización 
interna de las empresas, que 
las partes de la negociación 
colectiva mantienen en sus 
acuerdos.

12) La adopción de modelos 
organizativos más descen-
tralizados puede estar en-
torpecida por déficits de for-
mación de los empleados, 
pero también por los valores 
imperantes en nuestra so-
ciedad (instituciones infor-
males): la escasa inclinación 
de los españoles a asumir 
responsabilidades.

13) Existe una notable similitud 
entre las deficiencias organi-
zativas en las administracio-
nes públicas, que las hacen 
poco eficaces, y las que se 
dan en las empresas, que 
merman su capacidad para 
adoptar nuevas tecnologías 
y hacer que estas eleven su 
productividad.
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micas e institucionales de los 
países miembros, con la creencia 
de que la propia adopción de 
la moneda común induciría ex 
post a los Estados con institu-
ciones más débiles a reformarlas 
con la vista puesta en la calidad 
institucional de los Estados más 
avanzados. Es lo que se conoce 
como tesis de endogeneidad de 
las áreas monetarias óptimas, 
aplicada también a las institu-
ciones. La experiencia demues-
tra que esas expectativas no se 
cumplieron, y que en muchos 
casos los países con instituciones 
de calidad inferior no solo supri-
mieron las reformas que tenían 
proyectadas, sino que revertieron 
cambios institucionales que ya 
habían emprendido. Una de las 
razones principales, resaltada 
por Fernández-Villaverde, Gari-
cano y Santos (2013), es que la 
abundante entrada de capitales 
en los países periféricos en los 
años siguientes a la adopción del 
euro relajó las restricciones pre-
supuestarias privadas y públicas 
de sus residentes, y con ello la 
presión de estos para acometer 
las reformas y los cambios insti-
tucionales planeados. 

Por todo ello, la heteroge-
neidad institucional actual entre 
los países de la zona del euro es 
grande. Las figuras del gráfico 1 
reflejan claramente las diferen-
cias institucionales, para algunos 
de los indicadores que utilizamos 
en este trabajo, entre tres blo-

Resumen

En este trabajo investigamos la existencia 
de varios clubes de convergencia institucional  
en la eurozona utilizando seis indicadores de 
gobernanza del Banco Mundial para el perío-
do 2002-2019. Aplicamos la metodología de  
Phillips y Sul (2007, 2009) y la dinámica  
de las distribuciones kernel. Detectamos va-
rios clubes de convergencia y una clara pola-
rización con fondo geográfico: por un lado, 
los países con instituciones de mejor calidad, 
situados en el norte y oeste de la eurozona 
y, por otro, los de calidad más baja, localiza-
dos en el este y sur de la Unión Económica 
y Monetaria (UEM). De esos resultados deri-
vamos prescripciones de política económica.

Palabras clave: convergencia institucional, 
eurozona, clubes de convergencia, analisis de 
dinámica distribucional.

Abstract

This paper analyses the presence of 
institutional-convergence clubs across the 
Eurozone, using six governance indicators 
of the World Bank for the period 2002-
2019. We apply the Phillips and Sul (2007, 
2009) methodology and the distributional 
analysis based on kernel distributions. We 
detect several convergence clubs and a 
clear polarization based on geographical 
characteristics: On the one hand, countries 
with higher quality institutions, located in  
the north and west of the Eurozone, and  
on the other, those with lower quality, 
located in the east and south of the Economic 
and Monetary Union (EMU). From these 
results we derive some economic policy 
prescriptions.

Keywords: institutional-convergence, 
eurozone, convergence clubs, distributional 
analysis.

JEL classification: E02, K20, L50.

I. INTRODUCCIÓN 

L
A literatura disponible hasta 
estos momentos sobre la 
convergencia de las institu-

ciones de la zona del euro pre-
supone que existe un nivel ins-
titucional de largo plazo al que 
deberían tender todos los países 
miembros, o toma la calidad 
de los países más adelantados 
como referencia para los países 
con instituciones más débiles. En 
este artículo nos separamos de 
esas presunciones y analizamos 
hasta qué punto la evolución ins-
titucional de los países de la eu-
rozona está configurando varios 
clubes de convergencia, cada 
uno con tendencias propias en 
los principales indicadores ins-
titucionales. El tema es de gran 
relevancia porque, dado que 
las instituciones son el principal 
determinante del crecimiento 
económico de largo plazo (Hall 
y Jones, 1999; Rodrik Subrama-
nian y Trebbi 2004; Acemoglu, 
Gallego y Robinson, 2014, por 
ejemplo), si existe discordancia 
permanente en la calidad insti-
tucional de los países, los niveles 
de renta per cápita al que estos 
pueden aspirar a largo plazo 
también serán distintos, en con-
tra de los objetivos de desarrollo 
económico armónico que persi-
guen los tratados fundacionales 
de la Unión Europea.

El euro se creó con diferencias 
notables en estructuras econó-
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ción, unos rasgos que también 
resalta Papaioannou (2016).

En este artículo investigamos 
si esa heterogeneidad institucio-
nal tiende o no a desaparecer con 
el paso del tiempo; es decir, si los 
niveles de calidad institucional 
nacionales convergen hacia un 
nivel común, o si, por el contrario, 
en la eurozona se han formado 
varios clubes de convergencia 
con niveles de equilibrio diferen-
tes en cada uno de ellos. Esto 
nos permitirá averiguar si alguno 
o algunos de esos clubes están 
atrapados en trampas de calidad 
institucional muy baja, de las que 
no pueden salir sin realizar re-
formas institucionales drásticas. 
Para tal fin aplicamos dos tipos 
de metodologías complementa-
rias utilizando seis indicadores de 
gobernanza del Banco Mundial 
y dos índices compuestos de las 
mismas. El primer tipo de me-
todología son los contrastes de  
Phillips y Sul (2007, 2009), espe-
cialmente diseñados para distin-
guir entre varios tipos de conver-
gencia y divergencia, e identificar 
clubes de convergencia en pa-
neles de países. Como segunda 
metodología analizamos la diná-
mica de la distribución en sección 
transversal de toda la muestra 
para cada una de las variables, 
en la misma línea de Beyaert, 
García-Solanes y López-Gómez 
(2019). La utilización de estos 
dos enfoques complementarios, 
y su aplicación a la calidad insti-
tucional de los países de la zona 
del euro, son las innovaciones 
principales de nuestro trabajo. 
Las propiedades de estas técnicas 
nos permiten refinar el análisis y 
derivar conclusiones y políticas 
más precisas y específicas para 
cada país. 

Nuestros resultados ponen 
en evidencia que existen varios 
clubes de convergencia dentro 

ques tradicionales de países de la 
eurozona: el núcleo, constituido 
por Alemania, Austria, Bélgica, 
Finlandia, Francia, Luxemburgo y 
los Países Bajos; el grupo de países 
del sur compuesto por España, 
Grecia, Italia y Portugal; y el grupo 
de países del este cuyos miembros 
son Estonia, Letonia y Lituania, 
además de Eslovaquia y Eslovenia. 

El panel superior del gráfico 1  
representa los valores medios 
para cada grupo de países de 
algunos indicadores instituciona-
les de naturaleza formal (Estado 
de derecho, Calidad regulatoria 

y un índice compuesto de un 
conjunto de ellos), y el panel 
inferior hace lo propio con los 
indicadores de carácter informal 
(Control de la corrupción, Efi-
cacia del Gobierno y un índice 
compuesto de un conjunto de 
ellos) siguiendo la diferenciación 
de North (1990). Como puede 
observarse, existe una brecha 
clara entre los países del núcleo, 
por un lado, y el resto de paí- 
ses por otro, siendo las econo-
mías del sur las más rezagadas. 
Las diferencias más pronuncia-
das corresponden a Estado de 
derecho y a Control de la corrup-

GRÁFICO 1
INDICADORES DE CALIDAD INSTITUCIONAL FORMAL E INFORMAL 
(VALOR MEDIO DEL GRUPO) PARA LOS PAÍSES DEL NÚCLEO,  
SUR Y ESTE DE LA EUROZONA. AÑO 2019
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tica a seis grupos de variables de  
la Guía internacional de riesgo  
de los países (International Country  
Risk Guide, ICRG) elaborada por 
el grupo PRS para el período 
1986 a 2018. Encontraron que 
no existe convergencia en ningu-
na de las variables y para ningu-
no de los grupos o subgrupos de 
países europeos considerados. 
Además, su análisis de la dinámi-
ca distribucional de las variables 
reveló que, desde la introduc-
ción del euro, ni los países de la 
periferia (Grecia, Italia, España,  
Portugal, Irlanda, Malta y Chipre) 
ni las economías del este europeo 
de la eurozona (Estonia, Letonia, 
Lituania, Eslovaquia y Eslovenia)  
han seguido un proceso de  
catching up con respecto a los 
tres países con mejor calidad de 
la eurozona.

Finalmente, Pérez-Moreno, 
Bárcena y Ritzen (2020) inves-
tigaron la convergencia insti-
tucional en los países de la eu-
rozona durante los años de la 
Gran Recesión (2008-2014) y los 
años posteriores (2014-2017), 
para desvelar hasta qué punto 
las fases del ciclo económico 
influyen sobre dicha convergen-
cia. Utilizaron indicadores in-
cluidos en el índice de competi-
tividad global elaborado por el 
Foro Económico Mundial como 
representantes del mundo de 
los negocios. Sus resultados in-
dican que la eurozona registra 
divergencia institucional incluso 
más intensa que la observada en 
otros grupos de países, y que la 
crisis financiera afectó negativa-
mente a toda la zona del euro, 
pero con más intensidad a los 
países de su periferia. 

Muy recientemente, algunos 
investigadores están examinan-
do la posibilidad de que la con-
vergencia institucional se confi-
gure en términos de clubes de 

institucionales más rápidos que 
los países con calidad institucio-
nal más elevada. 

Desde hace muy pocos años 
contamos con estudios empíricos 
sobre la convergencia y/o sobre 
las diferencias institucionales de 
países europeos. Arestis, Bárcena 
y Pérez-Moreno (2018) calcu-
laron la desigualdad en calidad 
institucional de los países de la 
eurozona mediante el coeficiente 
de Gini. Utilizaron el índice de 
competitividad global (Global 
Competitiveness Index), cons-
truido por el Foro Económico 
Mundial, para el período 2007 a 
2017, y obtuvieron que las fuen-
tes principales de desigualdad en  
calidad institucional radican  
en los indicadores de ética y co-
rrupción, la influencia injustifica-
da en las decisiones judiciales del 
Gobierno, y en la protección de 
los derechos de propiedad. 

Schönfelder y Wagner (2019) 
investigaron si se produce con-
vergencia institucional a lo 
largo del proceso de integración  
europea, mediante ejercicios  
de estadística descriptiva y test de  
convergencia s y b, para varios 
grupos de países europeos. Utili-
zaron dos conjuntos de indicado-
res de desarrollo institucional, los 
índices de gobernanza mundial, 
y los indicadores institucionales 
desarrollados por la OCDE refe-
rentes a las regulaciones de los  
mercados de productos y de tra-
bajo. Estos autores detectaron 
convergencia-b en los dos tipos 
de indicadores para el amplio 
grupo de países formado por la 
UE y sus aspirantes y candidatos, 
pero ausencia de convergencia 
dentro de la eurozona en lo que 
se refiere a la gobernanza. 

Beyaert, García-Solanes y  
López-Gómez (2019) aplicaron 
un test de convergencia estocás-

de la zona del euro para cada 
uno de los seis indicadores ins-
titucionales utilizados y para los 
respectivos índices compuestos, 
y una clara polarización entre 
dos grupos de clubes con mar-
cada localización geográfica: 
los países con instituciones de 
mejor calidad están situados en 
el norte y oeste de la eurozona, 
y los de calidad más baja se en-
cuentran en el este y sur de la 
Unión Económica y Monetaria 
(UEM). Además, descubrimos 
que algunos clubes están atra-
pados en trampas de baja cali-
dad institucional, y que varios 
países, particularmente Grecia, 
divergen cada vez más (hacia 
peor) del resto de los miembros 
de la eurozona en casi todos los 
indicadores institucionales.

El resto del artículo se orga-
niza de la manera siguiente. La 
sección segunda presenta una 
breve revisión de la literatura 
sobre convergencia institucional 
en la eurozona; en la sección 
tercera identificamos los clubes 
de convergencia y examinamos 
la dinámica de los mismos a lo 
largo del período de la muestra. 
Finalmente, la cuarta sección 
ofrece las conclusiones princi-
pales y algunas propuestas de 
política económica.

II.  BREVE REVISIÓN DE LA 
LITERATURA

El análisis de la convergencia 
institucional es relativamente re-
ciente. Elert y Halvarsson (2012), 
Heckelman (2015), Savoia y 
Sen (2016) y La Porta, López de  
Silanes y Schleifer (2019) investi-
garon el tema en muestras gran-
des de países y para datos insti-
tucionales de variadas fuentes, y 
obtuvieron que, en general, los 
países con calidad institucional 
inferior experimentan cambios 



51

JOSÉ GARCÍA-SOLANES ì ARIELLE BEYAERT ì LAURA LÓPEZ-GÓMEZ

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 168, 2021. ISSN: 0210-9107. «LA CALIDAD DE LAS INSTITUCIONES Y LA ECONOMÍA ESPAÑOLA»

para detectar posibles clubes de 
convergencia institucional, for-
mal e informal, entre los países 
del euro. Esta metodología utili-
za datos de panel a los que aplica 
varios algoritmos para detectar 
clústeres de países con institucio-
nes que convergen entre sí. Para 
este fin, modeliza el comporta-
miento de los países tanto en el 
largo como en el corto plazo, y 
analiza si la heterogeneidad de 
los países del grupo respecto del 
posible componente común de 
largo plazo desaparece con el 
tiempo. Tiene además la ventaja 
de no necesitar averiguar si las 
series son estacionarias o no. 

En esencia, esta metodología 
consiste en la realización –repe-
tida y ordenada– de un contras-
te de convergencia log-t, sobre 
grupos y subgrupos de países, 
basado en la estimación de un 
modelo econométrico concreto, 
propio de esta metodología. El 
procedimiento sirve para detec-
tar convergencia global o abso-
luta entre todos los miembros 
del panel, e identificar, asimis-
mo, eventuales clubes de con-
vergencia y grupos de países 
divergentes. En el anexo de este 
artículo ofrecemos una síntesis 
de esta metodología. En esta 
sección es suficiente indicar que 
el elemento crucial del análisis 
lo conforma un estadístico t de 
Student, robusto a la autocorre-
lación y la heteroscedasticidad, 
llamado «estadístico log-t», aso-
ciado al contraste de la nulidad 
del coeficiente de la variable ex-
plicativa «logaritmo del tiempo» 
(log(t)) en una regresión simple 
en la que la variable explicada 
es una transformación concre-
ta –detalladamente justificada 
por Phillips y Sul (2007)– de las 
variables que nos interesan ana-
lizar, que en nuestro caso son los 
indicadores de calidad institucio-
nal de los países de la eurozona. 

Por lo que nosotros sabemos, 
Kar, Roy y Sen (2019) es el pri-
mer trabajo que aplica los test 
de Phillips y Sul (2007, 2009) 
para detectar clubes de con-
vergencia institucional. Estos 
autores utilizan una muestra de 
117 países con distintos grados 
de desarrollo y los indicadores 
institucionales de la Guía inter-
nacional de riesgo de los países. 
Con datos del período 1985 a 
2015, demuestran que en mu-
chos países en vías de desarrollo 
la calidad de las instituciones 
está atrapada en trampas de 
muy bajo nivel, y sin posibilidad 
de converger hacia los niveles de 
los países más adelantados. Rea-
lizan un análisis similar para de-
tectar clubes en renta per cápita, 
y mediante regresiones probit 
bivariante demuestran que las 
trampas institucionales son de-
terminantes significativos de las 
trampas en renta per cápita. La 
deducción inmediata es que, 
para escapar de las trampas en 
baja renta per cápita, los países 
deben romper las condiciones 
que los tienen pillados en insti-
tuciones de baja calidad. Reali-
zando un análisis muy semejante 
al de Kar, Roy y Sen (2019), y 
utilizando el índice de mercan-
tilización  (Marketization Index) 
como medida de la calidad 
institucional, Glawe y Wagner 
(2019) obtuvieron resultados 
semejantes a los de Kar, Roy y 
Sen (2019), pero circunscritos a 
las provincias de China. 

III.  ANÁLISIS DE CLUBES 
DE CONVERGENCIA 
INSTITUCIONAL EN LA 
EUROZONA

Como ya hemos indicado más 
arriba, aplicamos la metodología 
desarrollada por Phillips y Sul 
(2007, 2009) y mejorada por 
Lyncker y Thoennessen (2017) 

convergencia, basándose en la 
idea de que la dinámica institu-
cional puede tener equilibrios 
múltiples en el largo plazo, igual 
que sucede en la teoría del cre-
cimiento económico. Además, 
en la práctica, es lógico que los 
países puedan agruparse for-
mando subgrupos con caracte-
rísticas institucionales propias 
por el hecho de ser unidades 
heterogéneas. Si eso es así, los 
test de convergencia detectarán 
varios clubes, y ello implicará que 
los países de la muestra tenderán 
hacia niveles de renta per cápita 
y de bienestar muy distintos a 
largo plazo.

Pérez Moreno, Bárcena y Ritzen  
(2020) realizaron un análisis 
clúster para detectar subgru-
pos homogéneos de países en 
función de su contribución a 
la desigualdad institucional de 
toda la eurozona medida por 
el coeficiente de Gini.  Pudieron 
identificar dos grupos, centro y 
periferia, respectivamente, con 
dinámicas institucionales cada 
vez más separadas, confirman-
do así los hallazgos previos de 
Papaioannou (2016), Jaccard y 
Smets (2017) y Beyaert, García-
Solanes y López-Gómez (2019), 
entre otros. Pero, dado que la 
diversidad institucional entre paí-
ses tiene más matices, algunos 
autores han recurrido a técnicas 
de detección de clubes con enfo-
ques más abiertos y matizados. 

Los test de Phil l ips y Sul 
(2007, 2009) satisfacen esos cri-
terios. Aparte de incorporar un 
factor común que representa la 
tendencia de largo plazo dentro 
de un grupo, este test también 
incluye efectos idiosincráticos de 
los miembros del grupo a corto 
plazo, que no son tenidos en 
cuenta en los contrastes de sec-
ción transversal tradicionales ba-
sados en la convergencia s y b. 
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que, efectivamente, existen diver-
sos clubes de convergencia. Los 
resultados se presentan, separa-
damente por categorías, en los 
cuadros 2 y 3, respectivamente. 
En cada uno de ellos, los clubes 
van ordenados de mejor (club 1) 
a peor (hasta club 5) calidad ins-
titucional. Además, en los cua-
dros también se indican los paí- 
ses que divergen de todos los 
demás y que, por consiguiente, 
no pueden ser incluidos en nin-
gún club. A continuación ana-
lizamos los resultados de cada 
cuadro por separado.

1. Clubes de convergencia 
para indicadores de 
calidad institucional 
formal

 El cuadro n.º 2 muestra los 
clubes que se han obtenido para 
los indicadores de calidad ins-
titucional formal. Por la propia 
definición de clubes de conver-
gencia y por el estadístico que 
utilizamos para identificarlos, 
la convergencia está garantiza-
da entre los países que forman 
parte de un mismo club. 

dos índices compuestos (media 
aritmética) de las calidades ins-
titucionales formal e informal, 
respectivamente. El análisis se 
realiza para el período compren-
dido entre 2002 y 2019, los años 
para los que están disponibles 
estos indicadores.

El cuadro n.º 1 presenta los 
resultados de los estadísticos log-t 
obtenidos para el conjunto de la 
eurozona (véase su significado 
detallado en el anexo de este 
artículo), tanto para instituciones 
formales como informales. 

Como puede apreciarse en 
este cuadro, los estadísticos de 
todos los indicadores se encuen-
tran por debajo de -1,65, lo cual 
indica que los países del euro no 
convergen institucionalmente, 
como grupo, en ninguna de las 
categorías institucionales indivi-
duales, ni tampoco en los indica-
dores compuestos. Sin embargo, 
eso no cierra la posibilidad de 
que algunos subgrupos de países 
dentro del área converjan entre 
sí. Para analizar esta posibilidad, 
aplicamos los algoritmos que 
detectan clústeres y obtenemos 

Examinamos la convergencia de 
esos indicadores de uno en uno. 

Para entender los resultados 
que comentamos a continua-
ción, es importante saber que 
la metodología estima primero 
una distancia relativa de cada 
país con respecto a la media del 
conjunto de países del euro (hit

), 
llamada senda de transición rela-
tiva (véase el anexo) y aplica los 
contrastes de convergencia hacia 
esa distancia. La convergencia 
institucional entre los países de 
un grupo referida a un indicador 
dado, se rechaza al 5 por 100, si 
el test log-t aplicado a los datos 
de este grupo toma un valor in-
ferior a -1,65.

Aplicamos la metodología 
descrita en el anexo a los seis 
indicadores de gobernanza que 
elabora el Banco Mundial, y reali-
zamos un estudio separado para 
las instituciones formales e in-
formales, atendiendo a la dife-
renciación de North (1990). Las 
instituciones formales se refieren 
a armazones legales y judiciales 
y a la implementación de las po-
líticas de los Gobiernos y suelen 
modificarse de manera brusca. 
Por el contrario, las institucio-
nes informales están ligadas a 
la cultura, los hábitos y los com-
portamientos de los agentes, y 
tienden a cambiar de modo con-
tinuo pero con ritmo pausado. 
De acuerdo con esta caracteri-
zación, desglosamos los indica-
dores de gobernanza del Banco 
Mundial en tres de carácter for-
mal, Estabilidad política, Estado 
de derecho y Calidad regulatoria, 
y otros tres de naturaleza infor-
mal, Voz y responsabilidad, Efi-
cacia del Gobierno y Control de 
la corrupción. Además, a efectos 
de examinar el comportamiento 
sintético de cada uno de estos 
dos grupos de indicadores en 
cada país, hemos construido 

ESTADÍSTICOS LOG-T PARA LOS INDICADORES DE CALIDAD INSTITUCIONAL FORMAL  
E INFORMAL, ZONA DEL EURO EN SU CONJUNTO. PERÍODO: 2002-2019

CUADRO N.º 1

ESTADÍSTICOS LOG-T

Indicadores de instituciones formales

Estabilidad política -1.751

Estado de derecho -2.080

Calidad regulatoria -5.661

Indicador compuesto de calidad institucional formal -6.178

Indicadores de instituciones informales

Voz y responsabilidad -8.629

Eficacia del Gobierno -8.897

Control de la corrupción -1.663

Indicador compuesto de calidad institucional informal -6.804

Nota: Si el estadístico log-t <-1,65 entonces no hay convergencia absoluta y hay que 
buscar clubes. 
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ropeo (Eslovenia y Eslovaquia) más 
Bélgica y Francia. Los países que 
divergen del resto de la eurozona 
son Grecia e Italia, y lo hacen hacia 
una situación peor. El indicador 
compuesto revela, por tanto, una 
clara brecha institucional entre 
dos grupos de países formados, 
a grandes rasgos, por economías 
del centro, por un lado, y de la 
periferia de la eurozona, por otro. 
Además, confirma que algunos 
países del sur, en este caso Grecia 
e Italia, están divergiendo de los 
demás miembros de la UEM hacia 
una situación peor.

Completamos el análisis de los 
clubes de convergencia en insti-
tuciones formales ofreciendo una 
visión dinámica de los mismos a 
través de dos metodologías: a) 
calculando y representando las  
sendas de transición relativas me-
dias de cada indicador obtenidas 

En estabilidad política identi-
ficamos un club que engloba a 
todos los miembros de la euro-
zona excepto dos países diver-
gentes. Uno de esos países es 
Francia, cuyo comportamiento 
político sobresale en estabilidad 
y diverge positivamente de los 
demás, y el otro país es Grecia,  
con una estabilidad política muy 
débil cada vez más alejada ne-
gativamente del resto de la eu-
rozona. En el indicador Estado 
de derecho se detectan cinco 
clubes y ningún país divergen-
te. Los países con mejor calidad 
normativa y judicial, miembros 
del club 1, son Finlandia y Países 
Bajos; en el otro extremo, están 
los componentes del club 5 con 
el índice más bajo, Italia y Grecia. 

Para el indicador Calidad re-
gulatoria se obtienen cuatro clu-
bes de convergencia y dos países 

que divergen de toda la zona del 
euro, que son Grecia y Eslovaquia.  
Los países con mejor calidad regu-
latoria son Alemania, Finlandia,  
Países Bajos, Luxemburgo y  
Estonia, mientras que los que 
peor desempeño tienen son Italia 
y Eslovenia, los cuales comparten 
un estado estacionario de cali-
dad inferior. 

El análisis del indicador com-
puesto revela claramente la exis-
tencia de dos clubes en institu-
ciones formales, y dos países que 
divergen de ambos. El club 1 está 
compuesto por varios países del 
centro de la eurozona (Finlandia, 
Luxemburgo, Austria y Alemania) 
más Irlanda y dos países bálticos 
(Lituania, y Estonia). El club 2, 
con calidad institucional inferior, 
lo integran países del sur de la 
eurozona (Malta, Chipre, España, 
Portugal), dos países del este eu-

CLUBES DE CONVERGENCIA PARA LOS INDICADORES DE CALIDAD INSTITUCIONAL FORMAL, 2002-2019

CUADRO N.º 2

ESTABILIDAD POLÍTICA ESTADO DE DERECHO CALIDAD REGULATORIA INDICADOR COMPUESTO DE 
CALIDAD INSTITUCIONAL FORMAL

Club 1

Austria, Alemania, Bélgica, Estonia, 
España, Chipre, Finlandia, Irlanda, 

Italia, Países Bajos, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Eslovaquia, 

Eslovenia, Portugal

Finlandia y Países Bajos Países Bajos, Alemania, 
Finlandia, Luxemburgo 

y Estonia

Finlandia, Luxemburgo, 
Países Bajos, Estonia, 

Austria, Alemania, Irlanda 
y Lituania

Estadístico-t 0,215 -1,032 0,393 -0,410

Club 2 —
Austria, Luxemburgo 

y Lituania
Irlanda, Austria, Malta, 

Bélgica y Francia
Malta, Portugal, Bélgica, 

Letonia, Eslovenia, España, 
Francia, Chipre y Eslovaquia.

Estadístico-t 0,222 -1,354 -0,751

Club 3 —
Alemania, Francia, 
Irlanda, Bélgica, 

Estonia y Portugal

Lituania, Letonia, 
Chipre, España 

y Portugal
—

Estadístico-t 0,189 -1,440

Club 4 —
Malta, Eslovenia, 
España, Letonia, 

Chipre y Eslovaquia

Italia y Eslovenia
—

Estadístico-t 1,092 -0,860

Club 5 — Italia y Grecia — —

Estadístico-t 0,434 —

Países 
divergentes Francia y Grecia — Grecia y Eslovaquia Grecia e Italia

Nota: El valor del log-t superior a -1,65 indica que los países del grupo forman un club de convergencia.
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a partir del test de Phillips y Sul 
(2007); y b) representando la evo-
lución de las distribuciones de sec-
ción transversal de los indicadores 
de las variables de interés a lo largo 
del período muestral. El gráfico 2  
representa las sendas de tran-
sición relativas medias de cada 
indicador.

Como podemos observar en 
este gráfico, el único club que 
detectamos en Estabilidad políti-
ca presenta notables oscilaciones 
con una clara tendencia alcista 
hasta 2016, y una reversión sig-
nificativa en los tres años siguien-

miento: por un lado, los clubes 1 
y 2 con tendencia a la estabiliza-
ción o al alza en niveles de calidad 
institucional relativamente altos; 
los componen países del centro 
más Estonia. Por otro lado, tene-
mos los clubes 3 y 4 estabilizados 
en niveles relativamente bajos 
de este indicador institucional,  
y formados por países del este y 
del sur de la eurozona. 

Finalmente, en lo que se re-
fiere al índice compuesto de ca-
lidad institucional formal, detec-
tamos también dos evoluciones 
muy diferenciadas: el club 1 con 

tes. En lo que respecta al Estado 
de derecho, constatamos dos 
tipos de evoluciones diferencia-
das: los clubes 1, 2 y 3 presen-
tan señales de estabilización o 
tendencia al alza en unos niveles 
de calidad institucional relativa-
mente altos; están formados por 
países del centro de la eurozona 
y Portugal; por el contrario, los 
clubes 4 y 5 discurren por sendas 
de calidad inferior, estabilizadas 
o con tendencia a la baja, y están 
constituidos por países del este y 
del sur de la eurozona. En Calidad 
regulatoria apreciamos también 
dos tipos generales de comporta-

GRÁFICO 2
SENDAS DE TRANSICIÓN RELATIVA PARA LOS INDICADORES DE CALIDAD INSTITUCIONAL FORMAL.  
PERÍODO, POR CLUB DE CONVERGENCIA, 2002-2019
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hacia la derecha de la diagonal, 
tendremos la prueba de que la 
calidad institucional de todo el 
club se va deteriorando, y lo con-
trario sucederá si la evolución de 
la distribución se mueve hacia la 
izquierda de la diagonal. Ade-
más, podemos analizar con esta 
herramienta si la eventual mejora 
o el eventual empeoramiento de-
penden del nivel de calidad insti-
tucional alcanzado previamente.  
Asimismo, si observamos que 
la distribución condicionada se 
hace más plana para ciertos valo-
res del indicador, interpretamos 
que la dispersión entre los países 
miembros crece para esa franja 
de valores del indicador.

El gráfico 3 muestra los re-
sultados para el indicador com-
puesto de instituciones formales. 
En ellas se puede ver un gran 
inmovilismo, tanto en el club 1  
como en el club 2, dado que 
todas las distribuciones condi-
cionadas están, en general, muy 
centradas en la diagonal princi-
pal. En otras palabras, en térmi-
nos generales, la calidad institu-
cional formal de la eurozona no 

de nuestro trabajo, las kernel que 
ofrecen más interés son las que 
corresponden a las distribuciones 
marginales en t+1 condicionadas 
al valor del indicador un período 
antes, es decir en t. En efecto, 
estas nos indican la dinámica de 
la distribución del indicador entre 
los países del grupo a lo largo del 
tiempo. Dichas distribuciones, 
estimadas a lo largo de todo el 
período, se representan gráfi-
camente en un espacio de tres 
dimensiones. El plano horizon-
tal  recoge en un eje el valor del 
indicador en t (eje derecho) y el 
otro en t+1 (eje izquierdo). Por 
tanto, la bisectriz de 45º de ese 
plano horizontal, es decir la línea 
diagonal que atraviesa de punta 
a punta el plano horizontal en su 
eje principal, sirve de guía para 
interpretar la evolución de las 
distribuciones de cada club: si 
las distribuciones se mantienen 
a lo largo de esta diagonal in-
dependientemente del valor del 
indicador, deducimos que la cali-
dad institucional se mantiene es-
table; ni mejora, ni empeora con 
el paso del tiempo.  En cambio, 
si las distribuciones se «desvían» 

tendencia ligeramente al alza, 
formado por países del centro 
más Estonia y Lituania, y el club 2  
con una senda estabilizada en 
un nivel de calidad muy bajo, 
constituido por países del este 
y del sur de la eurozona más 
Bélgica y Francia. Estas sendas 
del indicador compuesto son las 
que mejor reflejan, a grandes 
rasgos, la polarización de las ins-
tituciones formales entre centro 
y periferia de la zona del euro.

Para completar y confirmar el 
análisis anterior, analizamos en 
esta sección la dinámica distri-
bucional a lo largo del período 
del indicador compuesto formal 
para los dos clubes de conver-
gencia detectados para ese indi-
cador compuesto. Limitamos el 
estudio únicamente a dicho indi-
cador por razones de brevedad. 

Para llevar a cabo este análisis 
confirmatorio, seguimos la meto-
dología de Hyndman, Bashtannyk 
y Grunwald (1996), Bashtannyk y  
Hyndman (2001) y Hyndman  
y Yao (2002), basada en las es-
timaciones núcleo («kernel») de 
las funciones de densidad de sec-
ción transversal de este indicador. 
Estimamos estas distribuciones 
marginales y examinamos cómo 
evolucionan a la largo del tiempo. 
A nivel intuitivo, las estimaciones 
kernel que se usan en esta meto-
dología se pueden ver como una 
variante técnicamente más sofis-
ticada y alisada de los histogra-
mas de frecuencia del indicador 
analizado, a lo ancho de todos 
los países que nos interesan –en 
nuestro caso, los miembros del 
club de convergencia analizado–. 
Por tanto, estas estimaciones ker-
nel ofrecen una potente herra-
mienta gráfica que nos informa 
de la forma, posición y dispersión 
de la distribución del indicador 
estudiado en el grupo de países 
considerado. Para los propósitos 

GRÁFICO 3
DISTRIBUCIONES KERNEL ESTOCÁSTICAS DE LOS COEFICIENTES 
DE TRANSICIÓN RELATIVA PARA EL INDICADOR COMPUESTO 
DE CALIDAD INSTITUCIONAL FORMAL, 2002-2019. CLUBES DE 
CONVERGENCIA 1 Y 2
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convergencia para cada uno de 
los indicadores de calidad insti-
tucional informal. 

En Voz y responsabilidad, se 
detectan cuatro clubes y un país 
divergente que es Grecia. Los clu-
bes 1 y 2 están formados por paí-
ses del centro de la eurozona más 
Estonia, mientras que los clubes 
3 y 4 incluyen a países periféricos 
del sur y del este de la eurozona 
más Francia. En Eficacia del Go-
bierno distinguimos dos clubes: 
uno muy numeroso constituido 
por países del centro, más los 
países bálticos, España y Portugal, 
y otro club que tiene como miem-
bros a algunos países del sur y del 
este de la zona del euro. También 
en este indicador institucional 
Grecia es el país divergente hacia 
una peor situación. 

En el caso del indicador Con-
trol de la corrupción, discer-
nimos tres clubes y dos países 

concluir que no existe conver-
gencia institucional formal entre 
los países de la eurozona. Ade-
más, existe una brecha institucio-
nal, principalmente, entre países 
del núcleo y países periféricos, 
que es persistente en el tiem-
po no tiene visos de reducción. 
Estos resultados confirman los 
obtenidos por Beyaert, García-
Solanes y López-Gómez (2019) y 
Pérez-Moreno, Bárcena y Ritzen 
(2020) demostrando una no-
table polarización institucional 
entre los países miembros de la 
UEM. Cabe subrayar la evolución 
negativa de las instituciones for-
males de Grecia e Italia. 

2. Clubes de convergencia 
para indicadores de 
calidad institucional 
informal

En el cuadro n.º 3 presen-
tamos los diferentes clubes de 

ha sufrido muchos cambios a lo 
largo del período 2002-2019, 
manteniendo así la brecha en 
calidad institucional formal que 
ya observábamos en el gráfico 2. 
Conviene, sin embargo, destacar 
dos hechos. El primero es que en 
el club 2 se aprecia cierta mejo-
ra a lo largo del tiempo de los 
países en la zona más baja del 
indicador hacia valores ligera-
mente más altos dentro del club 
(véase la posición, respecto de la 
diagonal, de las distribuciones 
situadas en el vértice inferior de-
recho del gráfico del club 2). El 
segundo hecho consiste en que 
se aprecia una mayor dispersión 
de las distribuciones kernel en el 
club 2 que en el club 1, dándose, 
asimismo, más casos de bimo-
dalidad en este segundo grupo, 
reflejando pues una mayor hete-
rogeneidad que la del club 1. 

A la vista del conjunto de re-
sultados obtenidos, podemos 

CLUBES DE CONVERGENCIA PARA LOS INDICADORES DE CALIDAD INSTITUCIONAL INFORMAL, 2002-2019

CUADRO N.º 3

VOZ Y RESPONSABILIDAD EFICACIA DEL GOBIERNO CONTROL DE LA CORRUPCIÓN INDICADOR COMPUESTO DE CALIDAD 
INSTITUCIONAL INFORMAL

Club 1

Finlandia, 
Luxemburgo y Países 

Bajos

Austria, Alemania, 
Bélgica, Finlandia, Francia, 

Luxemburgo, Lituania, Letonia, 
Irlanda, Eslovenia, Estonia, 

España Países Bajos 
y Portugal

Alemania, Bélgica, Estonia, 
Finlandia, Luxemburgo 

y Países Bajos

Alemania, Austria, Bélgica, 
Estonia, Finlandia, Francia, 
Irlanda, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo y Países Bajos

Estadístico-t 1,624  0,527  1,108  -0,954  

Club 2
Alemania, Austria, 
Bélgica y Estonia

Chipre, Italia, Eslovaquia y 
Malta

Austria, Chipre, Francia, 
Irlanda, Lituania, Letonia, 

Malta y Eslovenia

Chipre, España, Eslovenia, 
Eslovaquia, Italia y Malta

Estadístico-t 0,407  2,274  -0,543  -1,616

Club 3
Francia, Irlanda, 
Malta, Lituania 

y Portugal
—

España y Eslovaquia
—

Estadístico-t 1,461  -1,057

Club 4
Chipre, España, Italia, 
Eslovaquia, Eslovenia 

y Letonia
— — —

Estadístico-t 0,403

Países 
divergentes Grecia Grecia Grecia, Italia y Portugal Grecia y Portugal

Nota: El valor del log-t superior a -1,65 indica que los países del grupo forman un club de convergencia.
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con instituciones que tienden 
a alejarse entre sí a lo largo del 
tiempo. En Voz y responsabilidad 
los clubes 1 y 2 están estabiliza-
dos en niveles de calidad relati-
vamente altos, y los clubes 3 y 4 
se encuentran en la zona baja, 
con claros síntomas de separarse 
cada vez más de los otros dos; 
en el caso del indicador Eficacia 
del Gobierno, los dos clubes de-
tectados experimentan trayecto-
rias opuestas a partir de 2008: 
mientras que el club 1 mejora su 
eficacia gubernamental, el club 2 
la empeora; y el resultado es una 
brecha creciente entre los dos a 
partir de la crisis financiera. 

bajo con países del este y del sur 
de la eurozona. Los países diver-
gentes en este índice agregado, 
hacia una situación peor, son 
Grecia y Portugal.

Siguiendo la misma estrategia 
que en el caso de las institucio-
nes formales, completamos el 
análisis examinando la dinámica 
de los clubes identificados. El 
gráfico 4 muestra las sendas de 
transición de los clubes de con-
vergencia detectados en cada 
una de las variables institucio-
nales de calidad formal. Estas 
sendas muestran que, en gene-
ral, hay dos grupos de clubes 

divergentes; el club de mejor 
calidad incluye países del centro 
de la eurozona más Estonia; los 
otros dos, con calidad inferior, 
están compuestos por países 
del este y del sur de la eurozona 
más Austria y Francia. Los países 
divergentes, alejándose del resto 
en la mala dirección, son Grecia, 
Italia y Portugal. Finalmente, en 
el indicador institucional com-
puesto se destilan, como en el 
caso de las instituciones forma-
les, dos clubes, uno de calidad 
superior formado por países del 
centro de la eurozona, países 
bálticos e Irlanda, y otro con un 
nivel de equilibrio mucho más 

GRÁFICO 4
SENDAS DE TRANSICIÓN RELATIVA PARA LOS INDICADORES DE CALIDAD INSTITUCIONAL FORMAL,  
POR CLUB DE CONVERGENCIA, 2002-2019

Voz y responsabilidad

0,7

0,8

0,9

1,0

1,1

1,2

1,3

1,4

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014 2016 2018

CLUB  1 CLUB  2

CLUB  3 CLUB  4

M
e
d

ia

Eficacia del Gobierno

0,6

0,7

0,8

0,9

1,0

1,1

1,2

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014 2016 2018

C LUB  1 C LUB  2

Control de la corrupción  

0,2

0,4

0,6

0,8

1,0

1,2

1,4

1,6

1,8

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014 2016 2018

C LUB  1 C LUB  2 C LUB  3

Indicador compuesto  

0,5

0,6

0,7

0,8

0,9

1,0

1,1

1,2

1,3

1,4

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014 2016 2018

C LUB  1 C LUB  2  

M
e
d

ia

M
e
d

ia

M
e
d

ia



58

CLUBES DE CONVERGENCIA INSTITUCIONAL EN LA ZONA DEL EURO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 168, 2021. ISSN: 0210-9107. «LA CALIDAD DE LAS INSTITUCIONES Y LA ECONOMÍA ESPAÑOLA»

tal como refleja el mayor apla-
namiento de las distribuciones  
kernel que en el gráfico del club 1,  
en el que las distribuciones pre-
sentan una dispersión muy re-
ducida. 

Los resultados de nuestro 
análisis nos permiten resaltar, 
a modo de resumen, los pun-
tos siguientes. Primero, existe 
una polarización institucional 
clara en la eurozona para los dos 
tipos de instituciones analiza-
das aquí, con rasgos geográficos 
que marcan la diferenciación: 
por un lado un grupo de paí-
ses del norte y oeste de la zona 
con instituciones de calidad re-
lativamente alta y, por otro, un 
conjunto de economías del este 
y del sur del área. Segundo, lo 
más preocupante es que la bre-
cha entre los dos grupos tiende 
a agrandarse, algo que queda 
muy patente cuando nos fijamos 
en la dinámica de los dos indi-
cadores de calidad compuestos. 
Es un resultado en línea con los 
hallazgos de otros trabajos rese-
ñados en la sección segunda de 
este artículo. Tercero, nuestros 
resultados revelan que la polari-
zación va acompañada de varios 
niveles de equilibrio institucional 
de largo plazo compartidos por 
varios países (clubes). 

Siguiendo la estrategia de 
Kar, Roy y Sen (2019), nuestro 
análisis permite detectar los paí-
ses que se encuentran atrapados 
en trampas de calidad institucio-
nal muy baja, de las que no po-
drán salir si no adoptan medidas 
muy drásticas. El criterio consiste 
en ver qué países registran unos 
niveles institucionales estabiliza-
dos, y/o con tendencia divergen-
te, por debajo de la media de 
toda la eurozona. Así, en Estado 
de derecho los países atrapados 
son Italia y Grecia; y en Calidad 
regulatoria, Italia y Eslovenia 

que en el caso del indicador for-
mal: la situación no mejora ni 
empeora a la largo del tiempo, 
dado que las distribuciones están 
en general muy centradas en 
la diagonal principal del plano 
horizontal.  Para los países del 
club 2, en cambio, se nota cierto 
desvío hacia la izquierda para 
valores muy bajos del indicador 
y, además, cierto desvío hacia 
la derecha de las distribuciones 
condicionadas para los valores 
medios y altos del indicador. Esto 
refleja, en realidad, una ligera 
mejora cuando se parte de valo-
res muy bajos, pero un empeo-
ramiento bastante generalizado, 
aunque no muy intenso, para va-
lores medios y altos del mismo. 
Este gráfico pone pues de mani-
fiesto, de otra manera, las con-
clusiones sacadas con el análisis 
anterior de las sendas relativas: 
los países del club 2 convergen 
entre sí pero hacia una situación 
peor, confirmándose pues con 
esta metodología la  existencia 
de un «club vicioso» de conver-
gencia en el seno de los países 
de este club.  Asimismo, también 
se aprecia en el club 2 una mayor 
heterogeneidad entre países, 

En Control de la corrupción 
hay una divergencia creciente 
muy clara entre el club 1, con 
tendencia al alza, y los clubes 2 
y 3 que presentan una tendencia 
a la baja. Se aprecia un acerca-
miento entre estos dos últimos 
clubes a partir de 2017. 

El indicador compuesto de 
calidad institucional informal es 
el que mejor refleja la brecha 
creciente entre dos grupos de 
países con trayectorias opuestas 
a partir de 2008: el núcleo de la 
eurozona más los países bálticos 
e Irlanda como club «virtuoso», 
y los países del centro y sur de la 
eurozona como club «vicioso». 

Finalmente, completamos el 
análisis con la dinámica distribu-
cional del indicador compuesto 
de instituciones informales, si-
guiendo la misma metodología 
de las estimaciones kernel con-
dicionadas descrita en la sección 
anterior. Los resultados referidos 
a este indicador compuesto in-
formal se ofrecen en el gráfico 5.

Para el club 1, este gráfico 
muestra el mismo inmovilismo 

GRÁFICO 5
DISTRIBUCIONES KERNEL ESTOCÁSTICAS DE LAS SENDAS DE 
TRANSICIÓN RELATIVAS DEL INDICADOR COMPUESTO DE CALIDAD 
INSTITUCIONAL INFORMAL, 2002-2019
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Beyaer t ,  Garc ía -So lanes  y  
López-Gómez (2019, sección 4): 
dado que la distribución de los 
fondos europeos no ha contri-
buido, hasta ahora, a aumentar 
la homogeneización de las ins-
tituciones nacionales, el reparto 
de dichos fondos debería con-
dicionarse, al menos en parte, a 
la realización de reformas insti-
tucionales bien definidas en los 
países del este y del sur de la 
eurozona. El análisis realizado 
aquí ha identificado los tipos de 
instituciones en los que flaquea 
más cada uno de los países de la 
eurozona. Estos autores también 
proponen la implantación de un 
conjunto de acciones específicas, 
a nivel de la eurozona, con asis-
tencia técnica y control por parte 
de las instituciones europeas.
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tectamos varios clubes de con-
vergencia para cada uno de los 
indicadores institucionales, y una 
clara polarización entre dos gru-
pos de clubes con marcada lo-
calización geográfica: los países 
con instituciones de mejor cali-
dad están situados en el norte y 
oeste de la eurozona, y los de ca-
lidad más baja se encuentran en 
el este y sur de la UEM. Nuestro 
análisis dinámico en dos vertien-
tes –sendas de transición, por un 
lado, y dinámica de las distribu-
ciones kernel por otro– confir-
ma esa divergencia, y pone en 
claro que algunos clubes están 
atrapados en trampas de baja 
calidad institucional, y que varios 
países, particularmente Grecia, 
divergen cada vez más, hacia 
una situación peor, del resto de 
los miembros de la eurozona en 
casi todos los indicadores insti-
tucionales. 

En suma, la evidencia empírica 
que aportamos revela que los 
países más rezagados en calidad 
institucional no han aprovechado 
su pertenencia al euro para mejo-
rar sus instituciones y acercarlas 
a las de los países del área con 
instituciones más sólidas. Esto es 
de suma importancia por varias 
razones. Primero, porque las ins-
tituciones son un determinante 
fundamental de la productividad 
y de la renta per cápita de largo 
plazo de los países; segundo, 
porque la homogeneización de 
las instituciones nacionales es un 
requisito para que las políticas de 
estabilización implementadas a 
nivel de la eurozona sean eficien-
tes, y tercero, porque la propia 
pervivencia del euro depende, en 
gran parte, de la homogeneiza-
ción de las instituciones.

En cuanto a las propuestas 
de política económica para re-
solver estos problemas, nos ha-
cemos eco de las sugerencias de  

además de los dos divergentes 
Grecia y Eslovaquia. En Voz y 
responsabilidad, la trampa es 
más grande e incluiría a Chipre, 
España, Italia, Eslovaquia, Eslovenia  
y Letonia, además de Grecia 
que es el país divergente. En Efi- 
cacia del Gobierno los atrapa-
dos serían Chipre, Malta, Italia,  
Eslovaquia y Grecia. Finalmente, 
en Control de la corrupción, los 
países descarrilados serían España, 
Eslovaquia, y los tres divergentes, 
Grecia, Italia y Portugal.

Extrapolando los resultados 
de Kar, Roy y Sen (2019) refe-
rentes a la relación directa entre 
las trampas institucionales y de 
renta per cápita, podríamos de-
ducir que, en el caso de los países 
con peor desenvolvimiento insti-
tucional, tanto si son divergentes 
en la mala dirección como si 
están atrapados en trampas de 
calidad institucional muy baja, es 
muy urgente que sus respectivos 
Gobiernos apliquen las medidas 
necesarias para salir de esa si-
tuación, por su propio bien (al-
canzar mayores niveles de renta 
per cápita) y por el de toda la 
eurozona.

IV.   CONSIDERACIONES 
FINALES

En este trabajo hemos inves-
tigado la existencia de varios 
clubes de convergencia cuyos 
países miembros comparten un 
mismo equilibrio de largo plazo. 
Realizamos el análisis para los 
seis indicadores de gobernanza 
que elabora el Banco Mundial, 
tres de carácter formal y tres de 
naturaleza informal, y para sus 
correspondientes indicadores 
compuestos, utilizando los datos 
de los años transcurridos des-
pués de la creación del euro. 

Aplicando la metodología de 
Phillips y Sul (2007, 2009), de-
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Resumen de la metodología del contraste log-t, para la detección de convergencia absoluta 
y de clubes de convergencia, elaborada por Phillips y Sul (2007, 2009) y mejorada por Lyncker y  
Thoennessen (2017).

El modelo de arranque es el modelo factorial de un solo factor para la variable X
it
 bajo estudio, que 

en nuestro caso es un indicador concreto de calidad institucional del país i (i = 1,..., N) en el momento 
t, (t= 1,..., T):

X
it
 = a

i
m

t
 + e

it

donde a
i
 es el componente sistemático idiosincrático, específico del país i, que recoge el compor-

tamiento de corto plazo, mientras que m
t
 es el factor común a todos los países, y refleja el comporta-

miento de largo plazo; e
it
 es el término de error. En este modelo, a

i
 mide la distancia idiosincrática 

entre el factor común y la parte sistemática de X
it
. El modelo pretende pues capturar la evolución del 

indicador individual X
it
 respecto del factor común vía sus dos elementos idiosincráticos: el elemento 

sistemático a
i 
, y el aleatorio e

it 
. 

Para adecuarlo al análisis de convergencia, Phillips y Sul (2007) extienden este modelo en dos direc-
ciones. Por un lado, permiten que el elemento idiosincrático sistemático evolucione con el tiempo, por 
lo que a

i
 pasa a ser a

it
. Por otro lado, adjuntan a este elemento un componente aleatorio, absorbiendo 

pues el error e
it
. De esta manera, el modelo se abre a la posibilidad de que la distancia del país i al 

factor común se reduzca y que adopte entonces un comportamiento de convergencia hacia el factor 
común con el paso del tiempo. 

Con estas modificaciones, el modelo de arranque se transforma en este otro: 

[1]

Según el modelo (1), el término b
it
 nos daría la distancia, aleatoria y variable con el tiempo, del país 

i respecto del factor común. Por tanto, si los b
it
 tendiesen con el tiempo a una misma constante para 

todos los países del panel, diríamos que estos países convergen. El modelo, sin embargo, contiene más 
incógnitas que datos en el panel, dado que ni los b

it
 ni m

t
 son observables. Para esquivar este obstáculo, 

Phillips y Sul (2007) proponen usar lo que ellos llaman la «senda de transición relativa» reflejada en la 
evolución a lo largo del tiempo del «coeficiente de transición relativa» definido como sigue: 

[2]

Cada h
it
 muestra la distancia relativa a la que está cada país de una media común. Por tanto, se 

detecta convergencia de los países hacia su media común si h
it
  1 para todo i. Alternativamente, si 

hay convergencia, la varianza cross-section de estos h
it 
, H

t 
, se reduce con el paso del tiempo: 

[3]

Sin embargo, que la varianza de sección transversal (cross-section) se reduzca no implica por sí solo 
que exista convergencia global entre los N países. Podría, en efecto, darse el caso de que esa varianza 
se redujera debido a que existan dos o más subgrupos de países que convergen entre sí (dos o más 

ANEXO
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clubes de convergencia), sin que los dos subgrupos se acerquen entre ellos con el paso del tiempo 
(divergencia global).

Para diseñar un procedimiento operativo de contraste de la convergencia que permita tener en 
cuenta la posible existencia de subgrupos de convergencia, hace falta suponer una estructura concreta 
para los coeficientes de carga bit

. Phillips y Sul (2007) optan por la especificación semiparamétrica del 
modelo de decaimiento siguiente: 

[4]

donde bi
 es el valor al que llegaría b

it
 en el largo plazo, s

i
 es un parámetro de escala idiosincrático, y  

L(t) es una función que varía de forma lenta en función del tiempo t como, por ejemplo, la función 
log(t). Finalmente, b es la velocidad a la que decae la heterogeneidad del panel. 

En el marco de este modelo, la hipótesis nula para detectar convergencia será, por tanto:

H0: bi
 = b para todo i y b ≥ 0 

La hipótesis alternativa puede tomar dos formas distintas:

1. b
i
 ≠ b para todo i o b < 0

HA
:

        2. b
i
 ≠ b para algún(os) i, y b ≥ 0 

Si aceptamos la hipótesis nula, existe convergencia global para todos los miembros del panel. Si se 
acepta la hipótesis alternativa 1, detectaríamos divergencia absoluta y si, por el contrario, la hipótesis 
que aceptamos es la alternativa 2, entonces detectaríamos la existencia de clubes de convergencia. 

Phillips y Sul (2007) demuestran con todo detalle que las ecuaciones [1] a [4] anteriores llevan al 
modelo de regresión siguiente, que permite contrastar la convergencia de manera operativa: 

y
t
=[log(H1⁄Ht

) – 2 log(log(t+1))] = p̂ + q̂ log(t)+ û
t
 para t = [rT],[rT]+1,….,T [5]

en el que el coeficiente ajustado de log(t) es q̂ = 2b̂, siendo b̂ el valor estimado del parámetro de 
decaimiento en [4]. Nótese que esta estimación arranca en t=[rT], la parte entera de rT,0<r<1. Los 
autores recomiendan usar r = 0,3, que es el valor que nosotros empleamos. La ecuación [5] se deno-
mina «modelo de regresión log(t)» porque es la función que utilizamos en la estimación.

El procedimiento consiste en contrastar en [5]  H0: b ≥ 0, usando para ello el estadístico t robusto a 
la heteroscedasticidad y autocorrelación del coeficiente q̂, en un test unilateral izquierdo. Es decir, se 
calcula el estadístico tq̂ obtenido con una estimación HAC de la desviación estándar de q̂, que se llama 
el «estadístico log-t», y si tq̂ < –1,65 entonces la hipótesis nula de convergencia se rechaza al nivel de 
significatividad del 5 por 100. Mientras que, si no se rechaza, se concluye que hay convergencia global 
entre todos los miembros del grupo al mismo nivel del 5 por 100. 

En caso de que no podamos aceptar la hipótesis nula de convergencia absoluta, procede detectar 
si existen clubes de convergencia. Para ello, se utiliza un algoritmo de agrupamiento en clústeres de-
sarrollado por Phillips y Sul (2007, 2009), que consta de cuatro etapas.

Etapa 1:  se ordenan los países en orden decreciente de valores de su Xit 
, t = T, es decir, según el 

valor del indicador en la última fecha de la muestra.
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Etapa 2: se busca el primer club de convergencia que ostente la convergencia más evidente es-
tadísticamente hablando. Para ello, se seleccionan los dos primeros países de la lista de la etapa 1 y 
se contrasta si convergen entre ellos. En caso afirmativo, se añade en el contraste el país en tercera 
posición, y en caso afirmativo se añade dicho país al grupo. Se procede así sucesivamente hasta llegar 
a un subgrupo ampliado para el que se rechaza la convergencia. Llegados a este punto, se selecciona 
como primer club de convergencia, o club de convergencia central, aquel de los subgrupos conver-
gentes para el que el estadístico log-t toma el valor más alto. Si los dos primeros países no superan 
el test de convergencia, se elimina el país 1 del grupo y se repite el proceso descrito arrancando en el 
país situado en segunda posición. 

Etapa 3: los países restantes se van añadiendo de uno en uno al club central y se determina con el 
test log-t si el grupo así ampliado converge o no. En esta etapa se usan, sin embargo, distintos valores 
críticos del test que quedan descritos y justificados en los trabajos citados de Phillips y Sul.

Etapa 4: en esta última etapa se forma un grupo con los países que han quedado fuera del club 
central y se contrasta, con el estadístico log-t, si forman otro club; si no se puede concluir que estos 
países forman un segundo club de convergencia, entonces se repiten las etapas 1 a 3 para determinar 
si existen subgrupos de clubes de convergencia dentro este grupo. Si no se detecta ningún subgrupo 
o queda algún país fuera de los detectados, se concluye que dichos países no agrupados en clubes 
de convergencia divergen. 

Una vez que se ha llevado a cabo este proceso y se han detectado diferentes clubes de conver-
gencia, se realiza un proceso de fusión; es decir, se contrasta si los subgrupos detectados se pueden 
unir en otros clubes más grandes. Para llevar a cabo este proceso de fusión utilizamos la metodología 
desarrollada por Lyncker y Thoennessen (2017) que consta de dos algoritmos: uno que aplicará el con-
traste log-t a los clubes de convergencia y otro que lo hará con los países divergentes. Los algoritmos 
comparan cada estadístico log-t con el del club o país adyacente, y determinarán la fusión o no de 
clubes de convergencia o de países divergentes, según reglas y umbrales concretos, bien explicados 
en Lyncker y Thoennessen (2017).  
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representante en una economía desarrollada es el 
sistema judicial.

A pesar de que la regulación es la parte del en-
tramado institucional más estudiada, probablemen-
te porque es más fácil de identificar, no es, según 
los mismos premios nobel mencionados, la más 
importante. La estructura más relevante sería la de 
los mecanismos de ejecución o, más concretamente 
el sistema judicial. North destacó que esas son las 
«instituciones» que más varían entre países y que 
esa diferencia es especialmente importante entre las 
economías desarrolladas y no desarrolladas. 

Coase (1960) específicamente ya había puesto 
de manifiesto algunos de los motivos por los que 
la justicia desempeña un papel tan importante: 
para que un mercado funcione correctamente no 
solo es necesario que los ciudadanos y las empre-
sas puedan desarrollar las diversas transacciones 
económicas que estimen convenientes, también 
es necesario que existan mecanismos capaces de 
inspeccionar que los términos de los contratos se 
cumplen ante la previsible aparición de incumpli-
mientos. Lo mismo cabe señalar de las leyes: tam-
bién es frecuente la necesidad de que se obligue a 
su cumplimiento. Esas labores de inspección y de 
control las realiza el sistema judicial. 

I. ¿POR QUÉ EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA JUDICIAL TIENE IMPACTOS 
ECONÓMICOS? 

S
EGÚN dos premios Nobel en Economía 
(Coase [1992] y North [1981, 1990 y 1994]) 
la teoría económica moderna solía ignorar 

dos factores fundamentales para el buen funciona-
miento de los mercados: los impactos del «marco 
institucional» y del «tiempo» (o, en otras palabras, 
la historia). En los últimos años, sin embargo, se 
ha pasado a reconocer de forma decidida que, 
por ejemplo, el diseño de las «instituciones» es 
un elemento determinante del comportamiento 
de la productividad o, más concretamente, de 
la productividad total de los factores (PTF) (1) 
y, por ello, influye en que una economía pueda 
crear bienestar y riqueza en el largo plazo (Mora- 
Sanguinetti, 2010; Mora-Sanguinetti y Fuentes, 
2012; Scarpetta et al., 2002).

El marco institucional estaría formado por tres 
conjuntos de elementos: las instituciones «forma-
les» (la regulación de los mercados de productos 
y de trabajo), las instituciones «informales» (como 
las costumbres y la cultura) y los mecanismos de 
ejecución (enforcement institutions) que hacen 
cumplir el resto de instituciones y cuyo principal 

JUSTICIA Y ECONOMÍA: LA EFICIENCIA DEL SISTEMA 
JUDICIAL EN ESPAÑA Y SUS IMPACTOS ECONÓMICOS

Juan S. MORA-SANGUINETTI (*)
Banco de España e ICAM

Resumen

El diseño del marco institucional y, dentro del mismo, el funciona-
miento del sistema judicial, determina parcialmente el comportamiento 
de la productividad. Por ello, influye en que una economía pueda crear 
riqueza en el largo plazo. A nivel metodológico, este artículo aclara, 
en primer lugar, la mejor manera de medir la eficiencia de la justicia y 
plantea cómo aproximarse a su estudio desde un punto de vista eco-
nométrico. Posteriormente, esta investigación proporciona resultados 
sobre la situación actual de la eficiencia judicial en España y sus impac-
tos en la economía española, cubriendo los mercados inmobiliarios, el 
emprendimiento, los mercados de crédito o la inversión empresarial.

Palabras clave: sistema judicial, procedimientos judiciales, desarrollo 
económico, marco institucional, España.

Abstract

The design of the institutional framework and, as part of it, the 
functioning of the judicial system, partially determines productivity 
performance. Therefore, it has an impact on how an economy can 
create wealth in the long term. From a methodological point of view, 
this article clarifies the best way to measure judicial efficacy and 
proposes how to carry out its study from an econometric point of view. 
Subsequently, this research provides results on the current situation of 
the judicial system in Spain and its impacts on the Spanish economy, 
covering the real estate markets, entrepreneurship, credit markets or 
business investment.

Keywords: judicial system, legal procedures, economic 
development, institutional framework, Spain.
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muchos de las otras perspectivas no son fácilmente 
medibles, son subsumibles en esos tres grandes 
factores o bien su «medición» (aproximación) no es 
la más útil para analizar los impactos económicos 
de la justicia. 

Dicho todo lo anterior, no cabe pensar que limi-
tar el análisis a esos tres factores (lentitud, coste, 
predictibilidad) haga que el análisis del funciona-
miento del sistema judicial sea sencillo. De hecho, 
es muy difícil lograr que un sistema judicial sea, 
al mismo tiempo, rápido, barato y predecible. Por 
ejemplo, si el sistema judicial fuera muy «barato» 
probablemente se vería sometido a altos niveles de 
litigación, poniendo en compromiso su rapidez a la 
hora de resolver las disputas.

Cabe dar un paso más y apostar por una medida 
más o menos global de buen funcionamiento del sis-
tema judicial: esa medida es la «lentitud» del sistema 
y su principal factor relacionado que, según distintos 
análisis, es la «congestión» judicial. La «lentitud» para 
resolver un conflicto engloba muchos de los otros 
problemas: si un sistema judicial es muy lento, es 
también muy costoso. Cuantitativamente, Palumbo 
et al. (2013) encontraron una correlación importante 
entre la duración de los procedimientos y el coste 
del juicio (neto de asistencia jurídica gratuita): entre 
un 0,31 y un 0,56 (según los países seleccionados). 
Además, un sistema lento no es predecible: una re-
solución que tarda en llegar no proporciona ninguna 
«guía» útil para los ciudadanos o las empresas ante 
un conflicto concreto. 

Si, a pesar de este razonamiento, lo que nos im-
portan son las percepciones, también cabe afirmar 
que la lentitud de la justicia tiene mucho que ver 
con la «confianza» que los ciudadanos tienen en 
el sistema judicial. Palumbo et al. (2013), basán-
dose en información internacional del World Value 
Survey y el proyecto Doing Business (DB) del Banco 
Mundial encontraron que un incremento del 10 por 
100 en el plazo de resolución de un litigio estaba 
asociado con una reducción de 2 puntos porcen-
tuales en la probabilidad de que los ciudadanos 
tengan confianza en el sistema. En resumen: a más 
lentitud, menos confianza. Esta conclusión tiene 
en cuenta factores como la educación, la edad o 
el sexo de los ciudadanos. Así, los ciudadanos que 
viven en países nórdicos tienen una mayor probabi-
lidad de tener confianza en sus sistemas judiciales. 

Los estudios sobre los impactos económicos 
de la justicia en España, que se analizan en la sec-

Ampliando el razonamiento anterior, Acemoglu 
y Johnson (2005) recordaron que el sistema judicial 
no solo es importante a la hora de disciplinar la 
contratación privada, castigando el oportunismo 
de algunos agentes económicos (función que reali-
zaría, por ejemplo, la jurisdicción civil). También es 
esencial para defender los intereses privados frente 
al riesgo de «expropiación» por parte de la Adminis-
tración Pública (labor que realizaría, por ejemplo, la 
jurisdicción contencioso-administrativa). Cabe en-
tender ese riesgo de «expropiación» en un sentido 
amplio, incluyendo el riesgo de que un Gobierno 
tenga un trato de favor hacia una empresa frente a 
otras en un sector determinado.

Regresando al ejemplo de la PTF, la calidad del 
marco institucional definiría cómo de eficientemen-
te se utilizan la mano de obra, el capital u otros 
bienes intermedios. Un contexto de inseguridad ju-
rídica (con contratación privada insegura o con ries-
gos de expropiación) pondría en duda los retornos 
de una inversión y esto dificultaría la combinación 
de los factores productivos y la toma de decisiones.

En resumen, para lograr un buen desarrollo 
económico, se necesitaría un sistema judicial que 
funcione eficientemente. 

II. UNA CUESTIÓN PREVIA ¿CÓMO MEDIR 
LA «EFICIENCIA» DE LA JUSTICIA?

1. Tres opciones: lentitud, coste  
o predictibilidad

Cabría pensar que la justicia funciona bien si es 
rápida, es decir, si es capaz de alcanzar una resolu-
ción para las partes en un plazo corto. Sin embargo, 
¿Realmente sería importante la rapidez si la justicia 
fuera tan costosa que no estuviera al alcance de la 
mayoría de los ciudadanos y empresas? Es más, si 
fuera rápida y también «barata» ¿Cumpliría su fun-
ción si sus resoluciones fueran poco predecibles? 
Las perspectivas sobre cómo se comporta un siste-
ma judicial «eficiente» y que funciona «bien» son 
potencialmente numerosas. Cabría pensar incluso 
en estudiar su independencia o la imparcialidad 
de las sentencias (véase Palumbo et al., 2013, para 
ampliar esta discusión).

Sin embargo, los diferentes analistas suelen re-
ducir el análisis de la «calidad» de un sistema judi-
cial a solamente tres factores: su lentitud, su coste y 
su predictibilidad. Esta simplificación se debe a que 
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En algunos casos se utiliza una medida de 
eficacia: la «tasa de liquidación» (véase Mora-
Sanguinetti, Martínez-Matute y García-Posada, 
2017). Esta tasa se define como la relación entre 
los casos resueltos y el total de casos por resolver 
(conflictos nuevos en un año determinado más la 
cola de trabajo pendiente en un órgano judicial 
determinado). Una tasa elevada significa que un 
tribunal puede tramitar los conflictos sin generar 
retrasos sustanciales, es decir, cuanto más elevada 
sea la tasa, mayor será la eficacia o rendimiento del 
órgano judicial. 

Tasa de liquidación
p,t

 =
Casos resueltos

p,t

Casos pendientes
p,t–1 + Casos nuevos

p,t

Por supuesto, existen otras medidas posibles de 
eficacia, como las tasas de resolución, de penden-
cia o de sentencia (Mora-Sanguinetti y Martínez-
Matute, 2020). 

3. Una nota sobre la elección de la 
jurisdicción y del procedimiento

Una última cuestión antes de poder presentar re-
sultados sobre la situación de la congestión judicial 
en España (y poder relacionarlos con los impactos 
económicos) es definir para qué jurisdicción y pro-
cedimiento queremos realizar la medición. 

Como se muestra (de forma muy simplifica-
da) en el gráfico 1, los conflictos que llegan al 
sistema judicial español pueden ser resueltos por 
cuatro jurisdicciones distintas (civil, penal, social 
y contencioso-administrativa). Cada jurisdicción 
tiene un cierto grado de especialización. Las viola-
ciones del interés público (reguladas como delitos 
en el Código Penal y tramitadas a través de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal) son estudiadas por la 
jurisdicción penal. Los conflictos entre empresas 
relacionados con la ejecución de contratos priva-
dos son resueltos por la jurisdicción civil. Los con-
flictos con la Administración Pública son resueltos 
por la jurisdicción contenciosa-administrativa y 
los conflictos laborales dentro de una empresa 
(por ejemplo, relacionados con el despido de 
un trabajador) son analizados por la jurisdicción 
social. Cabe señalar que las jurisdicciones civil y 
social están separadas y son atendidas por jueces 
especializados, a diferencia de las conexiones entre 
ambas jurisdicciones que pueden existir en otros 
países, como Italia. 

ción tercera, utilizan normalmente la «congestión 
judicial» como medida de ineficacia. Una tasa de 
congestión podría considerarse una aproximación 
del tiempo de resolución. 

2. ¿Cómo medir concretamente la 
congestión judicial y el tiempo de 
resolución?

Las «tasas de congestión» se calculan utilizando 
información sobre el volumen de conflictos acumu-
lados sin resolver y el número de conflictos resueltos 
que llegan a un órgano judicial específico en una 
jurisdicción concreta (véase García-Posada y Mora-
Sanguinetti, 2015a, o Dejuán y Mora-Sanguinetti, 
2021, entre otros). Los resultados se pueden agre-
gar a distintos niveles, por ejemplo, al de provincia 
(p), que es la agregación usualmente utilizada en 
los estudios mencionados en la sección tercera. 

Como se indicaba, una tasa de congestión po-
dría considerarse una aproximación del tiempo de 
resolución. Cuanto mayor sea la tasa de congestión, 
peor será la eficacia del sistema y, potencialmente, 
mayor será la duración o el coste que las empresas 
esperan soportar para que sus conflictos sean re-
sueltos.

En términos matemáticos, la tasa de congestión 
se calcula como la relación entre la suma de los 
casos pendientes por resolver (medidos al principio 
del año, t), más los nuevos casos que han entrado 
en el sistema judicial en un año específico, todo ello 
dividido por los casos resueltos en el mismo año.

Tasa de congestión judicial
p,t

 =
Casos pendientes

p,t–1 + Casos nuevos
p,t

Casos resueltos
p,t

De forma similar, se puede aproximar el tiempo 
de disposición siguiendo la definición de la Comisión  
Europea para la Eficacia de la Justicia (CEPEJ, 2016), 
calculado como el cociente entre el número de 
casos pendientes al final del período observado y 
el número de casos resueltos en el mismo período 
(todo ello multiplicado por 365 días):

Tiempo de disposición
p,t

 (CEPEJ) =
Pendientes al final

p,t
 
* 365Resueltosp,t

Los datos de base utilizados en los estudios 
analizados en la sección tercera son datos reales 
sobre el funcionamiento del sistema judicial español 
proporcionados por el Consejo General del Poder 
Judicial (CGPJ).
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Siguiendo las reflexiones de Coase (1960), pero 
también las de Acemoglu y Johnson (2005) men-
cionadas más arriba, la jurisdicción civil (en tanto 
que «disciplinadora» de la contratación privada) y la 
contencioso-administrativa (como potencial barrera 
contra el riesgo de expropiación por parte del sector 
público) serían especialmente relevantes de cara a 
estudiar los impactos económicos de la justicia. 

En general, en los estudios que se mencionan 
en la sección tercera, se analiza la eficacia del siste-
ma judicial en su jurisdicción civil específicamente. 
Además de los motivos expuestos, otra justifica-
ción para su estudio es que la bibliografía sobre 
los impactos de la justicia en la economía a nivel 
internacional suele centrarse en esa jurisdicción y 
eso garantiza la comparabilidad de los resultados 
(véanse Palumbo et al., 2013 o Mora-Sanguinetti y 
Garoupa, 2015).

Los conflictos de naturaleza civil se resuelven 
mediante las normas específicas incluidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. La entrada en el sistema 
judicial tiene lugar a través de los «juzgados de 
primera instancia» (si la ciudad es lo suficientemen-
te grande) o los «juzgados de primera instancia e 
instrucción» (en ciudades más pequeñas) y adopta 
una forma específica (procedimiento) que, en parte, 
depende de la cantidad en conflicto. Por ejemplo, 

 

si el conflicto tiene una cuantía superior a 6.000 
euros, se utilizará usualmente el «juicio ordinario». 

Puede ocurrir que, a pesar de la sentencia, el 
ciudadano o empresa condenada decida no cum-
plir las disposiciones establecidas. Por ejemplo, que 
el deudor, a pesar de la sentencia, no devuelva la 
deuda pendiente. En este caso podría ser necesario 
volver al juzgado para proceder a la «ejecución». El 
juez, en ese caso, podría, por ejemplo, acceder por 
la fuerza a las cuentas del deudor.

4. Mediciones de la eficiencia de la justicia 
en España

El gráfico 2 representa la tasa de congestión en la 
jurisdicción civil para el conjunto de España desde el 
inicio de la última recesión económica (2008) hasta 
la actualidad. La medida se ha calculado para todos 
los casos de juicio ordinario (excluyendo los casos 
de derecho de familia). El último año completo dis-
ponible es 2019. En 2019 hubo alrededor de 2,4 
casos no resueltos (2) por cada caso resuelto en el  
sistema. Ese resultado es peor que la media para  
el período considerado (2,2). En el gráfico también 
se puede encontrar la ya mencionada aproximación 
al tiempo de disposición según la definición de la 
CEPEJ, calculada para el conjunto de todos los pro-

GRÁFICO 1
ESQUEMA DEL SISTEMA JUDICIAL ESPAÑOL
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Fuente: Elaboración propia.
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GRÁFICO 2
TASA DE CONGESTIÓN CIVIL EN ESPAÑA

Fuente: Mora-Sanguinetti (2020).
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Aunque se haya insistido en la jurisdicción civil, 
el problema de las divergencias locales puede ob-
servarse más en general en toda la justicia española. 
El mapa 2 refleja la distribución espacial de la con-
gestión utilizando el primer componente principal 
de las tasas de congestión en las jurisdicciones 
social, contencioso-administrativa y civil. Para la 
jurisdicciones social y contencioso-administrativa se 
incluyó el período 1999-2014, para la jurisdicción 
civil se incluyó el período 2002-2014.

III. LOS IMPACTOS ECONÓMICOS DE LA 
JUSTICIA EN ESPAÑA, SECTOR A SECTOR

1. Un resumen de los resultados

El cuadro n.º 1 resume los resultados de los dis-
tintos artículos empíricos analizados en esta sección 
haciendo referencia al problema, área o sector de 
la economía española estudiado, el cambio en el 
sistema judicial que se plantea y su impacto eco-
nómico. La jurisdicción a la que hacen referencia 
esos estudios es la jurisdicción civil, ya sea a la hora 

cesos contenciosos civiles. Según esta medida, en 
2019 se necesitaban 285 días aproximadamente 
para resolver un proceso contencioso civil. La media 
del período fue de 261 días.

El mapa 1 representa la tasa de congestión ju-
dicial (media, para el período 2002-2016) a nivel 
provincial específicamente para el juicio ordinario. 
Este nivel de desagregación es la que usualmente 
se utiliza en los modelos empíricos analizados en 
la sección tercera. España muestra una alta variabi-
lidad local en la tasa de congestión. La congestión 
es mayor en las provincias de Andalucía, Cataluña y 
Madrid (color más oscuro en el mapa). Es decir, el 
problema se agrava en las provincias mediterráneas 
y en Madrid, que concentran la mayor parte de la 
población española.

Estas dos últimas figuras (gráfico 2 y mapa 1) 
destacan, por tanto, dos puntos débiles de la justi-
cia en España: en el largo plazo no parecen lograrse 
mejoras de eficiencia y, además, hay diferencias 
importantes a nivel local.

MAPA 2

INEFICIENCIA JUDICIAL POR PROVINCIAS (ANÁLISIS DE COMPONENTES PRINCIPALES)

Fuente: Mora-Sanguinetti y Spruk (2018).
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En general, las conclusiones surgen de la estima-
ción de modelos de datos de panel (normalmente 
con datos por provincia, p, y año, t) que incluyen 
efectos fijos. Los modelos toman como variable de-
pendiente el problema económico que se pretende 
estudiar y como variable independiente principal la 
eficiencia de la justicia. 

Los efectos fijos permiten controlar por las ca-
racterísticas invariables en el tiempo que pueden 
determinar cambios en las variables económicas: 
por ejemplo, las diferencias invariables en el tiem-
po de la estructura económica o demográfica de 
las provincias, las características de ubicación que 
son constantes en el tiempo o, cuando se estudian 
empresas, sus diferencias en las prácticas comer-
ciales. 

de resolver un procedimiento declarativo o cuando 
actúa en ejecución. 

Tras mencionar algunos problemas comunes de 
las estimaciones (en la subsección «2»), las subsec-
ciones «3», «4» y «5» dan detalles sobre los impac-
tos de la justicia en los mercados inmobiliarios, en 
el emprendimiento y en la inversión empresarial. La 
subsección «6» da detalles de otros estudios.

2. Una nota metodológica: econometría  
y derecho procesal

Los estudios mencionados en esta sección son 
empíricos, sin perjuicio de que incluyan algunas re-
flexiones teóricas, y comparten varios desafíos que 
es necesario resolver econométricamente. 

RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE DIFERENTES ESTUDIOS SOBRE LOS IMPACTOS DE LA JUSTICIA EN LA ECONOMÍA ESPAÑOLA

CUADRO N.º 1

PROBLEMA ANALIZADO DE LA 
ECONOMÍA ESPAÑOLA

EFECTO ESTUDIADO PROCEDIMIENTO IMPACTO ECONÓMICO FUENTE

Proporción del 
mercado de alquiler 

en comparación con la 
propiedad en España.

Reducción de 1 punto en la tasa 
de congestión judicial.

Ejecución Incremento de 0,15 puntos 
porcentuales de la tasa de alquiler 
(3.400 viviendas alquiladas más en 

Madrid, 3.100 en Barcelona y 
1.400 en Valencia).

Mora-Sanguinetti 
(2012)

Tamaño medio de las 
empresas.

Convergencia del rendimiento de la 
justicia de las provincias españolas 

con la mejor práctica (provincia con 
mayor rendimiento).

Declarativo Incremento del 0,6 al 2,8% García-Posada y 
Mora-Sanguinetti 

(2015a)

Crecimiento de las 
empresas.

Convergencia del rendimiento de la 
justicia de las provincias españolas 

con la mejor práctica (provincia con 
mayor rendimiento).

Declarativo Incremento del 1,1 al 2,8% García-Posada y 
Mora-Sanguinetti 

(2015a)

Tasa de entrada de 
empresas.

Convergencia del rendimiento de la 
justicia de las provincias españolas 

con la mejor práctica (provincia con 
mayor rendimiento).

Declarativo Incremento del 8,8 al 9,5% García-Posada y 
Mora-Sanguinetti 

(2015a)

Tasa de entrada de 
emprendedores.

Convergencia del rendimiento de la 
justicia de las provincias españolas 

con la mejor práctica (provincia con 
mayor rendimiento).

Declarativo Incremento de la tasa entre 
el 5 y el 7%

García-Posada y 
Mora-Sanguinetti 

(2015b)

Disponibilidad de 
crédito.

Incremento de 1 punto de la tasa 
de liquidación judicial.

Ejecución Incremento del 0,32% de la tasa 
de crédito total respecto del PIB.

Mora-Sanguinetti 
et al. (2017)

Inversión a nivel de 
empresa.

Reducción de 10 puntos 
porcentuales en la tasa de 

congestión.

Declarativo Incremento medio de la tasa 
de inversión de 0,1 puntos 

porcentuales. Si Alicante tuviera 
la eficacia judicial observada en 
Álava, la inversión en Alicante 

aumentaría en 0,8 puntos 
porcentuales (similar al efecto que 
tiene un aumento de 10 puntos 

porcentuales en los flujos de 
efectivo [cash flows] sobre el nivel 

de inversión).

Dejuán y 
Mora-Sanguinetti 

(2021)

Fuente: Elaboración propia.
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examen de las pruebas, la formulación de conclu-
siones por las partes y otros informes (artículo 433 
LEC). Las partes no pueden elegir el juez particular 
que resolverá su caso y están obligadas a pasar por 
todas las partes del procedimiento en el tribunal 
que se les asigne.

3. Justicia y mercado inmobiliario

Siguiendo la argumentación de Mora-Sangui-
netti (2012), en el muy largo plazo, al menos desde 
la década de 1970, el mercado de alquiler ha perdi-
do peso en la economía española. Según los datos 
censales, el mercado de propiedad era del 63,4 por 
100 en 1970 y ya superaba el 80 por 100 al inicio 
de este siglo. Desde un punto de vista económico, 
un mercado de alquiler débil no es deseable por va-
rios motivos: se relaciona con una menor movilidad 
de personas y trabajadores y eso podría incrementar 
la tasa de paro. Junto a ello, un mercado de alquiler 
desarrollado puede ser un instrumento para evitar 
una concentración excesiva de recursos económicos 
en el sector de la construcción (véanse, entre otros, 
Hardman y Ioannides [1999], Layard, Nickell y Jac-
kman [1991] o Maclennan, Muellbauer y Stephens 
[1998]). 

Existen múltiples factores socioeconómicos que 
pueden influir en la evolución en el peso del alquiler 
(o de la propiedad): las restricciones financieras; 
el coste de uso de la vivienda, es decir, la relación 
entre el precio de compra y de alquiler; la renta 
permanente de los individuos; la fiscalidad o la de-
mografía (como la proporción de personas jóvenes 
o de parejas casadas). Desde la perspectiva de un 
individuo (un potencial inquilino o comprador), 
esos motivos importan a la hora de decidir si com-
prará una vivienda u optará por alquilarla. También 
importan en los ya propietarios, que podrían decidir 
poner su vivienda en el mercado de alquiler o no. 

Según los razonamientos ya expuestos, junto 
a esos factores socioeconómicos, también es im-
portante la seguridad jurídica y, para lograrla, se 
necesitaría un buen funcionamiento del sistema 
judicial. El alquiler de vivienda obliga a una relación 
mantenida en el tiempo entre propietario e inqui-
lino. En presencia de un sistema judicial ineficaz y, 
por tanto, en virtud de acuerdos contractuales poco 
controlados (véase, como se introdujo, lo expuesto 
por Coase [1960]), algunos inquilinos podrían deci-
dir incumplir sus obligaciones contractuales, como 
el pago de la renta o el cuidado de la propiedad. 

Junto a estos efectos fijos, se tienen en cuenta 
también los efectos fijos de tiempo (time dum-
mies) que ayudan a controlar por las condiciones 
macroeconómicas, el ciclo económico y, en casos 
específicos, también por las políticas nacionales o 
la incertidumbre normativa que puede afectar a la 
inversión empresarial.

Una estrategia para confrontar los problemas de 
heterocedasticidad y correlación serial es agrupar 
los errores estándar (clustered standard errors). 

La identificación adecuada, y su coherencia con 
el derecho procesal español, entraña varios desa-
fíos (véanse Mora-Sanguinetti, Martínez-Matute y 
García-Posada [2017] y Dejuán y Mora-Sanguinetti 
[2021], para mayor detalle). Por ejemplo, si la con-
gestión judicial se mide a nivel local (agregando 
datos por provincias, por ejemplo), la movilidad 
entre provincias de los sujetos o empresas estu-
diados invalidaría la identificación. Es decir, los 
ciudadanos o empresas resolverían sus conflictos 
en aquellas provincias donde el sistema judicial fun-
cionara más eficientemente (una forma de forum 
shopping). Si bien no es esto lo que se observa en 
los datos, es necesario analizar el problema desde 
un punto de vista procesal. Una respuesta simplifi-
cada es que el legislador ya previó este problema: 
la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) limita estos 
movimientos. Los artículos 50 y 51 (LEC) establecen 
que el órgano judicial competente para resolver un 
conflicto será, por defecto, el del domicilio del de-
mandado, tanto en el caso de personas físicas como 
jurídicas. Por supuesto, existen excepciones a estas 
reglas (por ejemplo, lo establecido en el artículo 55 
LEC) que es necesario analizar. 

Más allá de la discusión jurídica, en términos 
económicos las provincias suelen ser una importan-
te «frontera» de la actividad económica en España: 
los trabajadores tienden a desplazarse solamen-
te dentro de los límites de la provincia (Jimeno, 
Martínez-Matute y Mora-Sanguinetti, 2015). Según 
la Encuesta de población activa, los trabajadores 
que se desplazaron a una provincia distinta de su 
provincia de residencia ascendieron a un 4,6 por 
100 en el período 2005-2013 y las empresas que 
cambian de provincia ascienden a solo alrededor de 
un 0,1 por 100 cada año.

Otros detalles del análisis que se deben tener 
en cuenta es que los ciudadanos y las empresas 
no pueden intervenir en la estructura de los pro-
cedimientos. El juicio propiamente dicho incluye el 
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4. Justicia y emprendimiento

El emprendimiento y, más en general, la entra-
da de nuevas empresas, es importante para la 
«salud» de una economía. Los emprendedores sue-
len ser innovadores y tienen un buen «apetito» por 
el riesgo (Armour y Cumming, 2008). Sus nuevas 
empresas normalmente traen al mercado el capital 
más nuevo y presionan a las compañías existentes 
estimulando la productividad (Brandt, 2004; López-
García y Puente, 2007). En el caso concreto de Es-
paña, estudiar los motivos por los que se emprende 
más o menos es especialmente importante pues 
tradicionalmente ha existido una menor entrada 
de empresas que en otros países y un menor creci-
miento de la productividad.

El emprendimiento depende de muchos fac-
tores (la fiscalidad, la educación, la disponibilidad 
de crédito o el diseño de la normativa concursal) 
pero también, de nuevo, de la eficacia del sistema 
judicial. Una justicia menos congestionada y más 
rápida, se relaciona con menores costes de fun-
cionamiento para las compañías. Existe evidencia 
también de que una justicia de calidad ayuda a que 
existan mejores «redes sociales» (Ardagna y Lusardi, 
2010), lo cual es importante para emprender.

A nivel econométrico, García-Posada y Mora-
Sanguinetti (2015b) comprobaron si las diferencias 
locales en la eficacia de la justicia en la década de 
los 2000 se relacionaban con diferencias en el em-
prendimiento. Como es natural, en el modelo se 
incluyeron otras características provinciales, como 
su desempleo, su crédito disponible o su riqueza 
per cápita.

La estimación dio como resultado que si la 
provincia española con peor eficacia judicial mejo-
rara hasta alcanzar el rendimiento de la mejor, el 
aumento relativo de la tasa de entrada de empren-
dedores oscilaría entre el 5 y el 7 por 100 (véase el 
cuadro n.º 1).

El análisis realizado también incluyó la entra-
da de sociedades de responsabilidad limitada (de 
mayor tamaño), pero la ineficacia judicial solo pare-
cía tener un impacto negativo relevante en los em-
prendedores. Este resultado puede ser racionaliza-
do en el sentido de que la ineficacia judicial puede 
considerarse como un coste fijo que deben pagar 
los agentes que litigan, por lo que se espera que sea 
una barrera de entrada más alta para los emprende-
dores que para las grandes corporaciones.

Esos escenarios conllevarían una reducción de los 
beneficios de los propietarios y cabría pensar que 
algunos de ellos decidieran abandonar el mercado 
de alquiler cuando se les confronta a un entorno 
inseguro. 

Más allá de esa reflexión, es posible analizar eco-
nométricamente si la «seguridad jurídica» se refleja 
efectivamente en los datos del mercado de alquiler 
en España. Teniendo en cuenta estadísticamente el 
impacto del funcionamiento del sistema judicial y 
el de otras variables de interés que pudieran afectar 
al mercado de vivienda, como el mencionado coste 
de uso de la vivienda (que es endógeno y obliga a 
utilizar técnicas de variables instrumentales) o la 
densidad poblacional (véase la ecuación [1]), se 
comprueba que, efectivamente, una mayor tasa 
de congestión judicial disminuye el atractivo del 
mercado de alquiler. Más en concreto, la fase que 
realmente tiene efectos en el mercado sería la de 
ejecución.

  Tasa de propiedad
p,t

 = c + 

+È c
t
T

t
+b1Coste de uso

p,t
+b2Congestión judicial

p,t
+

+b3Estructura del mercado de la abogacía
p,t

+  [1]

+b4Densidad
p,t

+j
p
+w

p,t

La conclusión del análisis econométrico es 
que los propietarios evitan el mercado de alquiler 
cuando no pueden hacer cumplir sus contratos. Es 
decir, la tasa de propiedad aumenta si hay inefi-
cacia judicial. Como se resume en el cuadro n.º 1, 
un aumento de un punto en la tasa de congestión 
judicial en las ejecuciones aumentaría la cuota de 
la propiedad en alrededor de 0,14-0,16 puntos 
porcentuales. Así, tomando el ejemplo de Madrid, 
hablamos de alrededor de 3.400 viviendas que 
se pierden en el mercado de alquiler. Barcelona 
perdería alrededor de 3.100 viviendas y Valencia 
alrededor de 1.400.

Esta argumentación proporciona un motivo para 
mejorar la eficacia del sistema judicial, al menos con 
el fin de desarrollar el mercado de alquiler. Esa con-
clusión está de actualidad en tanto que, en térmi-
nos generales, el advenimiento de la pandemia por 
la COVID-19 en 2020 probablemente incrementará 
el número de litigios que lleguen al sistema judicial. 
A su vez, una mayor litigación es probable que au-
mente la congestión del sistema judicial, reducien-
do su rendimiento.
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que la ineficacia judicial tiene un impacto negativo y 
significativo en la inversión de las empresas. Concreta-
mente, una reducción de 10 puntos porcentuales en 
la tasa de congestión (en la fase declarativa) se rela-
cionaría con un incremento medio de la tasa de inver-
sión de 0,1 puntos porcentuales. A modo de ejemplo 
concreto, cabe recordar que en 2010 Alicante fue una 
de las provincias con mayor congestión judicial (220 
casos no resueltos por cada 100), frente a Álava (140 
casos no resueltos por cada 100). Si Alicante tuviera 
la eficacia judicial observada en Álava, la inversión en 
Alicante aumentaría en 0,8 puntos porcentuales, lo 
que es similar al efecto que tiene un aumento de 10 
puntos porcentuales, en los flujos de efectivo –cash 
flows– sobre el nivel de inversión.

6. Otros resultados: crédito y tamaño de 
empresa

El buen funcionamiento del sistema judicial tam-
bién se ha demostrado importante para el mercado 
de crédito. Un incremento de 1 punto de la tasa de 
liquidación judicial incrementaría en un 0,32 por 
100 la tasa de crédito total respecto del PIB (Mora-
Sanguinetti, Martínez-Matute y García-Posada, 
2017). La medida de eficacia se construye para la 
fase de ejecución. Ese resultado está en línea con 
otros estudios para España como Fabbri (2010) o 
Padilla et al. (2007). 

En cuanto al tamaño de las empresas, cabe re-
cordar que las compañías españolas son pequeñas 
comparadas con las de los países de su entorno 
(véanse, entre otros, Mora-Sanguinetti y Fuentes, 
2012, o Mora-Sanguinetti y Valls, 2020). Esta es 
una observación importante en tanto que el peque-
ño tamaño de las empresas afecta negativamente 
a la PTF. El estudio de García-Posada y Mora-San-
guinetti (2015a) mostró que si se lograra una con-
vergencia del rendimiento del sistema judicial (en la 
fase declarativa) de todas las provincias españolas 
con el rendimiento de la provincia mejor se lograría 
un incremento del tamaño de las empresas españo-
las de entre un 0,6 al 2,8 por 100 (véase también 
Mora-Sanguinetti, 2020).

IV. CONCLUSIONES

El diseño y el funcionamiento del marco institu-
cional determinan parcialmente el comportamiento 
de la productividad y, por ello, influyen en que una 
economía pueda crear bienestar y riqueza en el 

5. Justicia e inversión 

Las decisiones de inversión son sensibles a las 
instituciones de ejecución debido a su irreversibili-
dad y su especificidad. Esto hace que puedan sufrir 
problemas de oportunismo y cautividad (hold-up). 
Por tanto, cabría esperar que existiera un efecto 
negativo de una mayor tasa de congestión judicial 
en la inversión empresarial. Esto es lo que sugiere la 
relación negativa entre los promedios provinciales 
de congestión judicial (para la jurisdicción civil en 
fase declarativa) y de inversión empresarial para el 
período 2002- 2016, mostrados en el gráfico nú-
mero 3 mediante un gráfico de dispersión.

Más específicamente, el impacto de la eficiencia 
judicial en las decisiones de inversión a nivel de 
empresa fue estudiado empíricamente por Dejuán 
y Mora-Sanguinetti (2021). En ese estudio se exa-
minaron los canales de transmisión específicos ba-
sados en dos ricas bases de datos que abarcan las 
decisiones de inversión de 653.289 empresas no fi-
nancieras (más de 3,5 millones de observaciones) a 
partir de la Central de Balances Integrada del Banco 
de España e información sobre el funcionamiento 
del sistema judicial a nivel local durante el período 
2002-2016. 

La estimación se realizó a través de un modelo de 
inversión de efectos fijos siguiendo a de Gulen e Ion 
(2016) y Baker, Bloom y Davis (2016), encontrándose 

GRÁFICO 3
PROMEDIO DE CONGESTIÓN JUDICIAL E INVERSIÓN 
EMPRESARIAL EN TODAS LAS PROVINCIAS 
ESPAÑOLAS (2002-2016)

Fuente: Dejuán y Mora-Sanguinetti (2021).
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blemente incrementará el número de litigios que 
lleguen al sistema judicial. A su vez, una mayor liti-
gación es probable que aumente la congestión del 
sistema judicial, reduciendo su rendimiento. 

NOTAS

(*) Las opiniones y las conclusiones recogidas en este artículo repre-
sentan las ideas del autor, con las que no necesariamente tiene que 
coincidir el Banco de España o el Eurosistema. 
Contacto: juansmora@gmail.com

(1) Más concretamente el crecimiento de la PTF suele definirse como 
«progreso tecnológico» y recogería los efectos de un conjunto de facto-
res heterogéneos, entre ellos la capacidad de la economía para innovar 
o el impacto de la calidad del entorno institucional. 

(2) Suma de casos pendientes de resolución al inicio de 2019 más los 
nuevos casos que ingresaron en el sistema en 2019.
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ra de las instituciones encargadas de la política de  
competencia. En el caso de España, la política  
de competencia ha vivido dos grandes reformas 
institucionales en los tres últimos lustros, de las 
que se pueden extraer algunas lecciones. En pri-
mer lugar, la creación de la Comisión Nacional de 
la Competencia (CNC) en 2007; y posteriormente, 
la actual Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia (CNMC), en 2013.

La reforma de 2007 fue amplia en contenido 
sustantivo de la Ley de defensa de la competen-
cia, de los procedimientos y de las instituciones. 
Una nueva ley de defensa de la competencia (Ley 
15/2007) sustituyó a la de 1989 y creó la CNC como 
autoridad independiente de los órganos políticos 
del Gobierno, únicamente encargada de la política 
de competencia (promoción y defensa). La ley de 
2007 rompe así con la arquitectura institucional 
afrancesada adoptada en España en la primera ley 
de defensa de la competencia de 1963, y que la  
Ley de 1989 mantuvo sin cambios (1).

La arquitectura institucional de las leyes de 1963 
y de 1989 se asentó en el principio organizativo 

I. INTRODUCCIÓN 

L
A efectividad de la política de competencia 
depende, en buena medida, de la estructura 
institucional de los organismos que aplican las 

leyes de defensa de la competencia. Esta política 
ofrece un interesante caso de estudio del dilema del 
reformista: cómo se pueden impulsar cambios en el 
diseño y organización de las instituciones para con-
seguir mejoras efectivas en la aplicación de las leyes 
de defensa de la competencia, sin que la reforma 
acabe perjudicando la institución que se pretendía 
precisamente mejorar y reforzar.

Las reformas son procesos complejos que tienen 
elementos de modernización y creación disruptiva, 
pero también tienen un «lado oscuro»: abren la 
ventana a influencias regresivas. Cuando las refor-
mas son sesgadas con éxito por intereses de parte, 
devienen contrarreformas con efectos indeseados 
persistentes en el tiempo.

En los últimos años, varios son los países que 
han reformado de forma significativa la arquitectu-
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Resumen

La defensa de la competencia es un proceso dinámico donde, de 

una parte, la propia configuración del marco institucional es relevante 
y, de otra, las reformas son procesos complejos que pueden tener in-

fluencias regresivas. A partir de encuestas a empresarios (International 
Institute for Management Development, IMD), el presente trabajo 
evalúa la evolución de la efectividad de la política de la competencia 

a nivel internacional y los cambios en dicha efectividad percibida para 

el caso de cinco reformas en la política y autoridades de defensa de la 

competencia: Reino Unido, Francia, Holanda, Finlandia y España. Los 

resultados para España señalan efectos no positivos en la última refor-

ma (creación de la CNMC), aunque con mejoras en los últimos años.
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Abstract

Competition policy is a dynamic process in which two questions 

arise: the configuration of the institutional framework and, on the 

other hand, the potential negative effects of the reforms processes. 

Based on surveys to employers (International Institute for Management 
Development, IMD), this paper evaluates the evolution of the 
effectiveness of competition policy at international level and how 

some countries’ competition policy (or authority) reforms change this 

perceived effectiveness: United Kingdom, France, Netherlands, Finland 

and Spain. Results show that the last Spanish competition policy reform 

(creation of the CNMC), was non-positive, despite some improvements 

in recent years.

Keywords: competition, reforms, Spain.

JEL classification: D70, K20, L40, O40.
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II.  COMPETENCIA, CRECIMIENTO, 
INSTITUCIONES Y MEDICIÓN DE LA 
EFECTIVIDAD

¿Cuál es el propósito de las instituciones (leyes 
y organismos) que defienden la competencia en un 
país? Como señala Petersen (2013), existe un deba-
te dual: de una parte, se sostiene que la política de 
defensa de la competencia sustenta el crecimiento 
económico; de otra, también podría promover la 
estabilidad democrática a través de la prevención 
de la concentración económica. En cualquier caso, 
ambas líneas convergen: la política de defensa de la 
competencia mejora la sociedad de un país.

Este autor utilizó un panel de datos de 154 paí-
ses entre 1960 y 2017 para estimar si las leyes de 
competencia han tenido un impacto positivo sobre 
el crecimiento económico y también sobre la demo-
cracia. Sus estimaciones efectivamente sustentan el 
primero, al confirmar estadísticamente mejoras en 
el PIB per cápita, por ejemplo; pero no encuentra 
un efecto significativo en indicadores de mejora 
democrática.

En esta misma línea, Buccirossi et al. (2013) 
estiman un impacto positivo de la política de com-
petencia en la productividad total de los factores 
de 22 industrias en doce países de la OCDE. De 
hecho, los autores argumentan que el efecto es 
particularmente fuerte para los aspectos institucio-
nales de esta política, que mejoran la eficiencia en el 
enforcement de la legislación antitrust (véase Samà, 
2013, para un análisis similar).

Besley, Fontana y Limodio (2020) muestran 
que –con datos de 10 millones de empresas de 90 
países que cubren 20 sectores durante 10 años– los 
márgenes de beneficios de las empresas que operan 
en sectores no comercializables son significativa-
mente menores en países con políticas de compe-
tencia potentes.

Otra línea de investigación en este tópico se 
encuentra en aquellos trabajos que relacionan 
las características institucionales de la política de 
competencia con la intensidad de la competencia 
efectiva en los mercados. En general, la relación es 
positiva, como muestran Dutz y Vagliasindi (2000), 
Krakowski (2005), Kee y Hoekman (2007), Borrell y 
Jiménez (2008) o Voigt (2009), entre otros.

Por otra parte, Hylton y Deng (2007) encuentran 
una relación positiva entre la edad y el alcance de 

de separar la aplicación de la política de compe-
tencia en dos organismos: uno de instrucción de 
los expedientes sancionadores dependiente del 
Ministerio de Economía (el Servicio de Defensa de la  
Competencia), y otro de resolución independiente 
de los órganos políticos del Gobierno (el Tribunal de 
Defensa de la Competencia).

La segunda reforma institucional fue la fusión 
de la CNC con un conjunto de organismos regu-
ladores previamente existentes en España, en la 
actual CNMC, que pasa a ser encargada no solo 
de la política de competencia, sino también de la 
regulación de los mercados de la energía, las teleco-
municaciones y el sector audiovisual, los transportes 
y el sector postal.

Entre ambos procesos hay diferencias sustan-
ciales (2). Evaluar los cambios en la efectividad 
de estos permite discernir qué procesos han sido 
beneficiosos para el conjunto de la sociedad. Por 
este motivo, el presente trabajo persigue mostrar 
cómo han afectado estos cambios a la efectividad 
percibida de la política de competencia en España,  
tanto de forma absoluta (análisis tendencial) 
como relativa (respecto a otros países y otras 
reformas).

A partir de esta introducción, la sección se-
gunda revisa la literatura principal centrada en el 
papel de las instituciones en la competencia, la 
literatura sobre la relación entre la aplicación de 
la política de competencia y la mejora de los re-
sultados económicos de los países, y los estudios 
sobre cómo medir la efectividad de la competen-
cia. La tercera sección muestra la evolución del 
principal indicador de efectividad de la política 
de competencia en España en relación con dife-
rentes comparadores. La cuarta sección muestra 
el resultado de algunas estimaciones, que permi-
ten comparar las reformas institucionales de la 
política de competencia en Reino Unido, Francia, 
Finlandia, Holanda y España respecto a países 
que no realizaron tales reformas.

En la quinta y última sección, se concluye el tra-
bajo, mostrando que la última reforma institucional 
de la política de competencia en España de 2013 
supuso un golpe para su efectividad que solo se ha 
logrado encajar tras un lento y proceloso proceso 
de recuperación de la institución que ha durado 
años tras la contrarreforma.
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utilizaremos el índice elaborado por el IMD. En 
concreto, la variable de efectividad del IMD pide 
a ejecutivos de diferentes países una valoración 
del 1 al 6 sobre si la legislación de la competencia  
en el país en el que han trabajado y vivido duran-
te el último año es efectiva a la hora de prevenir 
comportamientos anticompetitivos (5). El resul-
tado promedio a nivel de país se traduce poste-
riormente a una escala del 0 al 10, para un panel 
no balanceado de 46 países en 1995, ampliado 
hasta 63 en 2020.

El gráfico 1 muestra la evolución de este índice 
para España, considerando las tres autoridades de 
la competencia que ha habido en el país  (Tribunal 
de Defensa de la Competencia –TDC–/Servicio de 
Defensa de la Competencia –SDC–, CNC y CNMC) 
y comparándolo con la evolución promedio en la 
Unión Europea de 27 países (los 28 países de la UE 
en 2020 incluido todavía el Reino Unido, pero con 
la excepción de Malta, para la que no se disponen 
de datos) y la Unión Económica y Monetaria (6).

De este primer gráfico se pueden extraer varias 
ideas. La primera es el comportamiento menos 
suavizado de España respecto a las dos series pro-
medio (aunque esto puede deberse, precisamen-
te, a la configuración media de ambas series). La 
segunda cuestión es que el índice de efectividad 
de la competencia solo es superior a los valores 
promedio en los años de la Comisión Nacional de 
la Competencia, cuestión en la que ahondaremos 
más adelante. Y, por último, la continua mejora 
en el indicador para la etapa actual (CNMC), tras 
la destacable caída que sufrió la serie debido a su 
aparición como organismo de la competencia y 
regulación en España.

En Borrell, Jiménez y García (2014b) mostra-
mos que la efectividad percibida de la política de 
competencia en España ha tenido desde 1995 una 
fluctuación superior a países con una mejora de la 
efectividad similar, y que está alejada de la puntua-
ción máxima anual del panel de datos disponible 
por el IMD.

Esta variable en España alcanzó la media de la 
OCDE en el período 1997-2001 (véase la evolución 
en niveles del gráfico 2), alejándose de dicha media 
a partir de 2002. La tendencia de la serie tiene un 
pronunciado auge en el período 2006-2011, que 
coincide con la discusión y aprobación de la nue- 
va Ley de Competencia de 2007 y la vida de la  
Comisión Nacional de Competencia.

la legislación de competencia y la efectividad de la 
misma. No obstante, el efecto no se sostiene cuando 
se considera los orígenes legales del país y el entorno 
económico del mismo, lo que podría venir a susten-
tar que los países con buenos indicadores generales 
son igualmente buenos en materia de competencia.

Weymouth (2016) estudió los orígenes políticos 
del antitrust enforcement en países en desarrollo. 
Sus estimaciones muestran cómo los lobbies an-
ticompetitivos tratan de retrasar los procesos de 
reforma de las políticas para debilitar el régimen  
de competencia en el país.

Gutiérrez y Philippon (2018) muestran que el 
mercado único de 1993 supuso un punto de in-
flexión global para una política de defensa de la 
competencia con mejores resultados globales en la 
Unión Europea que en Estados Unidos. Los autores, 
interesados en aquellas reformas que reducen las 
barreras a la entrada, señalan que las negociaciones 
entre naciones soberanas en un área de libre co-
mercio conducen a mejores resultados que los que 
hubiera establecido el político medio en su propio 
país. Por ello, los países de la Unión Europea que 
partían de instituciones débiles han experimentado 
una mayor mejora en la política de competencia y 
la regulación de los mercados.

Ante todo lo anterior, una pregunta relevante 
que subyace es: ¿cómo medir la efectividad de la 
política de competencia en un país?

Existe una literatura empírica que evalúa, a través 
de indicadores basados en encuestas, la percepción 
de la efectividad de la política de competencia en un 
país. Las principales referencias son las de Nicholson 
(2008), Borrell y Jiménez (2008), Voigt (2009), Ma 
(2010, 2012 y 2013) o Gutman y Voigt (2014) y 
todos ellos utilizan dos fuentes principales: los ela-
borados por el World Economic Forum (3) y los que 
recopila anualmente el International Institute for 
Management Development (IMD) (4). Ambos índices 
se encuentran altamente correlacionados (superan 
el 80 por 100), y ligados igualmente a los niveles de 
renta de cada país, tal como señala Voigt (2009).

III.  ¿CÓMO HA EVOLUCIONADO LA 
EFECTIVIDAD DE LA COMPETENCIA  
EN EUROPA Y EN ESPAÑA?

Dada la alta correlación antes mencionada 
entre ambos indicadores, en el presente trabajo 
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En el gráfico 3 se incluye el índice para España 
como porcentaje del índice para el primer cuartil 
del grupo estable de comparación (incluyendo solo 
los países que eran miembros de la OCDE antes de 
1995) y para el valor máximo de dicho grupo.

Ambas series son muy similares en cuanto a 
tendencia, apuntando la idea que el análisis del 
gráfico 1 nos señaló: solo en el período de la CNC 
estuvo España lo más cerca de valores máximos 
(algo superior al 80 por 100) y del primer cuartil 
de la OCDE (incluso ligeramente por encima del 
100 por 100). 

En todos los gráficos, por tanto, se observa que 
sufre una abrupta caída en 2012 y 2013, que parece 
recoger la discusión pública y posterior aprobación 
de la reforma de 2013 (7). Aunque la percepción 
de la efectividad tiene una elevada variación de un 

 

año a otro, es capaz de mostrar tendencias a largo 
plazo, y recoge los impactos de las reformas, como 
el impacto del programa de clemencia (2008), para 
el que Borrell, Jiménez y García (2014a) estiman 
una mejora media de la efectividad de entre un 10 
y un 21 por 100.

IV.  COMPARACIÓN DE LAS REFORMAS EN 
REINO UNIDO, FINLANDIA, HOLANDA, 
FRANCIA Y ESPAÑA

Pero los datos individuales para España de los 
gráficos anteriores pueden estar mostrando una 
imagen sesgada de la realidad, por cuanto no se 
están considerando otras variables que podrían 
afectar a este índice y su evolución. Es por ello que 
en la presente sección comparamos el impacto del 
conjunto de reformas institucionales en países de-

GRÁFICO 1
EVOLUCIÓN DE LA EFECTIVIDAD PERCIBIDA DE LA POLÍTICA DE COMPETENCIA (IMD).  
ESPAÑA, UE-27 Y UEM, 1995-2020
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(CC) en 1998 por transformación de la antigua 
Monopolies and Merger Commission (MMC); y la 
segunda, la Competition and Markets Authority 
(CMA) en 2013, por fusión entre la Competition 
Commission y la Office of Fair Trading.

En Francia, la Autorité de la Concurrence (AC) 
en 2008, que sigue el camino iniciado por España 
un año antes de abandonar el tradicional modelo 
francés de instrucción ministerial y resolución en 
organismo independiente. En Holanda, la Authority 
for Consumers and Markets en 2013, por fusión 
de las antiguas autoridades de competencia, de 
regulación postal y de las telecomunicaciones, y  
de protección de los consumidores. Y finalmente  
en Finlandia, la Competition and Consumers  
Authority en 2012, también por fusión de la auto-
ridad de competencia y la agencia de protección de 
los consumidores.

sarrollados sobre la percepción de efectividad de la 
política de competencia, a través de un estimador 
en diferencias, utilizando como control aquellos 
países que no han aplicado reformas.

Contamos con un panel de datos de la efecti-
vidad de la política de competencia (IMD) para un 
total de 63 países en el cuarto de siglo que discurre 
entre 1995 y 2020. Se trata de un panel no balan-
ceado en el que se han ido incorporando gradual-
mente países, y que contaba al inicio, en 1995, con 
45 países.

Durante el período analizado, además de la CNC 
y la CNMC, otros países realizaron modificaciones 
de calado en sus respectivas autoridades de compe-
tencia. Reino Unido ha sido el más prolífico en esta 
materia, dado que las realizó en dos ocasiones. La 
primera fue la creación de la Competition Comission  

GRÁFICO 2
EVOLUCIÓN DE LA EFECTIVIDAD PERCIBIDA DE LA POLÍTICA DE COMPETENCIA. ESPAÑA VERSUS PRIMER 
CUARTIL Y MÁXIMO OCDE, 1995-2020

Fuente: Elaboración propia a partir del IMD.
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donde, y
i
 es el indicador de efectividad de la política 

de competencia (IMD), m
t
 son efectos fijos de año 

que recogen los cambios en el indicador promedio 
de efectividad que son comunes a todos los países 
(respecto al año base 1995); hpaís son efectos fijos 
de país que recogen el diferencial permanente de 
efectividad de cada país respecto a todo el período 
de tiempo estudiado (respecto al país de compara-
ción que es Argentina), y finalmente, cada una de 
las variables binarias en las que aparece el nombre 
de un país y de una autoridad de competencia (por 
ejemplo, ES_CNC

i
) toma el valor 1 solamente para 

cada país que ha reformado su autoridad de com-
petencia durante los cinco años posteriores a cada 
reforma.

Así, los coeficientes que van de b
1
 hasta b

7
 re-

cogen el impacto promedio que cada una de las 
reformas ha tenido en el indicador de efectividad 

Así, para todo el período podemos identificar y 
cuantificar el impacto que han tenido siete refor-
mas institucionales en cinco países del panel sobre 
el indicador de efectividad. Para todas estas refor-
mas estimamos, mediante una regresión con efec-
tos fijos de país y de año, y otras especificaciones no 
paramétricas de la tendencia común temporal en 
los datos, el impacto que cada reforma tuvo sobre 
el promedio del indicador de efectividad de cada 
país, en el plazo de los primeros cinco años de vida 
de cada nueva autoridad de competencia.

En concreto, la estimación que planteamos es la 
siguiente:

y
i
 = b

0
 + b

1
 ì UK_CC

i
 + b

2
 ì ES_CNC

i 
 + b

3
 ì FR_AC

i 

+ b4 ì FIN_CCA
i
 + b

5
 ì ES_CNMC

i  
[1] 

+ b
6
 ì UK_CMA

i  
+ b

7
 ì NE_ACM

i
 + m

t
 + h

país
 + e

i 

GRÁFICO 3
EVOLUCIÓN DE LA EFECTIVIDAD PERCIBIDA DE LA POLÍTICA DE COMPETENCIA. ESPAÑA VERSUS OCDE, 
PORCENTUALMENTE. MÁXIMO Y PRIMER CUARTIL, 1995-2020
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Fuente: Elaboración propia a partir del IMD.
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tiempo, pero que no consigue situar la efectividad 
percibida por encima de la media de la etapa prece-
dente hasta el cuarto y quinto año (2011 y 2012), 
cuando la CNC ya está desplegando todas sus 
nuevas capacidades de descubrimiento de cárteles 
gracias al programa de clemencia, de inspecciones 
domiciliarias, y de informes de promoción de la 
competencia, como el de los carburantes de 2011 
que la compañía petrolífera Repsol llevó infructuo-
samente a los tribunales (8).

Tras la reforma de 2013 y la creación de la CNMC, 
la efectividad percibida alcanza un mínimo en 2015, 
coincidiendo con la sentencia del Tribunal Supremo 
de 29 de enero de 2015 (9), que declaró contrario 
a derecho el método de cálculo adoptado por la 
CNC en su Comunicación de Multas de 2009 (10),  
y empleado hasta entonces también por la CNMC.

Después de la abrupta caída de 2013 (véase 
el gráfico 5, que resume variaciones anuales de 
la efectividad tras cada reforma mediante la esti-
mación de efectos anuales durante el quinquenio 
posterior a la reforma), el indicador ha comenzado 
a remontar de nuevo a partir de 2016. Esta recupe-
ración pone en valor la capacidad regenerativa de 
las instituciones, incluso en tiempos convulsos; su 
personal técnico y directivo, y finalmente los órga-
nos de instrucción y resolución, han sido capaces de 
recuperar una parte, aunque no todo, del terreno 
perdido.

De este análisis de los datos podemos extraer 
algunas conclusiones sobre cómo conseguir que las 
reformas mejoren de forma efectiva las políticas, y 
no se abran ventanas al oportunismo de los contra-
rreformistas.

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
DE POLÍTICA ECONÓMICA

El caso de las reformas en las instituciones que 
tienen encomendada la tarea de aplicar la política 
de competencia muestra que no siempre las refor-
mas consiguen el resultado esperable: la mejora 
efectiva en la aplicación de la política de compe-
tencia.

En la experiencia comparada de las últimas re-
formas de la política de competencia en Europa, 
solamente se han conseguido mejoras significativas 
en la efectividad en dos de los siete procesos de re-
forma. En cuatro de estos siete procesos, no hemos 

de la política de competencia en cada país tras cada 
reforma en ese primer lustro.

Los resultados, resumidos en el gráfico 4, son 
elocuentes: las reformas no siempre consiguen el 
objetivo de mejorar la efectividad de la política de 
competencia. Así, los coeficientes estimados reco-
gen el impacto promedio de cada reforma sobre 
el indicador del IMD: destacan impactos positivos 
y significativos de la creación de la CNC en España 
en 2007, de la CMA en el Reino Unido y de la ACM 
en Holanda. Pero al mismo tiempo señalan que la 
única reforma que ha tenido un impacto negativo 
estadísticamente significativo sobre la efectividad 
de la política de competencia fue la creación de la 
CNMC en España en 2013.

Las estimaciones indican que las reformas del 
Reino Unido en 1998 (creación de la CC), en Francia 
en 2008 (creación de la AC) y en Finlandia en 2012 
(creación de la CCA) no tuvieron impacto significa-
tivo identificable sobre la efectividad de la política 
de competencia.

En concreto, la reforma española de 2007 par-
tió de un punto muy bajo en la efectividad (véase 
gráficos 1 a 3), inferior al promedio de la etapa 
precedente 1995-2005. A partir de ahí se ofrece 
un perfil de mejora significativa y sostenida en el 

GRÁFICO 4
COEFICIENTES DE LA ESTIMACIÓN EN EL 
CAMBIO EN LA EFECTIVIDAD DE LA POLÍTICA DE 
COMPETENCIA DURANTE EL QUINQUENIO (5 AÑOS) 
POSTERIOR A LAS REFORMAS DE SUS RESPECTIVAS 
AUTORIDADES

Fuente: Elaboración propia a partir de Borrell, Jiménez y García 
(2020).
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La reforma de 2007 que llevó a la creación de la 
CNC fue debatida con los profesionales de la com-
petencia, juristas y economistas, a través de un libro 
blanco impulsado desde la Dirección General de 
Competencia, liderada en ese momento por la ac-
tual ministra de Economía, Nadia Calviño. La refor-
ma dio mayores capacidades e independencia a la  
nueva institución, y creó el terreno propicio para  
la innovación en la aplicación de la ley, especial-
mente con armas disuasivas de los ilícitos de com-
petencia, como fueron las inspecciones domicilia-
rias y el programa de clemencia.

Por contra, la reforma de 2013 no fue el resul-
tado de un debate de un libro blanco, sino que la 
impulsó el Gobierno y la mayoría parlamentaria 

conseguido identificar ninguna mejora significativa. 
Y lo que es peor, en el caso concreto de la creación 
de la CNMC en España en 2013, fue una verdadera 
contrarreforma: consiguió reducir la efectividad de 
la política de competencia de la anterior institución 
de defensa de la competencia (CNC).

He ahí el lado oscuro de las reformas: pueden 
abrir una ventana al oportunismo de los que de-
sean una reforma laminadora de la efectividad y 
de la fortaleza institucional conseguida hasta ese 
momento, un verdadero caballo de Troya contra-
reformista.

¿Cómo se puede evitar este lado oscuro de las 
reformas?

GRÁFICO 5
CAMBIO EN LA EFECTIVIDAD DE LA POLÍTICA DE COMPETENCIA. ESPAÑA. PERÍODO DE REFORMAS 
(CNC, 2007 Y CNMC, 2013)
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Fuente: Elaboración propia a partir de Borrell, Jiménez y García (2020).
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den fortaleza a las propuestas de resolución, como el 
panel con el que cuenta la CMA británica (15).

Tal como Robles (2017) expresa, la magnitud de 
la tarea aconseja la publicación de un libro blanco, 
que podría encauzar un verdadero proceso deli-
berativo sobre las reformas a emprender y, sobre 
todo, que cierre espacios al oportunismo contrarre-
formista y conduzca las reformas lejos de su lado 
oscuro.

NOTAS

(*) Los autores agradecen a Madeleine Hediger (IMD) por facilitar- 
nos los datos para este trabajo, así como al blog Nada es Gratis  
(http://www.nadaesgratis.es), por publicar una versión previa del mismo.

(1) Borrell (1998) discute qué motivos impulsó esa primera ley de 
competencia, una ley adoptada cuando el régimen político franquista 
se vio obligado a aceptar las reformas de los tecnócratas del desarro-
llismo ante la grave crisis externa de balanza de pagos y la devaluación 
de 1959. Paradójicamente, el régimen vio en la ley de competencia de 
1963 un renovado instrumento de intervencionismo en los mercados 
una vez perdió parte de los mecanismos de control de las divisas tras 
la devaluación y la liberalización de los cobros y pagos con el exterior. 
La posibilidad de sancionar a empresas que gracias a la liberalización 
pudieran acabar detentando posiciones de dominio en los mercados 
recién liberalizados facilitó las reformas, y dio una falsa sensación de 
control a las autoridades que se resistían a aceptarlas. La ley de 1963 
no fue finalmente casi aplicada, y casi no hubo inscripciones en el 
registro de prácticas restrictivas de la competencia creado a imitación 
del registro de cárteles del Reino Unido (ley de 1956), que sí fue un 
instrumento exitoso en la eliminación de los cárteles creados al albur 
de la Segunda Guerra Mundial (ver SyMenonidiS, 2002).

(2) Véase TrillaS y Xifré (2013) para una explicación detallada de la 
reforma de 2013 de la autoridad de competencia española.

(3) Véase http://www.weforum.org/

(4) https://www.imd.org/

(5) El criterio «Competition legislation» se encuentra dentro del aparta-
do 2.4.10 denominado «Business legislation. Competition and Regula-
tions» y la pregunta se concreta en «Competition legislation is (or not) 
efficient in preventing unfair competition».

(6) El agregado UE-27 que se utiliza en la comparativa no consideran 
a Malta, por no estar disponible en los datos del IMD. Recordemos 
que esta agrupación incluye a los siguientes países: Alemania, Austria, 
Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, España, 
Estonia, Dinamarca, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, 
Letonia, Lituania, Luxemburgo, República Checa, Rumanía, Suecia, 
Países Bajos, Polonia y Portugal. La UEM excluye del listado anterior 
a Bulgaria, Croacia, Hungría, Polonia, República Checa, Rumanía y 
Suecia.

(7) Véase, al respecto, las entradas en el blog Nada es Gratis de 
gerard lloBeT (CEMFI) sobre este cambio en 2012, en los siguientes 
enlaces: https://nadaesgratis.es/gerard-llobet/la-comision-nacional-de-
mercados-y-competencia-mejores-mercados-y-mas-competencia; o 
aquí: https://nadaesgratis.es/gerard-llobet/organismos-reguladores-y-
autoridades-de-competencia-mezclar-o-agitar

(8) Véase aquí la noticia: https://elpais.com/economia/2015/10/30/
actualidad/1446209142_572253.html

en la línea de lo recomendado por un informe  
de PwC encargado por Telefónica (11), y a pesar de 
las advertencias de la Comisión Europea, acabó in-
fringiendo la normativa europea al provocar el cese 
anticipado e injustificado de consejeros de algunos 
de los reguladores fusionados (Sentencia 63/2017 
del Tribunal Supremo) (12).

La lección para el análisis de los procesos de refor-
ma institucional es que solamente algunos caminos de 
reforma son realmente modernizadores. Se trata de los 
procesos que combinan los siguientes elementos:

1) la prudencia, para que no se abran ventanas al 
oportunismo contrarreformista;

2) la fortaleza, para que la reforma incluya cambios 
significativos en aspectos sustantivos y de proce-
dimiento;

3) y finalmente, la valentía para innovar en las ca-
pacidades técnicas en la institución que se está 
reformando.

En el caso de la política de competencia, el libro 
de Robles et al. (2017) ha vuelto a poner sobre la 
mesa algunos puntos importantes para la discusión 
de los cambios que se pueden acometer aprove-
chando la transposición de la nueva Directiva (UE) 
2019/1 (13) de refuerzo de los medios y las faculta-
des de las autoridades de competencia.

En este libro, Julio Costas, a partir del propio 
diagnóstico técnico de la CNMC, concluye que en 
la actualidad las multas por infracciones de la com-
petencia se podrían considerar contrarias a derecho 
por infraproporcionales respecto del beneficio ilícito 
y del daño social generado, además de poco o nada 
disuasorias (14).

Se discute también la posibilidad de introducir 
nuevos remedios privados, públicos, e incluso repre-
sión penal para disuadir las conductas más dañinas, 
tal como Borrell, Jiménez y Luna (2016) exponen.

A partir de estos resultados se podría inferir la 
necesidad de discutir sobre cómo mejorar la calidad 
y la fortaleza técnica-económica de los expedientes y 
las resoluciones. Quizá sería hora de incorporar en la 
autoridad de competencia una verdadera dirección 
de asesoría económica, tal como tienen las autorida-
des de competencia más efectivas y prestigiosas, y un 
panel de expertos externos que guíen la instrucción 
desde el punto de vista técnico-económico y que 
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Minassian, 1997; Bahl, 1999; 
Boadway y Shah, 2009; Hankla, 
Martínez-Vázquez y Ponce- 
Rodríguez, 2019). A tenor de 
los desarrollos de la literatura, 
un óptimo diseño institucional 
en un Estado descentralizado 
debería atender una serie de di-
mensiones imprescindibles: 1) 
debe promover la máxima cla-
ridad posible en la distribución 
competencial entre niveles de 
gobierno; 2) debe adoptar reglas 
de financiación que incentiven la 
suficiencia, la corresponsabilidad 
fiscal, la solidaridad entre territo-
rios y un funcionamiento estable 
de la gestión macroeconómica 
con especial atención en el logro 
de la estabilidad presupuestaria 
y la sostenibilidad financiera de 
todos los niveles de gobierno; 
3) debe contemplar la participa-
ción de los niveles subcentrales 
(en ámbitos de su competen-
cia) en las decisiones de los ór-
ganos centrales del Estado, así 
como establecer mecanismos 
adecuados para la coordinación 
y cooperación entre todos ellos; 
4) debe contar con sistemas 
de solución de conflictos ági-
les, incentivando la cooperación 
sobre la confrontación; y 5) debe 
tomar en consideración la inte-
racción entre las instituciones 
políticas y los resultados de la 
acción pública, singularmente 
por lo que hace a los incentivos 

Resumen

Dos son los objetivos principales de este 
trabajo. En primer lugar, con base en la Teoría 
del Federalismo Fiscal, se identifica las princi-
pales debilidades institucionales en el diseño 
del Estado autonómico (que irremediable-
mente se trasladan al funcionamiento). En 
un segundo estadio, a partir de las mejores 
prácticas identificadas por la evidencia empí-
rica nacional e internacional, se propone un 
conjunto de reformas cuyo acometimiento 
(en bloque) redundaría en claras ganancias 
de eficiencia para el sector público en España. 
La amplitud del objeto de estudio motiva una 
selección subjetiva de los temas abordados 
en la discusión que, en todo caso, se desplie-
gan sobre las cinco áreas fundamentales que 
describen cualquier realidad descentralizada: 
competencial, financiera, relaciones intergu-
bernamentales, conflictual y sistema de par-
tidos (del que, en última instancia, depende 
el funcionamiento del Estado autonómico).

Palabras clave: Estado autonómico, fe-
deralismo fiscal, debilidades institucionales, 
eficiencia, reformas institucionales.

Abstract

Two are the main objectives of this 
work. First, based on the Theory of 
Fiscal Federalism, we identify the main 
institutional weaknesses in the design of 
the decentralized state (which irretrievably 
translate into its operability). In a second 
stage, based on the best practices, as 
identified by the available national and 
international empirical evidence, we propose 
a set of reforms which if accepted (in bulk) 
would result in clear efficiency gains for 
the Public Sector in Spain. The breadth  
of the subject matter of study motivates a 
subjective selection of the topics addressed 
in the discussion which, in any case, are 
deployed on the five fundamental areas that 
describe any decentralized reality: division of 
responsibilities, financing, intergovernmental 
relations, conflict, and party system (on 
which, ultimately, the functioning of the 
regional State depends).

Keywords: decentralized governance, 
fiscal federalism, institutional weaknesses, 
efficiency, institutional reforms.

JEL classification: H70.

I. INTRODUCCIÓN

L
OS dos objetivos principales 
de este trabajo son identifi-
car las principales debilida-

des institucionales en el diseño 
(y, por ende, en el funcionamien-
to) del Estado autonómico y pro-
poner un número de reformas 
de esas instituciones desde la 
perspectiva de la eficiencia del 
sector público. 

La crisis económica precipi-
tada por la emergencia sanitaria 
acentúa aún más la capital im-
portancia que el diseño institu-
cional atesora para la mejora en 
el bienestar de los ciudadanos. 
En el caso de España, el embate 
de la crisis se erige en una nueva 
oportunidad para superar las de-
ficiencias de calidad institucional 
que la literatura económica y la 
doctrina jurídica han identifica-
do en el diseño del Estado au-
tonómico, por cuanto aquellas, 
irremediablemente, se trasladan 
a su funcionamiento.

Desde un punto de vista 
normativo, específicamente en 
relación con arquitecturas ins-
titucionales descentralizadas, 
como la española, la Teoría del 
Federalismo Fiscal ha acumulado 
evidencia acerca de las condicio-
nes que estimulan una estructu-
ra territorial más eficiente (Ter-
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evaluar cualquier realidad des-
centralizada. Para poder man-
tener la discusión en unos tér-
minos aprehensibles, tal como 
se ha puesto de manifiesto en la 
introducción, debe explicitarse  
la necesaria selección subjetiva de 
las cuestiones que se abordan. 

1. Debilidades 
institucionales en la 
distribución competencial 
entre niveles de gobierno

Una de las condiciones que la 
teoría normativa del federalismo 
fiscal señala como necesarias 
para un eficiente funcionamien-
to de los Estados descentraliza-
dos es dar una solución correcta 
al denominado assignment pro-
blem, es decir, establecer una 
serie de normas y reglas para 
responder a la pregunta de quién 
hace qué, o, dicho de otra forma, 
qué nivel del gobierno es el en-
cargado de realizar cada una de 
las funciones asignadas al sector 
público. A tal fin, todos los Es-
tados descentralizados cuentan 
con normas –generalmente– 
constitucionales que delimitan 
la distribución de poder entre 
niveles de gobierno y asignan 
ese poder de forma originaria 
(constitucional) no únicamente 
al nivel central o federación, sino 
también a los niveles de gobier-
no subcentrales. 

La Teoría del Federalismo Fis-
cal señala como requisitos ópti-
mos para una correcta asigna-
ción competencial los siguientes: 

1) Claridad: para evitar pro-
blemas de confusión y de duplici-
dades y para asegurar la respon-
sabilidad y rendición de cuentas 
ante el electorado resulta crucial 
que estén correctamente pre-
cisados los roles de cada nivel 
de gobierno respecto de cada 
competencia. Ello demanda que 

que moldean la estructura de (y 
la interacción entre) los partidos 
políticos (Ponce-Rodríguez et 
al., 2020; Weaver, 2020). No en 
vano, una exitosa provisión de 
bienes y servicios públicos en los 
Estados ampliamente descen-
tralizados depende, en última 
instancia, de la coordinación y 
cooperación entre los diferen-
tes poderes del Estado, lo cual 
es como afirmar que depende 
de la naturaleza –cooperativa 
versus conflictiva o hasta des-
leal…– de las relaciones que me-
dien entre los distintos niveles 
territoriales de la Administración 
(Muñoz Machado, 2006; Ponce- 
Rodríguez et al., 2020; Goel-
zhauser y Konisky, 2020). 

Justamente con la motivación 
de contribuir a una mejora de la 
eficiencia en el funcionamiento 
del Estado autonómico, y, a la 
luz del diseño óptimo que pro-
pone la Teoría del Federalismo 
Fiscal, este trabajo tiene como 
objeto el análisis de las institu-
ciones fundamentales del Estado 
autonómico que disciplinan en 
buena medida el comportamien-
to de sus principales actores. 
Como tales descuellan, no por 
casualidad, los órganos consti-
tucionales, por cuanto –aunque 
en menor medida, junto con las  
entidades locales– ejercen la  
dirección política del Estado, 
a saber: las Cortes Generales  
–Congreso y Senado–, el Tribu-
nal Constitucional, el Consejo  
General del Poder Judicial, el  
Gobierno, y también las asama-
bleas y ejecutivos autonómicos (1). 

A tal fin, y, para poder ser ca-
paces de mantener la discusión 
dentro de unos límites maneja-
bles, necesariamente existirá una 
elección subjetiva de las cuestio-
nes que se abordan. En nuestro 
caso, lo hacemos a partir de las 
cinco dimensiones que revelan 

las áreas preferentes de un dise-
ño institucional descentralizado  
–competencial, financiera, relacio-
nes intergubernamentales, con-
flictual, y, planeando sobre todas 
ellas, el sistema de partidos–. 

Acto seguido, con base en 
las mejores prácticas identifica-
das por la evidencia empírica 
nacional e internacional, este 
trabajo incluye una relación de 
propuestas de reforma, en cuya 
adopción conjunta residiría su 
eficacia. Si bien es sabido que 
los resultados que cosechan los 
trasplantes institucionales pue-
den ser ambiguos, pues cada 
experiencia federal posee sin-
gularidades que traen causa de 
condicionantes particulares (2), 
la argumentación basada en ex-
periencias exitosas no parece 
tampoco un mal punto de par-
tida para un discurso reformista. 

El trabajo se estructura como 
sigue. Tras esta introducción, la 
siguiente sección identifica, en 
primer lugar, las principales ca-
rencias, debilidades e incentivos 
perversos de diseño institucional 
que perjudican el desempeño 
eficiente del Estado autonómico. 
Acto seguido, la tercera sección 
se orienta a discutir diversas pro-
puestas de reforma. La cuarta 
sección ofrece las consideracio-
nes finales.

II.  LAS INSTITUCIONES DEL 
ESTADO AUTONÓMICO 
A LA LUZ DEL 
FEDERALISMO FISCAL: 
DIAGNÓSTICO DESDE LA 
EFICIENCIA

Esta sección enjuicia a la luz 
de la Teoría del Federalismo Fiscal  
y, para el caso español, las even-
tuales debilidades que presenta 
el diseño institucional en cada 
una de las cinco dimensiones 
fundamentales que permiten 
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Protección Social o Justicia. La 
concurrencia competencial en 
sí misma no debería ser un pro-
blema si estuviera correctamente 
delimitada, pero ni siquiera exis-
te un patrón común para iden-
tificar qué ámbito de actuación 
en el ejercicio de competencias 
compartidas/concurrentes co-
rresponde a cada nivel de gobier-
no (valga como ejemplo Protec-
ción Social). 

De otro lado, las fórmulas ele-
gidas para asignar las competen-
cias a los distintos niveles de go-
bierno son complejas y no basta 
con un simple seguimiento de  
la Constitución y los estatutos 
de autonomía para conocer  
el reparto competencial entre el 
Estado central y las comunidades 
autónomas. La abundante utili-
zación de leyes marco (art.150.1 
Constitución española, en ade-
lante CE) y de leyes orgánicas de 
delegación (art.150.2 CE) implica 
dificultades añadidas para cono-
cer la verdadera descentraliza-
ción de competencias realizada 
a las comunidades autónomas. 
Esta falta de claridad se ve espe-
cialmente ampliada si tenemos 
en cuenta la asignación de com-
petencias al ámbito local, espe-
cialmente por lo que se refiere 
a la amplia heterogeneidad de 
asignación competencial según 
el tamaño de los municipios y 
al hacer depender la asignación 
competencial del contenido de la 
legislación sectorial autonómica 
en cada materia (art. 25.2 Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, 
en adelante LRBRL) o al existir 
cláusulas indeterminadas de atri-
bución competencial (art 25.1 
LRBRL) (Tránchez et al., 2011). 

En segundo término, el repar-
to competencial del Estado au-
tonómico, en puridad, es abierto 
y dinámico, de acuerdo con la 

4) Corresponsabilidad fiscal: 
la asignación competencial debe 
contar con una correspondencia 
entre territorios beneficiarios de 
los servicios públicos y territorios 
que los financian, evitando en la 
medida de lo posible problemas 
de «ilusión fiscal» y «tragedia de 
los comunes» (4). 

5) Autonomía completa y 
real: la asignación competencial 
deber otorgar una verdadera 
autonomía de gasto y de ingreso 
al nivel de gobierno responsable, 
evitando en la medida de lo posi-
ble la existencia de instrumentos 
que puedan cercenar de facto 
dicha autonomía y responsabi-
lidad. 

A continuación, se expone las 
principales causas que motivan 
las debilidades en el diseño com-
petencial del Estado autonómico 
más allá de la realidad dinámica 
que personifica cualquier Estado 
federal. A nuestro juicio, son 
cuatro. 

En primer lugar, el sistema de 
asignación competencial español 
presenta un problema de clari-
dad, con grandes dificultades de 
seguimiento del espacio de poder 
asignado a cada nivel de gobier-
no. Dos razones fundamentales 
explican dicho problema.

De un lado, dentro de los po-
sibles modelos de caracterización 
de Estados descentralizados que 
ofrece la experiencia comparada 
resulta fácil identificar a nues- 
tro Estado autonómico como 
un Estado de naturaleza coope-
rativa en el que, aunque existen 
algunas competencias exclusivas, 
predomina un amplio número 
de competencias concurrentes 
y compartidas (5), entre las que 
destacan algunas importantes 
para el bienestar de los ciudada-
nos como Sanidad, Educación, 

haya una asignación de compe-
tencias exclusiva a cada nivel de 
gobierno o que cuando la con-
currencia de competencias sea 
inevitable o deseable, que exista 
transparencia en la asignación 
de los tres planos fundamentales 
que definen el diseño de cual-
quier competencia: regulación, 
financiación y gestión. Solo así se 
potencia eficientemente la visibi-
lidad de la ciudadanía acerca de 
qué funciones ejerce cada nivel 
de gobierno, incrementando la 
rendición de cuentas. A contra-
rio, la literatura ha subrayado la 
conexión que media entre mayor 
desinformación (invisibilidad) 
ciudadana y mejor capacidad de 
movilización de corrientes polí-
ticas populistas (3) (Hameleers, 
Bos y de Vreese, 2017). 

2) Eficiencia: la asignación 
competencial entre niveles de 
gobierno debe incentivar una 
provisión de servicios públicos 
que maximice el bienestar de la 
ciudadanía y, por tanto, que no 
genere problemas de equidad 
interpersonal. Con base en la 
Teoría, mientras las funciones 
de estabilización y redistribu-
ción deben concentrarse en el 
nivel central, la asignativa, por 
su parte, generará ganancias de 
eficiencia en la provisión descen-
tralizada de bienes y servicios 
públicos respecto de las compe-
tencias en las que las preferen-
cias de la ciudadanía resulten 
heterogéneas (Musgrave, 1959; 
Casahuga, 1982).

3) Minoración de externalida-
des y aprovechamiento de eco-
nomías de escala: la asignación 
competencial debe ser capaz de 
minorar las eventuales externa-
lidades negativas que pudieren 
surgir al calor de su ejercicio, así 
como reconocer la dimensión 
óptima para minimizar los costes 
de producción. 
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en última instancia, precipita las 
siguientes consecuencias que 
lastran un funcionamiento efi-
ciente del Estado autonómico. 

De un lado, el modelo com-
petencial resultante es confuso 
(García Roca, 2014), lo que ge-
nera problemas en dos direc-
ciones. Por un lado, precipita 
dificultades para que los pro-
pios gobernantes sepan hasta 
dónde llegan sus competencias 
y, en consecuencia, propicia 
un aumento desmesurado de 
la conflictividad competencial 
ante la jurisdicción constitucional 
(Aragón, 1986). Por otro lado, 
la ciudadanía observa grandes 
dificultades para identificar el 
nivel de gobierno responsable de 
cada competencia, oscureciendo 
la rendición de cuentas de los 
gobernantes ante los ciudadanos 
(López Laborda y Rodrigo, 2015; 
Herrero, Goenaga y Tránchez, 
2018) (8).

En consecuencia, la falta de 
claridad en competencias ca-
pitales para el bienestar de los 
ciudadanos redunda en que su 
ejercicio sea ininteligible, verbi-
gracia en Justicia o Protección 
Social, además de que impide 
el aprovechamiento de las eco-
nomías de escala latentes a una 
gestión coordinada (respectiva-
mente, Gutiérrez López, 2016; 
AIReF, 2019). Todo lo cual, a 
su vez, se traslada indefectible-
mente a la eficiencia general de 
la economía, especialmente en 
el caso de la Justicia (Dejuán y 
Mora-Sanguinetti, 2019, en uno 
de los trabajos más recientes).

De otro lado, la inestabilidad 
del sistema competencial y la di-
námica permanente de mayores 
asunciones competenciales ha 
generado algunas distorsiones 
importantes. Destaca un proble-
ma de eficiencia en la medida 

embargo, presenta inconvenien-
tes de inseguridad jurídica tanto 
en los Gobiernos que deben de-
sarrollar las políticas como en los 
ciudadanos que deben evaluarlas 
en el funcionamiento democráti-
co con rendición de cuentas. 

En tercer lugar, la asimetría 
competencial, más allá de los 
hechos diferenciales (6), y, ya 
desde los inicios del proceso des-
centralizador, generó incentivos 
a la emulación por parte de las 
regiones que ab initio contaron 
con menores competencias. A 
su vez, estimuló la demanda de 
nuevas competencias por aque-
llas comunidades que, también 
ab initio, contaron con un techo 
competencial superior (7). Con 
otras palabras, la asimetría se 
ha erigido en motor del proceso 
de descentralización generando 
incentivos a continuas renego-
ciaciones para aumentar el nivel 
de autogobierno (Tudela, 2018). 

En cuarto lugar, de la aper-
tura del sistema destaca como 
resultado la coexistencia de en-
tidades supramunicipales con 
competencias yuxtapuestas a las 
de las comunidades autónomas. 
Y ello, no solo por lo que hace 
a las diputaciones provinciales 
(Muñoz Merino y Suárez Pan-
diello, 2018), sino también por 
lo que se refiere a las entidades 
locales supramunicipales creadas 
por las propias regiones –co-
marcas, veguerías…– que no 
quedaron afectadas por la Ley 
de 27/2013, de 27 de diciembre, 
que perseguía una clarificación 
competencial del nivel local de 
gobierno.

Llegados a este punto, de las 
debilidades en el diseño de la 
distribución competencial identi-
ficadas se deduce tanto la asime-
tría como la inestabilidad perma-
nente del modelo. Todo lo cual, 

propia Constitución, cuya conse-
cuencia es una cierta inestabili-
dad. Así, respecto a la asignación 
de competencias autonómicas, 
la atención de la doctrina acerca 
de la eventualidad del sistema 
competencial concentra su aten-
ción en el artículo 150.2 CE, a 
tenor del cual se acepta (casi) 
ilimitadamente la transferen-
cia o delegación de competen-
cias centrales a las regiones, y 
en el art. 150.1 CE que permite 
la ampliación de competencias 
concurrentes. No obstante, la 
posibilidad de armonización de 
la legislación autonómica que 
auspicia el artículo 150.3, que, 
quizá por su desuso, ha pasado 
desapercibida a aquella, permiti-
ría una invasión competencial en 
sentido contrario y sin contornos 
definidos.

También se observa este ca-
rácter abierto y permeable en 
lo que respecta a la asignación 
competencial al nivel de gobierno 
local. Por un lado, al estar refe-
renciado en buena medida a la 
legislación sectorial autonómica, 
esta puede cambiar con facili-
dad introduciendo reasignaciones 
competenciales (art. 25.2 LRBRL). 
Por otro lado, el uso abundante 
de fórmulas de delegación por las 
comunidades autónomas hacia 
las entidades locales también in-
troduce una amplia posibilidad 
de cambios, pues estas delegacio-
nes también pueden modificarse 
con facilidad. 

Este carácter abierto y diná-
mico del marco competencial 
presenta ventajas como su fle-
xibilidad y capacidad de adap-
tación ante cambios en la evo-
lución de las necesidades de las 
políticas, de las preferencias de 
los ciudadanos o de innovacio-
nes tecnológicas que hagan po-
sibles cambios en la producción 
optima de servicios públicos. Sin 
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menos, suficiente) para que 
su ejercicio sea factible;

b) no deben existir problemas 
de «restricción presupuestaria 
blanda» (9);

c) debe darse suficiente visibili-
dad o capacidad para que la 
ciudadanía pueda identificar 
con nitidez de qué competen-
cias (y recursos) dispone cada 
nivel de gobierno para hacer 
efectiva su responsabilidad 
(Oates, 1972).

3) El principio de equidad 
territorial o solidaridad. En nu-
merosas ocasiones el reparto 
territorial del poder fiscal gene-
ra diferencias de recaudación 
debido a la diversa distribución 
de la capacidad fiscal entre te-
rritorios. Estos problemas de 
equidad fiscal territorial obligan 
a incorporar transferencias in-
tergubernamentales tanto de 
nivelación como de desarrollo. 
Respecto de la nivelación, las 
recomendaciones teóricas apun-
tan a que el número de fondos 
tiene que ser el menor posible, 
y, en su caso, cada uno de los 
que eventualmente se consti-
tuyan debe atender a un único 
objetivo. Idealmente, debería 
establecer un único fondo de 
nivelación con una sola fórmula 
de reparto y que refleje las dis-
paridades interterritoriales en 
necesidades de gasto y capaci-
dad fiscal (Martínez Vázquez y 
Searle, 2007; Boadway y Shah, 
2007).

4) El principio de coordina-
ción. A fin de evitar que el com-
portamiento autónomo de los 
Gobiernos subcentrales pueda 
derivar en problemas del funcio-
namiento del mercado único o 
en problemas de excesiva com-
petencia fiscal a la baja (race to 
the bottom). 

Dicho lo cual, y, de acuerdo 
con la Teoría del Federalismo 
Fiscal, un diseño óptimo del re-
parto del poder fiscal en Estados 
multinivel debería tender a la sa-
tisfacción de varias condiciones 
fundamentales: 

1) El principio de equivalencia 
fiscal (Olson, 1969), según el 
cual cada Administración debe 
contar con suficiencia financiera 
y tener autonomía financiera. 
Es decir, cada nivel de gobierno 
debe tener recursos suficientes 
para financiar las competencias 
asignadas y, a su vez, debe ser 
capaz de cubrir sus gastos con 
ingresos extraídos exclusivamen-
te de entre sus propios contribu-
yentes.

En la práctica existe gran difi-
cultad para conseguir estos ob-
jetivos con plenitud, debido a la 
desigual distribución territorial 
de las bases imponibles. Ello re-
quiere restringir la aplicación del 
principio de suficiencia financiera 
a las entidades más pudientes 
e irremediablemente recurrir a 
la utilización de transferencias 
intergubernamentales verticales 
y horizontales para lograr la su-
ficiencia, pero que crean depen-
dencia y minoran la autonomía. 

2) El principio de responsabi-
lidad, relacionado estrechamen-
te con el anterior, y que lleva a 
que los Gobiernos con un de-
terminado poder fiscal asignado 
deban ejercerlo efectivamente 
para cumplir sus competencias 
y poder rendir cuentas antes sus 
ciudadanos. Esta idea de la res-
ponsabilidad, uno de los argu-
mentos más potentes en favor 
de la descentralización, conlleva, 
a su vez, una serie de condicio-
nes para su cumplimiento: 

a) la autonomía tributaria asig-
nada debe ser amplia (o, al 

en que no se hayan valorado 
realmente las economías de es-
cala que tiene la provisión cen-
tralizada de algunos servicios; 
pero también debe enfatizarse 
una mayor complejidad en la 
asignación competencial conse-
cuencia de una permanente rea-
signación de competencias. Ade-
más, han aflorado problemas de 
equivalencia fiscal cuando se ha 
producido una mayor descen-
tralización de competencias de 
gasto sin una clara asignación 
de poder fiscal equivalente o sin 
mayores asunciones de corres-
ponsabilidad. 

A resultas de lo anterior puede 
afirmarse que la inestabilidad 
competencial precipita la homó-
nima de los sistemas de financia-
ción, dada la imbricación entre 
ambos (Salvador Crespo y Sanz-
Arcega, 2014). Con otras pala-
bras, toda enmienda del orden 
competencial, como ocurrió con 
la ley de 2013 que modificó las 
atribuciones de las entidades lo-
cales, impone de facto una refor-
ma de la financiación.

2. Debilidades institucionales 
en la distribución del 
poder fiscal 

En un Estado multinivel la 
distribución de competencias 
entre diferentes niveles de go-
bierno prevista constitucional-
mente debe llevar aparejada 
una correlativa distribución del 
poder fiscal facilitando los recur-
sos financieros que permitan el 
cumplimiento de las funciones 
encomendadas. Con otras pala-
bras, no hay autonomía real sin 
autonomía financiera. Por ello, 
resulta clave establecer principios 
generales, normas claras e insti-
tuciones que permitan organizar 
adecuadamente esa distribución 
de poder fiscal.
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sesgados en favor del Gobierno 
central con escasa capacidad 
real de decisión por parte de las 
comunidades autónomas y las 
entidades locales, debilitando su 
autonomía financiera. En segun-
do lugar, las decisiones concre-
tas tomadas sobre estos límites 
han desembocado en criterios 
inconsistentes y problemáticos 
que han generado inestabilidad 
e incentivos a la no responsabi-
lidad. Así, en el nivel regional, 
frecuentemente se han tomado 
criterios no técnicos que relajan 
el cumplimiento de los requisitos 
de déficit y deuda a las comuni-
dades que más se habían aleja-
do de estos, lo que ha generado  
precedentes y señales claras 
sobre la ausencia de consecuen-
cias al incumplimiento de las 
reglas en el futuro. En el mismo 
sentido, por lo que hace a las 
entidades locales, la obligación 
de presentar equilibrio presu-
puestario y endeudamiento bajo 
tutela del Gobierno central supo-
nían restricciones claras y regula-
das al más alto nivel normativo, 
pero han generado problemas 
de aplicación técnica y de validez 
operacional. Valgan como ejem-
plos, de un lado, la inseguridad 
jurídica sobre la autonomía local 
en relación con el destino de su- 
perávits presupuestarios y, de 
otro, el incentivo perverso que 
supone el hecho de que los mu-
nicipios con mayor nivel de en-
deudamiento tengan más posi-
bilidades de seguir recurriendo a 
este instrumento de financiación 
(Hevia García, 2020). En tercer 
lugar, el marco de medidas pre-
ventivas, correctivas y coercitivas 
establecido en la ley orgánica de 
estabilidad presupuestaria (11) 
son de amplia exigencia formal, 
pero de poca aplicación efectiva, 
lo que ha podido aumentar la 
sensación de laxitud, generando 
incentivos a una mayor irrespon-
sabilidad presupuestaria.

Llegados a este punto, en el 
caso español la literatura señala 
un amplio número de debilida-
des de diseño en los sistemas 
de financiación de los niveles de 
gobierno subcentrales, entre las 
que destacan las siguientes:

– La mayor disrupción (sin 
parangón en la experiencia com-
parada) que existe en el diseño 
de la financiación subcentral es 
la existencia de una fuerte asime-
tría en los regímenes de finan-
ciación. La convivencia de dos 
regímenes financieros distintos 
(el común y el foral), con marca-
das diferencias (y, por ende, be-
neficios) para los sistemas forales 
–fundamentalmente, su no parti-
cipación en los fondos de solida-
ridad– motiva que tanto Navarra 
como el País Vasco cuenten con 
una financiación relativa muy 
superior al resto de las comuni-
dades autónomas.

– El diseño del sistema de 
financiación regional muestra 
importantes desequilibrios verti-
cales (10) que obliga a una am-
plia utilización de transferencias 
verticales y genera una elevada 
dependencia de los Gobiernos 
regionales, desincentivando su 
responsabilidad (Comisión de  
Expertos, 2017). Idéntico pro-
blema presentan las entidades 
locales.

– El nivel de autonomía tri-
butaria (poder tributario) asig-
nado tanto al nivel de gobierno 
regional como a las entidades 
locales se considera escaso e in-
eficientemente diseñado, lo cual 
genera comportamientos fisca-
les poco responsables (Comi-
sión de Expertos, 2017; Muñoz  
Merino y Suárez Pandiello, 2018; 
Martínez-Vázquez, Tránchez-
Martín y Sanz-Arcega, 2019). El 
sistema de impuestos cedidos en 
el ámbito regional y el sistema 

de participaciones impositivas de 
las entidades locales, amén de la 
capacidad regulatoria de las re-
giones, resulta opuesto a la teoría 
de la asignación de tributos y la 
mejor práctica internacional. De 
acuerdo con las recomendaciones 
de la teoría el reparto de poder 
fiscal a los niveles de gobierno 
subcentrales debería diseñarse de 
la siguiente forma; a saber: lista 
cerrada de tributos y ejercicio de 
la autonomía tributaria restringi-
do tan solo a tipos impositivos, 
fijando en una ley estatal los tipos 
mínimos y máximos para cada 
impuesto, de modo que la exis-
tencia de un mínimo umbral de 
tributación no afecte a la eficien-
cia en la localización de los recur-
sos, que, a contrario, quedaría 
muy influenciada simplemente 
por razones de carga tributaria 
y de recaudación de impuestos 
por la Administración tributaria 
que tenga la mayor ventaja com-
parativa en cada caso (Martínez 
Vázquez, 2015).

A mayor abundamiento, la 
figura de impuestos cedidos 
(también sin parangón en la ex-
periencia comparada), aunque 
ofrece la ventaja de asegurar 
la coordinación interterritorial 
de bases tributarias, se aleja de 
la mejor práctica internacional 
de impuesto y tributos propios 
y crea la percepción entre los 
ciudadanos de que se trata de 
impuestos compartidos con el 
Gobierno central (cuando no de 
tributos exclusivos de este; Área 
de Sociología Tributaria, 2016).

– Por otra parte, los meca-
nismos institucionales de arti-
culación de las reglas fiscales y 
de distribución de los límites de 
déficit y deuda presentan debili-
dades evidentes. En primer lugar, 
los mecanismos de toma de de-
cisiones respecto a la fijación de 
estos límites están fuertemente 



94

ESTRUCTURA TERRITORIAL Y REFORMA INSTITUCIONAL DEL ESTADO AUTONÓMICO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 168, 2021. ISSN: 0210-9107. «LA CALIDAD DE LAS INSTITUCIONES Y LA ECONOMÍA ESPAÑOLA»

– Las sucesivas reformas de 
los sistemas de financiación no 
han extirpado la persistencia de 
una relevante «restricción presu-
puestaria blanda», que favorece 
un comportamiento menos res-
ponsable de los Gobiernos sub-
centrales tanto en términos de 
un control sostenible del gasto 
como en lo referente a la rea-
lización de mayores esfuerzos 
tributarios utilizando su propia 
autonomía tributaria. Muchos 
son los argumentos que abonan 
este problema, como, por ejem-
plo, la expectativa de rescate 
explícito o solapado en las rene-
gociaciones de futuros sistemas 
de financiación, en las renego-
ciaciones de los límites de déficit 
o de deuda, o en el cuentagotas 
de incrementos continuos en 
el tiempo en los márgenes de 
participación en los ingresos del 
Gobierno central cuando había 
evidencia de la falta de esfuerzo 
recaudatorio con los tributos 
propios, etcétera.

– Respecto de la nivelación 
regional, es un lugar común la 
evidencia acerca de los proble-
mas de complejidad y falta de 
transparencia del sistema de ni-
velación (tanto vertical como 
horizontal) derivado de un cri-
terio de equidad incompleta-
mente definido, que complica el 
diagnóstico sobre la verdadera 
nivelación efectuada con una ex-
cesiva multiplicación de fondos; 
cuya definición (y, por tanto, 
cuyos resultados), además, trae 
causa del juego de mayorías par-
lamentarias entre las Cortes y las 
distintas Asambleas autonómi-
cas. La consecuencia parece un 
cierto desincentivo a un mayor 
esfuerzo fiscal regional (Comité 
de Expertos, 2017) (12).

Así las cosas, de las conside-
raciones anteriores sobre los sis-
temas de financiación en España 

tural de mayorías políticas, 
además de generar inestabili-
dad, desincentivan un mayor 
esfuerzo fiscal regional, gene-
rando problemas de respon-
sabilidad fiscal (13).

– Los Gobiernos subcentrales 
ejercen escasamente el poder 
tributario que tienen asigna-
do, lo que puede estar con-
tribuyendo a la insuficiencia 
financiera y la falta de res-
ponsabilidad y rendición de 
cuentas (Comisión de Exper-
tos, 2017; Martínez-Vázquez, 
Tránchez Martín y Sanz- 
Arcega,  2019;  Zaba lza , 
2020).

– El actual arreglo institucional 
de tributos cedidos resulta 
ineficiente, por cuanto ge-
nera una localización de las 
bases imponibles con mayor 
capacidad económica exclusi-
vamente por razones fiscales 
(López Laborda y Rodrigo, 
2019). No en vano, el sistema 
de tributos cedidos genera 
problemas de competencia 
fiscal a la baja, sobre todo en 
aquellos tributos con mayor 
capacidad recaudatoria o re-
distributiva (IVIELab, 2020).

En tercer lugar, la persistencia 
de los elementos señalados con 
anterioridad que alimentan una 
«restricción presupuestaria blan-
da» que constituye un problema 
de riesgo moral y que, al tiempo, 
acentúa el crónico desfase entre 
gastos e ingresos públicos y un 
incremento de la falta de respon-
sabilidad fiscal.

En cuarto lugar, se produ-
cen determinados problemas 
derivados del diseño de los me-
canismos institucionales de ar-
ticulación de las reglas fiscales. 
Por un lado, las debilidades 
señaladas respecto a la toma 

emergen claras debilidades en el 
diseño institucional que lastran 
un funcionamiento eficiente del 
Estado autonómico. De las cua-
les, a su vez, se derivan varias 
consecuencias fundamentales.

En primer lugar, como conse-
cuencia de la asimetría en los sis-
temas de financiación, se obser-
van amplias disparidades entre la 
financiación total por habitante 
ajustado recibida finalmente por 
los territorios comunes respecto 
de los forales, lo que genera pro-
blemas de desigualdad territorial 
en la provisión de servicios pú-
blicos. Adicionalmente, la nula 
contribución de los territorios 
forales a la solidaridad interte-
rritorial, al quedar fuera de los 
mecanismos de nivelación, acre-
cienta los problemas de equidad 
interterritorial. Esta asimetría 
en resultados de financiación y 
en contribución a la solidaridad 
ha alimentado la sensación de 
«agravio comparativo» y la bús-
queda de la generalización del 
sistema de concierto por otros 
territorios lo que, a su vez, ha 
generado importantes proble-
mas de tensión política. 

En segundo lugar, se produ-
cen importantes consecuencias 
derivadas del diseño de la auto-
nomía tributaria y su consiguien-
te responsabilidad, entre las que 
destacan tres:

– La cesión de autonomía tribu-
taria se considera escasa, lo 
que lleva a las comunidades 
autónomas a la necesidad 
de depender ampliamente 
del sistema de transferencias 
y una menor corresponsabi-
lidad. Como se ha señalado 
(Comité de Expertos, 2017), 
los fondos de nivelación hori-
zontales y verticales del siste-
ma de financiación regional, 
al pender del juego coyun-
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número de convenios interregio-
nales (Matia Portilla, 2011), la 
situación de la cooperación hori-
zontal entre comunidades autó-
nomas no ofrece hasta la fecha 
resultados muy positivos (Taja-
dura, 2018). Todo lo cual es más 
el resultado del juego en la direc-
ción política que de la ausencia 
de un marco normativo (16).  
Valga como ilustración que el 
foro intergubernamental al más 
alto nivel, la Conferencia de Pre-
sidentes, ha sido escasamente 
convocado a pesar de que su re-
glamento interno prescribe que, 
al menos, debería celebrarse con 
periodicidad anual (17). Por otra 
parte, su diseño inicial ya antici-
paba su posible inefectividad ya 
que los presidentes autonómicos 
no tienen obligación legal de 
asistir. 

La dificultad para la evalua-
ción objetiva de los resultados 
de la cooperación a través de 
foros intergubernamentales  
se torna mucho más nítida si se 
coloca el foco del análisis sobre 
los órganos colegiados de go-
bernanza. Así, tanto la doctri-
na jurídica como la literatura 
económica han atendido a dos 
categorías de debilidades ins-
titucionales que presentaría el 
Estado autonómico. De un lado, 
la propia capacidad de los Go-
biernos subcentrales para hacer 
valer sus intereses en los órganos 
colegiados de gobernanza. Y, de 
otro lado, la representatividad 
de los Gobiernos subcentrales en 
relación con su capacidad para 
nombrar los miembros de aque-
llos. Al respecto, a nuestro juicio, 
dos cuestiones merecen especial 
consideración.

De un lado, por lo que se re-
fiere exclusivamente a la primera 
de las debilidades expuestas, la 
capacidad real de los Gobiernos 
subcentrales para hacer valer 

3. Debilidades institucionales 
en el ámbito de las 
relaciones de cooperación 
entre niveles y órganos de 
gobierno

La articulación de mecanis-
mos que favorezcan la coordi-
nación y cooperación entre la 
acción de los distintos niveles 
territoriales de gobierno es una 
condición necesaria para que, 
incluso a través de una mino-
ración de la conflictividad, la 
descentralización produzca ga-
nancias de eficiencia. Ello es así, 
especialmente, en arquitecturas 
de naturaleza cooperativa, como 
la española, en la que el ejerci-
cio de competencias sustanti-
vas para el bienestar de los ciu-
dadanos está simultáneamente 
asignado a diferentes niveles de 
gobierno. A tal fin, la literatura 
ha identificado la bondad que 
supone la existencia de arreglos 
institucionales que permitan la 
participación de los Gobiernos 
subcentrales en la gobernanza 
de las decisiones del nivel cen-
tral del Estado en las materias 
pertinentes, así como el estable-
cimiento de una interlocución 
fluida entre todos los niveles de 
gobierno, singularmente en ma-
terias que generen externalida-
des y/o en aquellas cuya gestión 
corresponda a más de un nivel 
territorial de la Administración 
(Tajadura, 2002). En este punto, 
como posibilidades exitosas que 
muestra la evidencia comparada 
descuellan los foros interguber-
namentales (15) y los órganos 
colegiados de gobernanza. 

En el caso de España, y, res-
pecto de los primeros, la búsque-
da de la bilateralidad por parte 
de los Gobiernos regionales en 
sus relaciones con el Estado 
central se aparta de las mejores 
prácticas señaladas, a la par que, 
incluso descontando el creciente 

de decisiones en el diseño de  
las  reg las  f i sca les  ( l ími tes  
de déficit, deuda y gasto) oca-
sionan un importante proble-
ma de sensación de falta de 
cogobernanza real por parte 
de los Gobiernos subcentrales, 
que se encuentran fuera de la 
toma de decisiones en aspectos 
cruciales para su financiación. 
Por otro lado, la amplia laxitud 
mostrada por la aplicación de 
las medidas relacionadas con 
el cumplimiento de las reglas 
fiscales o la alternancia de crite-
rios inconsistentes o poco claros 
generan importantes incentivos 
al ya señalado problema de falta 
de responsabilidad fiscal. 

En quinto lugar, la impor-
tancia de partidos naciona-
listas/regionalistas bisagra en 
el Congreso de los Diputados 
(respecto de contextos con pre-
eminencia de partidos políticos 
de ámbito nacional) incentiva y 
redunda en un peor desempe-
ño fiscal de los Gobiernos, por 
cuanto la fragmentación políti-
ca hace primar consideraciones 
regionales sobre las genera-
les (Lago-Peñas y Lago-Peñas, 
2009; Simón, Sacchi y Lago-
Peñas, 2018; Ponce-Rodríguez 
et al., 2020) (14).

Finalmente, el corolario de 
todo lo expuesto resulta una 
escasa transparencia o visibili-
dad fiscal para la ciudadanía. 
O, dicho de otro modo, los ciu-
dadanos, muy mayoritariamen-
te, desconocen qué impuestos 
financian la acción de cada uno 
de los niveles territoriales de  
la Administración, por lo que la  
rendición de cuentas de los 
decisores públicos es menor de 
la deseable (Herrero, Goneaga  
y  T ránchez ,  2018;  López- 
Laborda, Rodrigo y Sanz-Arcega,  
2020).
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En tercer lugar, y, a conse-
cuencia de lo anterior, de acuer-
do con su configuración actual, 
pues, además, su única compe-
tencia legislativa sustantiva es 
su papel para la aplicación del 
artículo 155 de la Constitución, 
el Senado es, desde un punto 
de vista práctico, perfectamente 
prescindible. 

En cuarto y último término, la 
capacidad del Gobierno central 
para soslayar los intereses sub-
centrales tanto en el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera como 
en la Comisión Nacional de Ad-
ministración Local devienen cla-
ros desincentivos a la coopera-
ción, en mayor medida en un 
entorno político polarizado y 
fragmentado. 

Adenda sobre la 
anticooperación: el sistema 
de partidos y el bloqueo 
institucional

La democracia representativa 
(la única viable, de acuerdo con 
la experiencia histórica) se fun-
damenta en la articulación de las 
preferencias ciudadanas a través 
de partidos políticos. A nuestro 
juicio, conscientes de que la dis-
cusión en torno al sistema de 
partidos desborda, con mucho, 
la ambición (y el espacio) de estas 
páginas, no por ello queremos 
soslayar la importancia que el 
bloqueo institucional tiene para  
el correcto funcionamiento de 
cualquier Estado, sea este una rea-
lidad unitaria o descentralizada. 

En el caso español, descuellan 
dos real idades de bloqueo 
institucional achacables a las Cortes 
Generales: el incumplimiento 
de los plazos de renovación 
de  m iembros  de  ó rganos 
constitucionales, singularmente el 
Consejo General del Poder Judicial 
y el Tribunal Constitucional; y la 

participan partidos regionalistas/
nacionalistas, que obviamen-
te focalizan sus demandas en 
beneficios para sus territorios 
(Garrido López y Sáenz Royo, 
2014). Quizá por ello, en lo que 
se conoce, únicamente parece 
haberse encontrado evidencia 
empírica acerca de la capacidad 
del Bundesrat alemán, donde 
son los Gobiernos regionales los 
participantes en la Cámara Alta, 
para representar los intereses re-
gionales (Finke et al., 2020).

De lo expuesto en este epí-
grafe se derivan las siguientes 
consecuencias que, a nuestro 
juicio, lastran un funcionamiento 
eficiente del Estado autonómico. 
Son cuatro.

En primer lugar, la ausencia 
de obligación de asistir a los foros 
intergubernamentales instituidos 
desnaturaliza la capacidad de 
estos para erigirse legítimamente 
en un mecanismo cooperativo 
eficaz. No por casualidad son 
representantes de comunidades 
autónomas con peso político es-
pecífico los que, eventualmente, 
declinan participar. 

En segundo término, los Go-
biernos regionales se encuentran 
marginal e indirectamente repre-
sentados en el Senado (art. 69.5 
CE), al tiempo que únicamen-
te a través de los partidos polí-
ticos regionalistas/nacionalistas 
que tengan representación en el  
Congreso pueden quedar atendi-
dos preferentemente los intereses 
de algunas regiones. Con otras 
palabras, el sistema electoral de 
base provincial precipita que, en la 
práctica, el Congreso se encuen-
tre parcialmente regionalizado y 
que el Senado, supuestamente la  
Cámara de representación territo-
rial, paradójicamente tenga una 
mayor capacidad justamente para 
representar los intereses generales. 

sus intereses en instituciones ca-
pitales para la gobernanza del 
Estado autonómico, destacan 
negativamente las Cortes Genera-
les, el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera y la Comisión Nacional  
de Administración Local. Con 
base en la configuración legal 
de los dos últimos, la primacía 
del Gobierno central le permite 
prescindir de los intereses que, 
aun en bloque, pudieran presen-
tar los Gobiernos subcentrales, 
tanto regionales como locales, 
en aspectos tan claves como los 
sistemas de financiación o la de-
terminación y reparto de los lími-
tes de déficit y deuda regionales 
y/o el empleo de los superávits 
de los entidades locales.

De otro lado, aunando ambas 
categorías de debilidades, aten-
ción especial merece el sistema 
de elección de los miembros de 
las Cortes Generales –diputados 
y senadores–. La paradoja estri-
ba en que el sistema electoral 
de base provincial previsto en 
la Constitución (arts. 68 y 69) 
propicia que el Congreso esté en 
mejor posición para atender los 
intereses regionales, pero solo de 
aquellas Comunidades que cuen-
tan con partidos nacionalistas/
regionalistas bisagra, al tiempo 
que, en el Senado, «la Cáma-
ra de representación territorial» 
(art. 69.1), la representatividad 
de las comunidades autónomas 
se fundamenta en el número de 
provincias en las que cada una 
de ellas está dividida. 

A mayor abundamiento sobre 
la capacidad de las Segundas Cá-
maras de los Estados descentrali-
zados para hacer valer los intere-
ses regionales, la doctrina parece 
apuntar a que es el sistema de 
partidos el que define la mayor o 
menor toma en consideración de 
algunos intereses regionales, en 
mayor medida cuando en aquel 
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bunal Constitucional en defensa 
de su autonomía. De otro lado, 
el recurso previo de inconsti-
tucionalidad –derogado entre 
1985 y 2015– solo se mantiene 
en relación con la aprobación de 
proyectos de estatutos de auto-
nomía y propuestas de reforma 
de estatutos de autonomía. Dada 
la doble voluntad precisa para la  
aprobación de ambos –Cortes 
Generales y Asamblea Legislativa 
regional– (19), la interposición 
de controversias ante el Tribunal 
con el objetivo de obstaculizar 
la acción de gobierno no parece 
plausible por esta vía; ni tam-
poco, en términos generales, 
por un plazo mayor de cinco 
meses respecto de la acción de 
los órganos de las comunida-
des autónomas (art. 161.2 de la  
Constitución) (20). Si bien, a 
contrario, la judicialización de 
la política, incluso interponien-
do recursos y conflictos basa-
dos en peregrinos argumentos 
de fondo, pero que cumplen 
con todos los requisitos forma-
les y que obligan al Tribunal a 
pronunciarse, es una constante 
desde los albores del Estado au-
tonómico (Aragón, 1986).

En relación con el segundo 
de los dos extremos menciona-
dos, la imparcialidad del órgano 
encargado de dirimir los conflic-
tos, se ha encontrado eviden-
cia a tenor de la cual no puede 
descartarse la imparcialidad del  
Tribunal Constitucional en la re-
solución de controversias entre 
las comunidades autónomas y el 
Estado central (López Laborda,  
Rodrigo y Sanz-Arcega, 2018) (21)  
–los conflictos que se plantean 
en defensa de la autonomía local 
son escasísimos– (22). Sin em-
bargo, tal como acontece en 
cualquier realidad descentrali-
zada, en términos políticos la 
aceptación de la imparcialidad 
(y aun de la legitimidad) tanto 

rición de conflictos para dirimir 
el alcance de los espacios re-
gulatorios y financieros entre 
niveles de gobierno (Sala, 2010). 
Fundamentalmente, las discu-
siones se ventilan a través de la 
negociación política en el marco 
de las relaciones interguberna-
mentales a las que se ha hecho 
referencia en el epígrafe anterior 
y, cuando ello no resulta posible, 
la solución queda arbitrada por 
un órgano jurisdiccional espe-
cialmente investido al efecto, en 
el caso de España, el Tribunal 
Constitucional. 

Desde el punto de vista del 
diseño institucional óptimo de 
este tipo de órganos, de los de-
sarrollos en la literatura es un 
lugar común inferir tres caracte-
rísticas (ilustrativamente, García 
Pelayo, 1981). De un lado, el 
marco legal debe proveer de 
recursos procesales ante el ór-
gano encargado de dirimir los 
conflictos a los diferentes niveles 
de gobierno para la defensa de 
su autonomía, al tiempo que no 
se generen incentivos al menos-
cabo del propio funcionamiento 
de la acción de gobierno merced 
a una sobreinterposición de re-
cursos. De otro lado, debe existir 
la percepción de que el «árbitro» 
emite sus decisiones de manera 
imparcial. Finalmente, el proceso 
de toma de decisiones y la publi-
cación del fallo sobre las contro-
versias debe producirse en unos 
plazos razonables que eviten la 
cronificación de los conflictos. 
A continuación, se contrasta las 
condiciones expuestas con los 
arreglos institucionales del caso 
español. 

Por lo que hace al primero 
de los requisitos, de un lado, to- 
dos los niveles de gobierno y ór-
ganos constitucionales cuentan 
con mecanismos procesales para 
interponer conflictos ante el Tri-

investidura fallida del presidente 
de l  Gobierno.  Esta  ú l t ima 
circunstancia puede ocurrir, 
bien cuando ningún candidato 
se presenta (y que teóricamente 
pudiere alargarse en el tiempo 
hasta agotar la legislatura); o bien 
cuando el candidato no obtiene, 
al menos, la mayoría simple de 
votos favorables (art. 99 CE).

Siendo pacíficamente acep-
tada la importancia capital que 
ambos tipos de bloqueos supo-
nen para el correcto funciona-
miento de órganos constitucio-
nales del Estado, las debilidades 
que motivan su ocurrencia son 
asimismo dos. Por lo que hace al 
bloqueo en la renovación de los 
miembros del Tribunal y del Con-
sejo, no se ha diseñado un pro-
cedimiento automático para la 
presentación de candidaturas que 
obligue a cubrir (de entre ellas) las 
vacantes en tiempo y forma (18). 
De otro lado, respecto del proce-
dimiento para la investidura del 
presidente del Gobierno, el arre-
glo institucional contenido en el 
artículo 99.5 de la Constitución, 
a tenor del cual «si transcurrido el 
plazo de dos meses, a partir de la 
primera votación de investidura, 
ningún candidato hubiere obte-
nido la confianza del Congreso, 
el rey disolverá ambas Cámaras 
y convocará nuevas elecciones 
con el refrendo del presidente 
del Congreso», ha propiciado 
que la atomización parlamentaria 
haya encontrado en la repetición 
electoral un mecanismo torticero 
para tratar de mejorar la repre-
sentación parlamentaria recién 
obtenida.

4. Debilidades institucionales 
en los mecanismos de 
resolución de conflictos

La descentralización motiva 
intrínsecamente la eventual apa-
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mico, así como el dinamismo 
ínsito a cualquier realidad des-
centralizada, abogamos por la 
clarificación del diseño compe-
tencial. Esta necesidad de clarifi-
cación resulta perentoria respec-
to de tres fenómenos asociados 
principalmente a la arquitectura 
competencial actual: la concu-
rrencia, la delegación y transfe-
rencia y, por último, la asimetría.

Por lo que hace a las com-
petencias concurrentes entre el 
Estado central y las comunidades 
autónomas, resulta necesaria 
una mayor y mejor explicitación 
del alcance competencial que 
tiene cada nivel de gobierno 
desde el punto de vista funcio-
nal y establecer para cada com-
petencia (ámbito material), un 
criterio claro de identificación 
del reparto de poder para cada 
nivel de gobierno entre los atri-
butos de cada función, distin-
guiendo quién tiene el poder 
regulatorio tanto en su vertiente 
legislativa como reglamentaria, 
la obligación de financiación y 
la obligación del desempeño o 
provisión de los servicios. La uti-
lización consensuada del instru-
mento que constituyen las leyes 
de armonización (art. 150.3 CE) 
podría facilitar la clarificación 
de las competencias, incorpo-
rando toda la jurisprudencia 
constitucional. Esta norma, que 
podría ser utilizada como refe-
rencia tanto para los gobernan-
tes como para los ciudadanos, 
debería ir acompañada de los 
suficientes anexos explicativos 
donde respecto de cada com-
petencia concurrente (Educa-
ción, Sanidad, etc.) se recogiera 
con claridad el reparto del poder  
–regulatorio, de financiación y 
de ejecución…– entre niveles de  
gobierno. Desde un punto  
de vista práctico y dentro de la 
mejor practica internacional,  
la clarificación de las responsabi-

otras palabras, de la realidad se 
desprende una insuficiencia de 
recursos del Tribunal para aten-
der todos sus cometidos, cues-
tión, por otra parte, también ex-
trapolable a la Administración de 
Justicia en su conjunto (Vázquez 
Cueto y Gutiérrez López, 2017). 

III.  ALGUNAS PROPUESTAS 
DE REFORMA DEL 
ESTADO AUTONÓMICO 
DESDE LA EFICIENCIA

Esta sección detalla algunas 
propuestas de reforma del Esta-
do autonómico con el objetivo 
de conseguir un funcionamiento 
más eficiente del mismo, cuya 
mayor efectividad, en todo caso, 
reside en gran medida en su aco-
metimiento conjunto. A tal fin, 
con base en la evidencia empírica 
que se conoce, a continuación, 
se formulan una serie de reco-
mendaciones de lege ferenda 
respecto de las cinco áreas pre-
ferentes que define la Teoría del 
Federalismo Fiscal para el diseño 
óptimo de Estados descentrali-
zados: competencial, financie-
ra, relaciones intergubernamen-
tales, conflictual y sistema de 
partidos. En este punto, debe 
ponerse de relieve la naturaleza 
subjetiva de las propuestas de 
reforma que se acogen, cualidad 
inherente al contenido de esta 
sección, así como, de nuevo, 
el pleno sentido que cobrarían 
aquellas de aprobarse en bloque.

Sentado lo anterior, a nues-
tro juicio, el funcionamiento del 
Estado autonómico obtendría 
claras ganancias de eficiencia de 
aprobarse las siguientes refor-
mas, que desglosamos para cada 
una de las cinco dimensiones 
antedichas:

1.º) En el plano competencial, 
aun asumiendo la naturaleza 
cooperativa del Estado autonó-

de los fallos como de la propia 
existencia del Tribunal solo es 
consustancial a las formaciones 
políticas constitucionalistas. 

Por lo que hace a la última 
de las condiciones expuestas, 
la duración de los procesos, la 
sobrecarga del trabajo del Tri-
bunal, acentuada por la ingente 
cantidad de demandas de ampa-
ro que se interponen, precipita 
que la resolución de las contro-
versias no sea en absoluto ágil. 
En una de sus primeras senten-
cias, empero, el Constitucional 
ya reconocía que «una justicia 
tardíamente concedida equiva-
le a una falta de tutela judicial 
efectiva» (STC 26/1983, de 13 
de abril, FJ 2). No por casualidad, 
las dilaciones indebidas devienen 
uno de los principales motivos 
que sustentan las condenas a 
España por el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos (Matia 
Portilla, 2018). Valga como ilus-
tración adicional los cuatro años 
que llevó al Tribunal resolver el 
recurso de inconstitucionalidad 
interpuesto respecto del Estatu-
to de Autonomía de Cataluña 
aprobado en 2006 (Sentencia 
31/2010, de 28 de junio). 

A tenor de lo antedicho, 
desde un punto de vista norma-
tivo la consecución de un mayor 
grado de eficiencia en la resolu-
ción de las controversias pasaría 
por el logro de mejores grados 
de cooperación y coordinación 
en la negociación política entre 
los diferentes órganos y niveles 
de gobierno. Sin embargo, la 
apuesta de los principales acto-
res del Estado autonómico por 
la judicialización de la conflicti-
vidad precipita una dilación im-
portante en la resolución de las 
controversias que debe ventilar el 
Tribunal Constitucional, lastran-
do un funcionamiento eficiente 
de las instituciones. O, dicho con 
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damentarse en el mero agravio 
comparativo y debe potenciarse 
cuando existen claros argumen-
tos de eficiencia en la provisión 
de servicios y cuando la misma 
permite mantener las mínimas 
garantías de equidad territorial, 
de solidaridad interterritorial y de 
unidad de mercado.

En consecuencia, creemos 
que la única asimetría admisible 
desde el punto de vista de la 
eficiencia con el marco consti-
tucional actual son los hechos 
diferenciales. Respecto del resto 
de materias, todas las comuni-
dades autónomas deben avanzar 
en paralelo. 

2.º) Por lo que hace a los sis-
temas de financiación, debe par-
tirse de su reforma conjunta y 
tras haber mejorado la claridad 
en la distribución competencial. 
El reparto de las competencias 
de gasto y de ingreso debe com-
prometer simultáneamente a 
los distintos niveles de gobierno 
para evitar problemas relevan-
tes de desequilibrio vertical y 
para introducir mejoras de co-
gobernanza. Esta negociación 
multinivel de la financiación y el 
abordaje conjunto de los siste-
mas de financiación regional y 
local han sido carencias clásicas 
del contexto español. 

Con base en lo anterior, se 
realizan las siguientes propues-
tas:

– Respecto a los problemas 
generados por la asimetría en 
los sistemas de financiación se 
propone modificar la metodo-
logía de cálculo del cupo y la 
aportación, de forma que los 
territorios forales contribuyan a 
la nivelación y a la solidaridad 
interregional. Al efecto también 
coadyuvaría la inclusión de cam-
bios en la metodología de ajuste 

ción de cuentas a los ciudada-
nos de las responsabilidades que 
asume cada nivel de gobierno. 
Por ello, y, en relación con la 
delegación, si este instrumento 
se ha probado exitoso respecto 
de algunas materias, estas debe-
rían adscribirse definitivamente 
al nivel –regional o local– que 
las esté desempeñando, bien 
a través de la modificación del 
artículo 148 de la Constitución, 
bien mediante una reforma de la 
Ley de Bases del Régimen Local. 
En todo caso, las pérdidas de 
eficiencia y la asimetría injustifi-
cada que genera una delegación 
heterogénea entre comunidades 
autónomas deben corregirse. 
Con otras palabras, el instru-
mento de la delegación puede, 
y debe, emplearse para conocer 
si la gestión autonómica de una 
materia genera ganancias de efi-
ciencia, delegando su ejercicio –a 
modo de experiencia piloto– en 
una Comunidad, para, sobre la 
base de ello, delegar (o no) dicha 
materia al conjunto de ellas. 

Por su parte, la transferencia 
de la titularidad de competencias 
que posibilita el artículo 150.2 
debería suprimirse, derogando 
este inciso. Toda ampliación del 
marco competencial autonómi-
co, de producirse, debe encau-
zarse a través de una reforma 
estatutaria. 

En tercer y último término, 
la asimetría competencial ho-
rizontal como motor de una 
continuada descentralización 
resulta un elemento difícil de re-
conducir, debido a la facilidad de 
uso del argumento del «agravio 
comparativo entre territorios» y, 
especialmente, debido al mayor 
protagonismo político parlamen-
tario de partidos que defienden 
intereses territoriales (nacionalis-
tas y regionalistas). Sin embargo, 
la descentralización no debe fun-

lidades para cada atributo puede 
requerir el desdoblamiento de 
funciones en subfunciones y en 
tantas etapas como sea necesa-
rio hasta llegar a una asignación 
de responsabilidades donde no 
haya solapamiento entre distin-
tos niveles de gobierno. 

Adicionalmente, y respecto 
del nivel local de gobierno, se 
defiende la supresión de las enti-
dades locales supramunicipales, 
a salvo de mancomunidades y 
provincias, entendidas estas úl-
timas como municipios de mu-
nicipios; en concreto, exclusiva-
mente respecto de aquellos con 
una población inferior a 20.000 
habitantes y en donde debe ser 
posible la delegación de respon-
sabilidades hacia arriba por falta 
de capacidad administrativa o 
escala inadecuada de los Gobier-
nos locales de menor tamaño. En 
paralelo, se comparte la necesi-
dad de ampliar «las competen-
cias de las entidades locales en 
servicios de proximidad al ciuda-
dano» (Muñoz Merino y Suárez 
Pandiello, 2018: 35) invocando 
el «principio de subsidiariedad», 
tal como ha sido desarrollado 
por el Consejo de Europa y la 
Carta Europea de la Autonomía 
Local. Además, debe eliminarse 
cualquier cláusula indetermina-
da de atribución competencial, 
como la contenida en el artículo 
25.1 LRBRL y debe realizarse un 
mayor esfuerzo para armonizar 
la legislación a nivel nacional 
regional en políticas sectoriales 
y la normativa en materias com-
petenciales.

En segundo lugar, el abuso 
de la delegación y de la trans-
ferencia de competencias entre 
niveles de gobierno no deviene 
sino una perversión del diseño 
competencial, contribuyendo a 
la asimetría y a la ininteligibilidad 
en la práctica y cara a la rendi-
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3.º) Específicamente respecto 
de las relaciones interguberna-
mentales y la cooperación, se 
comparte, en primer lugar, que 
debe establecerse la obligato-
riedad de asistencia a los foros 
intergubernamentales reglados, 
especialmente por lo que se re-
fiere a la participación de todos 
los presidentes autonómicos en 
la Conferencia de Presidentes 
(Tajadura, 2018).

En segundo lugar, de acome-
terse la reforma electoral que se 
prescribe infra, podría constituirse 
un Senado à la Bundesrat, en el 
que fuesen los Gobiernos regio-
nales los representados en aquel, 
delimitando sus competencias le-
gislativas a aquellas materias que 
no fueren exclusivas del Estado 
central (cuya aprobación residiría 
exclusivamente en el Congreso de 
los Diputados).

En tercer lugar, para evitar el 
bloqueo en la renovación de ór-
ganos constitucionales respec-
to de aquellos cargos del Tribu-
nal Constitucional y del Consejo  
General del Poder Judicial que 
deban ser nombrados a propuesta 
de las Cortes Generales, se aboga 
por la regulación de un procedi-
miento de renovación automática, 
con plazos para la presentación 
de candidatos con suficiente an-
telación respecto de la expiración 
del mandato de los miembros 
salientes y de entre los que nece-
sariamente deberán ser escogidos 
los nuevos magistrados y vocales. 

Por último, en relación con la 
eventualidad de una investidura 
fallida, se defiende la reforma 
del artículo 99 de la Constitución  
que evite la tentación de utili-
zar torticeramente la posibilidad 
de una repetición electoral. Al 
efecto, a semejanza de lo que 
prescribe el artículo 165 del  
Reglamento del Parlamento 

la que pueda deducirse de forma 
transparente el tipo de nivelación 
acordada y la forma de lograrla y 
sin llegar al reordenamiento de 
las comunidades. En todo caso, 
las comunidades forales deberán 
contribuir a este fondo en las 
mismas condiciones que el resto 
de Comunidades.

– En lo atinente al marco 
institucional de diseño e imple-
mentación de las reglas fiscales, 
resulta necesario introducir mo-
dificaciones en el marco de las 
medidas preventivas, correctivas 
y coercitivas establecido en la 
LOEPSF (Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera). El establecimiento 
de mecanismos de monitoriza-
ción de las reglas y sistemas de 
alerta temprana pueden mejorar 
enormemente la eficacia de las 
medidas preventivas. Por otro 
lado, las medidas correctivas, 
verbigracia los Planes de Sanea-
miento Económico Financiero y 
los Planes de Reequilibrio, deben 
contar con mayor seguimiento y 
un cierto elemento punitivo, que 
evite que devengan una mera 
aprobación inercial formal. 

– Respecto de los órganos de 
cooperación financiera –Consejo 
de Política Fiscal y Financiera y 
Comisión Nacional de Adminis-
tración Local– el Estado central 
debería observar una disminución 
de su influencia que elimine su 
capacidad de veto y, por ende, 
la sensación de que opera con 
criterios arbitrarios, por ejemplo, 
aceptando que los acuerdos, es-
pecialmente los relativos a la fija-
ción de límites de déficit y deuda, 
deban aprobarse por una mayoría 
cualificada de votos, por ejemplo, 
con un doble umbral de miem-
bros y población representada, a 
semejanza del sistema imperante 
en el Consejo Europeo.

utilizada para liquidar la recau-
dación definitiva del IVA y otros 
impuestos indirectos. Resulta 
probable que incorporando este 
tipo de cambios de aplicación 
efectiva se pudieran corregir, al 
menos parcialmente, las des-
igualdades territoriales de finan-
ciación observada, las carencias 
de contribución a la solidaridad 
total y los incentivos de otros 
territorios a lograr regímenes 
similares. Todas ellas son medi-
das necesarias que ayudarían a 
disminuir el impacto del grave 
problema de base que supone la 
asimetría en la asignación de in-
gresos. A más largo plazo, sería 
muy deseable explorar posibles 
avenidas para la eliminación de 
esa asimetría fundamental.

– Por lo que hace a la aproba-
ción de mejoras en la autonomía 
tributaria, se recomienda la de-
limitación del poder fiscal de los 
Gobiernos subcentrales –regiona-
les y locales– a una lista cerrada de 
tributos, que podría ser revisada y 
ampliada para obtener ganancias 
de autonomía y responsabilidad, 
como, por ejemplo, a través de la 
incorporación de tramos autonó-
micos colegiados en IVA e impues-
tos especiales (Martínez Vázquez, 
Tránchez Martín y Sanz-Arcega, 
2019). En todo caso, es necesaria 
una reforma del diseño de esta ce-
sión de impuesto restringiendo el 
ejercicio de la autonomía tributaria 
a tipos impositivos, y fijando en 
una ley estatal los tipos mínimos 
y máximos para cada impuesto 
para evitar la deslocalización de 
recursos y el fenómeno de race to 
the bottom.

– Respecto de la nivelación, 
se aboga por la entronización 
de un único fondo de nivelación 
con una sola fórmula de repar-
to (que refleje las disparidades 
interterritoriales en necesidades 
de gasto y capacidad fiscal), de 
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(1) Stricto sensu, por órganos constitu-
cionales del Estado la doctrina jurídica 
acepta como tales «aquellos que reciben 
directamente de la Constitución su status 
y competencias esenciales a través de cuyo 
ejercicio se actualiza el orden jurídico polí-
tico fundamental proyectado por la misma 
Constitución» (García Pelayo, 1981, p. 13). 
Es decir, son los órganos que directamente 
participan en la «dirección política del Esta-
do» (ibid., 22). Dada la fecha en la que se 
publicó el trabajo, García Pelayo no tomaba 
en consideración las instituciones políti-
cas de las comunidades autónomas, en un 
tiempo en el que incluso llegó a afirmarse 
la presunta «desconstitucionalización» de 
la forma de Estado (cruz Villalón, 1981).  
Sin embargo, y tomando como punto de par-
tida la propia definición de órganos constitu-
cionales, tanto el status como las competen-
cias esenciales de las CC. AA. se encuentran 
delimitadas fundamentalmente en el Título 
VIII de la Constitución, eso sí, quedando 
su materialización al albur del ejercicio del 
principio dispositivo. En segundo lugar, la ca-
pacidad política que ostentan las asambleas 
y ejecutivos autonómicos parece escasamente 
discutible. Y, en adición a lo expuesto, re-
sulta pacífica en la doctrina la inclusión de 
los estatutos de autonomía dentro del Blo-
que de constitucionalidad (ilustrativamente, 
rubio llorente, 1989). Por todo ello, hemos 
optado por acoger en nuestro análisis las 
instituciones políticas regionales, aupándolas 
a la categoría de órganos constitucionales.  
Dicho lo cual, a contrario, la naturaleza legal 
de la autonomía local, dada la indetermina-
ción jurídica del concepto de garantía insti-
tucional/constitucional consagrado, respecti-
vamente, en la Constitución (art. 140) y por 
la jurisprudencia constitucional, no avala su 
entronización como órgano constitucional, 
si bien, por su importancia para un funcio-
namiento eficiente del Estado autonómico, 
sí atenderemos también las debilidades ins-
titucionales más predicadas de las entidades 
locales.

(2) Para una extensión acerca de la realidad 
única que constituye cada experiencia fede-
ral, véase blanco Valdés (2012). Específica-
mente sobre el caso español puede verse el 
reciente trabajo de sala (2013).

(3) Entendiendo por populismo un pseu-
dodiscurso que combina argumentos anti-
establishment, la arrogación de erigirse en 
portavoz del pueblo frente a las élites, la 
oposición a la globalización y, en su caso, 
también con una derivada argumental que 
manifiesta una inclinación en contra de las 
bases de la democracia liberal (rodrik, 2018: 
12) –en ocasiones, en franco cuestionamien-
to tanto de la separación de poderes como 
de la economía de mercado–.

(4) La problemática de la financiación se 
aborda de forma específica en el siguiente 
epígrafe.

deralismo Fiscal, a tenor de la cual 
son cinco dimensiones principales 
las que perfilan cualquier realidad 
descentralizada –competencial, 
financiera, relaciones interguber-
namentales, conflictual y sistema 
de partidos–, el primer objetivo 
de este trabajo dirige su atención 
al diagnóstico de las debilidades 
institucionales del Estado autonó-
mico. Acto seguido, con base en el 
análisis anterior, se ha procedido a 
relatar un conjunto de propuestas 
de reforma que, tomadas conjun-
tamente en consideración, incre-
mentarían la eficiencia del Estado 
autonómico. En consecuencia, la 
amplitud del objeto de estudio 
y la naturaleza subjetiva de las 
recomendaciones que se formu-
lan obligan a poner de relieve la 
selección personal de los temas 
abordados en este trabajo. 

Llegados a este punto, la lite-
ratura señala pacíficamente la ca-
pitalidad del diseño institucional 
para el crecimiento económico 
y, por ende, para el bienestar de 
las sociedades (ilustrativamente, 
North, 1991 y 1994). Con todo, 
el funcionamiento exitoso de 
cualquier Estado descentralizado 
reside no solo en el mero diseño 
de instituciones que favorezcan la 
eficiencia y la eficacia del sector 
público, sino en que los actores 
principales que ostentan la di-
rección política del Estado, con 
especial mención por lo que hace 
a los partidos políticos, muestren 
un comportamiento presidido 
por la buena gestión y la leal-
tad mutua (sirvan como ejem-
plos respectivos, Álvarez Álvarez, 
2002; y García-Gómez, Onrubia y 
Sánchez-Fuentes, 2019). Pero esa 
es una historia para otra ocasión.

NOTAS

(*) eduardo sanz-arceGa agradece la finan-
ciación del Gobierno de Aragón –Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (Grupo de 
Investigación de Economía Pública)–. 

Vasco, en última instancia sería 
investido presidente el candidato 
que concite más síes de entre los 
diputados electos del Congreso.

4.º) En lo atinente al plano 
conflictual, la carga de trabajo 
del Tribunal Constitucional re-
comienda que se acometa una 
ampliación de la plantilla de sus 
letrados, dotando más plazas 
permanentes. La opción de incre-
mentar el número de magistrados 
parece menos eficiente, por cuan-
to comprometería la unicidad de 
la jurisprudencia constitucional.

5.º) Finalmente, por lo que se 
refiere a la acción de los partidos 
políticos, la evidencia empírica es 
contundente en relación con las 
bondades que, para un eficiente 
funcionamiento de realidades 
descentralizadas, presente la exis-
tencia de un sistema de partidos 
de ámbito nacional respecto de 
otro en el que corrientes políti-
cas nacionalistas/regionalistas se 
erijan en bisagras parlamentarias 
de los órganos legislativos cen-
trales. Al efecto, partiendo de 
la regulación plural del instituto 
jurídico de la barrera electoral en 
las leyes autonómicas (Gálvez, 
2020), así como, específicamen-
te, de la constitucionalidad de 
la legislación electoral canaria 
(Cuesta López, 2020), propone-
mos la fijación de un umbral de 
votos a nivel nacional en las elec-
ciones generales, de entre el 3 y 
el 5 por 100. Lejos de interdecir la 
participación política de opciones 
políticas de ámbito regional, esta 
medida incentivaría que aquellas 
se presentasen agrupadas, moti-
vando una mayor consideración 
de los intereses generales (23). 

IV.  CONSIDERACIONES 
FINALES

A partir del marco conceptual 
que proporciona la Teoría del Fe-
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camente entre marzo y octubre de 2020, al 
calor de la pandemia COVID-19, han tenido 
lugar diecisiete.

(18) Y ello, con independencia de la inca-
pacidad de poder regular un mecanismo de 
selección de candidatos impermeable a su 
perversión, que en la práctica ha propicia-
do que las renovaciones en la selección de 
miembros de instituciones centrales del Esta-
do sigan una lógica más parecida al reparto 
de cromos que a la búsqueda de perfiles 
que conciten el mayor número de apoyos.  
Respecto del Tribunal Constitucional, a modo 
de ejemplo, en un trabajo reciente Fernández 
Farreres (2015) expone diversos procedimien-
tos de elección, todos, en mayor o menor 
medida, susceptibles de lotización. 

(19) Y aun triple, en aquellos casos en los 
que la promulgación depende de un refe-
réndum.

(20) De acuerdo con el precepto citado, «el 
Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal 
Constitucional las disposiciones y resolu-
ciones adoptadas por los órganos de las 
comunidades autónomas. La impugnación 
producirá la suspensión de la disposición o 
resolución recurrida, pero el Tribunal, en su 
caso, deberá ratificarla o levantarla en un 
plazo no superior a cinco meses».

(21) Hecho al que, sin duda ninguna, ayuda 
el arreglo institucional interno del Tribunal, a 
tenor del cual la designación del magistrado 
ponente en cada proceso sigue «un turno es-
tablecido sobre la base de criterios objetivos» 
(ahumada, 2000, p. 171).

(22) De acuerdo con los datos que propor-
ciona la base del Tribunal Constitucional, 
desde la introducción de este instrumento 
procesal en 2000 (Ley Orgánica 1/2000, de 7 
de enero) no se ha dictado ni una sentencia 
al año.

(23) A contrario, la toma en consideración 
de intereses nacionales en las elecciones re-
gionales parece que ya acaece con respecto 
a los partidos de ámbito nacional (cabeza, 
Gómez y alonso, 2016).
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será rescatado por otro agente en el futuro. 
En el contexto de Estados multinivel, esta si-
tuación ocurre cuando los Gobiernos subcen-
trales aumentan el gasto financiándolo con 
deuda, porque mantienen una expectativa 
razonable de que ante eventuales dificulta-
des financieras futuras, el Gobierno central 
acudirá a su rescate. 

(10) Entendido en el sentido de Vertical Fiscal 
Gap (boadway y shah, 2009) como aquella 
situación en la que existe desequilibrio entre 
distintos niveles de gobierno en cuanto a 
la relación que presentan entre los recursos 
asignados y las necesidades de gasto que 
deben cubrir. De este modo algunos Go-
biernos (normalmente subcentrales) tienen 
carencias de recursos para cubrir sus necesi-
dades de gasto mientras que otros (normal-
mente el Gobierno central) presenta un ex-
ceso de recursos para cubrir sus necesidades 
de gasto. Normalmente la forma de corregir 
estos desequilibrios verticales es mediante la 
reasignación de competencias y recursos o a 
través de transferencias verticales.

(11) Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, LOEPSF en adelante.

(12) De hecho, no termina de estar claro si 
en el proceso de negociación de un sistema 
de financiación priman las consideraciones 
multilaterales o los elementos de negociación 
bilateral. 

(13) Los criterios de reparto del nuevo Fondo 
COVID-19, creado por el Real Decreto Ley 
22/2020, de 16 de julio, constituyen un ejem-
plo más de esta praxis.

(14) En un reciente trabajo, incluso se ha 
observado evidencia acerca de una relación 
entre corrupción y fragmentación política en 
un contexto globalizado de creciente pro-
tagonismo de los Ejecutivos en detrimento 
de los Legislativos (sáenz de Viteri y bjørnskoV, 
2020).

(15) Para una comparativa entre los meca-
nismos de cooperación intergubernamentales 
regulados en España y en Derecho compara-
do, véase ruiz González (2012).

(16) El Título III (arts. 140 a 158) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, regula con profusión 
todo un conjunto de acciones concretas en las 
que plasmar la cooperación, tanto horizontal 
como vertical, entre Administraciones, dedi-
cándole especial atención a los dos foros inter-
gubernamentales principales: la Conferencia 
de Presidentes y las Conferencias Sectoriales.  
Respecto de estas últimas, destaca la hete-
rogeneidad de cada uno de los reglamentos 
internos que regula su respectivo funciona-
miento (sobre esta cuestión, véase duque Vi-
llanueVa, 2007).

(17) Si entre 2004, cuando se instituyó, y 
2019 solo se celebraron seis encuentros, úni-

(5) tornos mas (1995), siguiendo la estela 
de la Sentencia del TC 132/1989, señala los 
elementos configuradores de una compe-
tencia: se compone de: a) ámbito material 
–actividad o ámbito de la vida social a la 
que afecta, por ejemplo, educación, salud, 
etc.–; b) ámbito funcional, grado de ejerci-
cio realizado sobre dicha competencia, por 
ejemplo, función legislativa, reglamentaria o 
ejecutiva; y c) ámbito territorial –ámbito de 
aplicación espacial sobre el que se ejerce–.  
En el caso español, siguiendo un criterio 
basado en el reparto del ámbito funcional 
se pueden distinguir las siguientes catego-
rías:  1) Competencias exclusivas: aquellas 
reservada a un único nivel de gobierno po-
seyendo este la totalidad del ámbito mate-
rial, funcional y territorial; 2) Competencias 
concurrentes: aquellas en la que el Gobierno 
central tiene la potestad sobre la legislación 
básica de esa materia y los Gobiernos subcen-
trales elaboran la legislación de desarrollo, 
la reglamentación y ejecución de la misma; 
3) Competencias compartidas; aquellas en 
la que el Gobierno central tiene la potestad 
de legislación básica y de desarrollo sobre 
una materia y los Gobiernos subcentrales las 
funciones de reglamentación y ejecución; 4) 
Competencias indistintas: aquellas en las que 
tanto el Gobierno central como los subcen-
trales pueden ejercer las mismas funciones 
sobre una materia (por ejemplo, Cultura).  

(6) «Circunstancia o un conjunto de rasgos 
diferenciadores de una comunidad autóno-
ma respecto a otra u otras, constante en su 
historia, aglutinador y referente simbólico de 
la voluntad de sus ciudadanos y que ha sido 
reconocido constitucionalmente, constituyen-
do un límite a la uniformidad» (seijas, 1999).

(7) Curiosamente, el diseño inicial de dos 
niveles de autogobierno (arts. 143 y 151 
de la Constitución) –que, según se había 
previsto tácitamente por la Constituyente, 
solo resultaría cualificado para Cataluña, 
Galicia y País Vasco– se basaba en una fecha, 
más que en la estricta demanda de auto-
gobierno durante la Segunda República o 
en los albores de la Transición. Con otras 
palabras, la calidad del autogobierno inicial 
vino determinada por la fecha del golpe 
de Estado del 17 y 18 de julio de 1936. 
La implosión de este diseño fue inmediata. 
Como es sabido, Andalucía accedió a la auto-
nomía por la vía reforzada del 151, al tiempo 
que Canarias, Valencia y Navarra lograron 
casi ab initio un techo competencial equipa-
rable al nivel cualificado de autonomía. 

(8) Es la consabida práctica de «echarse la 
culpa» entre niveles de gobierno, común a 
cualquier realidad descentralizada (maestas 
et al., 2008; tilley y hobolt, 2011).

(9) El concepto clásico de «Restricción pre-
supuestaria blanda» (kornai, 1986) se aplica 
a la situación en la que un agente económico 
incrementa su gasto y lo financia con acu-
mulación de deuda, con la esperanza de que 
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Por último, se trata de ana-
lizar las distintas propuestas de 
cambio (reformas) planteadas 
por los expertos (ideas) siempre 
desde un enfoque multidiscipli-
nar, con el propósito de ver el 
grado de confluencia entre inte-
reses e ideas. El marco temporal 
de este trabajo abarca desde el 
establecimiento de las prime-
ras instituciones democráticas 
que han regulado el mercado 
de trabajo en España hasta la 
actualidad. En la primera sec-
ción se analiza sintéticamente la 
literatura relevante, que ha ido 
desarrollándose entre la bús-
queda de la eficiencia y la equi-
dad de un mercado con fuertes 
connotaciones sociales. En la 
segunda sección, se describen 
los rasgos institucionales de las 
organizaciones sindicales y em-
presariales, principalmente, las 
confederaciones. En la sección 
tercera, se analizan las sucesivas 
reformas del mercado de trabajo 
y las principales aportaciones 
de los expertos con respecto al 
ámbito de las negociaciones. Por 
último, se plantean una serie de 
consideraciones finales.

II. DESARROLLO 
INSTITUCIONAL Y 
BUEN GOBIERNO DEL 
MERCADO DE TRABAJO 

Muchas áreas del conoci-
miento científico se han aproxi-
mado al estudio de las institu-
ciones. Recientemente, desde el 
neoinstitucionalismo económico, 

Resumen

Este trabajo examina la evolución de las 
instituciones que conforman el mercado de 
trabajo en España para señalar que las polí-
ticas laborales están condicionadas, en gran 
medida, por las estructuras de negociación 
y los incentivos de los agentes sociales. Para 
ello se hace una radiografía histórica de la 
CEOE, la UGT y CC. OO., así como de los 
acuerdos y pactos sociales firmados hasta la 
fecha. Este enfoque neoinstitucional quiere 
aportar nuevas ideas al debate sobre las refor-
mas necesarias en el ámbito de la negociación 
colectiva. Un debate dominado hasta la fecha 
por posturas irreconciliables que van desde la 
máxima flexibilidad y descentralización (en-
foque económico) hasta la recuperación de 
la centralidad negociadora y la reforma de la 
empresa española (enfoque sociológico y po-
litólogo). Nuestra propuesta anima a pensar 
en incentivos institucionales que ayuden a las 
partes negociadoras a ser más responsables 
ante sus miembros y la sociedad, lo cual pasa 
por una reforma de sus organizaciones y sus 
lógicas de acción colectiva.

Palabras clave: agentes sociales, institu-
ciones, pactos sociales, reformas.

Abstract

This paper examines the evolution of 
labor market institutions in Spain to point out 
that labor policies are conditioned, to a great 
extent, by the (formal and informal) rules 
that guide the negociations among social 
agents. For this, we focus on the historical 
evolution of the main employers’ associations 
and trade unions (the CEOE, the UGT  
and CC. OO.), as well as on the tripartite and 
bipartite pacts they have been involved so far. 
This neo-institutional approach contributes 
new ideas to the debate on the necessary 
reforms in the field of collective bargaining. 
A debate dominated to date by irreconcilable 
positions ranging from maximum flexibility 
and decentralization (economic approach) to 
the recovery of negotiating centrality and the 
reform of the Spanish company (sociological 
approach). Our proposal encourages thinking 
about institutional incentives that help the 
negotiating parties to be more responsible 
to their members and society, which involves 
a reform of their organizations and their 
collective action logic.

Keywords: social agents, institutions, 
social pacts, reforms.

JEL classification: J50, J51, J53, M50.

I. INTRODUCCIÓN 

E
N este trabajo se va a revi-
sar el diseño y gobierno de 
las instituciones del merca-

do de trabajo en España desde 
la perspectiva de los agentes so-
ciales. Prestaremos atención a 
la Confederación Española de 
Organizaciones Empresariales 
(CEOE) y a los dos sindicatos ma-
yoritarios: la Unión General de 
Trabajadores (UGT) y Comisiones 
Obreras (CC. OO.). La hipótesis 
de trabajo que se plantea está 
fundamentada en que las ins-
tituciones están diseñadas, en 
muchos casos, por los actores 
(Gobierno y agentes sociales) del 
mercado de trabajo y, por tanto, 
su «gobierno» es resultado del 
juego de intereses e ideas y las 
relaciones mutuas que se esta-
blecen. 

Estos actores han plantea-
do razonamientos de acuerdo 
con sus propios intereses, pero 
también condicionados por el 
diseño organizativo y goberna-
bilidad de las organizaciones a 
las que pertenecen, configuran-
do las elecciones institucionales 
llevadas a cabo. El éxito a medio 
plazo de una agenda de reforma 
institucional solo puede garanti-
zarse si hay mecanismos claros 
de compensación que incentiven 
modificaciones sustanciales en 
sus estructuras. Esto reforzaría 
su gobernabilidad organizativa 
desde la dinámica interna (lógica 
de afiliación).
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operan en él y que permite ob-
tener diferentes niveles de sa-
lario eficiente (Solow, 1992). 
Estas instituciones están condi-
cionadas en su diseño tanto por 
las normas escritas como por las 
informales, a saber, la existen-
cia de patrones de conducta y 
formas de hacer y resolver situa-
ciones comúnmente aceptadas 
que determinan la conducta 
de los actores sociales y que 
el devenir histórico del país ha 
ido configurando (Acemoglou 
y Robinson, 2012). La búsque-
da de las instituciones ideales 
y el equilibrio entre mercados 
laborales eficientes y merca- 
dos laborales justos e inclusivos 
ha permitido el desarrollo de di-
ferentes enfoques sobre el papel 
de las instituciones laborales en 
el mercado de trabajo.

La escuela neocorporativista 
centra el estudio en las variables 
determinantes para diseñar un 
entramado institucional exitoso 
con el que repartir el crecimiento 
económico de manera equitati-
va. Su preocupación se dirige a 
la regulación del conflicto social 
para lo que propone la externa-
lización de los costes de la ne-
gociación (Traxler, 1995; Visser, 
2013). Analíticamente se han 
centrado en: a) la existencia de 
negociaciones colectivas centrali-
zadas; b) la existencia de sindica-
tos fuertes (representado por un 
alto grado de sindicalización); c) 
la coordinación de las actuacio-
nes y decisiones adoptadas; y d) 
un alto grado de cobertura (por 
100 de la población asalariada 
cubierta por la negociación). La 
estabilidad macroeconómica y el 
empleo están fortalecidos por la 
existencia de estos rasgos insti-
tucionales o condiciones previas 
estructurales. 

Desde la óptica de los econo-
mistas, sobre todo neoclásicos, 

Acemoglou y Robinson (2012) 
aseguraban que un buen diseño 
institucional favorece el buen go-
bierno de las sociedades e incide 
en el crecimiento económico. 
Desde esta perspectiva, se ana-
lizan los valores, actitudes, con-
ductas y actuaciones que acaban 
configurando un entramado ins-
titucional que impacta sobre los 
resultados económicos y el bien-
estar social. Esta sección sintetiza 
las principales aportaciones en el 
mercado de trabajo centradas en 
el estudio de los agentes sociales 
y el impacto que producen en el 
diseño institucional.

1. Instituciones y mercado 
de trabajo

Las instituciones del merca-
do de trabajo son el resultado 
de combinar una arquitectura 
organizativa específica de los 
actores y los sistemas de inte-
racción, con el juego de ideas 
e intereses que confluyen a la 
hora de diseñarlas y gobernarlas. 
Con ellas se pretende establecer, 
en primer lugar, restricciones 
en el uso del factor trabajo, por 
ejemplo, regulando el despido y 
las condiciones de trabajo y, en 
segundo lugar, estableciendo 
incentivos a la contratación y a 
la negociación colectiva. Si bien 
las instituciones surgidas de esta 
elección colectiva presentan un 
patrón de estabilidad en el tiem-
po (Visser, 2013), los acuerdos 
son diferentes según el entorno 
social y político. El diseño insti-
tucional elegido produce dife-
rentes efectos sobre la actividad 
económica y, asimismo, estas 
diferencias son explicadas por el 
sistema legal existente (Botero 
et al., 2004). Las instituciones 
del mercado de trabajo han sido 
consideradas bien como el re-
sultado del poder del Estado –o 
del poder político ejercido por 

determinados grupos de presión 
(Becker, 1983)–, bien como el 
resultado del juego de intereses 
de los propios agentes sociales 
(Olson, 1993). 

Las instituciones importan 
porque favorecen o dificul-
tan el crecimiento económico  
(Acemoglou y Robinson, 2012). 
En el caso específico de las insti-
tuciones del mercado de trabajo, 
cuando están bien gobernadas 
por un contrato social implícito 
o explícito, estas garantizan el 
equilibrio de poderes y llegan 
a producir sociedades más in-
clusivas. Un diseño institucio-
nal paradigmático se adoptó 
en Suecia para afrontar la Gran 
Depresión del 1929 cuando se 
apostó por unas instituciones del 
mercado de trabajo cooperativas  
(Acemoglou y Robinson, 2019, 
p. 584). Este diseño institucional 
en defensa de un Estado del bien-
estar sólido, sueldos elevados y 
negociaciones centralizadas tam-
bién fue aplicado en Dinamarca 
y Noruega, con variaciones con-
cretas, dando lugar al llamado 
modelo nórdico de relaciones 
laborales. Con ello se constituyó 
una verdadera innovación institu-
cional al propiciar una coalición 
de intereses entre un Estado que 
velaba por una distribución de 
la riqueza más igualitaria –do-
tando generosamente al Estado 
de bienestar– y la sociedad, que 
pactaba por medio de organiza-
ciones empresariales y sindicales 
altamente organizadas y política-
mente activas.

En este sentido, se considera 
que el mercado de trabajo es 
más que un conjunto de nor-
mas, reglas y conductas; se trata 
de una institución social con un 
concepto de equilibrio propio. 
Hay una serie de reglas socia-
les de cooperación que guían 
el comportamiento de quienes 
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No obstante, si las diferencias 
de productividad son pronuncia-
das entre sectores y empresas, 
hay que introducir mecanismos 
correctivos como negociaciones 
regionales y/o locales que per-
mitan ajustar los salarios a estas 
diferencias de productividad 
(Boeni, Ichuro y Monetti, 2019). 
El desarrollo de políticas activas 
de trabajo, la protección del sa-
lario mínimo y de la regulación 
del tiempo de trabajo, así como 
los servicios de protección social 
son demandas de los sindicatos 
en la lucha contra la desigualdad 
y son regulaciones institucionales 
que van a proteger tanto a los 
trabajadores sindicados como al 
resto de trabajadores. 

2. Agentes sociales: 
capacidad de gobierno en 
las instituciones laborales

Traxler (1995) señaló la corre-
lación entre la arquitectura orga-
nizativa de los agentes sociales 
con su papel en el diseño institu-
cional del mercado de trabajo y 
su participación en la negociación 
colectiva y en las instituciones del 
dialogo social. Según el autor, se 
trata de una clara elección insti-
tucional. Para valorar la eficiencia 
de las acciones que realizan los 
agentes sociales hay que atender 
a una serie de atributos y caracte-
rísticas que configuran el balance 
entre el diseño organizativo y la 
representatividad de dichas orga-
nizaciones. Se pueden distinguir 
una serie de indicadores e incen-
tivos que permiten configurar las 
funciones de representación (es-
pecialización de la representación 
y dinámica asociativa) y el diseño 
organizativo de los actores so-
ciales atendiendo a la capacidad 
para orientar a la organización 
a los intereses de los afiliados. 
Dichos criterios se exponen en el 
cuadro n.º 1. 

el retorno de los pactos sociales 
para establecer las condiciones 
de ajuste necesarias para la in-
troducción de la moneda única 
y sus derivados. Se discutió acer-
ca de la introducción de nego-
ciaciones más descentralizadas 
que permitieran tener en cuenta 
temas de adaptabilidad, compe-
titividad y empleo (Hassel, 2003). 
Y se planteó que la instituciona-
lización de los pactos sociales es 
un mecanismo para afrontar las 
reformas necesarias (Avdagic, 
Rhodes y Visser, 2011).

Recientemente, la investiga-
ción se está centrando en la rela-
ción entre instituciones y desigual-
dad. Las negociaciones colectivas 
centralizadas, si disponen de una 
coordinación eficiente, producen 
resultados favorables a la equidad 
salarial, siempre que los niveles 
de productividad sean bajos en 
dispersión entre sectores, em-
presas y empleos. En cambio, la 
descentralización de la negocia-
ción colectiva rompe el poder de 
negociación de los sindicatos y 
disminuye la cobertura, lo que 
deteriora salarios y estándares 
laborales (Stiglitz, 2019, p. 131). 
Nos encontramos en este segun-
do escenario: el poder sindical ha 
disminuido significativamente y 
la cobertura es menor por el au-
mento del desempleo en muchos 
países. Ante esta realidad, Jaumot 
y Buitman (2015) afirman que, si 
las negociaciones son centraliza-
das, o los sindicatos tienen regu-
lado la gestión de los fondos para 
el desempleo (sistema Gantt), la 
desigualdad salarial es menor. 

En la misma línea, las insti-
tuciones de negociación sala-
rial tienen un claro efecto en la 
mejora del nivel de desigualdad 
y, combinadas con otras ins-
tituciones del Estado de bien-
estar, garantizan una sociedad 
más igualitaria (Nolan, 2018). 

el planteamiento de maximiza-
ción individual (beneficios para 
las empresas y utilidad para el 
trabajador) ha de prevalecer siem-
pre. No hay otra forma, dicen, 
de lograr eficiencia económica. 
El mercado laboral necesita de 
reglas altamente flexibles para 
que sea competitivo y se ajuste a 
las condiciones cambiantes. Las 
propuestas alrededor de estos 
fundamentos se han traducido en 
el desarrollo de las teorías sobre 
el salario de eficiencia y la tasa 
de desempleo no aceleradora de 
inflación para avalar la desregula-
ción laboral y, por ende, favorecer 
la convergencia macroeconómica 
(Layard y Nickell, 1999). Se acepta 
también la existencia de asime-
trías en los mercados de trabajo 
a través de diferentes grados de 
centralización de la negociación 
colectiva y de la flexibilidad labo-
ral introducida por los distintos 
rasgos institucionales (Calmfors y 
Drifill, 1988).

Nuevas aportaciones respecto 
el peso de las instituciones se han 
centrado en la interacción entre 
sistemas políticos y economía. 
Hay economías altamente coor-
dinadas que se caracterizan por 
su compromiso y coordinación 
entre el Gobierno, sindicatos y 
empresarios, y cuya aplicación en 
el mercado de trabajo se observa 
en la formación y determinación 
de los salarios en negociacio-
nes centralizadas (Hall y Soskice, 
2001). Las regulaciones del tra-
bajo y los sistemas (más o menos) 
generosos de protección social 
son determinantes para producir 
un resultado adecuado y alcanzar 
estándares concretos de bienestar 
(Botero et al., 2004).

Tras la creación de la Unión 
Económica y Monetaria (UEM) 
una corriente de literatura en el 
área de ciencia política y de la 
sociología se centró en analizar 
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INDICADORES FUNCIONALES Y ORGANIZATIVOS DE UNA ORGANIZACIÓN DE DEFENSA DE LOS INTERESES SINDICALES Y EMPRESARIALES

CUADRO N.º 1

DETERMINANTES

FUNCIONALES ORGANIZATIVOS

ESPECIALIZACIÓN DE REPRESENTACIÓN DINÁMICA ASOCIATIVA CRITERIOS DE AFILIACIÓN
CAPACIDAD ORGANIZATIVA Y DE 

GOBIERNO
DEFINICIÓN FUNCIONES DE REPRESENTACIÓN DE INTERESES COMPETENCIA POR LA 

REPRESENTACIÓN
ATRACCIÓN DE AFILIADOS AUTONOMÍA PRESUPUESTARIA Y PODER 

DE DECISIÓN SOBRE LOS DIFERENTES 
INTERESES DE LOS ASOCIADOS

Indicadores

Indicador 1: Grado de 
especialización en las funciones de 
representación:
a) Asociaciones de empleadores. 
b) Asociaciones comerciales.
c) Asociaciones empresariales 

mixtas.
d) Sindicados generalistas.
e) Sindicatos en función de 

orientación ideológica o política. 
f) Sindicatos especializados por 

nichos de actividad.

Indicador 2: Ámbito de 
representación de las organizaciones 
sindicales y empresariales que puede 
establecerse en:

a) El mercado de trabajo
b) El mercado de bienes y servicios 

(OE)
c) La política macroeconómica 
d) Las políticas sociales y 

redistributivas

Indicador 3: 
Dinámica asociativa 
y estatus público de 
las organizaciones 
sindicales y 
empresariales.

Indicador 4: Criterios 
de admisión o 
reclutamiento.

a) Admisión voluntaria 
u obligatoria.

b) Admisión individual 
o colectiva.

c) Heterogeneidad 
de los socios o 
especialización de la 
afiliación.

Indicador 5: Diseño 
organizativo y normas del 
gobierno de la organización:

a) Órganos de gobierno y 
competencias asignadas.

b) Estatutos y códigos éticos.
c) Transparencia y rendición de 

cuentas.

Indicador 6: Estructura 
presupuestaria de la organización 
sindical y empresarial, que debe 
tener en cuenta:

a) El porcentaje que suponen 
las cuotas de los miembros 
en los ingresos de la 
organización.

b) El porcentaje de ingresos 
que se obtiene de los 
servicios de oferta.

c) El porcentaje de ingresos 
que llegan vía subvenciones 
públicas.

Incentivos

– Prácticas e instituciones de 
concertación social. 

– Prácticas e instituciones de 
negociación colectiva.

– Protección legal de 
la representatividad 
(consideración de 
actor social) y de 
reconocimiento 
como parte 
negociadora en 
sectores o territorios.

– Cláusulas de 
extensión de 
convenios colectivos 
(erga omnes) 
versus clausulas de 
exclusividad.

– Normas que afectan 
al contenido y 
proceso de la 
negociación. 

– Grado de desviación 
de los estándares 
negociados.

– Clausulas de 
prevalencia para 
articular los niveles 
de negociación.

– Existencia de 
elecciones sindicales 
(S) (principio 
de audiencia) 
versus principio 
de presencia 
(legitimización 
ligada a la presencia 
de representantes 
sindicales elegidos).

– Cláusulas de 
exclusión en 
ámbitos de 
negociación.

– Cláusulas abiertas 
o de salida ante el 
contenido de una 
negociación (OE).

– Restricciones a la 
afiliación.

– Oferta de servicios a 
los afiliados.

– Esquemas 
especiales de 
protección (fondos 
para gestionar los 
conflictos y fondos 
para proteger a 
los trabajadores 
sindicados [S]) y 
fondos o seguros de 
protección ante el 
cierre patronal (OE).

– Regulaciones sobre 
captación de cuotas.

– Criterios de votación en las 
decisiones colectivas.

– Administración de fondos 
públicos y/o de gravámenes 
obligatorios.

Nota: Identificación de indicadores e incentivos solo para una de las organizaciones (OE), organizaciones empresariales y (S), sindicatos.

Fuente: Elaboración propia y realizado para las organizaciones empresariales en Reis 2015, pp. 101-122.
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principio de representatividad 
institucional y desincentivan la 
afiliación por motivos de de-
fensa de la representatividad.

b) Las cláusulas de exclusividad 
cuyo contenido solo se aplica 
a los trabajadores afiliados a 
los sindicatos que han cerra-
do el acuerdo. 

c) Las cláusulas de descuelgue 
diseñadas para que las em-
presas, en condiciones espe-
cíficas, puedan no acogerse 
temporalmente a los conve-
nios colectivos.

Concluyendo, las instituciones 
importan en el mercado de tra-
bajo porque tienen un alto com-
ponente de regulación social; no 
solo favorecen la estabilidad y 
el crecimiento económico, sino 
que consiguen que el merca-
do sea más inclusivo, si están 
bien gobernadas. Su buen go-
bierno es el resultado del juego 
de intereses entre Gobiernos y 
agentes sociales. Dicho juego 
está condicionado, obviamente, 
por el contexto. La globaliza-
ción económica (ahora también 
la desglobalización) y la digita-
lización de la economía están 
impactando seriamente en los 
mercados de trabajo de las eco-
nomías desarrolladas, debilitan-
do las instituciones existentes y, 
sobre todo, resituando el poder 
político de los sindicatos y las 
reacciones de las organizaciones 
empresariales, introduciendo un 
nuevo escenario para replantear 
el entorno institucional. 

III. ACTORES SOCIALES E 
IMPULSO REFORMISTA 
EN ESPAÑA

Bajo la hipótesis de que el di-
seño institucional del mercado de 
trabajo es el resultado en parte 
de las estrategias reformistas de 

asociativa en las organizaciones 
empresariales es compleja de 
analizar ya que una empresa 
puede asociarse a múltiples or-
ganizaciones sectoriales y terri-
toriales intermedias (e incluso 
confederales) atendiendo a sus 
características corporativas (pro-
ducto, territorio, tamaño, etc.). 
Entre los países existen diferen-
cias significativas respecto a la 
obligatoriedad o no de afiliación 
de las empresas y respecto a la 
cuantía de las cuotas en cada 
uno de los niveles de representa-
tividad. En Austria sigue siendo 
obligatorio asociarse a la Cámara 
de Comercio, por ejemplo. Estas 
características tan diferenciadas 
acaban configurando la capaci-
dad interna de las organizacio-
nes empresariales y el incentivo 
para ser actores en los diferentes 
niveles de negociación colectiva 
(Nonell y Medina, 2016).

A la vez, los agentes sociales 
se orientan a la llamada lógica 
de la representación (determi-
nantes) que define las estrategias 
negociadoras de los agentes en 
el mercado de trabajo en sus 
distintos niveles: territorial (ám-
bito local, provincial, o nacional)  
o funcional (pactos sectoriales o  
pactos nacionales, convenios 
colectivos de empresa o conve-
nios nacionales). Los entornos 
institucionales de negociación 
están claramente fundamenta-
dos por la existencia de regula-
ciones específicas que afectan a 
la capacidad de negociación de 
las partes: 

a) Las cláusulas de extensión 
automática dictaminan que 
todo lo negociado se aplica al 
conjunto de los trabajadores. 
Este incentivo refuerza acuer-
dos amplios, pero son poco 
flexibles a las necesidades 
específicas de las empresas. 
Por el contrario, refuerzan el 

En primer lugar, cabe des-
tacar los determinantes organi-
zativos relativos a la densidad 
asociativa y a la capacidad de 
gobierno. Es decir, la dinámica 
interna que permite reclutar a los 
miembros de la organización y, a 
la vez, unificar intereses. Se trata 
de la manera más efectiva de dis-
poner de los recursos económi-
cos necesarios para financiar la 
actividad de la organización. La 
lógica de la afiliación identifica 
a la organización y determina el 
rol que puede ocupar en el dise-
ño institucional de las relaciones 
laborales y de la negociación 
colectiva. La literatura que estu-
dia la negociación colectiva y los 
efectos que produce sobre el em-
pleo y la estabilidad macroeco-
nómica siempre se ha basado en 
analizar, entre otros indicadores, 
el grado de centralización de las 
negociaciones, el nivel de coordi-
nación y el grado de cobertura, 
el grado de afiliación (o tasa de 
sindicalización) de los sindicatos 
como variables críticas a la hora 
de cuantificar y evaluar el resul-
tado de las negociaciones (1). 

A menor densidad asocia-
tiva sindical, menor es la tasa 
de cobertura de las negociacio-
nes colectivas, especialmente 
en los países donde no existen 
extensiones automáticas de los 
acuerdos negociados. En cam-
bio, si hay extensión automática 
de los convenios negociados, 
es decir, capacidad automática 
para extender el resultado de la 
negociación, se puede asimilar al 
indicador de grado de cobertura 
(Visser, 2013). 

En cambio, por el lado em-
presarial, la tasa de afiliación no 
ha sido un indicador robusto en 
los modelos económicos para 
evaluar los convenios colectivos 
o los pactos sociales. La densidad 
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ajuste mucho más rápido e in-
tenso. Los cambios institucio-
nales no fueron los adecuados 
para afrontar la complejidad que 
requería la transformación de un 
modelo económico obsoleto y 
agónico en un nuevo modelo de 
economía de mercado abierto y 
competitivo. 

En las primeras etapas de  
la reforma institucional y tras la 
aprobación del ET, el objetivo 
fue fortalecer a los agentes so-
ciales como representantes de 
los intereses de los trabajadores 
y de las empresas, y facilitar la 
gobernabilidad de las negocia-
ciones colectivas para contribuir 
a reducir las elevadas tensiones 
inflacionistas a través de la mo-
deración salarial. La CEOE no 
aceptaba un papel marginal en la 
política española como tampoco 
ser excluida de acuerdos simila-
res a los Pactos de la Moncloa;  
los empresarios reclamaban una 
presencia institucional fuerte al 
mismo nivel que los sindicatos. 

A medida que la cultura de la 
estabilidad macroeconómica se 
integró en la cultura de negocia-
ción atendiendo a la contención 
de salarios nominales, en las úl-
timas décadas se ha impuesto 
gradualmente la búsqueda de 
mayor eficiencia introduciendo 
dosis significativas de flexibilidad 
en los sistemas de contratación 
y trasladando la negociación co-
lectiva a la empresa. El cambio 
institucional sistémico fue difícil 
de imponer con el ritmo e inten-
sidad apropiados, y la estrategia 
de reforma seguida no fue la 
adecuada (3). El escenario de 
nueva reforma que se abre en 
el 2021 afronta las debilidades 
estructurales de los agentes so-
ciales sin cambios significativos y 
dificultará nuevamente un marco 
institucional eficiente y justo.

los Gobiernos, y de los intereses 
de los agentes sociales y las res-
pectivas organizaciones, se ha 
de plantear la coherencia de las 
estrategias que han seguido, a 
la luz de los escasos resultados 
en términos de empleo obteni-
dos. Los resultados endémicos 
del mercado de trabajo en Espa-
ña pueden resumirse, a grandes 
rasgos, por una tasa de desem-
pleo de las más altas de la Unión  
Europea, la persistencia del des-
empleo de larga duración, altas 
tasas de paro juvenil, la baja ca-
lidad de muchos puestos de tra-
bajo por la alta temporalidad de 
muchos contratos (25,2 por 100 
en los diez últimos años frente al 
13,9 por 100 de la UEM) y la exis-
tencia de una alta diferenciación 
salarial que impulsa una mayor 
desigualdad.

No se puede, no obstante, 
afirmar que los agentes socia-
les, especialmente los sindicatos, 
no actúan aunando intereses 
para evitar estos malos resulta-
dos económicos. La lógica de 
la representatividad y la debili-
dad organizativa de los agentes 
sociales están en el origen de 
esta actitud y conviene estable-
cer estrategias de transición y 
compensación para cambiar esta 
dinámica interna. Es importante 
también examinar la configura-
ción de las sucesivas reformas 
laborales desde el Estatuto de 
los Trabajadores (ET) en 1980, 
poniendo énfasis en la impo-
sibilidad de desprenderse del 
legado histórico del franquismo 
(Costas y Serrano, 1993) (2). Esta 
dependencia legal e histórica 
es determinante para entender 
qué opciones y prioridades se 
han ido adoptando por parte 
de los sucesivos Gobiernos, el 
ritmo impuesto y el peso de los 
agentes sociales en el proceso 
de formación de las propuestas 
implementadas. 

La Constitución de 1978 con-
tiene los primeros pasos del dise-
ño institucional del mercado de 
trabajo español al definir: 

– En primer lugar, el derecho al 
trabajo reconocido en el títu-
lo primero sobre derechos y 
deberes fundamentales para, 
acto seguido, establecer que 
para desarrollarlo se elaborará 
un Estatuto de los Trabaja-
dores. 

– En segundo lugar, el recono-
cimiento de los agentes socia-
les y las relaciones laborales a 
través de la negociación co-
lectiva. Estos principios con-
forman la estructura de las 
relaciones laborales desde el 
punto de vista constitucional 
y son el primer eslabón de la 
cadena legal e institucional 
que se ha ido construyendo.

En el Estatuto de los Trabaja-
dores de 1980 se establecen las 
bases institucionales que regulan 
las relaciones laborales. En él se 
regulan los diferentes tipos de 
contratos, las condiciones que 
han de regir la vida laboral y 
las condiciones de despido que 
afectan tanto al individuo como 
a un colectivo. En segundo lugar, 
se regula el marco de las nego-
ciaciones colectivas, el papel de 
los sindicatos, el fortalecimiento 
de la representatividad sindical 
y la regulación del conflicto y 
arbitraje entre los agentes so-
ciales (o entre el empresario y 
los trabajadores). A su vez, el 
Gobierno se comprometió a de-
sarrollar un Estado de bienestar 
que garantizara la protección de 
los trabajadores y la igualdad de 
oportunidades. 

Pronto llegarían las contradic-
ciones. El contexto de persistente 
crisis económica que se venía 
gestando desde 1973 exigía un 
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1. Las confederaciones 
nacionales: una pieza 
básica del diseño 
institucional

De nuevo, la Constitución  
Española de 1978 sienta las 
bases del entramado institucio-
nal que sustenta a los agentes 
sociales: a) en el ámbito interno 
se reconocen las asociaciones 
de representación de intereses 
estableciendo que su estructura 
y funcionamiento interno ha de 
ser democrático; y b) en el ám-
bito externo, se eleva a rango 
de interés público su actividad 
institucional (representatividad 
pública), por lo que se legitima 
su capacidad de negociación 
política (capacidad de negocia-
ción colectiva), otorgando a los 
convenios colectivos una fuerza 
vinculante, y se les atribuye la 
capacidad para colaborar y ase-
sorar en la política económica y 
social abriendo el camino hacia 
la participación institucional. La 
idea es establecer una gobernan-
za colectiva y sindical que ha de 
ser garantizada (Casas, 2018). 
En el caso de las confederaciones 
sindicales se afianza la función 
de protección de los trabajadores 
y la acción colectiva que permite 
internalizar las externalidades 
negativas sobre el empleo y la 
distribución salarial. Para las con-
federaciones empresariales se es-
tablece la capacidad de negociar 
y de disponer de incentivos para 
conseguir la paz social. 

La regulación contenida en el 
Estatuto no partió de una situa-
ción ex novo. Se aplicó un rea-
lismo que partía de un mercado 
laboral altamente intervenido 
en todos sus aspectos (4), que 
consistía en asegurar el empleo 
fijo ante la carencia e incapaci-
dad de la economía para crear 
empleos de acuerdo con el ritmo 
de crecimiento de la población y 

salarios nominales, que com-
parativamente eran más bajos 
que el resto de las economías 
competidoras. Las estructuras de 
negociación colectiva pasaron a 
ser el principal recurso de gober-
nabilidad de la acción sindical; 
se adoptaron muchas fórmulas  
de negociación con el objetivo de  
contribuir a la estabilización ma-
croeconómica y con la promesa 
de crear empleo.

En cambio, los intereses de las 
empresas y de las organizaciones 
que las defendían se centraron 
en la necesidad de introducir fle-
xibilidad salarial y flexibilidad en 
el despido para ajustar los costes 
de producción. El duro ajuste de 
precios que alteraba significati-
vamente la eficiencia asignativa 
de los factores de producción en 
la empresa y los elevados costes 
del dinero comprometían el ex-
cedente bruto de explotación y 
dificultaban el mantenimiento 
del empleo. 

A partir de estas condiciones 
iniciales el debate sobre la ido-
neidad de las instituciones del 
mercado de trabajo se ha cen-
trado hasta la fecha en dos po-
siciones opuestas. Para la parte 
sindical el problema radica en 
la empresa española que, ase-
guran, no es eficiente en el uso 
de los factores productivos, no 
tiene el tamaño adecuado y se 
encuentra protegida por la re-
gulación (Sordo, 2019). En este 
sentido, los sindicatos vienen 
denunciando que el debate se 
ha centrado excesivamente en la 
regulación y no en las empresas 
y su estructura (Pérez, Ruesga y 
Valdés, 2011). La posición de las 
organizaciones empresariales se 
ha centrado en reducir los costes 
de producción y flexibilizar el 
uso del factor trabajo (primero 
por el diseño de los contratos, 
luego por la salida a través de 

a las necesidades que emergían. 
Asimismo, se protegieron los 
intereses de los incipientes y re-
conocidos agentes sociales, que 
estaban construyendo las nece-
sarias estructuras organizativas. 

En esta dirección, la CEOE y 
la UGT negociaron previamen-
te el Título III del ET, relativo a 
la negociación colectiva, en el 
Acuerdo Básico Interconfederal 
de 1979 (ABI). El objetivo era 
establecer un diagnóstico com-
partido acerca de la adaptación 
de la negociación colectiva a las 
necesidades de la empresa. De 
ello resultó un fundamento bási-
co de todo el entramado institu-
cional del mercado de trabajo: la 
negociación colectiva confederal 
como estrategia de cambio gra-
dual. Estos acuerdos han ido 
creando las pautas del ritmo de 
la reforma hasta la ruptura del 
consenso en 2012, con una fuer-
te resistencia de los sindicatos a 
aceptarla, en los aspectos rela-
tivos a los cambios regulatorios 
que afectan a la negociación 
colectiva. La contrarreforma que 
se plantea en 2021 trata de re-
conducir algunos de los cambios 
introducidos que han debilitado 
el poder de negociación de los 
sindicatos, y que, en cualquier 
caso, no han sido aprovechados 
por las empresas de pequeño ta-
maño para implantar convenios 
de empresa, y salirse del marco 
regulatorio de los convenios pro-
vinciales sectoriales. 

Los intereses sindicales han 
partido inicialmente de la defen-
sa de un sistema protegido y que 
mantuviera los puestos de traba-
jo. Los objetivos principales eran 
la prevalencia de los contratos 
fijos y la existencia de restriccio-
nes al despido (costes elevados 
y proceso administrativo com-
plejo). A cambio, los sindicatos 
aceptaban la contención en los 
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to global de la jornada o admitir 
los contratos con indemnización 
pactada suscritos en convenios 
de empresas. A su vez, se plan-
tearon marcos de coordinación 
a nivel intersectorial. Esta estra-
tegia se ha ido desarrollando en 
sucesivos AINC desde 2001 a 
2020 con la articulación gradual 
de los niveles de negociación 
(Molina, 2016). El ritmo sigue 
siendo lento y no se traduce en 
resultados favorables.

Hasta el Acuerdo Económico y 
Social (AES) de 2010 no se produ-
jeron modificaciones de los cam-
bios institucionales introducidos 
por los acuerdos de 1997. El AES 
de 2010 incluye una serie de pro-
puestas de reforma de la negocia-
ción colectiva imponiendo que el 
convenio de empresa prevalezca 
en determinadas materias, con el 
compromiso de materializarlos en 
el marco legal/institucional. Así, 
en el preámbulo del Real Decreto 
Ley 7/2011 se reflexiona sobre 
las disfunciones de la estructura 
de la negociación colectiva por 
la atomización, desvertebración 
y la falta de orden y reglas claras 
de concurrencia. El legislador re-
conoce que la negociación colec-
tiva es rígida, poco ágil y carente 
de flexibilidad interna, haciendo 
especial mención a la dilatación 
de los tiempos para renovar los 
convenios. Por último, se recono-
cían los problemas de represen-
tatividad de los agentes sociales. 
Pocos cambios se desplegaban en 
este sentido.

En 2012, la gravedad de la cri-
sis económica y el impacto sobre 
el nivel de desempleo provocó el 
giro unilateral del Gobierno. El 
principal cambio fue la reformu-
lación de las regulaciones que 
protegían la negociación colec-
tiva. Desde entonces, los sindi-
catos han mostrado una clara 
oposición a la reforma y han rei-

vos de base (Rijnen, 1982). Los 
acuerdos marco autonómicos de 
negociación colectiva han tenido 
escaso éxito, dejando que el ver-
dadero espacio de negociación 
hayan sido los convenios pro-
vinciales sectoriales para evitar 
entrar en un conflicto interno 
de intereses innecesario para la 
dinámica de las propias organi-
zaciones (5). Las organizaciones 
sectoriales provinciales han sido 
los interlocutores principales, 
aunque en ocasiones delegando 
la representación en el convenio 
a despachos de abogados de 
manera inercial. Se han dejado 
pequeños espacios de represen-
tación a las organizaciones te-
rritoriales de ámbito superior en 
aquellos sectores –en muchas 
ocasiones emergentes– donde 
no existían mecanismos institu-
cionalizados de representación.

El peso de las organizaciones 
sindicales y empresariales pro-
vinciales es significativo y se ha 
convertido en un elemento de 
resistencia al cambio del diseño 
institucional de la negociación 
colectiva. En la reforma de 1994 
se trasladó a los agentes sociales 
la responsabilidad de una parte 
de la regulación de la relación 
laboral que hasta la fecha estaba 
contenida en el propio estatu-
to, dejando que se desarrollara 
en el ámbito de los convenios 
colectivos. La innovación en el 
ámbito provincial fue escasa 
o casi nula. Solo con la firma 
del Acuerdo Interconfederal de  
Negociación Colec tiva (AINC) de 
1997 los agentes sociales recu-
peraron el poder de negociación 
sectorial nacional, dando claro 
protagonismo a las federaciones. 
Entonces se admitieron las inno-
vaciones producidas en dichos 
niveles de negociación como, 
por ejemplo, convertir las cate-
gorías profesionales en grupos 
profesionales, aceptar el cómpu-

reducción de costes y desregula-
ción administrativa del despido), 
y siempre se ha insistido en la 
reducción de las cotizaciones 
sociales. 

Sorprende, no obstante, el 
silencio en torno a la idoneidad 
de los niveles de negociación de 
los convenios colectivos. Los dos 
sindicatos mayoritarios, después 
de abandonar la rivalidad inicial 
de los primeros años tras su lega-
lización, han venido fortaleciendo 
tanto la estructura confederal 
como la articulación (o coordi-
nación) jerárquica con los niveles 
inferiores. Se ha reforzado nota-
blemente la representación pro-
vincial en tanto que es el ámbito 
que legitima la capacidad para 
negociar, que vendrá después 
reforzada por las elecciones sindi-
cales de manera periódica. Las fe-
deraciones de rama (o sectoriales) 
han seguido teniendo protago-
nismo en los convenios sectoriales 
verticales y, en paralelo, se han 
constituido federaciones en los 
sectores emergentes. 

En cambio, la CEOE ha cen-
trado sus esfuerzos en poten-
ciar el nivel confederal sellando 
acuerdos confederales bipartitos 
y pactos sociales. La articulación 
jerárquica se ha establecido con 
las organizaciones territoriales y 
las federaciones sectoriales na-
cionales, a través de las direc-
trices que ha formulado suce-
sivamente sobre la negociación 
colectiva y que se convierten en 
pauta de negociación en los ni-
veles inferiores. Las organizacio-
nes territoriales se vertebran, a 
su vez, con las organizaciones 
provinciales o de rama de acti-
vidad. En los inicios, la debilidad 
territorial de las organizaciones 
provinciales y de base impul-
só actuaciones desde la cúpula 
casi de forma artificial, en lugar 
de ser movimientos organizati-
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delegado sindical. En cambio, 
CC. OO. era mucho más activa 
en comités de empresa y con 
una estructura de gobierno más 
descentralizada (Molina, 2016). 
En perspectiva, Lahera (2018) 
valora positivamente este diseño 
inicial puesto que se partía de 
una situación de debilidad insti-
tucional. No obstante, la caren-
cia de mecanismos de corrección 
y medición de los resultados ha 
producido un modelo de repre-
sentación sindical muy diferente 
a los existentes en muchos países 
europeos (Molina, 2016) en los 
que la debilidad de la sindicali-
zación es sustituida por la pro-
tección constitucional de la re-
presentatividad y reforzada por 
las diferentes convocatorias de 
elecciones sindicales que dibujan 
constantemente el mapa de re-
presentación sindical (Nonell et 
al., 2006).

Los resultados de las eleccio- 
nes sindicales se muestran esta-
bles a lo largo de los años. Según  
datos de las elecciones de 2015 (8),  
CC. OO. logra un 36 por 100 de 
los delegados electos, UGT obtie-
ne un 32 por 100 y el resto de 
las organizaciones sindicales os-
tentan el 31 por 100. En 2019 
se produce alguna variación por 
la fuerza en ciertos territorios de 
sindicatos más especializados o 
con ciertos rasgos ideológicos 
que vertebran e impulsan la mo-
vilización de trabajadores. 

En cuanto a la afiliación,  
CC. OO. declara contar con 909.052 
afiliados, de los cuales 514.760 
son trabajadores de 45-64 años 
(56 por 100 del total) y suponen 
una tasa de afiliación del 15 por 
100 del total de los asalariados. 
Desde que CC. OO. hace públi-
cas las cuentas agregadas, en 
un ejercicio de transparencia, 
las cuotas de afiliados suponen 
aproximadamente un 69 por 

tonómico. Superar ese umbral 
determina la capacidad para 
estar presente en los diferentes 
niveles de negociación colectiva, 
en la firma de pactos sociales  
y en la participación en órganos 
consultivos como, por ejemplo, 
los Consejos Económicos y Socia-
les, la Fundación Tripartita para 
la Formación, los órganos de 
gestión de recursos de la Seguri-
dad Social, los foros de solución 
extrajudicial de conflictos y los 
comités de prevención de riesgos 
laborales. 

En el ámbito micro (a nivel 
de empresa) se diseñó un meca-
nismo de fortalecimiento de di-
cha representatividad en un do-
ble sentido: en primer lugar, las 
secciones sindicales entendidas 
como la presencia sindical en 
la empresa de los trabajadores 
afiliados, los delegados sindica-
les (7) y los comités de empre-
sa (vía de actuación: presencia 
y aplicación de criterios de afi-
liación) y, en segundo lugar, 
los resultados electorales (vía 
de actuación: audiencia) con el 
establecimiento de elecciones 
sindicales en todas las empre-
sas con más de 50 trabajadores. 
Este sistema se apoyó en tres 
regulaciones específicas que 
reforzaban la cobertura de las  
negociaciones y la acción de  
las dos grandes confederacio-
nes: cláusulas erga omnes de 
extensión de los convenios, 
cláusulas de prevalencia del ni-
vel superior de negociación y la 
ultraactividad de los acuerdos. 

Esta configuración institucio-
nal no fue neutra a la realidad 
del movimiento sindical de fina-
les de los setenta. La UGT conta-
ba con una buena implantación 
de delegados sindicales a la vez 
que presentaba una estructura 
de gobierno bastante centrali-
zada con la que dar soporte al 

vindicado un cambio normativo 
que vuelva a centrarse en la ar-
ticulación y no en la descentrali-
zación. A principios del 2021 nos 
encontramos ante un escenario 
complejo: si bien el PSOE y Unidas 
Podemos acordaron plantear una 
contrarreforma en el acuerdo de 
coalición, la Unión Europea exige 
avanzar en la reforma del 2012 
para acceder a los fondos del 
Next Generation UE.

El acuerdo como estrategia 
de reforma se ha proyectado en 
el diseño institucional del merca-
do de trabajo, sobre todo en la 
regulación de la negociación co-
lectiva. Se ha graduado la capa-
cidad innovadora de los agentes 
a través de la acción colectiva de 
las confederaciones nacionales 
y las organizaciones territoriales 
nacionales, tanto de sindicatos 
como de organizaciones empre-
sariales. 

2. Las confederaciones 
sindicales: diseño 
organizativo y estrategias 
de actuación

Los sindicatos mayoritarios 
son las confederaciones nacio-
nales de la Unión General de 
Trabajadores (UGT) y Comisiones 
Obreras (CC. OO.). Inicialmen-
te se reforzaron como agentes 
sociales e interlocutores en el 
mercado de trabajo y, a partir 
de 1985, se dio soporte legal a 
la actuación del resto de orga-
nizaciones de representación de 
intereses sindicales inferiores por 
ámbito de actuación territorial 
o por especialización (6). Las 
condiciones mínimas de repre-
sentación para ser reconocidos 
como interlocutores sociales se 
establecen en el 10 por 100 de 
representación a nivel nacional 
en las elecciones sindicales y en 
el 15 por 100 en el ámbito au-
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En contra, desde el ámbito de 
la sociología y la ciencia política 
se defiende que el modelo de 
doble canal de representación 
es de incuestionable legitimidad 
democrática. Se sostiene que 
más del 70 por 100 de los de-
legados sindicales son afiliados 
a las dos centrales confederales 
mayoritarias y que los resultados 
presentan una consistencia tem-
poral significativa. Se niega que 
la actitud de los sindicatos se di-
rija a bloquear los planteamien-
tos de reforma laboral y se haya 
contribuido a la dualización del 
mercado de trabajo en las nego-
ciaciones colectivas (Beneyto et 
al., 2012). Martín y Alós (2016) 
plantean que las presiones a fa-
vor de la descentralización y la 
eliminación de los incentivos que 
fortalecen el modelo de repre-
sentatividad sindical solo logran 
aumentar los costes de transac-
ción de los propios negociado-
res. La estrategia acertada, por 
tanto, debe plantear una mayor 
articulación institucional que 
permita eliminar las cláusulas de 
retroactividad en la negociación 
colectiva enfocadas a debilitar el 
poder de negociación de los sin-
dicatos y del comité de empresa.

Desde este planteamiento, 
muy defendido por los propios 
sindicatos, la realidad de las ins-
tituciones del mercado de traba-
jo y, sobre todo, las relativas al 
fortalecimiento de los sindicatos 
en la negociación colectiva es 
mucho más compleja y se apoya 
en una serie de debilidades in-
herentes a la estructura empre-
sarial y a las estrategias de ges-
tión en las pequeñas empresas. 
Si esta realidad es la causante de 
la temporalidad, se hace nece-
sario reenfocar el problema del 
mercado de trabajo en España 
y analizar por qué las empresas 
presentan un tamaño ineficiente 
que las debilita para gestionar 

acaba distorsionando la propia 
estrategia electoral, así como la 
excesiva institucionalización que 
está produciendo en los últimos 
años una gran distancia entre el 
actor sindical y los trabajadores, 
sobre todo aquellos que tienen 
contratos temporales o en colec-
tivos que no están en la actuali-
dad al amparo de la autonomía 
contractual. El combate contra 
la dualidad laboral no tiene pre-
cisamente un especial aliado en 
el mundo sindical, como se ha 
comprobado con la propuesta 
del contrato único y su rechazo 
visceral (Lahera, 2010, p. 35).

La representatividad otorgada 
desde arriba versus la afiliación 
sigue siendo ampliamente de-
batida por la literatura relevan-
te por los efectos que produce 
en los salarios. En este sentido, 
el trabajo pionero de Bentolila y 
Jimeno de 2002 planteó, dentro 
de las propuestas de reforma de 
la negociación colectiva, refor-
mar los incentivos que actuaban 
contra el estímulo a la afiliación 
sindical. Estos serían la extensión 
automática de las condiciones 
negociadas en los convenios 
(mayoritariamente en el ámbito 
sectorial provincial), la audien-
cia electoral reforzada en cada 
convocatoria de elecciones sin-
dicales donde prima el resultado 
de las elecciones en el centro de 
trabajo en lugar de la afiliación 
de dichos trabajadores (el voto 
sindical de los insiders [11]) y el 
principio de ultraactividad de los 
convenios (Bentolila y Jimeno, 
2002). El poder de resistencia 
de los insiders defendiendo el 
status quo ha sido contrastado 
empíricamente, por lo que es 
necesario alterar los incentivos a 
la representatividad sindical y el 
nivel predominante de negocia-
ción (Dolado, Felguero y Jansen, 
2010). 

100 de los ingresos (11,7 mi-
llones de euros según datos de 
2019). La segunda partida de in-
gresos por orden de importancia 
es de cuatro millones de euros y 
responde a actividades, sobre un 
total de ingresos de 16 millones 
de euros. La UGT asegura tener 
931.558 afiliados, lo que supone 
igualmente una tasa del 15 por 
100. Aunque sus presupuestos 
anuales son también públicos, el 
nivel de agregación de los datos 
dificulta determinar el porcentaje 
de ingresos. Resulta problemáti-
co, por consiguiente, conocer el 
grado de autonomía financiera 
de la organización. Para ambos 
casos, bajos ingresos por cuotas 
obligan a ser mucho más activos 
en la búsqueda de fondos pú-
blicos o en la administración de 
recursos públicos destinados a 
formación, por ejemplo (9).

Los datos de afiliación siguen 
una tendencia descendente como  
está ocurriendo en muchos paí-
ses desarrollados, aunque con 
menor intensidad. Esto se rela-
ciona con: a) los altos niveles de 
temporalidad en los contratos, 
ya que son los colectivos que 
menos afiliación presentan; y 
b) la debilidad organizativa que 
presentan los sindicatos en las 
pequeñas y medianas empresas. 
Esta debilidad es estructural y 
altamente correlacionada con la 
estructura del tejido empresarial 
basada en una alta tasa de pe-
queñas y microempresas (10). 

A nuestro juicio, los sindicatos  
presentan una serie de pun- 
tos críticos para afrontar en el 
futuro: la falta de protagonis-
mo directo en las empresas, el 
desincentivo a la afiliación, la 
falta de adaptación del modelo 
electoral basado en la unidad  
de centro de producción (y no de  
empresa), el desigual cómpu-
to de la representatividad que 
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3) Desarrollar estrategias inter-
nas que introduzcan cambios 
en la organización a través de 
fusiones de federaciones para 
reducir gastos de representa-
ción, el desarrollo de acciones 
concretas que atraigan nue-
vos colectivos y contrarrestar 
la debilidad financiera apos-
tando por cambios internos 
en las dos organizaciones que 
potencien la lógica del afilia-
do y la rendición de cuentas. 
En esta dirección, CC. OO. 
viene desde 2015 reforzando 
las prácticas de buen gobier-
no y el control del código de 
buena conducta de los dele-
gados. En 2012 la UGT aprue-
ba su código ético.

El ritmo de implantación de 
nuevos incentivos está sujeto 
a debate. Se puede optar por 
un cambio radical de los deter-
minantes organizativos, lo cual 
se antoja de difícil aplicación. 
También pueden ser analizados 
como un cambio gradual que 
permita a los sindicatos fortale-
cer la afiliación en el largo plazo 
para dotarles de más recur- 
sos para impulsar la articulación 
de la acción colectiva que reali-
zan en los diferentes niveles de 
negociación y priorizar niveles 
superiores de negociación. Cual-
quier estrategia de reforma de-
berá estar basada en consensos 
amplios, para que pueda tener 
vocación de permanencia y resul-
te creíble (Cos, 2021).

 3. Las confederaciones 
de los intereses 
empresariales: rasgos 
básicos e incentivos  
a la institucionalización

Respecto a la organización 
de los intereses empresariales, 
los primeros pasos para la crea-
ción de la CEOE como confede-

para pactar fórmulas de produc-
tividad y medidas de flexibilidad 
interna. En definitiva, habría que 
incentivar progresivamente el 
trasvase del nivel de negociación 
provincial al sectorial, donde 
la dinámica de las federaciones 
sindicales y de las patronales se 
encuentra mejor estructurada y 
articulada, estableciendo incen-
tivos que permitan el desarrollo 
de procedimientos informales 
alternativos como con las fór-
mulas flexibles de descuelgue 
acordados y otras fórmulas que 
den más peso a la negociación 
nacional.

Estas tensiones entre plan-
teamientos diferenciados, que 
en algunos casos son interpre-
tados por los sindicatos como 
una contrarreforma que quiere 
romper el actual estatus institu-
cional, han forzado una acción 
colectiva de las organizaciones 
sindicales para fortalecer su ins-
titucionalización a través de: 

1) Acentuar el rol como actor 
social en todas las esferas 
de la política pública, poten-
ciando el diálogo social para 
fortalecer el reconocimiento 
institucional de la propia fun-
ción de los aparatos sindicales 
y la garantía del equilibrio de 
la capacidad contractual y del 
estatus adquirido, 

2) Reclamar leyes de participa-
ción institucional en los di-
ferentes niveles territoriales 
que garanticen recursos como 
resultado de las elecciones 
sindicales que compensen los 
costes de las negociaciones 
colectivas, así como la parti-
cipación en todos los órganos 
tripartitos (Sordo, 2019, p. 
63) y la participación en todas 
las dimensiones autonómicas 
de diálogo social. 

adecuadamente los recursos hu-
manos. Por su pequeño tamaño 
no tienen representación sindi-
cal y presentan una clara incapa-
cidad para impulsar y favorecer 
el crecimiento de la productivi-
dad, sobre todo la productividad 
de los factores. El tamaño de la 
empresa y la relación con la re-
gulación y la baja productividad 
de los factores se está contras-
tando en varios trabajos de in-
vestigación, relacionados con la 
formación de salarios y nivel de 
negociación (Izquierdo, Moral y 
Urtasun, 2003) o bien como la 
regulación distorsiona la asigna-
ción eficiente de los recursos en 
función del tamaño empresarial 
(Mora y Fuertes, 2012).

Frente a estos dos plantea-
mientos contrapuestos, desde la 
óptica de los juristas y expertos 
en derecho del trabajo se han ido 
proponiendo nuevos cambios 
institucionales respecto al poder 
de negociación de los sindicatos 
para favorecer la flexibilidad en 
las empresas desde los conve-
nios colectivos (Goerlich, 2010). 
El punto de partida es que el 
modelo actual está alejado de 
las variables de productividad 
de la empresa (Lahera, 2010) y 
que la articulación entre los di-
ferentes niveles de negociación 
es muy escasa. Se trata, por tan-
to, de sindicalizar la negociación 
colectiva a nivel de empresa ya 
que el modelo de representación 
de los trabajadores no está bien 
adaptado a la realidad social. Las 
propuestas van en la dirección 
de recuperar el carácter contrac-
tual del convenio, acentuando el 
protagonismo sindical frente al 
comité de empresa, establecien-
do las elecciones sindicales a ni-
vel de conglomerados empresa-
riales (o del total de la empresa). 
Se busca que los empresarios de 
las pequeñas empresas se sien-
ten en la mesa de negociación 
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lante el despliegue organizativo; 
de ahí su caracterización como 
confederación de organizaciones 
preexistentes. La Confederación 
de Empresarios de la Pequeña y 
Mediana Empresa (CEPYME) es la 
segunda asociación empresarial 
en términos de representatividad 
y se especializa en la defensa de 
los intereses de las pequeñas y 
medianas empresas. La CEPYME 
está integrada dentro de la CEOE 
como organización miembro, 
donde se hace cargo de una vi-
cepresidencia. En este sentido, se 
puede identificar como la segun-
da marca de dicha organización 
central y, por tanto, sin indepen-
dencia efectiva.

El desequilibrio histórico que 
caracteriza a la CEOE en tér-
minos de lógicas asociativas se 
traduce en que su capacidad 
de gobierno no se refuerza con 
la introducción de indicadores 
internos (Traxler, 1995) tales 
como: a) una elevada densidad 
asociativa, ya que en el caso de 
la CEOE es indirecta y superpues-
ta; b) la existencia de beneficios 
selectivos que aportarían valor 
añadido a la afiliación; y c) el 
control interno reforzado por 
la delegación de intereses de 
los miembros a la organización 
central y una mediación interna 
efectiva para aunar intereses al-
tamente heterogéneos. La CEOE 
solo negocia acuerdos donde 
se establecen las directrices de 
negociación que no son de obli-
gado cumplimiento. Tampoco 
dispone de mecanismos de sali-
da para empresas y organizacio-
nes inferiores de los contenidos 
negociados.

Se estima que la representa-
tividad de la CEOE puede estar 
en torno al 75 por 100 u 80 por 
100 del total de las empresas. En 
el caso de la CEPYME, la cuota 
de representatividad, atendiendo 

acentúa– el comportamiento 
de la CEOE y sus organizaciones 
afines (Nonell y Medina, 2016). 
Quizá España es el ejemplo más 
claro de interdependencia entre 
el Estado y las organizaciones 
empresariales más representa-
tivas; se ha habilitado un gran 
arsenal de recursos públicos para 
el desarrollo asociativo de las 
organizaciones empresariales 
sin apenas exigir transparencia y 
rendición de cuentas. 

Las organizaciones empresa-
riales que quieran ser reconoci-
das a nivel nacional en el ámbito 
de las relaciones laborales tienen 
que demostrar una representa-
ción superior al 10 por 100 del 
total de miembros potenciales 
(criterio de representatividad) 
o el 15 por 100 de representa-
ción si el nivel de negociación 
es el autonómico. No obstante, 
la ausencia de elecciones em-
presariales ha hecho que, en la 
práctica, las asociaciones empre-
sariales sean consideradas repre-
sentativas «por otorgamiento», 
es decir, que, en el momento de 
las negociaciones, las otras par-
tes implicadas le otorgan el es-
tatus de interlocutor válido (12).  
Esto supone, obviamente, la de-
pendencia de la CEOE a las ins-
tituciones colectivas a las que 
pertenece.

El proceso de creación de la 
CEOE como una organización 
cúpula resultó altamente com-
plejo. La CEOE no era conse-
cuencia de una cultura asociativa 
arraigada en el empresariado 
español, sino de una reacción 
ante el clima de incertidumbre 
y de presión (Cabrera, 2003, p. 
55). La CEOE se constituyó pri-
mero como organización cúpu-
la por la necesidad de dialogar 
políticamente, de forma unida 
y cohesionada, ante el Gobierno 
central, dejando para más ade-

ración nacional e interlocutor 
ante los sindicatos se dieron a 
partir de 1977. La organización 
cúspide de los intereses empre-
sariales se consolidó a través de 
un doble proceso de difusión 
sectorial (se integran asociacio-
nes sectoriales ya existentes) y 
de penetración territorial por la 
cual, desde las oficinas centra-
les, se promovió la creación de 
numerosas asociaciones subes-
tatales. Si bien en los últimos 
años de la Dictadura se fueron 
constituyendo consejos empre-
sariales locales, las asociaciones 
de ámbito provincial fueron en 
su mayoría creaciones artificio-
sas impulsadas desde la cúpula 
(Rijnen, 1985, p. 106). Esta de-
bilidad se ha venido reflejando 
en el marco de la negociación 
colectiva a nivel sectorial pro-
vincial al presentar una falta de 
innovación en el contenido de 
la negociación y especialmente 
en experiencias de delegación 
de los intereses empresariales 
en manos de bufetes especiali-
zados en relaciones laborales.

Las organizaciones empresa-
riales en España son reconoci-
das constitucionalmente como 
asociaciones para la defensa de 
los intereses empresariales ante 
las autoridades y, a la vez, como 
interlocutores válidos en las re-
laciones laborales. Este doble 
reconocimiento les permite aco-
modar las lógicas del afiliado (ca-
pacidad para hacer frente a diná-
micas internas) y de actor social 
(poder de negociación patronal) 
a los incentivos que derivan de 
su participación institucional. Si 
existe algún tipo de competición, 
o algún factor determinante que 
explique el desarrollo asocia-
tivo, debemos preguntarnos 
por los criterios para alcanzar 
la representatividad. Veremos 
a continuación que este hecho 
condiciona –y en gran manera 
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aunque las subvenciones por for-
mación aumentaron un 23,9 por 
100 del 2011 a 2012). Entre los 
años 2010 y 2019, la CEOE ha 
reducido la plantilla con el propó-
sito de ajustar sus costes laborales 
y reducir los gastos de estructura.

La actividad de las asociacio-
nes empresariales regionales se 
puede analizar a través de tres 
indicadores que robustecen el 
principio teórico de la lógica de la 
influencia y configuran los incen-
tivos de nuevos recursos y meca-
nismos de gobernanza regional. 
En primer lugar, las estructuras 
de los presupuestos de las asocia-
ciones regionales están en gran 
medida basados en los ingresos 
por convenios y subvenciones, 
por encima de los ingresos de los 
asociados (en una proporción 70 
por 100 los primeros respecto 
a 30 por 100 de las cuotas de 
asociados). En segundo lugar, la 
presencia de las organizaciones 
en los diferentes mecanismos de 
concertación que desarrollan las 
comunidades autónomas y en 
los órganos consultivos que les 
da derecho, en la mayoría de los 
casos, a la percepción de subven-
ciones autonómicas. Y, en tercer 
lugar, la legitimización de la re-
presentación institucional de la 
organización empresarial a nivel 
de comunidades autónomas, por 
la existencia de una ley de par-
ticipación institucional o por la 
convocatoria de subvenciones 
directas.

IV. EL PESO DE LAS IDEAS 
EN LAS REFORMAS DEL 
MERCADO DE TRABAJO 
ESPAÑOL

El origen de las reformas lle-
vadas a cabo se puede encontrar 
en las iniciativas de los respecti-
vos Gobiernos (siempre aseso-
rados por expertos). Algunas de 

traslada la rivalidad a la compe-
tencia por el poder orgánico. A 
efectos prácticos se ha generado 
un tipo de patrón de liderazgo 
muy vinculado al control longevo 
de asociaciones asociadas. Son 
pocas las experiencias electora-
les para elegir al presidente. El 
reparto de poder interno se tra-
duce en la capacidad de acceder 
a los recursos de la organización 
(comisiones, vicepresidencias, 
etc.). Estos cargos se perpetúan 
en el tiempo ante las escasas 
disposiciones estatutarias para 
limitar los mandatos. La presi-
dencia de Joan Rosell inauguró 
una serie de reformas internas  
en la CEOE entre las que destaca-
ron la modificación de los esta-
tutos para limitar los mandatos a 
ocho años y la creación de un có-
digo ético que evite la corrupción 
y las malas prácticas. Para reforzar 
esta iniciativa, la CEOE ha iniciado 
un proceso de mayor transpa-
rencia pública con el estableci-
miento de auditorías externas y 
la publicación en su página web 
de los resultados agregados y las 
memorias anuales de activida-
des. También lo hace la CEPYME 
desde el 2013. Con la nueva pre-
sidencia de Garamendi, se está 
reforzando el rol de agente social 
y la voluntad de tener voz propia 
en la agenda de reformas de las 
políticas públicas.

Desde que en el ejercicio de 
2011 se inaugurara la decisión 
de hacer públicas las cuentas, se 
observa que la CEOE está inmersa 
en un cambio en la estructura 
de ingresos y gastos. Existe la 
tendencia hacia un mayor peso 
de las cuotas para fortalecer los 
determinantes de afiliación y ca-
pacidad de gobierno, y con ello 
adaptarse a la disminución de 
las subvenciones públicas (con 
una reducción del 20 por 100 en 
subvenciones por participación 
institucional entre 2011 y 2013 

a los criterios que el Estatuto de 
los Trabajadores determina, es 
elevada, oscilando entre el 60 por 
100 y el 80 por 100 de afiliados 
potenciales. La representatividad 
difiere entre sectores: en el sector 
industrial alcanza tasas del 80 por 
100 de afiliación con empresas 
de menos de 80 trabajadores, 
y luego hay muchas empresas 
afiliadas a las organizaciones in-
termedias que pueden tener entre 
uno y cinco trabajadores.

Salvo en los primeros años 
en los que la CEOE y la CEPYME 
participaron en acuerdos sociales 
de amplio espectro, la concerta-
ción social tripartita se ha diri-
gido cada vez más a cuestiones 
laborales (formación, empleo y 
solución de conflictos laborales), 
siendo la CEOE y la CEPYME la 
voz representante de los empre-
sarios en la práctica mayoría de 
acuerdos, reforzando así la lógi-
ca de la influencia y de represen-
tación. Por otro lado, debido a la 
estructura de negociación colec-
tiva, con la provincia a nivel sec-
torial como nivel de negociación 
preferente, en el caso de la con-
federación empresarial se limita 
a establecer directrices para la 
negociación colectiva cada año a 
través de los sucesivos acuerdos 
bipartitos de negociación colecti-
va que se han venido sucediendo 
hasta la fecha, cediendo a sus 
asociaciones locales/provinciales 
la capacidad de negociación. 

En general, los órganos inter-
nos de decisión de las organiza-
ciones empresariales tienen un 
elevado número de integrantes, 
lo que dificulta su funcionamien-
to y una toma de decisiones ágil. 
Al tratarse de confederaciones, 
la composición de estos órganos 
de gobierno tiende a ser sensible 
a la gran variedad sectorial y te-
rritorial. De esta forma, se redu-
ce la tensión individual, pero se 
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REFORMAS PRINCIPALES DEL MERCADO DE TRABAJO Y TIPOS DE ACUERDOS SOCIALES EN ESPAÑA (1977-2020) 

CUADRO N.º 2

AÑO PACTOS SOCIALES BIPARTITOS Y ACUERDOS 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA CENTRALIZADOS 

ACUERDOS TRIPARTITOS EN POLÍTICA 
ECONÓMICA Y/ POLÍTICA LABORAL Y 
CONTENCIÓN SALARIAL 

ACUERDOS TRIPARTITOS ESPECÍFICAMENTE DEL MERCADO 
DE TRABAJO

RE* FC LA 

1977  PM ** 

1979 ABI-I  

1980 AMI-I  

1981 
 AMI-II 

ANE  

1983 AI 

1984  AES

1984 Reforma compleja y consensuada

1992 Reforma parcial del G

1994 Reforma compleja del G

1994 
 AE    

 AIOL  ANFC-I ASEC I 

1996  AIEE  ATFC  

1997 
AINC /AIEE  PEE ACL          

ACV     

1997 Reforma consensuada

2000 
   ANFC-III  

   ASEC II  

2001 Reforma parcial del G

2001 AINC     

2002 AINC     

2003 AINC     

2004     ASEC III 

2005 AINC (Dos años)     

2006 Reforma parcial consensuada

2006    ANFC-IV  

2007 AINC  ANCE   

2008 AINC    ASEC IV 

2010 Reforma parcial del G

2010 AENC I     

2011  ASYE    

2012 Reforma integral del G

2012 AENC II     

2015 AENC III     

2016     ASEC VI 

2018 AENC IV     

Fuente: Elaboración propia. 

Notas: * RE (Regulaciones Empleo), FC (Formación Continua), AL (Arbitraje Laboral), **PM (solo pacto político). 

Acrónimos de los acuerdos: PM (Pactos de la Moncloa), ABI (Acuerdo Básico Interconfederal), AMI (Acuerdo Marco Interconfederal), ANE 
(Acuerdo Nacional de Empleo), AI (Acuerdo Interconfederal), AE (Acuerdo de Empleo), AINC (Acuerdo Interconfederal de Negociación Colec-
tiva), AENC (Acuerdo Empleo y Negociación Colectiva), AIOL (Acuerdo Interconfederal Organización Laboral), AIEE (Acuerdo Interconfederal 
sobre Estabilidad en el Empleo), ACV (Acuerdo Nacional sobre Cobertura de Vacíos), ACL (Acuerdo sobre Conflictos Laborales), AIE (Acuerdo 
Interconfederal de Empleo), ANCE (Acuerdo Nacional  de Formación), ASYE (Acuerdo Social y Económico), ATFC (Acuerdo Tripartita de Forma-
ción Continua), ANFC (Acuerdo Nacional de Formación Continua), ASEC (Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos) PEE (Pacto para la 
Estabilidad en el Empleo).
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hecho hasta el momento de 
hacer frente a los problemas 
estructurales del mercado 
de trabajo español (García y  
Jansen, 2015; Fedea, 2016).

La agenda reformista ha con-
tado con otras actuaciones que 
han tenido escasa vigencia por la 
falta de eficacia de las modifica-
ciones introducidas. Es el caso de 
la reforma de retoques parciales 
de 2010 del Gobierno de Zapa-
tero, la planteada el año 1992, la 
llamada reforma exprés de 2002 
que afrontaba el despido rápido 
o la del año 2006. Todas ellas se 
mostraron incapaces de resolver 
problemas estructurales. Algunos 
autores (Conde Ruiz, Felgueroso 
y García Pérez, 2010) sostienen 
que los acuerdos consensuados 
han producido cambios menos 
intensos y de menor calado en el 
mercado de trabajo, pero lo cier-
to es que este tipo de reformas 
consensuadas aún siguen siendo 
un instrumento de las relaciones 
laborales. Lo son por plasmar una 
estrategia de negociación que 
evita el conflicto. Esta realidad 
tiene mucho que ver, tal como 
se ha fundamentado en la sec-
ción anterior, con la lógica de la 
representatividad que, en el caso 
de España, y como una excepción 
respecto a muchos países de la 
zona del euro, se ha reforzado 
con los fondos destinados a cu-
brir los gastos de la representati-
vidad institucional.

Los cambios introducidos en 
el diseño institucional han sido 
fruto en muchas ocasiones de las 
ideas e ideología como de mane-
ra recurrente ocurre en los proce-
sos de formación de las políticas 
(Arias, 1996). No se descarta que 
este mercado de las ideas esté 
lleno de errores humanos y de  
una imperfecta compresión  
de la complejidad económica 
(Akerloff, 2013). La agenda re-

siete acuerdos tripartitos (pactos 
sociales), donde el Gobierno y los 
agentes sociales han acordado 
las políticas activas de empleo  
y las directrices de las reformas a 
realizar para flexibilizar el merca-
do de trabajo, tal como se puede 
observar en el cuadro n.º 2.

Las reformas se han veni-
do sucediendo como fruto del 
acuerdo o liderazgo del Gobier-
no correspondiente. Las reformas 
más significativas se contemplan 
en el cuadro n.º 3 atendiendo a 
una serie de características: 

a)  La reforma asimétrica de 
1984 que flexibilizó significa-
tivamente la regulación de la 
entrada (contratos), pero de-
jando inalterada prácticamen-
te las regulaciones de salida 
(Gobierno del PSOE); 

b)  La gran reforma flexibilizadora 
de 1994 que alteró tanto el 
diseño de los tipos de contrato 
como el planteamiento de los 
costes de despido e introdujo 
innovaciones significativas en 
las negociaciones colectivas 
(Gobierno del PSOE); 

c)  La reforma de 1997 impulsada 
por el acuerdo previo con los 
agentes sociales que contó 
con dos piezas de desarrollo 
normativo y tuvo que regular 
los llamados «vacíos regulato-
rios» (Gobierno del PP).

d)  La descentralizadora y desre-
guladora reforma de 2012, 
considerada como la respues-
ta a las presiones de mayor 
flexibilización que los organis-
mos internacionales exigían a 
España de entre las medidas 
urgentes para afrontar las 
consecuencias de la Gran Cri-
sis de 2009 (Gobierno del PP). 
Para los expertos economistas 
ha sido seguramente el inten-
to más ambicioso que se ha 

ellas han sido el resultado del 
consenso entre los actores socia-
les. Las instituciones laborales se 
han modificado a través de ocho 
reformas que han alterado las 
instituciones existentes, acompa-
ñadas en ocasiones de decretos 
leyes de medidas urgentes que 
han activado figuras concretas 
para responder a la urgencia de la 
situación. El complemento de di-
chos cambios institucionales han 
sido los acuerdos centralizados de 
negociación colectiva, adaptados 
a las peculiaridades instituciona-
les del mercado de trabajo espa-
ñol, que han ido desempeñando 
una función estabilizadora en la 
formación de salarios. Pueden 
considerarse, entonces, como 
una pieza clave en la cultura de 
la estabilidad macroeconómi-
ca que garantizaría lentamente  
la convergencia económica con la 
Comunidad Económica Europea 
(CEE), y más tarde facilitaría la 
entrada en la UEM. 

Los Pactos de la Moncloa 
(1977) firmados por los principa-
les partidos políticos establecie-
ron las primeras reglas institucio-
nales del mercado de trabajo de 
la nueva democracia. El acuerdo 
implícito de los agentes sociales 
para desindexar los incrementos 
anuales de los salarios nominales 
respecto a la inflación pasada 
contribuyeron a quebrar las fuer-
tes tensiones inflacionistas de 
1977 y de los años anteriores. 
En la primera etapa de los acuer-
dos centralizados se sentaron 
las bases para la moderación 
salarial, y se abandonó definitiva-
mente la estrategia de confron-
tación anterior. Desde entonces 
se han firmado más de quince 
acuerdos de negociación centra-
lizada y bipartitos para estable-
cer recomendaciones generales a 
la negociación colectiva e impul-
sar acuerdos sobre formación y 
riesgos laborales. Existen además 
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la propia revista Papeles de Eco-
nomía Española que desde sus 
orígenes ha venido dedicando 
monográficos a las propuestas 
de reforma del mercado de tra-
bajo o bien introduciendo en 
el debate de las ideas artículos 
relevantes.

a) El planteamiento de las 
comisiones de expertos 

Se han creado diversas comi-
siones de expertos para evaluar 
las reformas llevadas a cabo y 

es conveniente señalar con al-
gunos ejemplos la intensidad de 
este debate, las posiciones más o 
menos radicales y, alguna vez, la 
clara dicotomía de sus plantea-
mientos. Se analiza seguidamen-
te: a) los posicionamientos colec-
tivos de comisiones de expertos 
(que siempre son el resultado 
del consenso de los integrantes 
propuestos por el promotor de 
las mismas); b) la publicación 
colectiva de propuestas que han 
tratado de influir en la agenda 
de reformas; y c) el estudio de 

formista ha venido precedida del 
debate teórico dando lugar a una 
ingente cantidad de publicacio-
nes científicas sobre las necesarias 
reformas del mercado de trabajo. 
Las aportaciones más relevantes 
que han influido en la agenda re-
formista son de Alcaide, Andrés, 
Bentolila, Conde-Ruiz, Dolado, 
Domenech, Felgueroso, García 
de Blas, García-Pérez, Garicano, 
Jensen, Jiménez, Izquierdo, Malo 
de Molina, Pérez, Raymon, Rojo  
y Segura. No obstante, no se va 
a analizar esta literatura, pero sí 

REFORMAS SIGNIFICATIVAS DEL MERCADO DE TRABAJO: OBJETIVO, LIDERAZGO, CONTENIDO Y RESULTADOS

CUADRO N.º 3

REFORMA 1984 REFORMA 1994

Objetivo Aumentar flexibilidad. Disminuir la temporalidad y reducir la elevada dualización.
Innovar en la negociación colectiva para eliminar sesgo 
inflacionista.

Liderazgo Gobierno PSOE aceptación agentes sociales 
ANE.

Gobierno PSOE unilateral, oposición sindical.

Condiciones entorno Crisis económica. Desajustes macroeconómicos y salida de recesión.

Regulación entrada Cambio institucional significativo.
Nuevos contratos: temporal, parcial y
Fomento empleo.

Limite causalidad contrato temporal nuevo contrato de 
prácticas y aprendizaje, regulación ETT.

Regulación salida Modificación despido de causas objetivas y alteración 
costes de despido.

Regulación de la negociación 
colectiva 

Devolución a la negociación colectiva de las 
regulaciones de la relación laboral.

Resultados Asimetría, exceso de contratos temporales, 
se convierten mecanismo de ajustes.

Las innovaciones no se recogieron en los convenios 
colectivos sectoriales provinciales, no se redujo la 
temporalidad.

REFORMA 1997 REFORMA 2012

Objetivo Recoger el acuerdo tripartido e impulsar
los cambios de 1994 en los convenios.

Aumentar la flexibilidad y reformular las instituciones 
básicas.

Liderazgo Gobierno PP previo acuerdo actores sociales. Gobierno del PP con recomendaciones de la UE y 
organismos internacionales.

Condiciones entorno Recuperación económica y búsqueda de la 
convergencia para integrarse en la UEM.

Segunda recesión de la crisis de 2009.

Regulación entrada Nuevo contrato de fomento al empleo.

Regulación salida Cambios vinculados al despido individual. Cambios tratamiento despido colectivo.

Regulación de la negociación 
colectiva 

Impulso a la descentralización de la 
negociación colectiva, cláusulas de 
descuelgue, limitar la ultraactividad.

Impulso a la descentralización de la negociación 
colectiva, refuerzo cláusulas descuelgue, limitar la 
ultractividad.

Resultados Los cambios que afectaron a la negociación 
colectiva apenas se trasladaron.

El ajuste salarial ha sido muy significativo.
No se ha reducido la dualidad, no se han desarrollado 
nuevos convenios a nivel de empresa sustituyendo los 
convenios provinciales sectoriales.

Fuente: Elaboración propia.
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dad de modificar ciertas regula-
ciones de la negociación colecti-
va (Blanchard et al., 1994). 

En 2010 y en la misma di-
rección, los economistas exper-
tos en el mercado de trabajo 
plantean la Propuesta para la 
reactivación laboral en España 
encabezado por los economis-
tas Jimeno, Bentolila y Garicano 
(Fedea, 2009), que apoyarían un 
centenar de colegas. Su principal 
objetivo fue analizar los efectos 
múltiples sobre el mercado de 
trabajo de la dualidad plantean-
do que los cambios radicales no 
son posibles porque los trabaja-
dores con contrato fijo se resis-
ten, y además son los afiliados a 
los sindicatos y/o votantes en las 
elecciones sindicales. Para ven-
cer estas resistencias se propone 
formular un contrato único o 
contrato de igualdad de opor-
tunidades (14) que permita una 
conversión gradual de contratos 
temporales por fijos a través del 
diseño de incentivos. En caso de 
reforma, se insiste en introdu-
cir mucha más flexibilidad en la 
empresa.

Contrapuesto a este mani-
fiesto aparece el documento El 
trabajo: un crecimiento econó-
mico y sostenible. Se trata de 
un manifiesto firmado por cen-
tenares de juristas, sindicalistas 
y sociólogos donde se defiende 
que el problema no es el mal 
diseño institucional, sino el mo-
delo productivo. Como se plan-
teó anteriormente, habría que 
conseguir empresas bien ges-
tionadas, dotar a la negociación 
colectiva de articulación efectiva 
y de mejor vertebración para que 
se facilite la flexibilidad interna 
de las empresas. El mal diseño 
institucional del mercado de tra-
bajo y, en concreto, del contrato 
de trabajo no es el problema que 
hay que atender. 

sis económico de la negociación 
colectiva como clara reacción a 
uno de los trabajos clave sobre el 
mal funcionamiento de la institu-
ción (Bentolila y Jimeno, 2002). 
Esta comisión define el modelo 
con un fuerte componente de 
diseminación territorial y con un 
ámbito de centralización medio-
alto, de buena cobertura, cuyos 
resultados obtenidos son ade-
cuados garantizando un bajo 
nivel de conflictividad y relativa 
equidad. La comisión destaca 
la acción de los sindicatos que 
centraron sus esfuerzos entre 
1996 a 2004 en contrarrestar los 
efectos de las sucesivas reformas.

Por ú l t imo, la  Comis ión  
Consultiva Nacional de Conve-
nios Colectivos convoca en 2018 
a los expertos del ámbito legal 
para realizar un balance y plan-
tear los retos del marco legal del 
mercado de trabajo. Centrándo-
se en el marco normativo de la 
negociación colectiva, discuten 
la manera de reforzar el plantea-
miento de gobernanza colectiva 
y el reconocimiento de la fuerza 
vinculante de los convenios co-
lectivos. Se reconoce el valor del 
IV AENC 2018-2020 donde se 
da fuerza a la articulación de los 
convenios colectivos a través de 
la vigencia, ultraactividad y pro-
cedimiento negociador.

b) Posicionamientos colectivos 
a favor o en contra de los 
cambios institucionales

El análisis de estos posicio-
namientos refleja la tensión en 
el debate de las ideas. Uno de 
los primeros posicionamientos 
colectivos es el grupo de tra-
bajo promovido por el Consejo  
Superior de Cámaras de Comercio  
que en 1994 analizó el problema 
del paro estructural en España, 
abanderando la corriente de re-
formas que apuntan a la necesi-

justificar la aplicación de estas, 
entre las que cabe destacar: pri-
mero, la comisión de expertos 
de 1991 creada por el Gobierno 
del PSOE que analizó la reforma 
de 1984. Sus recomendaciones 
proponían evitar el abuso de la 
temporalidad y simplificar la ley 
para reducir los costes de gestión 
del despido y fomentar el arbi-
traje. Esta vez no se recomendó 
alterar los costes del despido. 
Segundo, el Gobierno del PP en-
cargó en el año 2013 a la OCDE, 
evaluar la reforma del 2012. Se 
valoró positivamente sus efectos 
en la contratación fija y se seña-
laron los cambios que estaban 
capacitando a las empresas para 
llevar a cabo ajustes de salarios y 
flexibilidad interna.

La Comisión de Expertos para el  
diálogo social de 2005 realizó  
el informe Más y mejor empleo 
en un nuevo escenario socioeco-
nómico: por una flexibilidad y se-
guridad laborales efectivas. Esta 
fue creada por mandato de los 
agentes sociales en la Declara-
ción de Diálogo Social del 2004 y 
la integraban expertos principal-
mente jurídicos y de las ciencias 
sociales como Cruz, Durán, Jime-
no Serrano, Olella, Ruesga, Sáez, 
Toharia y Valdés. Pese a ofrecer 
una visión consensuada de las 
políticas de empleo acometidas 
desde la reforma laboral de 1994 
hasta 2005, también reconoció 
que la configuración institucional 
del mercado de trabajo presenta-
ba claros signos de debilidad a la 
hora de favorecer flexibilidad a  
la empresa y a la provisión de se-
guridad al trabajador y calidad en 
el empleo. Entre sus principales 
recomendaciones encontramos la 
necesidad de evaluación continua 
de las políticas de empleo. 

En 2007 el Gobierno del PSOE 
nuevamente encarga a una co-
misión de expertos (13) el análi-
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En la década de los noventa 
las ideas se plantean en torno al 
reto de la convergencia europea 
y al impacto que tendrá en el 
mercado de trabajo debido a 
su desequilibrio permanente. 
Se considera que las reformas 
parciales de las instituciones no 
eliminan los efectos negativos y 
enrarecen el clima de la nego-
ciación. Se apuesta por eliminar 
ciertas instituciones de la ne-
gociación colectiva y favorecer 
a los trabajadores con contrato 
temporal frente a los insiders, 
que son protegidos por el poder 
sindical.

Años más tarde, en 2010 el 
debate se centrará en la búsque-
da de flexibilidad interna. En esta 
ocasión se incide en la necesidad 
de reforma de la contratación 
y de la negociación colectiva.  

Bentolilla, Izquierdo y Jimeno 
hacen hincapié en las modifica-
ciones institucionales necesarias 
y la reforma de las políticas ac-
tivas de empleo; se sostiene que 
la configuración institucional es 
defectuosa y provoca un modelo 
de crecimiento insostenible para 
la creación de empleo. Finalmen-
te, en 2018 se introducen ya 
los problemas de equidad que 
se agravan por el mal funcio-
namiento de la determinación 
de los salarios y la permanencia 
del mal diseño institucional. Se 
incluye un trabajo sobre la re-
presentación y representatividad 
sindical con propuestas de refor-
ma en la línea de compensarlos 
en la transición (Lahera, 2010).

V. CONCLUSIONES

 Las instituciones del mercado 
de trabajo en España tienen que 
ser analizadas también a través 
de la capacidad de gobierno de 
los agentes sociales y del juego 
de intereses, ya que el mercado 

necesitan de unos sindicatos fuer-
tes, que puedan disponer de los 
mecanismos adecuados de infor-
mación y consulta sobre la evolu-
ción de la empresa y el destino de 
los incrementos de productividad. 
Ahora bien, el sistema de relacio-
nes laborales de aquel entonces 
no reunía los rasgos instituciona-
les de otros países.

En 1982 se publica el trabajo 
de Rojo sobre desempleo y fac-
tores reales que dará pie a la es-
trategia de negociación intercon-
federal con el objetivo de crear 
empleo en el medio plazo. Existía 
un problema de precios relativos 
que requería un ajuste en térmi-
nos reales de costes y salarios. 
Flexibilizar el empleo a través del 
reparto del tiempo de trabajo era 
una alternativa (Zufiaur, 1981). 
En 1985 se plantea en la edito-
rial la necesidad de apoyar una 
pauta permanente de negocia-
ción para impulsar la eficiencia 
en el mercado de trabajo y orien-
tarse al bien colectivo. Se apunta 
que la trayectoria de moderación 
salarial nominal está preparando 
a la sociedad para la moderación 
de los salarios reales que reque-
rirá tiempo para implantarse. La 
flexibilización del funcionamien-
to del mercado de trabajo se 
considera necesaria, pero cabría 
esperar reticencias por parte de 
los agentes sociales. Se sostiene 
que las organizaciones españolas 
no son fuertes (baja afiliación y 
debilidad organizativa interna) 
y necesitan consolidarse institu-
cionalmente. Ello pasa por im-
plicarlos en la participación de la 
política económica y el desarrollo 
del sistema de intermediación 
de interés donde se adquiera un 
alto grado de representatividad 
y de control de las propias bases. 
Nuevamente en 1986 el paro se 
identifica como el primer pro-
blema nacional, y se recalca la 
dimensión social del mismo. 

 Estos dos manifiestos aflora-
ban nuevamente las diferencias 
de planteamientos: los econo-
mistas defienden la eficiencia en 
el funcionamiento del mercado 
de trabajo a través de propues-
tas innovadoras, mientras que 
juristas y sindicalistas centran el 
debate en la empresa ineficiente 
y la protección de los derechos 
de los trabajadores. De nuevo, 
se perdía la posibilidad de ana-
lizar globalmente el diseño de 
los mecanismos de contratación 
y el conjunto de la arquitectura 
institucional y, sobre todo, la 
falta de propuestas que encau-
zaran la reforma, identificando 
a los perdedores y proponiendo 
mecanismos de compensación 
(TDC, 1993). Parece que estamos 
delante de visiones enfrentadas 
e irreconciliables. La pandemia 
producida por la COVID-19 ha 
empeorado nuevamente la situa-
ción del mercado de trabajo y los 
economistas nuevamente se han 
manifestado colectivamente re-
clamando ahondar en las refor-
mas institucionales establecidas 
en el 2012 (Fedea, 2020).

c)  El debate reflejado a través 
de Papeles de Economía 
Española

La línea editorial de la revista 
y el contenido de los monográ-
ficos publicados refleja cómo el 
paso del tiempo ha enriquecido 
el debate sobre las instituciones 
del mercado de trabajo y las pro-
puestas de reforma. Se seleccio-
nan seguidamente (15) algunas 
de las afirmaciones que permiten 
entender el peso de las institu-
ciones, el valor de estas y cómo 
se han planteado las propuestas 
de reforma que afectan princi-
palmente a los agentes sociales.

En 1981, la línea editorial 
planteaba que los sacrificios ne-
cesarios para afrontar la crisis 
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de Foment del Treball manifestando que la 
negociación colectiva en España estaba ya 
descentralizada, y que eran, precisamente, los 
convenios colectivos provinciales. En el libro 
que se editó para conmemorar los cincuenta 
años del Círculo se encuentra la referencia del 
impacto que produjo la hoja de opinión sobre 
la propuesta de descentralización de la nego-
ciación colectiva (Círculo de Economía, 1998).

(6) La Ley Orgánica de Libertad Sindical 
11/1985, de 2 de agosto cerró definitivamen-
te las debilidades de los sindicatos durante 
la transición y los inicios de la democracia y 
consolidó el actual modelo de representación 
sindical, reforzando la aparición o consoli-
dación de organizaciones territoriales más 
especializadas o orientadas por objetivos 
muy específicos como ELA-STV –Solaridad 
de Trabajadores Vascos, SNG en Galicia, o 
Intersindical– CSC en Cataluña, o sindicatos 
nacionales mas pequeños como USO ( Unión 
Sindical Obrera) o CGT (Confederación Gene-
ral de Trabajadores) o sindicatos especializa-
dos como CSI_CSIF (Central Independiente y 
de Funcionarios), entre otros.

(7) El número de delegados sindicales está 
en función del tamaño de la empresa, y se 
regulan empresas de menos de 49 trabaja-
dores; a partir de este número ya se regulan 
el establecimiento de comités de empresa. Se 
sostiene que esta regulación es una barrera al 
crecimiento de las empresas, por la resisten-
cia de muchas pymes a constituir comités de 
empresa. Este modelo es el resultado salomó-
nico de dos posturas claramente diferencia-
das, que concluyó con el reconocimiento de 
los representantes sindicales en la empresa.

(8) En 2019 se han vuelto a celebrar eleccio-
nes, pero aún no hay datos agregados de las 
mismas.

(9) Los agentes sociales se han visto implica-
dos en procesos de mala gestión de este tipo 
de fondos como consecuencia de la falta de 
transparencia en la administración de estos y 
los escasos resultados obtenidos.

(10) La Encuesta de calidad de vida en el 
trabajo (2010) estimaba diferencias significa-
tivas de afiliación por grupos de edades y por 
tipos de empresa. La afiliación media era del 
16,4 por 100.

(11) Definidos como trabajadores de más de 
45 años, con contrato fijo y mayoritariamente 
hombres frente al resto de colectivos laborales.

(12) Este proceso de otorgamiento ha sido 
cuestionado en las comunidades autónomas 
donde han surgido otras organizaciones em-
presariales representantes de los intereses de 
las pequeñas y medianas empresas, como es el 
caso de Cataluña con PIMEC (Micro, pequeña 
y mediana empresa de Catalunya) y las Islas 
Baleares con PIMEC Baleares, que han dispu-
tado esa representatividad a la confederación 
regional respectiva. En el caso de Foment del 
Treball ha reconducido estas relaciones en 

(1) Este trabajo pionero planteó cuál era la es-
tructura de negociación colectiva (diseño insti-
tucional desde centralizado hasta muy descen-
tralizado) que producía mejores resultados en 
términos de estabilidad macroeconómica en 
función de una serie de indicadores relativos 
a la sindicalización, el grado de cobertura y 
coordinación en la negociación colectiva.

(2) Estos autores consideran que la falta de 
flexibilidad en los mercados de factores se 
convierte en una gran rémora para establecer 
el diseño institucional adecuado para una 
economía de mercado (p. 180).

(3) La debilidad de los primeros Gobiernos 
de la UCD en el área económica y la dificul-
tad de establecer instituciones nuevas para 
ordenar y regular los principales problemas 
que afloraban en el mercado laboral se tra-
dujo en una escasa innovación institucional 
y en la prevalencia del principio de que solo 
se actuaba cuando la necesidad obligaba. 
Por tanto, se superponía cualquier decisión 
económica a la débil estabilidad política del 
momento, esto impedía afrontar un cambio 
profundo en las relaciones laborales y en el 
fuerte componente regulador y protector del 
trabajador (Costas y serrano, 1993).

(4) Es paradigmático cómo las detalladas y 
rígidas ordenanzas laborales que regulaban 
la vida laboral en la empresa estuvieron 
vigentes hasta la reforma de 1994 donde 
se estableció que tenían que ser sustituidas 
por los respectivos convenios colectivos de 
sector. Pero la dificultad de negociación en 
muchos niveles, sobre todo en los convenios 
colectivos provinciales por incapacidad de las 
partes o ausencia de alguna de ellas, princi-
palmente organizaciones patronales, empujó 
a las confederaciones nacionales a acordar el 
llamado Acuerdo Colectivo de Cobertura de 
Vacíos para proteger a muchos sectores que 
quedaron fuera del amparo regulatorio tras 
la derogación. No obstante, muchos de los 
contenidos regulatorios se verían recogidos 
en los distintos convenios colectivos antes 
y después de dicho acuerdo. La innovación 
en este ámbito se presentó durante muchos 
años de una manera desigual entre sectores 
y tamaños de empresas y muchos convenios 
recogieron literalmente o con escasa innova-
ción muchos de los contenidos de las O.L. En 
la reforma del ET de 2015 se derogó definiti-
vamente estas reglamentaciones del trabajo.

(5) En aquel entonces desde el Círculo de 
Economía se emitió una hoja de opinión 
El país que queremos donde se reclamaba, 
entre otras cosas, la necesidad de introducir 
una mayor descentralización de los convenios 
sectoriales provinciales y llevarlos o al ámbito 
de la empresa, o bien trasladarlos a niveles 
superiores. Síntoma de que incluso las con-
federaciones empresariales no se planteaban 
una modificación de este nivel de negociación 
fue la respuesta que dirigieron a la institu-
ción, contundente en el caso del presidente 
de la CEOE, y más matizada en la respuesta 

de trabajo es una institución so-
cial. Este trabajo ha tratado de 
plantear que: 

a) En primer lugar, la lógica de 
la representatividad y la debili-
dad organizativa de los agen-
tes sociales están en el origen 
de las resistencias a cambios 
radicales en las instituciones 
laborales. Por ello, conviene 
establecer estrategias de tran-
sición y compensación para 
modificar esta dinámica in-
terna. Se trata de favorecer 
la reforma compensando los 
efectos negativos que pueda 
producir a corto plazo el trán-
sito en el ámbito de la nego-
ciación colectiva de la repre-
sentatividad por audiencia a la 
afiliación por presencia.

b) En segundo lugar, la expe-
riencia demuestra que el 
acuerdo como estrategia de 
reforma gradual se ha proyec-
tado en el diseño institucio-
nal del mercado de trabajo, 
sobre todo en la regulación 
de la negociación colectiva. 
Los cambios radicales acaban 
siendo neutralizados por los 
agentes sociales en los dife-
rentes niveles de negociación, 
tal como ocurrió con la re-
forma de 1994 y como está 
ocurriendo con la de 2012. 

c) En tercer lugar, el peso de las 
ideas ha ido influyendo en las 
sucesivas reformas de manera 
muy polarizada. La ideología 
prevalece en muchos plantea-
mientos. 

d) Por último, es necesario un 
contrato social de largo alcan-
ce para estabilizar las institu-
ciones laborales.

NOTAS

(*) Los autores agradecen la financiación 
obtenida por parte del Ministerio de Econo-
mía y Competitividad a través del proyecto 
ECO2016 76866-R.
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fines, cuya bondad sería suscrita 
por cualquier representante del 
espectro político, informan la 
manera de entender y solucionar 
los problemas públicos. Al deba-

tir sobre el detalle, sin embargo, 
no existe acuerdo sobre si algo es 
equitativo, eficiente, eficaz o de 
calidad porque cada término ge-

nera diferentes interpretaciones. 
Solo citando algunos autores 
representativos, se proponen 
nueve acepciones de la equidad 
(Stone, 2012); cuatro formas de 
entender la eficiencia (Andrews 
y Entwistle, 2014); cuatro ver-
siones de la eficacia (Kushner y 
Poole, 1996); y cuatro conceptos 
asociados a la calidad de los ser-
vicios públicos (Bovaird y Löffler, 
2015) por ejemplo. Mientras que 
la presentación de una norma o 
política pública puede incorporar 
todos estos fines, el articulado 
de la ley o los programas de in-

tervención solamente enfatizan 
algunas acepciones, que pueden 
complementarse o contradecir-
se. Por ejemplo, la observancia  
de la eficiencia productiva (ratio de  
resultados conseguidos por in-

sumos invertidos) puede reñir 
con la satisfacción de los usua-

rios (una acepción de la eficacia) 
si los servicios emplean menos 
personal para reducir costes y es 
precisamente el trato humano lo 
que demandan los ciudadanos 
para un servicio de calidad. 

Los medios hacen referencia 
a cómo se prestan políticas y 
servicios públicos y responden 
a formas de vida subyacentes, 

Resumen

En este artículo se propone que la calidad 
institucional implica integrar fines y medios 
atendiendo a cómo desempeñar las funciones 
estatales. Se ilustra esta integración con ejem-

plos de elección y competencia en la presta-

ción de servicios en sanidad y educación en 
España. En estas áreas existe una continua 
controversia acerca del papel de los opera-

dores privados en la provisión de servicios 
públicos. La controversia se refiere a cómo 
equilibrar los fines de equidad, eficiencia y 
autonomía. El sistema de cuasimercado exis-
tente, que emplea la competencia y la elec-

ción, precisa de ajustes para que este enfoque 
individualista contribuya mejor a estos fines.

Palabras clave: calidad institucional, com-

petencia, elección, servicios públicos.

Abstract

In this paper, it is proposed that 
institutional quality implies integrating ends 
and means according to how to perform 
state functions. This integration is illustrated 
with examples of choice and competition 
in the provision of services in health and 
education in Spain. In these areas, there is 
ongoing controversy about the role of private 
operators in the provision of public services. 
The controversy concerns how to balance the  
goals of equity, efficiency and autonomy.  
The existing quasi-market system, which 
employs competition and choice, requires 
adjustments so that this individualistic 
approach better contributes to these ends.

Keywords: institutional quality competence, 
choice, public services.

JEL classification: H11.

I. INTRODUCCIÓN 

L
A calidad, en referencia a 
las instituciones públicas, 
implica emplear procedi-

mientos que alcancen resultados 
relevantes para los ciudadanos. 
Aludiendo a esta calidad insti-
tucional, Fukuyama (2015) pro-

pone que un sistema político 
estable requiere de una Admi-
nistración capaz, neutral frente a 
los grupos de poder y preparada 
para responder a las necesida-

des de los ciudadanos. Lodge 
y Wegrich (2014) sugieren que 
la capacidad del Estado se des-
pliega en sus funciones regula-

torias, prestadoras, coordinado-

ras y analíticas en respuesta a 
las necesidades ciudadanas. La 
neutralidad de las instituciones 
pregona conceptos de la gober-
nanza como el empoderamiento 
inclusivo de los ciudadanos en 
los asuntos públicos, la transpa-

rencia de las decisiones o la ren-

dición de cuentas de los servido-

res públicos de sus (inadecuadas) 
acciones o inacciones. En este 
texto se ilustra cómo buscar la 
calidad institucional conjugando 
fines públicos y medios instru-

mentales en la función estatal 
de prestación de servicios. Esta 
adecuación de fines y medios 
también se podría trasladar a 
otras funciones del Estado.

Por fines públicos se entien-

den conceptos como la equidad, 
la calidad, la eficiencia, la efi-
cacia, la libertad o similares (Le 
Grand, 2007; Stone, 2012). Estos 
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mente, se analiza si los ciudada-

nos realmente eligen y qué pre-

ferencias tienen en los ámbitos 
de la sanidad y la educación en 
España. Unas conclusiones cul-
minan el texto.

II.  LOS MALABARES 
ENTRE FINES Y MEDIOS 
PÚBLICOS

1.  Los fines

En esta sección se resume lo 
planteado sobre fines públicos 
en Parrado (2015). Con este tér-
mino se alude a objetivos genéri-
cos (equidad, eficiencia, libertad 
y eficacia, por ejemplo) que tras-
cienden los resultados más con-

cretos y específicos pretendidos 
por las intervenciones públicas 
como la integración en el mer-
cado laboral, buena salud o se-

guridad alimentaria. Estos fines 
difícilmente concitarían oposi-
ción. Sin embargo, la apuesta 
por una o varias dimensiones de 
estos conceptos puede suscitar 
un profundo desacuerdo entre 
los intereses afectados. A conti-
nuación, se definen los concep-

tos y su multidimensionalidad. 

La equidad se refiere a una 
cuestión distributiva de «quién 
consigue qué, cuándo y cómo» 
que afecta al núcleo de las po-

líticas públicas. La distribución 
puede ser de bienes, servicios, 
riqueza y oportunidades, y su re-

parto depende de criterios agru-

pados en torno a tres preguntas 
(Stone, 2012). 1) Quién recibe 
qué, es decir, quiénes son los 
destinatarios de un servicio o 
política: todos los ciudadanos; 
todos los ciudadanos, pero favo-

reciendo a los desventajados his-
tóricamente; a cada uno según 
su escalafón social o jerárquico; 
a aquellos con más méritos. 2) 
Qué se distribuye, es decir, qué 
ítems se entrega y qué valor tiene 

según la conceptuación de la 
teoría cultural (Douglas, 1982). 
Siguiendo este enfoque cultura-

lista, Hood (1998) vinculó cuatro 
formas de vida a cómo prestar 
políticas y servicios públicos: la 
jerarquía, el individualismo, el 
igualitarismo y el fatalismo. Las 
tres primeras se asocian respec-

tivamente con modos de presta-

ción de servicios dominados por 
el mando y control de la autori-
dad; la elección y la competencia 
entre proveedores con mínima 
intervención del Estado; y la voz 
de profesionales y usuarios (Le 
Grand, 2007). En la práctica, 
difícilmente coexisten enfoques 
respondiendo a una única forma 
de vida. Instrumentos jerarquis-
tas coinciden con mecanismos 
igualitarios de voz que incorpo-

ran a los ciudadanos al proceso 
decisorio. A veces, la elección 
del proveedor del servicio por el 
usuario (individualismo) coexiste 
con metas concretas impuestas 
por la autoridad (jerarquismo) 
para conseguir fines públicos en 
entornos profesionales (igualita-

rismo).

La confluencia de fines y 
medios específicos propicia di-
ferentes resultados. Este texto 
ilustra esta intersección en la 
prestación de servicios sanitarios 
hospitalarios y educativos. Por 
ejemplo, una máxima del Estado 
de bienestar es la equidad de la 
educación y de la sanidad en el 
territorio. Conseguir la equidad 
puede compatibilizarse con la 
búsqueda de eficiencia produc-

tiva (a corto plazo) o dinámica 
(a largo plazo). También se debe 
considerar la eficacia como la 
satisfacción de los usuarios con 
los servicios y la consecución 
de los fines que pueden brindar 
los sistemas educativos (ingreso 
en la vida laboral) y sanitarios 
(mejora de la salud). La forma  
de alcanzar estos fines, además 

de los equilibrios que requieren, 
se complejiza cuando se conside-

ran los medios empleados. 

En España, estas dos áreas 
de política pública son objeto de 
continua controversia como con-

secuencia de posturas enfrenta-

das entre igualitaristas e indivi-
dualistas. Diversos conceptos de 
equidad y (libertad) autonomía 
individual suelen esgrimirse para 
justificar o criticar las reformas 
sanitarias y educativas de casi 
cada Gobierno. Algunas refor-
mas tienen un calado nacional 
mientras que otras se circuns-
criben a comunidades autóno-

mas (CC. AA.) específicas. Sin 
debatir a qué postura le asiste 
la razón, este artículo se centra 
en el instrumento de la elección 
de proveedor (público o privado) 
del servicio público para alcanzar 
diversos fines públicos. Dado el 
impacto que estas áreas de polí-
ticas tienen en el gasto público y 
la imbricación paulatina de ope-

radores públicos y privados en 
la prestación del servicio, estas 
consideraciones pueden impor-
tar a otras áreas.

El objetivo principal del texto 
es mostrar que la calidad insti-
tucional se puede producir en 
cualquier combinación de fines 
y medios siempre que se hibri-
den los instrumentos siguiendo 
sus principios inspiradores y se 
comprendan los alcances y las 
limitaciones de los fines públicos 
propuestos. A partir de ahora 
el texto se estructura en varias 
secciones. En la siguiente se re-

sumen los conceptos de fines 
y medios y se propone cómo 
aplicar la visión individualista en 
el ámbito de la salud y la educa-

ción. A continuación, se estable-

cen los criterios que deben estar 
presentes para que se produzca 
un cuasimercado de proveedores 
públicos y privados. Posterior-
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Por tanto, la eficacia de una 
organización no se aprehende 
desde una visión única. Es difícil 
de concretar debido a su mul-
tidimensionalidad y a cómo los 
actores hayan definido los objeti-
vos de la acción pública. Estos ob-

jetivos son a menudo ambiguos. 
Chun y Rainey (2005) definen la 
ambigüedad de las metas como  
el grado de interpretación sobre el  
estado futuro deseado para un 
programa de intervención pública, 
de la organización o sus resulta-

dos. Lowi (1979) mantiene que la 
necesidad de compromisos entre 
intereses en conflicto de distintos 
grupos políticos en el parlamento 
propicia metas ambiguas para 
los organismos del ejecutivo y los 
programas gubernamentales. Ello 
genera problemas de gobernan-

za. Gracias a esa ambigüedad se 
aprueban determinadas normas 
y se apoyan ciertas políticas pú-

blicas. Los decretos de desarrollo 
y los programas de intervención 
manifiestan las complicaciones del 
detalle y activan los problemas de 
gobernanza.

Finalmente, la libertad en-

traña el dilema de cuándo el 
Gobierno puede interferir legí-
timamente con la elección ciu-

dadana y limitar la autonomía 
individual (Stone, 2012). Las 
posturas individualistas más ra-

dicales procedentes de Stuart 
Mill proponen una concepción 
negativa de la libertad. Solo se 
justifica que el Gobierno restrin-

ja la libertad individual de las 
conductas que afectan (dañan) 
a otras personas. En esta versión 
negativa, Stone (2012) sugiere 
considerar el daño acumulativo 
(material, económico y moral) 
de las acciones de varios actores 
como objeto de la protección 
gubernamental que restrinja la 
autonomía individual. Por el con-

trario, la interpretación positivis-
ta de Isaiah Berlin de la libertad, 

acepciones de eficiencia en la 
asignación (ajuste de la demanda 
y la oferta del bien), la eficiencia 
dinámica (equilibrio entre el con-

sumo presente y futuro en rela-

ción con los recursos empleados) 
y la eficiencia distributiva (los 
recursos se distribuyen equitati-
vamente entre los destinatarios 
de las políticas y servicios). La 
atención (excesiva) prestada a 
la eficiencia productiva puede 
alterar el equilibrio entre sus di-
ferentes dimensiones. Dado que 
el bienestar actual y futuro está 
en juego, Andrews y Entwistle 
(2014) proponen valorar y justi-
ficar públicamente los equilibrios 
entre las diferentes dimensiones 
de eficiencia. Esta transparencia 
permite integrar a la eficiencia 
en el marco de la administración 
democrática y otras dimensiones 
de la equidad, por ejemplo. 

La eficacia, también un con-

cepto polisémico, mide el grado 
con el que las administraciones 
públicas alcanzan los objetivos 
concretos de una política o ser-
vicio. Del trabajo de Kushner y 
Poole (1996) interesan tres acep-

ciones. La primera se refiere a la 
satisfacción del ciudadano con 
los servicios o políticas entrega-

das. Esta acepción responde a 
una visión subjetiva de la efica-

cia. En el segundo sentido, la or-
ganización eficaz obtiene los re-
cursos requeridos para satisfacer 
las demandas de sus usuarios. 
Normalmente, las organizacio-

nes del sector público consiguen 
sus recursos del presupuesto, 
pero también pueden proceder 
de las tasas a los usuarios o de la 
competencia con organizaciones 
similares. El tercer tipo de efica-

cia, el más común, se identifica 
con la obtención de resultados, 
es decir, los productos e impac-

tos derivados del servicio o polí-
tica pública. 

para quien los recibe. Se distin-

gue si un bien es una parte del 
todo, por ejemplo, una beca 
de estudios en función de cual-
quier renta del solicitante o de 
las rentas de la unidad fami-
liar. Se puede indagar si el bien 
se ajusta a las necesidades de 
quien lo recibe, i. e. ¿se asigna 
a un alumno superdotado a un 
curso adecuado a su edad o a 
sus necesidades? 3) Finalmente, 
cómo se distribuyen los bienes 
públicos, es decir, qué procedi-
miento distributivo se emplea: 
competencia, lotería o elección. 

La forma de definir la equidad 
puede suscitar el conflicto entre 
actores con distintas expectati-
vas. Este proceso de definición 
de lo más equitativo cuando se 
prestan servicios públicos es el 
núcleo de la discusión política. 
Varias acepciones pueden en-

trar en disputa. La meritocracia 
es un método distributivo poco 
discutible para acceder a la uni-
versidad. Pero si un ciudadano 
no tiene recursos para atender 
la universidad y no hay sistemas 
de financiación complementarios 
para apoyar su acceso se está 
descuidando la máxima equita-

tiva de ayudar a las personas en 
función de sus necesidades, aun 
teniendo más méritos o simila-

res. El equilibrio más adecuado 
de estas dimensiones se rela-

ciona con opciones ideológicas, 
pero también con la capacidad 
de obtener y asignar recursos 
públicos a esas prioridades. Por 
tanto, la eficiencia y la eficacia 
como fines públicos son también 
necesarios para complementar el 
debate sobre la equidad.

Para eficiencia, Andrews y 
Entwistle (2014) proponen cua-

tro acepciones. A la concepción 
clásica de productos conseguidos 
por unidad de insumo (eficiencia 
productiva), se incorporan las 
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sus necesidades. Los proveedores 
competirán por atraer usuarios 
y ampliar sus beneficios bajo la 
máxima de que los mercados 
funcionan mejor que las jerar-
quías. La competencia implica la 
rivalidad entre Gobiernos, unida-

des organizativas, o proveedores 
de servicios para atraer inversio-

nes o prestar servicios públicos. 
A veces, los propios dirigentes 
gubernamentales promueven 
la competencia entre distintas 
unidades burocráticas. Existe una 
visión de los problemas desde la 
base, en lugar de una perspec-

tiva dirigista. Si las instituciones 
no incluyen sanciones y premios, 
la maximización del interés indi-
vidual puede derivar en egoísmo, 
un punto débil del enfoque. 

Los igualitaristas se oponen 
a la perspectiva estatista y diri-
gista y a la visión del mercado 
como métodos para gestionar 
políticas y servicios públicos. En 
esta visión culturalista, los indivi-
duos están constreñidos por sus 
pares, pero tienen poco apego a 
normas que limiten su conducta 
(véase el cuadro n.º 1). Aspiran 
al autogobierno para la gestión 
y se distancian de las jerarquías 
burocráticas. Distintas versiones 
del igualitarismo propugnan el 
«empoderamiento» de los ciuda-

danos y las comunidades en la 
gestión de los bienes comunes, 
el destino de las ayudas al desa-

rrollo o los presupuestos parti-
cipativos. Se confía en la copro-

ducción de los servicios públicos 
con los usuarios desde su dise-

ño hasta su evaluación (Löffler, 
2020). Se fomenta el trabajo en 
equipo sobre el individual. Una 
debilidad del igualitarismo es el 
«oportunismo», es decir, algunos 
miembros no se implican en la 
gestión de lo común y se benefi-

cian de las contribuciones de los 
demás.

A continuación, se describe 
cómo se concibe el servicio pú-

blico desde cada sesgo cultural. 
En la jerarquía (alta inclusión 
en el «grupo»), las estructuras 
institucionales dominan sobre 
los deseos individuales y sus es-
trategias para maximizar sus be-

neficios. Domina la «lógica de 
lo apropiado» (March y Olsen, 
1984), es decir, los individuos se 
ven constreñidos por el grupo. 
Además, domina el procedimen-

talismo típico de las burocracias 
weberianas (alta determinación 
de las normas). El «mando y con-

trol» del jerarquismo se basa en 
intervenciones públicas domina-

das por la supervisión central de 
la autoridad. En este modelo, 
el Gobierno central propone las 
directrices a seguir y los entes 
ejecutores las implantan, sujetos 
a la inspección central y a sus 
auditorías. La concepción geren-

cialista de la jerarquía supone 
establecer metas específicas a 
conseguir por las unidades su-

bordinadas, es decir, orientán-

dolos hacia los resultados y no 
los recursos y el procedimiento 
legalista. Un punto débil de este 
enfoque se refiere a la fe ciega 
en los (infalibles) profesionales y 
los expertos. 

Ni los grupos ni las reglas 
prescriben o constriñen el com-

portamiento de las personas 
en la perspectiva individualis-

ta (véase el cuadro n.º 1). Los 
actores tratan de maximizar su 
interés. Los usuarios elegirán el 
proveedor que mejor satisfaga 

defendida por Stone (2012), im-

plica la ayuda a otros para el al-
cance de metas. No es suficiente 
restringir el daño acumulativo, 
sino que se debería asegurar los 
recursos básicos para que todos 
puedan ejercer su libertad o au-

tonomía individual. Por tanto, la 
búsqueda de equidad en sanidad 
y educación (todos se benefician) 
implicaría favorecer la libertad 
(autonomía) individual mediante 
el apoyo a quien no tiene en esta 
concepción positiva de libertad.

2.  Los medios y la teoría 
cultural

En la teoría cultural de Douglas  
(1982) y su desarrollo posterior 
(Wildavsky, 1987; Hood, 1998), 
las culturas son formas de vida 
viables determinadas por el nivel 
de prescripción de las normas y 
el grado de integración de los 
individuos en grupos (Douglas, 
1982). Los sesgos culturales se 
componen de creencias y va-

lores, incluidos los mitos de la 
naturaleza (Thompson, 1984; 
Schwarz y Thompson, 1990; 
Swedlow, 2011) y los puntos 
de vista normativos sobre cómo 
concebir las políticas públicas 
y los instrumentos de gestión y 
cómo reaccionar ante choques 
exógenos (Hood, 1998). La com-

binación de cómo las normas y 
los grupos de pertenencia deter-
minan el comportamiento indivi-
dual deriva en sesgos culturales 
para diagnosticar los problemas 
sociales y ofrecer soluciones.

LOS SESGOS CULTURALES

CUADRO N.º 1

Alta determinación de las normas B – Fatalismo C – Jerarquismo

Baja determinación de las normas A – Individualismo D – Igualitarismo

Baja inclusión en el grupo Alta inclusión en el grupo

Fuente: Douglas, 1982; Schwarz y Thompson, 1990: 7.
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Respecto de los usuarios, los 
defensores del modelo de elec-

ción racional en la educación su-

gieren que los individuos eligen 
la escuela que maximizaría su 
utilidad con respecto al acceso 
prospectivo a la universidad o 
la ventaja comparativa en los 
mercados laborales. El modelo 
de elección tiene consecuencias 
para el paciente que selecciona-

rá el hospital que ofrece mayor 
calidad (clínica) al menor costo. 
Adicionalmente, la elección tam-

bién ofrece un valor intrínseco 
independientemente de los be-

neficios potenciales, por ejem-

plo, aumentando la comodidad 
para los usuarios (Bhattacharya, 
2020) y mejorando su autono-

mía (Le Grand, 2007) o liber-
tad personal (Stone, 2012). En 
un contexto de mercado mixto, 
en el que pacientes y alumnos 
pueden elegir de forma gratuita 
proveedores del sector público y 
privado, se simboliza la opción 
de «salida» del sector público a 
la Hirschman sin preocupaciones 
sobre el precio (John, 2017).

El ajuste entre estos fines para 
autoridades, proveedores de ser-
vicios y usuarios mediante el em-

pleo de un modelo individualista 
basado en la elección y la com-

petencia entre proveedores es re-

levante para valorar la calidad de 
las instituciones. En este sentido, 
el papel de la autoridad consiste 
en; a) mantener el principio de 
equidad para que la educación 
y la sanidad alcancen a todos los 
ciudadanos de la comunidad po-

lítica; b) asegurar que el servicio 
se preste consiguiendo resulta-

dos relevantes (y no muy dispa-

res) en rendimiento educativo, 
eficacia clínica y satisfacción de 
los usuarios; y c) promocionar la 
autonomía de (todos) los usua-

rios en la elección, no solamente 
de aquellos que pueden elegir 
sin ayuda. Si la elección consigue 

Los fatalistas se caracterizan 
por las prescripciones obligato-

rias y la incorporación débil en 
el grupo (véase el cuadro n.º 1).  
Desconfían en la capacidad de los 
expertos de anticipar y planificar 
el futuro. El destino no se puede 
controlar debido a las fuerzas de 
la naturaleza o la falta de recursos 
para hacer frente a la demanda 
del servicio. Frente a la planifica-

ción, se gestiona de forma azaro-

sa. Por ejemplo, en ausencia de 
recursos para controlar el flujo 
en las fronteras, se recurre a la 
aleatoriedad para inspeccionar 
solo el equipaje de algunos pa-

sajeros, esperando que el control 
aleatorio disauda a los demás a 
introducir bienes prohibidos en 
el país. Los controles de vertidos 
o las inspecciones de empresas 
financieras en función del riesgo 
sistémico que presentan se basan 
en esta idea fatalista.

Estos modelos difícilmente 
concurren en estado puro en la 
realidad. Todos ellos cuentan 
con puntos débiles. Si no se 
remedian, pueden dar lugar al 
colapso del sistema propiciado 
por esa forma de vida: el opor-
tunismo acaba con el espíritu 
igualitario; el egoísmo derroca 
la competencia entre iguales por 
prácticas abusivas o la excesiva 
confianza en los expertos deriva 
en catástrofes sistémicas. Por 
ello, se produce una búsqueda 
continua de instrumentos «hí-
bridos» entre las formas de vida 
polares que estas perspectivas 
representan sobre la resolución 
de problemas (Thompson, Ellis y 
Wildavsky, 1990). La teoría cul-
tural, de acuerdo con Sotirov y 
Winkel (2016), puede construir 
alianzas estratégicas transcultu-

rales (o híbridas) para políticas 
particulares limitando así las 
debilidades que estas formas 
de vida despliegan en su forma 
pura. 

3. Asunciones sobre los fines 
y la visión individualista 
en el sector público

Este artículo se centra en 
cómo funciona la perspectiva in-

dividualista en la sanidad (hospi-
talaria) y la educación, en las que 
se proponen equidad (en una o 
varias de sus acepciones), pero 
también se reflejan razonamien-

tos de autonomía, propios del 
individualismo y atributos aso-

ciados a la eficiencia y la eficacia. 

La elección y la competencia 
entre proveedores del servicio 
tienen consecuencias para el 
sector público y los ciudadanos 
en estos sectores de políticas. 
Para los gerentes de hospitales, 
la elección de los usuarios puede 
ser atractiva cuando se vincula a 
consecuencias materiales o inma-

teriales, pues estarán incentivados 
a mejorar el desempeño. Si los 
proveedores tienen flexibilidad 
para contratar personal que se 
adapte a la demanda y ampliar 
los horarios de apertura de las 
instalaciones, especialmente en 
el caso de los hospitales, es pro-

bable que se mejore la eficiencia 
productiva. Al mismo tiempo, 
ello puede redundar en mayor 
satisfacción de alumnos y pacien-

tes (eficacia) atrayendo a nuevos 
«clientes», que constituye la base 
de las consecuencias materiales.

Las autoridades también pue-

den ganar si consiguen atender 
la demanda (todos los ciudada-

nos), independientemente de si 
el proveedor es privado o públi-
co, conteniendo los costes y sin 
perjudicar la calidad. Todo ello, 
siempre que el coste individual 
de la educación y la sanidad sea 
el mismo para cada individuo, 
bien gratuito o mínimo. En este 
sentido, se apuesta por un prin-

cipio equitativo de atención edu-

cativa y sanitaria. 
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maridar todos estos fines, ¿por 
qué se demonizaría la perspecti-
va individualista en la prestación 
de servicios? Y si se consigue, 
¿no estamos ante unas institu-

ciones públicas de calidad que 
se valen de operadores públicos 
y privados para la prestación del 
servicio? Pero las promesas de 
cualquier perspectiva (individua-

lista, jerarquista o igualitarista) 
no son tan fáciles de conseguir.

El argumento que se presenta 
lo ilustraré con los resultados re-

sumidos del trabajo de campo de 
dos proyectos de investigación 
con colegas de la Universidad  
Autónoma y la Universidad Carlos  
III de Madrid (1). Hicimos un 
experimento con una población 
representativa adulta (1.777 
casos) de Andalucía y de Ma-

drid, además de un experimento 
piloto con estudiantes de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, 
y 69 entrevistas con directivos 
de hospitales públicos y privados 
madrileños. El trabajo de campo 
se realizó entre 2018 y 2020 y se 
terminó justo una semana antes 
de que se confinara el país por 
primera vez como consecuen-

cia de la pandemia ocasionada 
por el coronavirus. El plan de 
análisis del experimento fue re-

gistrado en OSF (Open Science 
Framework) (https://osf.io/) el 
24 de noviembre de 2019. Adi-
cionalmente, se emplean datos 
de encuestas y barómetros del  
Centro Español de Investigacio-

nes Sociológicas (CIS) sobre los 
servicios públicos y las preferen-

cias de la gente en salud y edu-

cación y los hallazgos de otros 
estudios para reforzar el argu-

mento propuesto. En el análisis 
se referirá a la situación en Espa-

ña, pero se centrará en Madrid 
y Andalucía porque estas regio-

nes proponen modelos distintos 
en el ejercicio de la elección (al 
menos en sanidad). 

dir la infraestructura o abrir nue-

vas escuelas, y esto no siempre 
es posible. Con una oferta flexi-
ble, se reduce la segregación. Si 
la oferta es rígida, la segregación 
aumenta (Burge et al., 2005, p. 
19). La posibilidad de «entra-

da», es decir, de abrir una nueva 
institución educativa o de salud 
debe estar sometida a unas con- 
diciones mínimas para que la 
autoridad se asegure de que se 
proporciona una educación en 
consonancia con su política, no 
solo desde el punto de vista de 
contenidos, sino desde otros 
como la inclusión, por ejemplo. 

En los cuest ionar ios del 
P r o g r a m a  d e  E v a l u a c i ó n  
In ternacional de Alumnos (PISA) 
(2018) para padres, de los facto-

res que influyen en su elección 
de colegio de los hijos, Vega-Ba-

yo y Mariel (2018) sugieren que 
la ubicación geográfica y la pro-

piedad pública vs. privada son 
los que respaldan mejor la elec-

ción de la escuela. En España,  
esta elección es más factible 
en áreas densamente pobladas 
(Arellano y Zamarro, 2007). Las 
áreas rurales o de baja densidad 
poblacional difícilmente garan-

tizan la elección de la misma 
forma que las conurbaciones 
metropolitanas.

En lo referido a la educación 
pública frente a la privada con-

certada, existe una variación 
considerable en las posibilidades 
de elección entre regiones en  
España. Algunas CC. AA. invier-
ten más del 25 por 100 de su 
presupuesto de educación en 
financiar escuelas concertadas 
como el País Vasco (30,8 por 
100) o Madrid (29,6 por 100), 
mientras que Canarias (9,8 por  
100 )  y  E x t r emadu ra  ( 9 ,7  
por 100) invierten menos del 
10 por 100 (Eurydice España, 
2017). 

III. REQUISITOS PARA 
LA COMPETENCIA 
DE PROVEEDORES 
PÚBLICOS Y PRIVADOS

1. La existencia de mercado: 
ausencia de monopolio  
y entrada de proveedores

Varias condiciones críticas 
condicionan la elección y la com-

petencia desde la oferta. Un pri-
mer requisito es la existencia de 
mercado con varios proveedores 
(sin monopolio u oligopolio) que 
compiten por usuarios. La pre-

sencia de mercado también se 
cualifica por otras cuestiones. 
Según Dowding (1992), dos al-
ternativas se producen cuando 
un alumno, por ejemplo, puede 
elegir entre una escuela cerca-

na y otra más alejada, pero con 
mejor reputación. La alternativa 
de elegir una escuela cercana 
con mala reputación y no elegirla 
no representa elección verdade-

ra. Los padres, a veces, no tienen 
elección real, pues hay largas 
listas de espera para acceder a 
los «mejores» colegios. Si los 
proveedores privados (hospita-

les) están bajo un mismo grupo 
empresarial, creando un «cuasi 
monopolio», las opciones rea-

les de elección se reducen. La 
situación de mercado se puede 
producir si: 1) los costes margi-
nales de aceptar pacientes/estu-

diantes adicionales permanecen 
constantes; 2) los márgenes de 
beneficio son positivos; y 3) los 
proveedores pueden satisfacer la 
demanda de pacientes/alumnos 
atraídos por una oferta de «cali-
dad» (Brekke, et al., 2014). Estas 
características no son fáciles de 
cumplir en el sector público.

Para satisfacer la demanda, a 
veces se necesitan ampliar turnos 
de intervenciones quirúrgicas 
(hospitales), pero en educación 
simplemente se necesita expan-
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de elección sea real. La «salida» 
no supone necesariamente el cie-

rre de la institución (escuela, uni-
versidad u hospital). Probable-

mente, un paso intermedio sería 
la «intervención», por ejemplo, 
nombrando a nuevos gestores 
para evitar consecuencias nega-

tivas que afecten a los estudian-

tes o los pacientes. En cualquier 
caso, el rescate de una escuela 
y la intervención de su gestión 
deberían estar basados en una 
normativa clara y probablemente 
ejecutada por una agencia inde-

pendiente.

En España, donde la gober-
nanza del sistema universal de 
salud se ha transferido a las auto-

ridades regionales, la Comunidad  
de Madrid ha incrementado el 
uso de proveedores del sector 
privado para prestar servicios clí-
nicos y no clínicos, siguiendo los 
principios del credo gerencialista. 
Al igual que otros sistemas eu-

ropeos (Tynkkynen y Vrangbæk, 
2018), la atención hospitalaria 
se proporciona en un modelo de 
«mercado mixto». Los pacientes 
eligen el centro de salud (ya sea 
de propiedad pública o privada) 
sin realizar pagos. Los hospita-

les de propiedad privada (seis 
en total) se financian sobre una 
base de capitación bajo un sis-
tema de precios «fijos»: el saldo 
de pacientes entrantes y salien-

tes entre áreas importa finan-

cieramente para los hospitales 
privados. Sin embargo, los casi 
treinta hospitales públicos no se 
benefician de ser elegidos por los 
pacientes; no existe mecanismo 
de compensación. La adminis-
tración sanitaria ejerce el mismo 
control sobre los hospitales pú-

blicos y privados mediante con-

tratos de gestión. Además, todos 
los hospitales deben exhibir el 
logo de la autoridad regional y 
la comercialización diferenciada 
de sus servicios está prohibida, 

tervenidos o cerrados y los elegi-
dos disfrutarían de más recursos 
o serían reconocidos. Varios mé-

todos de financiación permiten 
elegir (Le Grand, 2007). Además 
del presupuesto público, el sis-
tema de vales (en educación), 
los presupuestos personalizados 
con pagos directos (servicios so-

ciales) o el sistema de capitación 
remunerado en función de la 
ganancia/ pérdida de clientes 
(pacientes o alumnos) reflejan la 
correspondencia entre financia-

ción y elección. En este contexto 
de cuasimercado, la financiación 
debe ser discriminatoria para 
crear una competencia real. Por 
ejemplo, si se ofrece un «vale» 
para que los padres elijan es-

cuela, este «vale» (traducido en 
créditos presupuestarios) debería 
suponer una proporción consi-
derable del coste unitario real de 
la matrícula. De otra forma, el 
comportamiento de la escuela, 
sus directivos y sus profesores no 
se modificará considerablemente 
y las bondades de la competen-

cia no se materializarán.

Los premios y castigos tienen 
sus limitaciones. La escuela o el 
hospital pueden estar ubicadas 
donde no se puede construir más 
o la expansión (incluso la clausu-

ra) de un hospital o una escuela 
no es factible inmediatamente 
para acomodar a la nueva de-

manda. Adicionalmente, según 
Simmons, Powell y Greener  
(2009), la amenaza de retirar 
a los niños de la escuela puede 
constituir un incentivo para que 
el proveedor mejore el servicio. 
Sin embargo, si esta amenaza se 
repite frecuentemente, el colegio 
no lo tomará en serio. La «salida» 
del mercado como consecuencia 
de un mal rendimiento puede 
ser inviable. Si no hay elección, 
la mala calidad de la institución 
debería tener algún tipo de con-

secuencia para que la alternativa 

En sanidad, la elección entre 
centros públicos y privados es 
más restringida. Andalucía y 
Madrid representan dos modos 
diferentes de entender la elec-

ción. En Andalucía, en las áreas y 
zonas sanitarias que estructuran 
el territorio donde habitan 8,4 
millones de habitantes, los mé-

dicos de atención primaria filtran 
la derivación hospitalaria y elec-

ción de centro. Sin embargo, en 
2009, la Comunidad de Madrid 
fusionó 11 áreas de salud en una 
única área en la que 6,7 millones 
de ciudadanos pueden elegir de 
forma independiente el médico 
de familia, el especialista y el hos-
pital. A diferencia de Andalucía,  
los madrileños pueden elegir 
gratuitamente los hospitales del 
sector privado que operan bajo 
el paraguas del sistema públi-
co. Estos hospitales, financiados 
mediante una fórmula de capi-
tación, reciben incentivos para 
atraer pacientes de otras áreas 
de influencia y pierden ingresos 
cuando pierden pacientes.

En definitiva, hay diferentes 
posibilidades reales de elección 
en diferentes partes del país. Por 
tanto, la máxima de elección y 
competencia no es fácil de man-

tener debido a la densidad de 
población y a las políticas regio-

nales diferenciales. De entrada, 
por tanto, la elección no es siem-

pre factible.

2 La (ausencia de) elección 
tiene consecuencias en la 
financiación

La financiación debe seguir a 
la elección para que la compe-

tencia tenga efectos en la mejora 
del servicio. Esto supone que los 
proveedores no elegidos (uni-
versidades, facultades, escuelas, 
hospitales o centros de salud) 
pueden perder recursos o ser in-
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les aceptarían solo los pacientes 
menos complejos y las institu-

ciones educativas seleccionarían 
los mejores alumnos o aquellos 
que provengan de determina-

dos entornos socioeconómicos. 
Para evitar esta selección sesgada 
de usuarios, se arbitran varias 
estrategias (Le Grand, 2007). 
En una primera estrategia, se 
pueden imponer cuotas para 
que las escuelas acepten alum-

nos de un amplio bagaje social. 
Este cupo es fácil de implantar, 
pero se corre el peligro de crear 
resentimiento de los profesores 
contra los alumnos procedentes 
de ambientes sociales desfavo-

recidos. Adicionalmente, si no 
hay una normativa expresa, estas 
escuelas no tendrán incentivos 
para mantener a los niños en la 
escuela o apoyarlos una vez ad-

mitidos. Una segunda estrategia 
es prohibir que la escuela recha-

ce alumnos. Por tanto, si una 
escuela tiene buena reputación 
y es la primera elección de los 
padres, se les debe permitir esta 
elección. En este caso, la buena 
escuela se verá hacinada en el 
corto plazo. En este contexto, 
las escuelas menos populares 
tendrán menos alumnos y una 
mejor ratio alumnos/profesor. 
Esto podría ser atractivo para 
los padres. El equilibrio se puede 
lograr satisfaciendo las nece-

sidades tanto de la elección y 
la equidad. Los niños irán a la 
escuela de su elección. En algu-

nos casos, los padres preferirán 
buenos profesores; en otros, más 
espacio y una mejor ratio profe-

sor/alumnos. Una tercera estra-

tegia es la asignación aleatoria 
de plazas escolares mediante 
un sistema de lotería (método 
fatalista). Finalmente, se pueden 
ofrecer incentivos financieros (o 
de otro tipo) a las escuelas que 
acepten alumnos de entornos 
socioculturales bajos. 

Por tanto, la elección funcio-

na cuando hay mercado, incluso 
si los precios están regulados. 
Los hospitales privados que ope-

ran bajo la autoridad no pueden 
cambiar su política de precios, 
pero se benefician de la elección 
a través de su mecanismo de 
financiación. Según Brekke et al. 
(2014), cuando los precios están 
regulados, es decir, no deter-
minados por el mercado, y los 
usuarios eligen, los proveedores 
de servicios deben competir en 
calidad para atraer pacientes. 
Varios estudios reportan una co-

rrelación positiva entre la adop-

ción de medidas de calidad y la 
demanda hospitalaria (Gaynor, 
Propper y Seiler, 2012; Beckert, 
Christensen y Collyer, 2012; 
Moscone, Tosetti y Vittadini,  
2012). La falta de elección propi-
cia una amenaza de salida, que 
puede poner en peligro la gene-

ración de ingresos, lo que ame-

nazaría el proyecto empresarial 
a largo plazo (Fotaki, 2007). Por 
tanto, como sugirieron Brekke  
et al. (2014) los proveedores 
de atención médica responden 
a la elección de los pacientes si 
se convierten en el «reclamante 
residual», es decir, tienen control 
sobre el superávit financiero. 

En la Comunidad de Madrid, 
hay un diseño disfuncional del 
sistema para hospitales públicos 
pues la elección no tiene san-

ción ni positiva ni negativa. Por 
tanto, el mecanismo individua-

lista solo funciona a medias para 
los operadores privados con lo  
que el cuasimercado falla en  
lo principal.

3. Las instituciones no 
pueden seleccionar  
a sus usuarios

Si las instituciones pudieran 
elegir a sus usuarios, los hospita-

incluso para los hospitales pri-
vados. 

En el estudio sobre la elección 
de hospital entrevistando a 69 
directivos de hospitales públicos 
y privados del sistema madrile-

ño de salud pública (Reynaers y 
Parrado, 2019), se confirma que 
los directivos de los hospitales 
privados utilizan la elección del 
paciente para mejorar el desem-

peño. Los hospitales privados 
anticipan la elección y respon-

den activamente reduciendo el 
tiempo de sus listas de espera y 
centrándose en el paciente. Los 
gerentes de hospitales privados 
y la dirección médica y de en-

fermería utilizan cotidianamente 
datos sobre la elección de los 
pacientes. Adicionalmente, im-

pulsan mejoras en el rendimiento 
orientadas a satisfacer al pacien-

te, lo que implica retornos finan-

cieros (Le Grand, 2009) al atraer 
pacientes de otras áreas geográ-

ficas. Los hospitales públicos, por 
el contrario, no tienen incentivos 
para actuar según la racionalidad 
económica porque un saldo po-

sitivo de pacientes no se asocia 
con recompensas económicas y 
la pérdida de pacientes se per-
cibe por nuestros entrevistados 
como algo positivo, dado que 
disminuye su carga de trabajo. 
Los hospitales públicos operan 
en un contexto de presupuestos 
«blandos» donde las autoridades 
cubren los déficits (normalmen-

te en octubre de cada año) o 
confiscan las ganancias parcial 
o totalmente. Por tanto, el in-

centivo para competir disminuye 
para ellos e incluso prefieren de-

dicarse a determinados tipos de 
pacientes, ya que una especiali-
zación de este tipo minimiza la 
competencia (Brekke, Nuscheler 
y Straume, 2006) y mejora sus 
expectativas para desarrollar la 
investigación.
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tivo en el ámbito de la salud; 
en cambio, muchas investiga-

ciones en España apuntan a la 
«selectividad» que opera en el 
ámbito de la educación secunda-

ria. Los colegios «concertados» 
y privados se instalan en áreas 
de población socioeconómica 
más alta y los hijos de población 
inmigrante tienen presencia ma-

yoritaria en los colegios públicos, 
lo que condiciona la estrategia 
de los nativos. Todo esto tiene 
repercusiones en el rendimiento 
académico. Por tanto, los meca-

nismos de mercado no armoni-
zan bien con la concepción de 
equidad que busca una igualdad 
de oportunidades.

IV. ¿QUÉ PREFIEREN ELEGIR 
LOS USUARIOS?

La elección tiene un valor in-

trínseco porque otorga libertad 
a los usuarios, pero habría que 
preguntarse si los usuarios real-
mente eligen. Varios estudios 
internacionales sobre sanidad 
manifiestan que el deseo de elec-

ción real de los pacientes no es 
alto. Según Schwartz (2004), el 
porcentaje de pacientes que con-

sideran seriamente una alterna-

tiva a su hospital local es del 10 
por 100 en el Reino Unido. En la 
revisión de Victoor et al. (2012), 
5 de 118 estudios que comparan 
proveedores del sector público y 
privado destacan que la elección 
del hospital no es muy importan-

te para los pacientes. 

En España, la elección no 
es considerable, incluso en las  
CC. AA. en las que se puede 
ejercer sin restricciones. En 
Andalucía, donde existe un fil-
tro del médico de familia, la 
elección resultó en menos de 
2.700 opciones anuales para 
una intervención quirúrgica en 
el período de 2013 a 2017. Las 

de una escuela privada (Calero y  
Escardíbul, 2005; Urquizu, 2008; 
Vega-Bayo y Mariel, 2018).

En el ámbito hospitalario, 
no existen estudios que repor-
ten que determinados hospita-

les intentan atraer los pacientes 
más fáciles o menos complejos. 
Esta es una crítica que se suele 
verter sobre los hospitales pri-
vados, pues se piensa que así 
mejoran su beneficio empresa-

rial. En nuestras entrevistas con 
los directivos de varios hospi-
tales públicos y privados de la  
Comunidad de Madrid (Parrado 
y Reynaers, 2019) indagamos 
sobre esta cuestión. No solo pre-

guntamos a los gerentes, jefes 
médicos, de enfermería y de 
especialidad sobre cuál era la 
estrategia de su hospital, sino 
también cuántos pacientes com-

plejos o «problemáticos» recibían 
o enviaban de/a otros hospita-

les. Nos interesaba especialmen-

te conocer si se detectaba un 
trasvase intensivo y anómalo 
de los hospitales privados. No 
conseguimos encontrar ninguna 
afirmación en este sentido. Se 
mencionó algún caso en el que 
simplemente no se disponía del 
equipo para algún tratamiento 
muy específico, pero, en gene-

ral, la derivación de pacientes no 
parece ser la norma. Frente a las 
eficiencias potenciales que se po-

dría conseguir si se derivaran pa-

cientes «complejos», los entrevis-
tados de los hospitales privados 
solían esgrimir argumentos de 
reputación para evitar el traslado 
de pacientes. Derivar un paciente 
podría implicar que no se tiene el 
grado de profesionalización sufi-

ciente como para hacerse cargo 
de él. Esto supondría un coste de 
reputación frente a los colegas y 
los pacientes y sus círculos.

Por tanto, no parece que haya 
sospechas de un proceso selec-

En la educación, un aspecto 
relevante de esta cuestión se re-

laciona con los hijos de la pobla-

ción inmigrante y de padres de 
estrato socioeconómico bajo. En 
un artículo de El País (4 octubre, 
2019) se afirmaba, tras el análisis 
de las características de 33.000 
niños, 21.000 colegios y 35.000 
secciones censales, que los cole-

gios de barrios más pobres son 
normalmente públicos mientras 
que en barrios con más recursos 
aproximadamente la mitad son 
concertados o privados. Estos 
colegios tienen una mayor pro-

porción de alumnos procedentes 
de familias favorecidas.

En general, es probable que 
los hijos de familias inmigrantes 
opten por las escuelas públicas, 
como indican los estudios reali-
zados en España (Bernal, 2005). 
Además, su elección impacta en 
la elección de los nativos. Según 
Farre, Ortega y Tanaka (2018), la 
inmigración ha provocado la de-

serción de los autóctonos de los 
colegios públicos y su marcha a 
las escuelas «concertadas». La re-

visión de la literatura de Cordero,  
Crespo y Pedraja (2013) sobre 
España destaca que la concen-

tración de inmigrantes (junto con 
las variables socioeconómicas y el 
hecho de repetir uno o más cur-
sos) determinan los logros de los 
estudiantes en las puntuaciones 
del programa PISA. Esto ha sido 
confirmado por un estudio de El 
País (4 octubre, 2019). El impacto 
de las variables socioeconómi-
cas en la elección de escuela es 
esperable ya que la educación 
superior y las habilidades para 
el mercado laboral del principal 
sostén de la familia se asocia con 
una mayor probabilidad de elegir 
escuelas «concertadas» (García-
Serrano y Albert, 2006; Urquizu, 
2008). El (mayor) nivel de ingre-

sos de la familia también influ-

ye positivamente en la elección 
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paulatinamente. Según los ba- 
rómetros de Calidad de los  
Servicios Públicos realizados por 
el CIS (2010-2018a), el nivel de 
insatisfacción con los hospitales 
públicos aumentó del 36 por 
100 en 2010 al 44,5 por 100 en 
2018. Sin embargo, la propor-
ción de ciudadanos que elegiría 
un hospital privado (sin costes 
adicionales) si pudiera, disminu-

yó del 33,7 por 100 (2010) al 
26,3 por 100 (2018) según los 
barómetros de salud (CIS 2010-
2018b). Aunque estas preguntas 
de diferentes encuestas no pue-

den compararse, las respuestas 
ilustran la paradoja de la dismi-
nución de la preferencia de los 
ciudadanos por los hospitales 
privados a pesar de su creciente 
descontento con los hospitales 
públicos. 

Para este artículo, España 
ofrece un campo experimental 
natural en atención hospitalaria. 
Hay contraste entre Madrid, que 
permite elegir entre hospitales 
públicos y privados desde 2009 
y Andalucía, que solo ofrece una 
opción limitada de elección entre 
hospitales públicos. Los baróme-

tros de salud muestran que el 
porcentaje de pacientes que pre-

fieren un hospital privado dismi-
nuyó un 12 por 100 entre 2003 
y 2016 (del 29 al 17 por 100) en 
la Comunidad de Madrid, donde 
los pacientes pueden elegir hos-
pitales públicos y privados. Por el 
contrario, en Andalucía, donde 
la elección es limitada y solo 
entre los hospitales públicos, el 
porcentaje de ciudadanos que 
preferiría un hospital privado 
aumentó un 10 por 100 en el 
mismo período (del 25 al 35 por 
100). A partir de ahora se analiza 
el tipo de información brindada 
para elegir y qué propiciaría la 
elección de una institución pú-

blica o privada.

escuela de titularidad pública. 
En las siguientes regiones, el 75 
por 100 o más fue a una escuela 
pública en 2018 (Andalucía, 75 
por 100; Canarias, 78 por 100; 
Castilla-La Mancha, 81 por 100; 
y Extremadura, 80 por 100). En 
el extremo inferior se encuentran 
Madrid (55 por 100) y el País 
Vasco (50 por 100).

La valoración de la calidad 
de la sanidad y la educación 
pública puede ser decisiva en 
la elección. Diversas encuestas 
muestran que la percepción de 
insatisfacción con la escuela pú-

blica ha crecido desde el 34,5 
por 100 en 1994 al   47,4 por 
100 en 2018 (Categoría «poco 
o no satisfecho con la ense-

ñanza pública» en el CIS-Serie 
A.8.03.01.017). En promedio, 
el 44,6 por 100 de los entre-

vistados (por lo general, dos 
tercios son padres y un tercio 
no tiene hijos) no están satisfe-

chos con la enseñanza pública. 
Según las estadísticas de matrí-
cula del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional, un pro-

medio del 70 por 100 (1994-
2018) va a una escuela pública. 
Finalmente, según el estudio del 
CIS número 2.935 (de 2012), al-
rededor del 40 por 100 enviaría, 
si pudieran, a sus hijos a una es-
cuela privada para la educación 
primaria y el 42 por 100 para la 
secundaria. Por tanto, existe un 
desajuste entre las críticas sobre 
las escuelas públicas (47,4 por 
100 de la tasa de insatisfacción), 
la elección real de la escuela 
pública (70 por 100) y cuántos 
elegirían una institución privada 
(alrededor del 40 por 100). El 
cuasimercado de la educación 
no parece estar adaptando la 
oferta y la demanda de servicios.

 En salud, la percepción de la 
calidad de los servicios hospita-

larios públicos se ha deteriorado  

1.961 elecciones de hospital en 
2017 representaban un 0,5 por 
100 de todas las intervenciones 
de ese año (SAS, 2014 y 2017). 
En Madrid, con libertad prácti-
camente irrestricta de elección, 
el número de elecciones (entre 
cualquier tipo de hospital públi-
co o privado) creció de 162.552 
en 2013 a 259.370 en 2017 en 
primeras citas con especialista. 
Esto representaba un 9,7 por 
100 de todas las primeras citas 
en 2017, de las cuales, los pro-

veedores privados son ganado-

res netos de pacientes (SERMAS 
2014-2018). La pandemia pare-

ce estar acelerando un proceso 
de «salida» del sector público. 
Por ejemplo, ha habido un lige-

ro repunte del 4,9 por 100 en la 
suscripción de seguros de salud 
durante 2020 en plena crisis de 
la pandemia, frente a bajadas 
de suscripciones de seguro en 
el sector de automóviles y del 
resto no vida (UNESPA, 2020). 
En línea con otros países, los pa-

cientes no hacen un gran uso de 
la elección, pero paulatinamen-

te se amplía el grupo de ciuda-

danos que «sale» del sistema 
público o prefiere proveedores 
privados.

La situación en educación di-
fiere a la de sanidad. En todas 
las CC. AA. hay un concierto que 
permite a los alumnos (sus pa-

dres) elegir un colegio privado de 
forma gratuita hasta la culmina-

ción de la Enseñanza Secundaria 
Obligatoria (ESO). Vega-Bayo y 
Mariel (2018) encuentran que 
la propiedad privada o públi-
ca es uno de los factores más 
importantes de la elección de 
escuelas por parte de los pa-

dres. Según las estadísticas del  
Ministerio de Educación y For-
mación Profesional (2019), existe 
una disparidad entre CC. AA.  
respecto del porcentaje medio 
de estudiantes que atiende una 
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sobre su enfermedad como de su 
tratamiento» (1991, p. 45). Fren-

te a lo prescrito por la teoría, los 
pacientes no están comparando 
«información y tratamientos» en 
distintos lugares como se contras-
tan las características y los precios 
de los artículos en las tiendas, 
sino que buscan la atención de un 
proveedor (el médico de atención 
primaria) con quienes han cons-
truido una relación de confianza 
a lo largo del tiempo para que 
este les aconseje. Adicionalmen-

te, la aparición de Internet implica 
que el consumidor puede estar 
mejor informado, incluso que su 
propio médico de familia. Su bús-
queda de información en sitios 
web que proceden de sociedades 
médicas o de redes de pacientes 
y profesionales vinculadas a una 
enfermedad concreta puede su-

plir la ausencia/deficiencia de la 
información oficial.

2. El papel de los 
mediadores de 
información

Para evitar la ausencia o la 
falta de claridad de información 
que ayude a elegir, los consu-

midores emplean instrumentos 
intermedios. Por ejemplo, los 
pacientes utilizan dos fuentes 
de mediación de la informa-

ción: los médicos de atención 
primaria y su entorno (familia, 
amigos o redes sociales). La 
opinión de un médico genera-

lista correlaciona positivamente 
con la elección en distintos paí-
ses (Fotaky et al., 2008; Dixon 
et al., 2010; Lako y Rosenau, 
2008; Birk et al., 2011). Res-

pecto a los amigos, la familia y 
las redes sociales, los estudios 
de Thomson y Dixon (2006) y 
By Ha y Lauer (2008) muestran 
que la experiencia de las perso-

nas del entorno del paciente es 
muy relevante para su elección. 

tudios revelan las barreras para 
acceder a la información y su 
utilidad real para tomar una de-

cisión. 

En España no es fácil tomar 
decisiones según la información 
disponible. Por ejemplo, los indi-
cadores del Observatorio de Re-

sultados del Servicio Madrileño  
de Salud (2) no son adecuados 
para que los pacientes discri-
minen el mejor proveedor de 
servicios hospitalarios. Por un 
lado, la información aparece con 
dos o tres años de retraso. Por 
ejemplo, en enero de 2021, so-

lamente estaba disponible la in-

formación de 2016 a 2018. Por 
otro lado, la información sobre la 
eficacia clínica requiere de cono-

cimientos estadísticos para que 
el ciudadano corriente la pueda 
interpretar. En el ámbito de la 
educación, la información para 
comparar también es limitada en 
algunas CC. AA. La Comunidad 
de Madrid tiene una página con 
información que facilite la elec-

ción de colegio (3). Hay iniciati-
vas privadas de selección de los 
mejores cien colegios o de clasifi-

caciones según diversos criterios 
de búsqueda. La información 
que se ofrece en las páginas pú-

blicas consultadas es parcial, en 
la mayoría de las ocasiones des-
actualizada. Las webs privadas 
no son muy transparentes por 
lo que en sus foros se expresan 
dudas acerca de la imparcialidad 
de estos sitios web. 

Por tanto, la información pú-

blica o privada no permite real-
mente adoptar decisiones. Para 
Le Grand (1991), la información 
imperfecta es un problema que 
debilita las bondades de un sis-
tema de cuasimercado. Frente a 
estas carencias de los sistemas 
de información, el médico de 
familia, «actúa como agente del 
consumidor, informándole tanto 

1. La información sobre los 
proveedores del servicio 
debe ser transparente

La información suministra-

da sobre el rendimiento de los 
proveedores del servicio debe 
ser transparente y clara de in-

terpretar para que el consumi-
dor pueda tomar una decisión 
según los defensores de la elec-

ción como método de gestión. 
Se espera que los ciudadanos 
actúen como clientes empleando 
la información de los resultados 
de los proveedores de servicios a 
la hora de elegir (Coe y Brunet, 
2006). En salud, Berwick et al. 
(2003) sugieren que la elección 
funciona cuando los pacientes 
pueden apreciar diferencias en 
el desempeño de acuerdo con 
información comprensible, sobre 
la cual se puede actuar. En las 
áreas de educación y salud, la 
información puede ser desple-

gada en listas públicas de clasi-
ficación de centros en función 
del rendimiento escolar, y, para 
los hospitales, los datos de los 
tiempos de espera para ciertos 
tipos de cirugía y primera cita 
con especialista, o incluso las 
tasas de mortalidad. 

El impacto de la información 
proporcionada por la autoridad 
sobre la «elección» es problemá-

tico por varias razones. Por ejem-

plo, en salud, existe un exceso 
de información que se suele pre-

sentar de manera ambigua con 
lo que los pacientes no pueden 
adoptar decisiones racionales 
(Damman et al., 2009). Además, 
los pacientes son críticos con la 
relevancia de la información para 
ejercer la elección (Aalto et al., 
2018); tienen conocimientos de 
salud limitados o no pueden en-

contrar la información (Victoor  
et al,. 2012); o utilizan la in-

formación solo ocasionalmente  
(Fotaki et al., 2008). Estos es-
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vinculados a las calificaciones 
obtenidas en la EvAU (Evaluación 
para el Acceso a la Universidad). 

En nuestro experimento, dado 
que los datos del CIS muestran 
una preferencia por los colegios 
públicos frente a los privados, 
testamos hasta qué punto los su-

jetos de los grupos tratados con 
información diferente, pero favo-

reciendo a una escuela privada, 
tendrían una preferencia distinta 
al grupo de control. A los encues-
tados del grupo del tratamiento 
se les comunicó que los resulta-

dos académicos de un centro pri-
vado eran un 20 por 100 mejores 
que los de un centro público. Este 
favorecimiento del centro privado 
no introdujo diferencias signifi-

cativas con respecto al grupo de 
control. En cambio, el factor más 
relevante para elegir un colegio 
privado frente a uno público es 
la distancia. Si se pone el centro 
privado a unos 5 minutos a pie y 
el público a 30 (o con necesidad 
de tomar transporte público), los 
encuestados preferirían el centro 
privado. 

En salud, la literatura acadé-

mica coincide en que el tiempo de 
espera (Thomson y Dixon, 2006; 
Dowding y John, 2009) así como 
el tiempo de transporte hasta 
un hospital (Lako y Rosenau,  
2008 y Beukers et al., 2014) son 
los factores más relevantes de 
la elección. En nuestro experi-
mento, en el caso de problemas 
respiratorios menores, los en-

cuestados preferirían ir siempre 
a un hospital privado con menos 
tiempo de espera, más cercano 
al domicilio y siguiendo el conse-

jo del médico de atención prima-

ria. Sin embargo, para un cáncer, 
solamente el menor tiempo de 
espera suscita la preferencia de ir 
al hospital privado. En el resto de 
los casos, se elegiría el hospital 
público.

3. El factor relevante en la 
elección, ¿qué pesa más 
para los consumidores?

No obstante, el objeto de in-

terés en la elección no es tanto 
la credibilidad o la calidad de la  
fuente de información o la facili-
dad con que esa información se 
puede entender, sino cuál es el 
factor más relevante a la hora de 
elegir. En salud y en educación 
hay factores distintos según la 
literatura. Una revisión de Rohde 
et al. (2019) encuentra que la 
calidad académica de las escue-

las es el factor crucial que infor-
ma la elección de la escuela en 
más de la mitad de los estudios 
revisados. Algunos trabajos des-
tacan que un plan de estudios 
sólido y una buena enseñanza 
propician la elección (Schneider  
et al., 1998; Horn y Miron, 
1999). Vega-Bayo y Mariel  
(2018) señalan la importancia 
de la reputación de la escuela en 
el caso de España. En relación 
al rendimiento académico, los 
padres con nivel socioeconómico 
más alto tienden a tener mayores 
expectativas sobre la educación 
de sus hijos y las perspectivas del 
mercado laboral y, por lo tanto, 
optan por las escuelas privadas 
(Olmedo, 2007, para España). 
Adicionalmente, Cordero, Crespo 
y Pedraja (2016) afirman que los 
estudiantes de escuelas concer-
tadas obtienen mejores resulta-

dos, un 20 por 100 de variación 
(Cebolla, Radl y Salazar, 2014), 
que los alumnos de las escue-

las públicas en los exámenes de 
PISA. Además, según un estudio 
cualitativo de Elías y Daza (2017), 
la asistencia a una escuela públi-
ca o privada es el factor que más 
influye en la trayectoria posterior 
a la educación obligatoria. Con 
esta información, se esperaría 
que, en España, se eligiera una 
escuela en función de los resul-
tados académicos, normalmente 

De Cruppé y Geraedts (2017) 
exponen que Internet ha cobra-

do relevancia como fuente de 
información, incluso poniendo 
en peligro el monopolio tradi-
cional de los profesionales.

En nuestro experimento en 
salud y educación planteamos 
a los encuestados escenarios 
distintos en los que se ofrecía 
una situación ventajosa al grupo 
sometido al tratamiento experi-
mental para que eligiera el cen-

tro privado, es decir, en contra 
de lo que proclaman las encues-
tas: su preferencia por un centro 
público. Por ejemplo, el médico 
de familia recomienda el centro 
privado o este se encuentra más 
cerca que el público. En salud 
distinguimos entre una opera-

ción quirúrgica que debía resol-
ver un problema respiratorio o 
el tratamiento quirúrgico de un 
cáncer incluyendo el posopera-

torio. Las respuestas sobre las 
preferencias de hospital público/
privado ante la gravedad del 
problema de salud difieren con-

siderablemente. La influencia 
del médico de atención primaria 
es relevante en las preferencias 
para las intervenciones de tipo 
menor (problema respiratorio), 
pero no tiene influencia estadís-
tica significativa cuando se trata 
de un cáncer. El entorno del pa-

ciente (incluyendo Internet) no 
parece tener ninguna influencia 
significativa en el tratamiento 
del problema de salud, inde-

pendientemente de la gravedad 
de la enfermedad. En el caso de 
la elección de una escuela para 
realizar la educación secundaria, 
las recomendaciones del entor-
no no influirían para preferir un 
centro privado. Por tanto, en 
general, los «intermediarios» de 
información no son significati-
vos en la elección, excepto para 
problemas menores de salud.
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se mejora consiguiendo resul-
tados relevantes para los ciuda-

danos con medios pertinentes 
y transparentes. Los resultados 
relevantes de las políticas y servi-
cios se vinculan a fines públicos 
como la equidad, la eficiencia, 
la eficacia o la libertad (autono-

mía personal). Los medios hacen 
referencias a los enfoques em-

pleados para prestar servicios 
(jerarquismo, individualismo, 
igualitarismo o fatalismo). En el 
texto se ilustra cómo distintas di-
mensiones vinculadas a la equi-
dad, la eficiencia y la autonomía 
personal se (des)equilibran en la 
prestación de servicios en salud 
y educación por proveedores 
públicos y privados, dado que la 
dimensión elegida de un fin su-

pone una visión no siempre com-

patible con la concepción espe-

cífica de otro fin. En estas áreas, 
se ha implantado en España un 
mercado mixto con proveedores 
públicos y privados bajo el para-

guas de la autoridad. 

Desde el punto de vista de la 
oferta, en España no se cumplen 
de forma clara las condiciones 
del mercado para que todos los 
proveedores compitan con las 
mismas reglas. Los hospitales 
públicos no tienen incentivos 
para competir (Comunidad de 
Madrid) y las escuelas públicas 
tampoco parecen poder com-

petir en las mismas condiciones 
que las concertadas. Las bonda-

des asignadas al mercado no se 
pueden cumplir y el mercado ne-

cesita de elementos correctores 
bien en la forma de concebirse la 
competencia o en cómo esta im-

pacta en los ciudadanos. Desde 
el punto de vista de la demanda, 
existen diversas preferencias de 
los consumidores. En general, 
esta elección no se practica de 
forma intensa en salud; algo más 
en educación. En salud no se 
generan problemas graves de 

y Andalucía) así como por las 
variables sociodemográficas más 
comúnmente mencionadas en la 
literatura especializada. 

Contrariamente a lo espera-

do, el diferente entorno regu-

latorio de la sanidad, donde se 
ejerce la elección y la actitud pro-
pública es más fuerte (Madrid)  
y donde la elección es limitada y 
la preferencia inicial proprivada 
es mayor (Andalucía), no tiene 
un impacto significativo en las 
preferencias de los encuestados. 
En el ámbito de la educación, 
donde las diferencias entre estas 
dos CC. AA. existen (más plazas 
concertadas en Madrid que en 
Andalucía), tampoco se detecta-

ron diferencias significativas.

Finalmente, probamos varias 
covariables para verificar si algu-

nos grupos pudieran comportarse 
de manera diferente. A diferen- 
cia de otros estudios que mues-
tran que significativamente las 
personas mayores siguen los con-

sejos del médico de familia y que 
los jóvenes obtienen su infor-
mación de Internet, en nuestro 
estudio estas características socio-

demográficas no tienen impacto 
en las preferencias. La experiencia 
previa con el hospital (satisfacción 
con el hospital) tiene un efecto 
moderador en el ejercicio de la 
elección. Los satisfechos con su 
hospital público, no cambiarían; 
los insatisfechos, sí. En educación, 
la ideología (izquierda versus de-

recha) pesa en la elección pues los 
que se declaran de izquierdas o 
dicen haber votado a un partido 
de izquierda son menos proclives 
a ir a un centro privado. La ideo-

logía, en cambio, no influye en la 
elección de hospital.

V.  CONCLUSIONES 

En este artículo se propone 
que la calidad de las instituciones 

Estos resultados pueden rela-

cionarse con la aversión al ries-
go al elegir, factor determinante 
de la elección de las personas en 
contextos financieros adversos 
(Kahneman y Tversky, 2013). Este 
mecanismo puede importar al 
elegir un hospital para diferen-

tes eventualidades. Si las perso-

nas consideran que hospitales 
públicos y privados contratan 
buenos profesionales, pensarán 
que ambas instituciones ofrecen 
garantías similares de solución 
ante los problemas de salud. Sin 
embargo, la cirugía de un cáncer 
y el tratamiento posterior proba-

blemente supongan un gasto ili-
mitado, la necesidad de tener una 
experiencia considerable y una red 
de profesionales de distintas espe-

cialidades preparados para cual-
quier eventualidad. Estos factores 
pueden incidir en la percepción 
de riesgo y los pacientes optarían 
por una apuesta que disminuya el 
riesgo en contra de la opinión del 
entorno o incluso del médico de 
familia. Por esa aversión al riesgo, 
una persona esperaría lo menos 
posible para comenzar el trata-

miento del cáncer. 

En general, la principal pre-

ocupación de los pacientes es 
cuánto tiempo deben esperar 
para someterse a la cirugía, y esta 
información solo debe aparecer 
al hacer una elección. Probable-

mente no se necesite información 
sofisticada sobre el rendimiento 
de cada hospital si se confía que 
los médicos de los hospitales pú-

blicos y privados despliegan el 
mismo nivel de profesionalidad. 

4. Contexto institucional 
y otras variables 
sociodemográficas

En nuestro estudio con-

trolamos las respuestas por la  
Comunidad Autónoma (Madrid 
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pecto no es clara ni fácilmente 
accesible. La distancia al cole-

gio importa y la heterogeneidad 
social de las escuelas se suele 
esgrimir como elemento que 
pueda influir en las preferencias. 
Adicionalmente, los resultados 
obtenidos en educación mues-
tran que existe disparidad entre 
centros y entre grupos por los 
que la concepción de la equidad 
que aspira a que los ciudadanos 
consigan resultados similares (o 
no muy dispares) para enfrentar-
se a su futuro no se está mate-

rializando. En este sentido, este 
tipo de concepción de la equidad 
requiere buscar más activa y po-

sitivamente el concepto de liber-
tad (autonomía individual), de 
apoyo a aquellos que no pueden 
elegir como quisieran, siguiendo 
la concepción de Stone (2012). 

Se necesitan más investiga-

ciones para determinar (y corre-

gir en su caso) cómo funcionan 
los cuasimercados y cómo cum-

plen los objetivos de equidad, 
calidad, eficiencia y autonomía 
individual disminuyendo las ex-

ternalidades negativas en la 
medida de lo posible.
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(Universidad Carlos III de Madrid), José rAmA 
y Anne-mArie reynAers (Universidad Autónoma 
de Madrid). Proyecto: CSO2016-77493-P 
«Valores Públicos, Profesionales y Partenaria-

dos Público-Privados en el sector de la Salud» 
del Ministerio de Economía, Industria y Com-

petitividad con Anne-mArie reynAers.
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altos que en los económicos, por 
lo que la arquitectura institucio-
nal en la política juega un papel 
determinante a la hora de ver 
qué acciones e intercambios son 
viables. Asimismo, la existencia 
de costes de transacción en los 
mercados electorales implicará 
un equilibrio institucional en el 
sistema de partidos que será más 
perdurable; es decir, el marco 
institucional constituye una res-
puesta al riesgo de inestabilidad 
y falta de accountability que im-
plicaría un mercado perfecto sin 
costes de transacción ni institu-
ciones.

En una aportación seminal, 
Heiner (1983) señalaba cómo la 
predicción del comportamien-
to humano en economía debe 
asumir que, ante los problemas 
de decisiones complejas, los indi-
viduos tenderán a responder de 
acuerdo a un conjunto de accio-
nes conocidas y predecibles. Este 
enfoque podría extenderse a los 
mercados políticos, en los que 
factores como la identificación 
partidista puede explicar buena 
parte del comportamiento elec-
toral de los votantes. En otras 
palabras, existen inercias institu-
cionales que generan una depen-
dencia de la senda en el sistema 
de partidos. En particular, las re-
glas electorales, el tamaño de los 
distritos y la identificación de par-
tido, por ejemplo, determinan la 
estructura de gobernanza política 
en la democracia española y la 
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costes de transacción existentes en el mercado 
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I. INTRODUCCIÓN 

L
AS instituciones privadas 
y públicas coexisten en las 
modernas economías de 

mercado, de modo que la com-
prensión de la gobernanza debe 
abordar la interacción entre las 
dos (Dixit, 2009). El concepto 
clave sobre el que se asienta el 
funcionamiento de las institu-
ciones son los costes de tran-
sacción. Mientras Coase (1937, 
1960) fundamentó el concepto 
de costes de transacción como 
los costes (explícitos o implícitos) 
que se derivan del intercambio 
de derechos de propiedad en 
economía, North (1990a) abor-
dó la noción de instituciones 
como reglas de juego. A partir 
de aquí la nueva economía insti-
tucional desarrolló un programa 
de investigación sobre el papel 
de las instituciones en la socie-
dad. Posteriormente, Acemoglu 
y Robinson (2012) asentaron la 
idea de que las instituciones po-
líticas y económicas son la clave 
del éxito (o fracaso) de los distin-
tos países. Instituciones y costes 
de transacción se convirtieron en 
conceptos habituales en el ámbi-
to de la economía política.

Para comprender el papel de 
las instituciones en la economía 
es necesario abordar también el 
estudio de reglas, organizaciones 
y comportamientos políticos. En 
los mercados políticos, los costes 
de transacción son todavía más 
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ñalar múltiples aportaciones de 
Douglass North, Barry Weingast,  
Kenneth Sheps le ,  Norman  
Schofield o Daron Acemoglu y 
James Robinson, entre otros.

En el análisis institucional, 
junto al enfoque que conside-
ra las instituciones como reglas 
(véase Douglass North, Guy  
Peters) ha surgido también un 
enfoque que considera a las insti-
tuciones como equilibrios (Avner 
Greif, Masahiko Aoki). En ese 
primer enfoque, las instituciones 
son vistas como reglas impues-
tas sobre los individuos (North, 
1990a) y la atención se centra 
en los juegos estratégicos que 
existen entre las coaliciones que 
pretenden promover o bloquear 
nuevas reglas. En el otro grupo 
de teorías, referenciadas por 
Aoki (2001, 2007) y Greif (1998, 
2006), las expectativas mutuas 
sobre los comportamientos de 
otros pueden configurar institu-
ciones de autocumplimiento, y el 
cambio institucional es estudiado 
como un cambio de equilibrio. 
Así, Greif (2006) define las ins-
tituciones como un sistema de 
reglas, creencias, normas y orga-
nizaciones que conjuntamente 
generan una regularidad de com-
portamiento social y Aoki (2007) 
entiende las instituciones como 
un «producto» de la interacción 
estratégica, es decir, las reglas 
o condiciones que determinan 
cómo el juego es jugado. En este 
sentido, Aoki (2007) distingue 
entre una visión exógena de las 
instituciones y una vista endóge-
na de las mismas, y asumió que 
«mientras la visión exógena adop-
ta un enfoque dicotómico para 
separar el juego de formación de 
las reglas del juego operativo, la 
visión endógena asume un enfo-
que integrador».

El enfoque de las «institucio-
nes-como-reglas» asume que las 

respuesta institucional al proble-
ma de los costes de transacción 
en la política electoral española.

Tras desarrollar los funda-
mentos de un enfoque institu-
cional que incorpora las cuestio-
nes políticas y electorales, este 
artículo aborda la relevancia de 
los costes de transacción en la 
política y se centra en el análi-
sis del cambio en el equilibrio 
del sistema de partidos. Junto 
a los argumentos teóricos, se 
incorporan análisis que hacen 
referencia a la relevancia de las 
reglas electorales y el tamaño 
de las circunscripciones, a las 
dificultades de cooperación ante 
coaliciones electorales y al papel 
de la identificación partidista a la 
hora de abordar un cambio de 
equilibrio.

II. LA POLÍTICA COMO 
DETERMINANTE DEL 
MARCO INSTITUCIONAL

La economía política contem-
poránea ha venido de la mano de 
una creciente interacción entre el 
análisis político y el análisis eco-
nómico. A finales del siglo pasa-
do, Coase (1999) señalaba que 
las ciencias híbridas eran «sor-
prendentemente fértiles» frente 
a las puras, para concluir sobre 
la relevancia de los enfoques 
multidisciplinares en ciencias so-
ciales. Ese mismo año, North 
(1999) avanzaba fundamentos 
teóricos para un «matrimonio» 
entre la teoría política y la econó-
mica. En las dos últimas décadas, 
sobre las bases y conceptos de 
la nueva economía institucional, 
han emergido aportaciones de 
gran interés en el campo de la 
economía política.

A medida que las institu-
ciones han ocupado un papel 
creciente en la agenda de in-
vestigación de los economistas, 

las cuestiones políticas han sido 
incorporadas, e incluso endoge-
neizadas, en un análisis institu-
cional que superaba las fronteras 
de los compartimentos estancos 
de las ciencias sociales. Desde la 
ciencia política llegaban inputs 
a la ciencia económica que re-
sultaron de gran interés, como, 
por ejemplo, para estudiar las 
instituciones o el capital social. 
North (1990a) había presenta-
do las instituciones como reglas 
formales, normas informales y 
mecanismos de cumplimiento, 
concluyendo el papel clave del 
Estado y las reglas políticas en el 
marco institucional de una socie-
dad. En esta dirección, cuando 
Williamson (2000) desgrana la 
matriz institucional de toda so-
ciedad, señala que en el «primer 
orden de actividad economiza-
dora» se sitúan las reglas forma-
les del juego que los individuos 
configuran para organizar la so-
ciedad. Aquí se incluyen reglas 
políticas como las constitucio-
nes o el sistema electoral, que 
se convierten en determinantes 
de la estructura de gobernanza 
económica y del funcionamien-
to de los mercados. Este es el 
nivel de análisis social donde se 
sitúa la teoría política positiva o 
la economía de los derechos de 
propiedad. Por ello, «abrir la caja 
negra» del Estado se convirtió en 
un reto imprescindible para una 
adecuada comprensión sobre el 
marco institucional y sus efectos 
en el cambio económico.

Pero mientras este enfoque es 
propio de la economía política 
hamiltoniana, es decir, estudiar 
cómo las reglas políticas afectan 
a la economía, existe también 
un enfoque complementario de 
economía política madisoniana 
que tiene por objeto las cues-
tiones políticas en sí mismas. En 
esta línea de interacción entre 
política y economía, cabe se-
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zar hacia una teoría del cambio 
institucional endógeno. Desde 
esta perspectiva, los mercados y 
la política se consideran endóge-
nos y se estudian sus fundamen-
tos institucionales. El estudio del 
cambio institucional endógeno 
requiere de análisis específicos 
del contexto que desbordan las 
propuestas tradicionales de teo-
ría deductiva y del estudio es-
tadístico, y se basan en el uso 
de la teoría, la modelización y el 
conocimiento del contexto histó-
rico para identificar la institución, 
clarificar su origen y comprender 
su persistencia y cambio. Si como 
señala Dixit (2009) las institucio-
nes constituyen un equilibrio, y 
el cambio institucional significa 
un cambio a un nuevo equilibrio, 
se requiere: a) compensar a los 
que perderían con el cambio o 
superar su resistencia en el pro-
ceso político; b) el cambio de la 
información y la alineación de 
incentivos; y c) crear conocimien-
to común para sostener el nuevo 
equilibrio.

En el análisis del cambio 
institucional endógeno resulta 
crucial la dinámica de creencias 
de autocumplimiento y el com- 
portamiento asociado. Un cam-
bio en las creencias genera 
cambio institucional cuando el 
comportamiento asociado deja 
de ser de autocumplimiento. 
El cambio institucional puede 
estar caracterizado por un equi-
librio puntuado, en el cual el 
cambio es realmente evolutivo 
pero puede parecer abrupto. Tal 
cambio abrupto está típicamente 
asociado con una crisis que reve-
la que el comportamiento previo 
no era un equilibrio durante más 
tiempo. Cuando los individuos 
reconocen ex post que seguir 
con el comportamiento pasado 
deja de ser óptimo, el cambio se 
manifiesta por el abandono del 
comportamiento pasado.

nes de los dominios económicos, 
organizativos, políticos y socia-
les, Aoki (2007) mostró que el 
equilibrio del juego –una institu-
ción– no puede ser sostenido en 
un solo dominio independien-
temente del resto de dominios. 
Al estudiar la dinámica de los 
vínculos institucionales y las in-
terdependencias entre dominios, 
Aoki (2007) presentó tres meca-
nismos del cambio institucional 
interactivo endógeno: las com-
plementariedades institucionales 
dinámicas, el solapamiento de 
arraigos sociales y la innovación 
schumpeteriana de las organiza-
ciones. Estos mecanismos mues-
tran la complejidad y la interre-
lación mutua de las instituciones 
del pasado, presente y futuro.

Greif (2006) entendió las 
instituciones como sistemas 
en equilibrio (instituciones de 
autocumplimiento) e intentó  
endogeneizar las instituciones. 
De acuerdo a este enfoque, el 
marco de las instituciones como 
reglas es muy útil para examinar 
diversos aspectos, pero no resul-
ta adecuado para considerar la 
motivación que implica (o no) el 
seguimiento de las instrucciones 
que están presentes en las reglas 
y los contratos para orientar el 
comportamiento. De este modo, 
Greif se centró en comprender 
el comportamiento de los indi-
viduos y cómo se crea la motiva-
ción para seguir reglas concretas 
de conducta. Greif (2006) consi-
deró que el enfoque de equilibrio 
puede ser integrado dentro del 
estudio del cambio institucional 
endógeno.

Endogenizar el cambio institu-
cional es uno de los restos prin-
cipales del análisis institucional 
Greif (2006) y Greif y Laitin (2004) 
introdujeron los conceptos de 
cuasiparámetros y reforzamiento 
institucional para intentar avan-

reglas son exógenamente pre-
determinadas por la existencia 
de un orden jerárquico. Cuando 
las instituciones son presentadas 
como reglas, el cumplimiento 
de las reglas es considerado una 
cuestión distinta a la formación y 
contenido de las reglas en sí mis-
mas (Greif y Kingston, 2011), y el 
cambio institucional se entiende 
como el cambio de reglas. En 
este caso, habrá coaliciones de 
agentes que apoyen las nuevas 
normas y otras coaliciones que 
buscarán el statu quo (Brous-
seau, Garrouste y Raynaud, 
2011).

El enfoque de las «institucio-
nes-como-equilibrios» propor-
ciona una formulación analítica 
desde la perspectiva de la teoría 
de juegos que entiende las institu-
ciones como «espontáneamente 
y/o endógenamente modificadas 
y sostenidas en las partidas ope-
rativas repetidas del juego» (Aoki, 
2007, p. 2). En este enfoque, las 
instituciones son los efectos más 
destacados de los juegos sociales 
jugados, que se están jugando 
y que se cree que están siendo 
jugados por la población: el en-
foque requiere de reflexionar en 
clave de equilibrios (Aoki, 2012). 
Cuando las instituciones son vis-
tas como equilibrios, la teoría de 
la motivación se sitúa en el cen-
tro del análisis, y la evolución de 
los comportamientos y creencias 
determina el proceso de cambio 
institucional. Cuando exista un 
«desequilibrio cognitivo general» 
en el sentido de Aoki (2001), las 
creencias existentes anteriores 
dejan de ser útiles para entender 
correctamente el mundo, y los 
individuos promoverán nuevas 
creencias, acciones y equilibrios 
(Brousseau, Garrouste y Raynaud, 
2011).

Si se asume que la dinámica 
institucional implica interaccio-



147

GONZALO CABALLERO ì IGNACIO LAGO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 168, 2021. ISSN: 0210-9107. «LA CALIDAD DE LAS INSTITUCIONES Y LA ECONOMÍA ESPAÑOLA»

En cuarto lugar, el proble-
ma de la acción colectiva está 
presente en una amplia gama 
de transacciones políticas. La 
naturaleza colectiva de la polí-
tica hace que las consecuencias 
de mi acción dependan en gran 
medida de las acciones de los 
demás, de manera que la rela-
ción entre el esfuerzo y el resul-
tado se vuelve bastante poco 
clara y los problemas de informa-
ción aumentan (Pierson, 2000). 
Asimismo, el horizonte a corto 
plazo de los actores políticos, 
quienes están interesados en la 
lógica electoral, contrasta con la 
naturaleza de muchas decisiones 
políticas cuyos efectos son de 
largo plazo. Mientras que el mer-
cado económico posee algunos 
mecanismos sólidos para alargar 
los horizontes temporales (como 
los derechos de propiedad y los 
mercados de capitales), no exis-
ten mecanismos análogos que 
sean igualmente eficaces en la 
política (Pierson, 2000).

En quinto lugar, en los sis-
temas democráticos resulta 
necesario conformar mayorías 
entre partidos y grupos rivales 
para gobernar y para aprobar 
leyes, lo cual exige la búsqueda 
de coaliciones y consensos. De 
este modo, la actividad política 
democrática tiene en su esencia 
la búsqueda de acuerdos que 
permitan gobernar, y eso implica 
una actividad continua de tran-
sacciones para formar mayorías, 
la cual no existe en la actividad 
económica de mercado (Ménard, 
2015). También en los sistemas 
políticos autoritarios existen coa-
liciones sociales que respaldan 
el poder establecido y dentro de 
ellas tiene lugar una importante 
actividad transaccional. 

En sexto lugar, la fuerza de se-
lección y de evolución a lo largo 
del tiempo es más lenta y débil 

común» con varios principales 
(Dixit, 1996). Finalmente, la es-
tructura de relación de agencia 
entre los actores políticos tiende 
a ser especialmente compleja: un 
ejemplo puede ser la relación de 
agencia vertical que se configura 
en la cadena «electorado-parla-
mento-gobierno-burocracia», y 
otro ejemplo puede ser la gober-
nanza de la distribución territo-
rial del poder.

En tercer lugar, hay enormes 
problemas de información en 
las transacciones políticas. El 
mundo de la política es opaco, 
poco claro, y es difícil observar 
y medir los diferentes factores 
del desempeño político, como 
por ejemplo las características 
de los objetos de la transacción 
política (Pierson, 2000). En este 
sentido, los mercados políticos 
carecen de una fórmula análo-
ga de medición al sistema de 
precios vigente en los mercados 
económicos. Incluso si fueran 
explícitos, los contratos políticos 
responden claramente a un pro-
totipo de contrato incompleto 
que contiene términos vagos e 
interpretables. Esto implica que 
las relaciones de poder a poste-
riori son muy relevantes: la pose-
sión de los derechos residuales 
de control es clave cuando, por 
ejemplo, se produce una even-
tualidad no contratada. Por otra 
parte, los derechos de control a 
posteriori pueden ejercer fuerte 
influencia sobre los acuerdos 
contractuales ex ante (Epstein 
y O’Halloran, 1999). Además, 
las situaciones de información 
asimétrica son particularmente 
relevantes en las transacciones 
políticas y los modelos subjetivos 
de los actores aumentan toda-
vía más la cantidad de costes 
de transacción en los mercados 
políticos (por tanto, diferentes 
ideologías afectan al intercambio 
político).

III. COSTES DE 
TRANSACCIÓN EN LOS 
MERCADOS POLÍTICOS

La peculiar naturaleza e inten-
sidad de los costes de transacción 
en las transacciones políticas los 
convierte en un concepto insusti-
tuible cuando intentamos conse-
guir una mejor comprensión de 
la política (North, 1990b). Varias 
consideraciones son esenciales 
para comprender la relevancia 
y características de los costes 
de las transacciones políticas, y 
algunas de las más importantes 
deben ser destacadas siguiendo 
a Caballero y Arias (2013).

En primer lugar, los derechos 
de propiedad están sujetos a 
fuertes luchas en las interaccio-
nes políticas: no son seguros, ni 
los agentes los poseen de mane-
ra ilimitada. Mientras la compe-
tencia económica se lleva a cabo 
sobre derechos de propiedad 
que son (relativamente) seguros, 
la competencia política incluye la 
lucha por la autoridad y por los 
propios derechos, y esto puede 
significar el cambio de los títulos 
de los derechos. Por tanto, la po-
lítica gira en torno a un conjunto 
de reglas menos seguras.

En segundo lugar, las partes 
contratantes son muchas y no 
pueden ser perfectamente iden-
tificadas en una gran variedad 
de transacciones políticas. Esto 
ocurre especialmente cuando 
una de las partes es un sujeto 
múltiple; además, muchos con-
tratos políticos no son ni explí-
citos ni formales y descansan 
sobre acuerdos verbales, o in-
cluso tácitos. Las transacciones 
políticas afectan a muchos agen-
tes, debido a la amplia presen-
cia de efectos externos, lo que 
permite interpretar la interacción 
entre agentes políticos en térmi-
nos de una relación de «agencia 
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el uso egoísta de los mecanismos 
de poder en manos del Gobier-
no. Hay varias formas de mani-
pulación del coste de las tran-
sacciones políticas (recurriendo 
a los costes de información, a los 
costes de negociación, al acuer-
do o a la ejecución), y en ciertas 
circunstancias se puede esperar 
que los cargos públicos actúen a 
través de la manipulación de los 
costes de las transacciones polí-
ticas (Twight, 1994). En este sen-
tido, por ejemplo, existe eviden-
cia empírica de que la coalición 
existente manipula los costes de 
las transacciones políticas en el 
diseño de las agencias adminis-
trativas de los EE. UU. (Wood y 
Bohte, 2004).

IV. COSTES DE 
TRANSACCIÓN EN LA 
POLÍTICA ELECTORAL

La política electoral está suje-
ta a costes de transacción para 
cambiar el equilibrio existente 
en el sistema de partidos que se 
acentúan a medida que pasa el 
tiempo y difieren entre sistemas 
electorales. Cada cuatro años, 
los votantes deben elegir un Go-
bierno entre la oferta de partidos 
que se les presenta. Sin costes de 
transacción, esta oferta de par-
tidos y, por tanto, los resultados 
electorales podrían ser completa-
mente o al menos sensiblemente 
diferente de unas elecciones a 
las siguientes. Tal inestabilidad 
dificultaría el control (accoun-
tability) de los Gobiernos, haría 
impredecibles en el medio plazo 
las políticas adoptadas en el país 
y haría menos atractiva las inver-
siones de capital extranjero. En 
definitiva, la calidad de la demo-
cracia depende, en gran medida, 
de que existan elevados costes de 
transacción en la política electoral 
que haga estables los equilibrios 
en el sistema de partidos. 

en los mercados políticos que en 
los económicos, lo que lleva a 
una menor eficiencia y menor se-
lección de organizaciones (Dixit, 
1996). Es decir, los mecanismos 
de corrección y aprendizaje son 
menos eficaces en un escenario 
político caracterizado por una 
senda evolutiva con rendimien-
tos crecientes. Las instituciones 
políticas tienden a establecer un 
sesgo hacia el statu quo que di-
ficulta el cambio y la adaptación 
a las nuevas situaciones, y existe 
una densidad institucional que 
incorpora restricciones basadas 
en la autoridad. En este sentido, 
la estructura de poder puede 
obstaculizar el intercambio (Pier-
son, 2000) y la realización de 
ajustes institucionales para redu-
cir los costes de transacción. A lo 
anterior hay que añadir las difi-
cultades de diseñar instituciones 
que logren una alta influencia 
de los incentivos en el proceso 
político (Dixit, 1996), pues las 
estructuras de incentivos en la 
política son mucho más débiles 
que los de los mercados econó-
micos (Vanhuysse, 2002).

En séptimo lugar, en relación 
a los mecanismos de cumpli-
miento, las promesas en política 
son un medio de cambio funda-
mental en los contratos políticos, 
pero tales promesas normalmen-
te no están sujetas a un meca-
nismo de cumplimiento efectivo 
por una tercera parte (third party 
enforcement) y la capacidad li-
mitada de comprometerse res-
tringe las posibilidades del pro-
ceso político, donde los intereses 
políticos de corto plazo pueden 
imponerse al cumplimiento de 
la promesa realizada (Ménard, 
2015). Como las políticas públi-
cas no son transacciones que se 
realicen en un solo momento, la 
cooperación requiere alcanzar y 
ejecutar acuerdos políticos inter-
temporales, es decir, acuerdos 

que deberían hacerse cumplir 
a lo largo del tiempo. La na-
turaleza intertemporal de los 
intercambios políticos aumenta 
los costes de transacción (Spi-
ller y Tommasi, 2007). Este es el 
caso de aquellos contratos cuyas 
propuestas no son llevadas si-
multáneamente a votación, y el 
caso de las que implican flujos de 
beneficios no contemporáneos, 
como la votación de proyectos 
de ley en los mercados legislati-
vos. Además, las políticas públi-
cas que requieren transacciones 
de características complejas exi-
gen más garantías institucionales 
para poder hacerlas efectivas 
a lo largo del tiempo (Spiller y 
Tommasi, 2007), ya que, como 
Ostrom (2004) ha concluido, las 
reglas que no se hacen cumplir 
no son sino «palabrería» poco 
relevante.

Sobre la base de estas carac-
terísticas, los costes de transac-
ción tienden a ser sistemática-
mente más altos en los mercados 
políticos que en los económicos 
(North, 1990b; Dixit, 1996). Va-
rios estudios de caso muestran 
que las transacciones políticas 
son muy complicadas debido 
a los altos costes de transac-
ción política que implican, tal 
como Sorensen (2006) señaló, 
por ejemplo, cuando estudió las 
consolidaciones de los Gobier-
nos locales en Noruega. Por otra 
parte, los asuntos con costes de 
transacción más altos tienden a 
gravitar hacia la política desde 
la economía (North, 1990b) y 
los costes de las transacciones 
políticas algunas veces son incre-
mentados intencionalmente; los 
actores políticos pueden mani-
pularlos estratégicamente para 
lograr objetivos personales. De 
esta manera, los costes de tran-
sacción políticamente relevantes 
son también en gran medida de-
terminados endógenamente por 
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La evidencia empírica revela 
claramente la existencia de tales 
costes de transacción y su va-
riabilidad entre países. En una 
muestra de 448 ciclos electorales 
de los parlamentos en 66 países 
entre 1977 y 2011, Lago y Torcal 
(2020) estiman que la volatili-
dad media asciende al 19,39 
por 100. Es decir, al margen de 
los problemas metodológicos 
que plantean las medidas de 
volatilidad agregada (Casal Bér-
toa, Deegan-Krause y Haughton, 
2017), alrededor de uno de cada 
cinco votantes cambia su voto 
entre dos elecciones consecuti-
vas. No obstante, mientras que 
en el este de Europa y los paí-
ses de la antigua Unión Sovié-
tica la volatilidad llega al 33,36 
por 100, en Europa Occidental 
y Norteamérica alcanza el 11,74 
por 100. 

Un cambio en el equilibrio 
existente en el sistema de parti-
dos (o la coordinación electoral 
de los votantes alrededor de un 
conjunto de partidos diferente) 
requiere que un amplio número 
de políticos y votantes cambien 
su comportamiento de una ma-
nera coordinada. Este cambio 
potencial está sujeto a costes 
de transacción que varían entre 
países, individuos y a lo largo 
del tiempo. Los costes de tran-
sacción en la coordinación elec-
toral tienen lugar en al menos 
tres niveles distintos. Primero, 
existen costes de información, 
negociación y movilización que 
reducen el número potencial de 
competidores en las elecciones a 
un número más pequeño antes 
de que se celebren las eleccio-
nes y los votantes se coordinan 
alrededor de unos pocos parti-
dos; segundo, hay costes elec-
torales asociados al fracaso de 
la coordinación cuando las élites 
políticas alteran la oferta de par-
tidos; finalmente, existen costes 

en el equilibrio existente tiene 
también costes si fracasa. Cuan-
do los nuevos competidores se 
plantean entrar en la competi-
ción, ya sea completamente ex 
novo o como una escisión de un 
partido viable, anticipan el coste 
de competir y no conseguir esca-
ños. La anticipación de los costes 
del fracaso de la coordinación 
depende de un parámetro sub-
jetivo, la aversión al riesgo de los 
políticos, y de cuánto elevados 
sean los costes de este fracaso de 
acuerdo con las reglas de juego 
institucionales. Por otro lado, la 
aversión al riesgo aumenta cuan-
to más claras son las expectativas 
electorales, esto eso, cuando hay 
información perfecta y compar-
tida acerca de las posibilidades 
reales de ganar de los partidos. 
A medida que pasa el tiempo (es 
decir elecciones), se dispone de 
más información sobre los par-
tidos y candidatos y sus perspec-
tivas electorales, así como sobre 
el funcionamiento del sistema 
electoral. El voto estratégico y 
la (no) entrada estratégica de 
los competidores son posibles y 
los votos tienden a concentrarse 
en los partidos viables. Como 
concluyen Crisp, Olivella y Potter 
(2012, p. 152), «los errores de 
coordinación inducidos por la 
inexperiencia se reducen con el 
tiempo, alcanzando niveles esta-
bles luego de unos pocos ejerci-
cios de los sistemas electorales». 

Por otro lado, si asumimos 
que el objetivo principal de un 
competidor en las elecciones es 
conseguir escaños, el coste del 
fracaso de la coordinación electo-
ral depende fundamentalmente 
del sistema electoral, en particular 
de los votos necesarios para con-
seguir escaños. Cuanto menor sea 
la magnitud de distrito (esto es, el 
número de escaños en juego), 
más arriesgado es competir al 
margen del equilibrio existente a 

derivados de la incapacidad de 
los partidos de imponer a élites 
y votantes el cumplimiento de la 
cooperación cuando se lanzan 
nuevos partidos.

En primer lugar, como señala 
Cox (1997, p. 252), una coordi-
nación electoral alternativa «tiene 
que ser explorada, negociada y 
publicitada». Los partidos no se 
crean automáticamente cuan-
do los empresarios políticos ob-
servan una demanda en el elec-
torado que no es atendida por 
la oferta de partidos existente. 
Como argumentan Amorim Neto 
y Cox (1997, p. 152), el número 
posible o imaginable de partidos 
en un país determinado se reduce 
a un número efectivo de partidos 
creados antes de que se cele-
bren las elecciones y los votantes 
expresen sus preferencias. Por 
supuesto, partidos interesados 
en competir en las elecciones no 
lo hacen finalmente debido a la 
falta de recursos para publicitar 
su posición o porque carecen 
del respaldo de organizaciones 
afines como sindicatos o iglesias. 
También en el mercado electoral 
los costes de información y de 
negociación limitan los cambios 
en el statu quo. Si se prescinde 
de estos costes se asume erró-
neamente que los partidos se 
crean exógenamente y que los 
votantes conocen de la misma 
manera a los potenciales nuevos 
competidores y a los viejos. En 
definitiva, la oferta de partidos 
entre la que eligen los votantes 
en las elecciones es ya el resultado 
de una autoselección que no está 
relacionada necesariamente con 
las reglas de juego instituciona-
les ni el comportamiento de los 
votantes.

En segundo lugar, como tam-
bién plantea Cox (1997, pp. 252-
254), una coordinación electoral 
alternativa a la que se establece 
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La evidencia de las eleccio-
nes en España sigue también 
esta pauta. En las elecciones 
generales de 2000 en España, 
el PSOE propuso a IU que no 
compitiera en las treinta y cua-
tro circunscripciones en las que 
nunca había logrado represen-
tación a cambio de la formación 
de candidaturas conjuntas para 
el Senado en algunos distritos y 
la promesa de participación en 
un hipotético Gobierno (Lago, 
2005, capítulo 8). El pacto entre 
el Partido Socialista Obrero Es-
pañol (PSOE) e Izquierda Unida 
(IU) se produjo tras unas nego-
ciaciones que duraron alrededor 
de diez días. 

El acuerdo consistiría en que el 
PSOE presentaría solo dos candi-
datos al Senado e IU presentaría 
a su vez uno sólo, solicitando las 
dos organizaciones que se vota-
sen a esas tres personas. La presi-
dencia de IU valoró positivamente 
la oferta del PSOE, pero rechazó 
la propuesta de renunciar a la 
presentación de candidaturas. IU 
no estaba dispuesta a asumir su 
retirada de treinta y cuatro pro-
vincias, entendiendo que ello mi-
naba su naturaleza de fuerza po-
lítica de ámbito nacional y ponía 
en cuestión su propia condición 
de organización políticamente re-
levante. Además, argumentaban 
que sus electores no aceptarían 
votar al PSOE en estas provincias, 
por lo que dicha estrategia no 
tendría ningún efecto positivo. 

La propuesta con la que res-
pondía IU era mucho más am-
biciosa, puesto que apuntaba la 
conveniencia de establecer una 
coalición electoral PSOE-IU como 
alternativa a la retirada de las 
candidaturas de IU. La respuesta 
de la Comisión Ejecutiva Fede-
ral del PSOE supuso una rebaja 
de sus pretensiones iniciales al 
reducir a catorce las provincias 

de la capacidad de los partidos 
de imponer a élites y votantes 
el cumplimiento de la coopera-
ción. Una vez que varios parti-
dos existentes deciden competir 
juntos en las elecciones, se crea 
un partido nuevo a partir de una 
escisión de uno existente o emer-
ge un partido completamente 
nuevo, las elites no pueden ga-
rantizar que la cooperación de 
las elites ni que sus antiguos 
votantes o los que se encuentran 
próximos ideológicamente los 
apoyarán. Los siguientes ejem-
plos en Japón y España ilustran 
los costes de garantía cuando se 
crean coaliciones electorales. 

En su estudio sobre la coope-
ración electoral entre los partidos 
de la oposición no comunista 
en Japón –el Partido Socialista 
Japonés (JSP), el Partido Social-
demócrata (DSP) y el Partido de 
Gobierno Limpio (CGP)− entre 
1958 y 1990, Christensen (1996) 
muestra los problemas de ejecu-
ción de los acuerdos preelecto-
rales. Si los partidos se coordi-
naban de tal modo que solo uno 
de ellos –no siempre el mismo, 
evidentemente– compitiera en 
algunos distritos determinados 
y los demás partidos hicieran 
campaña a su favor, todos ellos 
conseguirían más escaños que 
si compitieran individualmen-
te en todas las circunscripcio-
nes. No obstante, como apunta 
Christensen, en la práctica apa-
recieron problemas para esta 
coordinación. Por un lado, los 
líderes locales de los partidos no 
estaban dispuestos a retirarse de 
la competición y pasar a apoyar 
al candidato de otro partido; por 
otro lado, el comportamiento 
de los votantes locales en estas 
condiciones no era fácil de pre-
decir, de modo que el valor de la 
retirada de un partido en favor 
de otro era difícil de verificar y 
sujeto a debate. 

través de nuevos competidores. 
El número de votantes que se 
tienen que coordinar alrededor 
de nuevos competidores para que 
su entrada sea un éxito aumenta 
progresivamente a medida que 
disminuye el número de escaños 
que reparten. 

De este modo, en países o 
elecciones con sistemas electora-
les mayoritarios en distritos uni-
nominales el equilibrio será más 
estable que en países o eleccio-
nes con sistemas electorales de 
representación proporcional en 
distritos multinominales. Cuando 
se emplean sistemas electorales 
en los que el número de escaños 
que se eligen varía sensiblemente 
entre las circunscripciones, los 
costes del fracaso de la coordi-
nación y, por tanto, la estabili-
dad del equilibrio difiere entre 
territorios. Es el caso de España o 
Portugal, dos de los países en el 
mundo con una mayor variación 
interna en la magnitud de distri-
to (Kedar, Harsgor y Tuttnauer, 
2020). En Lisboa (48 escaños) y 
Madrid (37 escaños) el equilibrio 
del sistema de partidos local de-
bería ser menos estable que en 
Portalegre (2 escaños) y Ceuta y 
Melilla (distritos uninominales), 
respectivamente. En la medida 
que el apoyo que debe conseguir 
un nuevo competidor para ser 
viable es mucho mayor (en por-
centaje) en los últimos distritos 
que en los primeros, el compor-
tamiento estratégico de las elites 
y votantes en los distritos peque-
ño hace mucho menos probable 
una coordinación electoral alter-
nativa a la existente. Al mismo 
tiempo, competir al margen de 
los (pocos) partidos viables en 
Portalegre y Ceuta y Melilla tiene 
un coste electoral mayor que en 
Lisboa y Madrid.

Finalmente, la coordinación 
electoral tiene costes derivados 
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te del gobierno. Nos interesa 
aprovechar la entrada de Vox 
en el Congreso de los Diputados 
en abril de 2019 para estimar 
en qué medida los costes de 
transacción asociadas con el 
sistema electoral influyen en la 
coordinación electoral.

En las elecciones de abril de 
2019, Vox consiguió escaños 
por primera vez desde su crea-
ción en diciembre de 2013. En 
las elecciones de diciembre de 
2015 y junio sumó el 0,23 y el 
0,20 por 100 de los votos, res-
pectivamente, y 0 escaños. En 
las elecciones de abril de 2019, 
sus resultados mejoraron muy 
sustancialmente: 10,34 por 100 
de los votos y 24 escaños en 18 
distritos (cinco en Madrid). En 
las elecciones de noviembre de 
2019, Vox mejoró sus resultados 
y consiguió el 15,21 por 100 
de los votos y 52 escaños en 
33 distritos (siete en Madrid). 
Como se puede comprobar en 
el gráfico 1, en las elecciones 
de abril Vox consiguió escaños 
fundamentalmente en circuns-
cripciones grandes: la magnitud 
media de los distritos en los que 
Vox ganó al menos un escaño 
fue 11.17, mientras que la mag-
nitud media de los distritos en lo 
que no logró ningún escaño fue 
4.38. La correlación entre las dos 
variables es 0,52 (0,62 si usamos 
el logaritmo de la magnitud de 
distrito), estadísticamente signi-
ficativa a 1 por 100. 

Si el sistema electoral impor-
ta, deberíamos observar que la 
fragmentación electoral en las 
circunscripciones grandes, en 
las que Vox pasó a ser viable (y, 
por tanto, los costes del fracaso 
de coordinación desaparecen), 
la fragmentación del sistema de 
partidos aumenta más que en las 
circunscripciones pequeñas, en 
las que Vox no fue viable. 

se desvían. Así, «ningún dato sim-
ple nos puede decir más sobre las 
actitudes y comportamientos de 
un individuo como votante en las 
elecciones presidenciales como 
su localización en una dimensión 
psicológica entre los dos partidos 
mayoritarios» (Campbell et al., 
1960, p. 63). La identificación de 
partido influye en el voto directa 
o indirectamente, ora en la per-
cepción de los programas y los 
candidatos, ora en las relaciones 
entre los partidos y los grupos so-
ciales, y se refuerza a medida que 
se prolonga en el tiempo. En de-
finitiva, una fuerte identificación 
de partido incrementa la utilidad 
expresiva del voto, y, por tanto, 
dificulta la volatilidad, sobre todo 
cuanto más duradero es el equili-
brio en el sistema de partidos.

V. SISTEMA ELECTORAL 
Y COMPORTAMIENTO 
DE LOS VOTANTES EN 
ESPAÑA

En el siguiente análisis empí-
rico con datos agregados e indi-
viduales examinamos los costes 
de transacción que tienen que 
ver con el sistema electoral y el 
comportamiento electoral de los 
votantes

Para estudiar en qué medi-
da el sistema electoral influye 
en la estabilidad de los resulta-
dos electorales, nuestro primer 
análisis empírico se centra en 
el cambio en la fragmentación 
del sistema de partidos en las 
circunscripciones en las elec-
ciones de abril y noviembre de 
2019 en España. Separadas por 
apenas 196 días, se puede asu-
mir que lo factores que influyen 
en el comportamiento electoral 
son constantes, con la única 
excepción de la atribución de 
responsabilidades por la inca-
pacidad de elegir un presiden-

en las que IU debía renunciar a 
presentar candidatura electoral. 
IU respondió con una nueva ne-
gativa, y a cambio propuso ya 
abiertamente la presentación de 
una coalición electoral PSOE-IU.  
La contraoferta del PSOE de enero 
constituyó el último intento de lo-
grar que IU no presentaría listas 
electorales en algunos distritos. 
Los socialistas propusieron in-
cluir en las candidaturas del PSOE 
en ocho provincias a candidatos 
de IU como independientes o a 
otros candidatos que consensua-
ran ambas organizaciones. IU no 
debía presentarse en esas ocho 
provincias, en las que habría can-
didaturas conjuntas, y en otras 
seis más, solicitando el voto al 
PSOE en todas ellas. IU rechazó 
esta posibilidad y, finalmente, el 
PSOE aceptó que IU presentara 
candidaturas electorales en todas 
las provincias de España. 

Desde la perspectiva de los 
votantes, su voto no es elástico. 
Como es bien conocido, la mayo-
ría de los votantes siente una leal-
tad u orientación afectiva hacia 
un partido que se transmite a 
través de la familia e influida por 
factores psicológicos, como los 
mecanismos de procesamiento 
de la información y de aceptación 
de las expectativas y definiciones 
sociales y culturales, y por fac-
tores sociales, como la identifi-
cación de grupo, la clase social, 
la educación o la ocupación. El 
concepto de identificación par-
tidista se desarrolla en el mode-
lo psicosociológico de Campbell 
et al. (1960) para referirse a los 
vínculos afectivos entre los par-
tidos y el electorado. Si bien es 
posible que algunos individuos, 
influidos por las fuerzas a corto 
plazo de una campaña electoral, 
no voten al partido con el que 
se identifican, la identificación 
partidista genera un voto normal 
(Converse, 1969) del que pocos 
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p es la proporción de votos 
conseguida por el partido i en 
la elección. Si la diferencia es 
positiva (negativa), la fragmen-

tación electoral ha aumentado 
(disminuido). La variable oscila 
entre -0,98 (en Melilla) y 0,87 
(en Barcelona); la media es -0,23 
y la desviación típica 0,32. En la 
medida en que la variable depen-
diente es una diferencia, con-
trolamos por la fragmentación 
existente en cada distrito en la 
elección anterior. La variable in-
dependiente clave (y única) es 
el logaritmo de la magnitud de 
distrito. La expectativa es que la 
fragmentación se reduzca cuan-
tos menos escaños se asignen en 
la circunscripción. 

En primer lugar, un análisis 
descriptivo a través de una curva 
lowess muestra que la relación 
entre el cambio en la fragmen-
tación del sistema de partidos y 
la magnitud de distrito es clara-
mente negativa (véase el gráfi-
co 2). Como esperábamos, los 
votos se dispersan más entre los 
partidos en las circunscripciones 
grandes que en las pequeñas. La 
correlación es 0,51, estadística-
mente significativa al 1 por 100.

En las elecciones del Congre-
so de los Diputados se emplea 
un sistema de representación 
proporcional con la fórmula 
D’Hondt, listas cerradas y blo-
queadas y una barrera legal del 
3 por 100 de los votos válidos 
emitidos en la circunscripción 
(y que solo puede tener algún 
efecto en los dos distritos más 
grandes, Barcelona y Madrid). 
Los 350 diputados se eligen en 
52 circunscripciones cuyas mag-
nitudes oscila entre 1 (Ceuta y 
Melilla) y 37 (Madrid). La mag-
nitud media es 6,73 escaños y la 
mediana es 5. 

La variable dependiente es la 
diferencia en el número efectivo de 
partidos entre las elecciones de no-
viembre y abril. El número efectivo 
de partidos se calcula de acuerdo 
con Laakso y Taagepera (1979). 
Para n partidos que reciben votos, 

GRÁFICO 1
REPRESENTACIÓN DE VOX Y SISTEMA ELECTORAL EN LAS 
ELECCIONES DE ABRIL DE 2019
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GRÁFICO 2
FRAGMENTACIÓN Y MAGNITUD DE DISTRITO EN LAS ELECCIONES  
DE NOVIEMBRE Y ABRIL DE 2019
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Los gráficos 3 y 4 sobre el 
PSOE y el PP, respectivamente, 
respaldan claramente nuestra 
hipótesis. En ambos casos, el 
porcentaje más elevado de en-
cuestados que no saben respon-
der a la pregunta corresponde a 
las dos primeras encuestas de la 
serie: 17 y 14 por 100 en la serie 
del PSOE y 11 y 11 por 100 en la 
serie del PP. A partir de ese mo-
mento, la pendiente es negativa 
y logarítmica. 

VI. CONCLUSIONES

En este artículo hemos exa-
minado los fundamentos del 
enfoque institucional en econo-
mía y ciencia política, en parti-
cular la naturaleza de los costes 
de transacción en los mercados 
económico y político. El análi-
sis empírico con datos agrega-
dos e individuales de las elec-
ciones generales en España nos 
ha permitido mostrar los costes 
de transacción que imponen las 
reglas electorales en el compor-
tamiento de élites y votantes. 
Las principales conclusiones a las 
que hemos llegado se pueden 
resumir de la siguiente manera:

1. La comprensión de la gober-
nanza exige abordar la inte-
racción entre las instituciones 
públicas y privadas.

2. El funcionamiento adecuado 
de las instituciones depende, 
en gran medida, de la existen-
cia de costes de transacción.

3. Los costes de transacción en 
la política son más elevados 
que en la economía.

4. La política electoral está sujeta 
a costes de transacción para 
cambiar el equilibrio existente 
en el sistema de partidos que 
se acentúan a medida que 

electoral distinta de la que reco-
ge en el equilibrio existente en el 
sistema de partidos. Una amplia 
literatura ha mostrado que los 
votantes que se identifican con 
un partido tienen una escasa 
probabilidad de cambiar su voto 
en distintas elecciones, sobre 
todo cuantas más elecciones se 
suceden (Johnston, 2006). Con 
datos de las encuestas del Centro 
de Investigaciones Sociológicas 
(CIS) que preguntan sobre la 
cercanía a los partidos políticos, 
nos detenemos en la evolución 
de la identificación de partido en 
España. Nuestro argumento es 
que la probabilidad de un cam-
bio en el equilibrio existente en 
el sistema de partidos se reduce 
cuantos más votantes se identi-
fican con un partido político. Y 
cabe esperar que a medida que 
pasa el tiempo desde las eleccio-
nes fundacionales aumentan (no 
linealmente) los votantes identifi-
cados con un partido.

El CIS preguntó sobre la cer-
canía al PSOE y al Partido Po-
pular (PP) con exactamente la 
misma formulación de la pre-
gunta en 41 encuestas entre fe-
brero de 1983 y mayo de 2006 
en el caso de los socialistas y en 
39 encuestas entre diciembre de 
1983 y mayo de 2006 en el caso 
de los populares (1). Los entre-
vistados son personas de más 
de 18 años. Las encuestas son 
representativas en el nivel na-
cional. De acuerdo con nuestro 
argumento, deberíamos obser-
var que el número de individuos 
que no son capaces de respon-
der a la cuestión disminuye a 
lo largo del tiempo. Y eso aun 
cuando la serie arranca desde 
1983, cuando ya se habían cele-
brado tres elecciones generales 
desde la restauración de la de-
mocracia, además de elecciones 
municipales y autonómicas. 

En el cuadro n.º 1 se recogen 
los resultados de las regresiones 
lineales, En el modelo 1, en el 
que se incluyen las 52 obser-
vaciones (circunscripciones), el 
logaritmo de la magnitud de 
distrito tiene el signo positivo 
esperado y es estadísticamen-
te significativo al 1 por 100. 
Cada escaño adicional que se 
asigna en una circunscripción 
hace que el número efectivo de 
partidos electorales aumente en 
0,025. El sistema electoral es 
capaz de explicar el 26 por 100 
de la varianza de la fragmen-
tación electoral. Para mostrar 
que los resultados no dependen 
de observaciones influyentes o 
outliers, en el modelo 2 se ha 
eliminado la única observación 
cuyo residuo estudentizado es 
mayor que 3 (se trata de Tarra-
gona, con un residuo de 3,16). 
Como se puede observar, los 
resultados de las estimaciones 
son muy robustos. Tanto el coe-
ficiente como la significatividad 
estadística no varían respecto al 
modelo 1. El ajuste del modelo 
2 es ligeramente mejor que el 
del modelo 1. 

En el segundo análisis empí-
rico examinamos en qué medida 
la identificación de partido hace 
más difícil una coordinación 

EL EFECTO DE LA MAGNITUD DE 
DISTRITO SOBRE LA FRAGMENTACIÓN 

DEL SISTEMA DE PARTIDOS

CUADRO N.º 1

MODELO 1 MODELO 2

(log) Magnitud 
de distrito

0,25*** 0,25***

(0,08) (0,06)

Constante -0,65*** -0,66***

(0,13) (0,10)

Observaciones 52 51

R2 0,26 0,29

Notas: La estimación es por mínimos 
cuadrados ordinarios. ***p<0,01. Erro-
res típicos entre paréntesis.
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mayores son los costes de 
transacción en la coordina-
ción electoral.

7. La identificación de partido 
hace más difícil una coordi-
nación electoral distinta de 
la que recoge en el equili-
brio existente en el sistema 
de partidos. Esto explica la 
estabilidad de los equilibrios 
en los sistemas de partidos 
en las democracias consoli-
dadas. 

dos al fracaso de la coordina-
ción cuando las élites políticas 
alteran la oferta de partidos. 
Tercero, incapacidad de los 
partidos de imponer a élites 
y votantes el cumplimiento 
de la cooperación cuando se 
lanzan nuevos partidos.

6. La magnitud de distrito se 
correlaciona negativamente 
con los costes de transacción: 
cuantos menos escaños se 
eligen en una circunscripción, 

pasa el tiempo y difieren entre 
sistemas electorales.

5. Los costes de transacción en 
la política electoral tienen 
lugar en tres niveles distin-
tos. Primero, existen costes 
de información, negociación 
y movilización que reducen el 
número potencial de compe-
tidores en las elecciones a un 
número más pequeño antes 
de que se celebren. Segundo, 
hay costes electorales asocia-

GRÁFICO 3
GRADO DE CERCANÍA AL PSOE, % DE «NO SABE»
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GRÁFICO 4
GRADO DE CERCANÍA AL PP, % DE «NO SABE»
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Welch, 1980; Welch y Hibbing, 
1997); el Reino Unido (Eggers, 
2014); Japón (Reed, 1999) e 
Italia (Chang, Golden y Seth, 
2010). Algunos argumentos que 
explican este castigo electoral 
limitado de la corrupción son la 
proximidad ideológica (Runquist, 
Strom y Peters, 1977), la iden-
tificación partidista (Anduiza, 
Gallego y Muñoz, 2013) y el cre-
cimiento económico (Zechmeis-
ter y Zizumbo-Colunga, 2013; 
Klansja y Tucker, 2013). No obs-
tante, el principal argumento 
que la literatura identifica como 
causa de este castigo electoral 
limitado es la información. Ferraz 
y Finan (2008) muestran que en 
Brasil la penalización electoral de 
la corrupción es mucho más ele-
vada en aquellos municipios con 
radio local. En la misma línea, 
en un estudio realizado para 
las elecciones locales de España 
de 2007 encontramos que, en 
media, la pérdida de voto del 
partido del alcalde por la expo-
sición a un escándalo de corrup-
ción es del 4 por 100, pero esta 
penalización asciende al 9 por 
100 para aquellos escándalos 
que recibieron una amplia cober-
tura mediática (definido como 
aquellos escándalos con diez o 
más noticias publicadas en los 
diarios; Costas-Pérez, Solé-Ollé y 
Sorribas-Navarro, 2012).

Otro mecanismo que puede 
explicar este castigo electoral 
es el efecto que la corrupción 
puede tener sobre la confianza 
en los políticos. La erosión de la 
confianza en los políticos explica 
también la emergencia de nue-

Resumen

En este trabajo se estudia el efecto que 
tiene la corrupción sobre la confianza en los 
políticos de los Gobiernos municipales en 
España. Para ello se utiliza una base de datos 
de los escándalos de corrupción urbanística y 
la información sobre la confianza se obtiene a 
través de una encuesta realizada el año 2009. 
Los resultados muestran que la corrupción re-
duce la confianza en los políticos y este efecto 
es persistente en el tiempo. El aumento en la 
percepción de la corrupción, en la fragmenta-
ción política y el efecto sobre las finanzas pú-
blicas causado por la corrupción explican casi 
2/3 de la reducción en la confianza estimada.

Palabras clave: corrupción, confianza.

Abstract

This article studies the effect of corruption 
on trust in local politicians in Spain. We use a 
dataset with information on local corruption 
scandals and data on the level of trust 
expressed in local politicians, obtained from 
a survey conducted in 2009. The results show 
that corruption reduces trust in politicians 
and that this effect is persistent over time. The 
increase in corruption perception, in political 
fragmentation and the effect on public 
finances due to corruption explains nearly 
2/3 of the estimated reduction on trust due 
to corruption.

Keywords: corruption, trust.

JEL classification: D72, P16.

I. INTRODUCCIÓN 

L
A persistencia de la corrup-
ción supone un reto para 
la economía, la democracia 

y la sociedad. Existe amplia evi-
dencia que muestra los efectos 
negativos que la corrupción tiene 
sobre la economía. Diversos estu-
dios han demostrado que la co-
rrupción reduce la inversión y el 
crecimiento económico (Mauro, 
1995; Knack y Keefer, 1997), 
que puede aumentar la inflación 
(Al-Marhubi, 2000) y la desigual-
dad de la renta (Gupta, Davoodi 
y Alonso-Terme, 2002). También 
existe evidencia de que la corrup-
ción puede reducir el bienestar 
subjetivo y la satisfacción con 
la vida de los individuos (Tay,  
Herian y Diener, 2014), erosionar 
la confianza en los políticos y re-
ducir la legitimidad democrática 
(Kostadinova, 2009). 

Las elecciones son el principal 
mecanismo del que disponen 
los individuos para controlar y 
sancionar a los políticos cuando 
estos actúen en contra de sus 
intereses. La evidencia empírica 
muestra que el castigo electo-
ral de la corrupción implica una 
pérdida de votos de entre el 4 
y el 6 por 100, lo que suele ser 
insuficiente para prevenir la ree-
lección de los candidatos impli-
cados en escándalos de corrup-
ción. Esta evidencia del castigo 
limitado se ha dado en diversos 
entornos institucionales como en  
España (Costas-Peréz, Solé-Ollé y 
Sorribas-Navarro, 2012; Fernán-
dez-Vázquez, Barberá y Rivero, 
2016); Estados Unidos (Peters y 
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este índice son: el soborno, el 
desvío de fondos públicos, el uso 
del cargo público para el benefi-
cio privado o el incumplimiento 
de la ley en la toma de decisio-
nes (2). En la última edición del 
índice publicado el año 2019 
participaron 180 países de todo 
el mundo. En esta edición Espa-
ña presenta un valor del índice 
de 62 (este mismo valor es com-
partido por Barbados, Portugal y 
Qatar) y se ubica en la posición 
30 del ranking (ordenando los 
países de mayor a menor valor 
del índice, por tanto, de menos 
a más corruptos). El rango de 
variación de este índice el año 
2019 va desde 87, valor que 
presenta Dinamarca, hasta 9, 
valor para Somalia. Este índice se 
elabora desde el año 1995, pero 
por la metodología utilizada su 
evolución en valor absoluto solo 
es comparable a partir del año 
2012. Además, la muestra de 
países para la que se calcula se 
ha ido expandiendo en el tiem-
po, constando solo de 45 países 
el año 1995. 

El gráfico 1 muestra la ubi-
cación relativa de España entre 
los países para los que se calcula 
el IPC en Europa. Esta muestra 
de países se ha ido ampliando 
en el tiempo, considerando 15 
países de Europa el año 1995 y 
31 países desde el año 2004. Por 
este motivo, para tener un valor 
comparable en el tiempo, en el 
gráfico se representa la ubica-
ción relativa del valor del IPC de 
España en el ranking de Europa, 
calculada como el cociente entre 
el valor en el ranking de España 
respecto al valor máximo del  
ranking. Como se puede obser-
var, desde inicios del siglo XXI 
hasta el año 2007 la situación 
relativa en el ranking del IPC de 
España era cercana al 50 por 
100, lo que implica que había 
el mismo número de países con 

vos partidos políticos y el aumen-
to de la fragmentación política 
(Algan, Guriev y Papaiaonnou, 
2017; Sanz, Solé-Ollé y Sorribas-
Navarro, 2020). No obstante, 
los efectos de la reducción de 
la confianza pueden ir más allá 
de las consecuencias políticas. 
Diversos estudios han mostrado 
que la confianza afecta positiva-
mente sobre el crecimiento eco-
nómico, tanto a nivel agregado 
(Knack y Keefer, 1997; Tabelli-
ni, 2010; Algan y Cahuc, 2010) 
como individual (Guiso, Sapienza 
y Zingales, 2006; Lunje, 2012). 
La confianza también afecta al 
cumplimiento de las normas. 
Con datos para las regiones 
de Europa, un trabajo reciente 
muestra que tras el confinamien-
to domiciliario aprobado por 
la emergencia de la COVID-19 
en su primera ola en marzo de 
2020, la movilidad relaciona-
da con actividades no necesaria 
es mayor en aquellas regiones 
donde los niveles de confianza 
previos eran más elevados (Bar-
gain y Aminjonov, 2020). Final-
mente destacar que mayores 
niveles de confianza conllevan 
mayores niveles de bienestar y 
satisfacción con la vida (Helliwell 
y Huang, 2010). 

Los importantes efectos que 
la confianza puede ocasionar evi-
dencian la necesidad de ampliar 
el conocimiento sobre sus deter-
minantes para poder determinar 
las reformas y cambios necesarios 
para aumentar este sentimiento. 
Existe evidencia de una fuerte co-
rrelación positiva entre la confian-
za y la calidad de las instituciones 
(Rothstein y Uslaner, 2005). Uno 
de los factores que determina la  
calidad de las instituciones es  
la corrupción, que es un proble-
ma importante en España.

En este trabajo se presentan 
los resultados de un estudio 

que aporta evidencia, en primer 
lugar, del efecto negativo que 
la corrupción urbanística causa 
sobre la confianza en los políticos 
locales en España. En segundo 
lugar, se estudia la persistencia 
temporal de este efecto. Final-
mente, se identifican los factores 
que explican esta erosión de la 
confianza. Previamente a mos-
trar este análisis, en la segunda 
sección, se expone la magnitud 
de la corrupción en España, su si-
tuación relativa respecto a otros 
países de Europa, su evolución, 
así como su percepción por la 
ciudadanía. En la sección tercera 
se explica cómo se puede medir 
la confianza y su evolución en 
España. En la cuarta sección se 
expone el análisis realizado para 
estimar el efecto de la corrupción 
urbanística sobre la confianza en 
los políticos locales, así como los 
principales resultados obtenidos. 
El trabajo finaliza con unas bre-
ves conclusiones.

II. LA CORRUPCIÓN EN 
ESPAÑA

La corrupción se define como 
el uso o el abuso de las funciones 
públicas en beneficio personal 
o partidista. Son acciones que 
pasan al margen de la ley, por lo 
que no existe una medida objeti-
va que la cuantifique. El principal 
indicador de la corrupción en 
el sector público a escala mun-
dial es el Índice de percepción 
de la corrupción (IPC) elabora-
do anualmente por Transparen-
cia Internacional. Este índice se 
construye a partir de la opinión 
de expertos sobre el tema (1). El 
índice clasifica a los países según 
el grado de corrupción percibi-
do en su sector público en una 
escala de 0 (el más corrupto) a 
100 (el menos corrupto). Algu-
nos ejemplos de la corrupción 
del sector público capturada por 
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de suelo, es decir, el suelo que es 
urbano, el que es urbanizable y 
el que es rural. También delimita 
las zonas públicas y los usos de 
estas zonas (zonas verdes, espa-
cios libres o vías públicas, entre 
otras), así como la altura máxima 
de los edificios. En presencia de 
un shock de la demanda de vi-
vienda, como el que se dio con el 
boom inmobiliario que se inició 
en 1999, junto con la existen-
cia de limitaciones al desarrollo 
urbano provoca la existencia de 
un diferencial entre la renta que 
se deriva del suelo en función de 
su clasificación muy importante. 
Ello puede conllevar un aumento 
en los incentivos de los políticos 
a ser corruptos y modificar algu-
nos aspectos del plan urbanísti-
co no dentro de la legalidad a 
cambio de algún beneficio eco-
nómico. 

Dada la importancia de la co-
rrupción urbanística, el año 2007 
la Fundación Alternativas publicó 
un informe en el que recopilaba 
los escándalos de corrupción ur-
banística publicados en la prensa 
desde el 1 de enero de 2000 
hasta el 1 de febrero de 2007. 
En la elaboración de este informe 
participaron 20 periodistas de 
todas las comunidades autóno-
mas, expertos y profesionales del 
sector del urbanismo. En este 
informe se identifican 663 escán-
dalos de corrupción que habían 
sucedido desde 1991. Este infor-
me solo identificaba 23 casos de 
corrupción que habían sucedido 
con anterioridad al año 2000. 
Para complementar la base de 
datos utilizamos la hemeroteca 
digital de prensa escrita Mynews. 
Esta plataforma cubre todos los 
diarios nacionales y los regiona-
les desde el 1 de enero de 1996. 
Realizando búsquedas de las no-
ticias que incorporen los térmi-
nos «corrupción» o «corrupción 
urbanística» y el nombre de algu-

Europa podemos afirmar que Es-
paña es uno de los países donde 
los expertos tienen una mayor 
percepción de la corrupción.

En España la mayoría de los 
casos de corrupción del sector 
público se han dado en el sec- 
tor del urbanismo. La regulación 
del suelo es una responsabilidad 
que recae principalmente sobre 
los Gobiernos locales. Estos  
son los responsables de aprobar 
el plan general de ordenación 
urbana, instrumento que debería 
servir para regular los usos del te-
rritorio en beneficio de la colec-
tividad, pero que en la práctica, 
en algunos casos, han priorizado 
intereses de los agentes urbani-
zadores y beneficios privados. El 
plan general establece las clases 

un valor del IPC inferior y superior 
al que presenta España (3). A 
partir del año 2007, la situación 
relativa de España en el IPC ha 
empeorado sustancialmente, lle-
gando algunos años a tener más 
del 70 por 100 de los países de 
Europa para los que se calcula un 
valor del IPC superior al que ha 
tenido España (y por tanto, con 
menores niveles de corrupción). 
Este último año 2019 ha habido 
una mejora muy importante en la 
ubicación en el ranking, pero falta 
ver si esta se consolida con los 
datos del próximo año. En este 
gráfico 1 también se muestran 
los datos del valor del IPC a partir 
de 2012. La evolución del valor 
absoluto del IPC también refleja 
el deterioro de la percepción de la 
corrupción. Por tanto, dentro de 

GRÁFICO 1
EVOLUCIÓN DE LA UBICACIÓN EN EL RANKING RELATIVO EN EL 
ÍNDICE DE PERCEPCIÓN DE LA CORRUPCIÓN PARA ESPAÑA EN 
RELACIÓN AL RESTO DE PAÍSES DE EUROPA
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se ha encontrado como mínimo 
un escándalo de corrupción ur-
banística, en función de la le-
gislatura en la que se publica 
la noticia. Como se puede ob-
servar, hasta el inicio del boom 
inmobiliario eran muy pocos los 
casos de corrupción que habían 
salido a la luz. En la legislatura 
que se inició tras las elecciones 
locales de 1999, 244 municipios 
tuvieron como mínimo un escán-
dalo de corrupción. Este número 
asciende hasta 386 municipios 
en la siguiente legislatura (2003-
2007). Tras el inicio de la crisis, 
los escándalos de corrupción no 
desaparecen, pero sí que hay 
una reducción sustancial de los 
mismos. 

El mapa 1 muestra la presen-
cia de corrupción urbanística en 
las diferentes provincias. Este 
mapa se ha coloreado en función 
del porcentaje de municipios con 
como mínimo un escándalo de 
corrupción por provincia duran-
te el período 1995-2015. Las 
provincias están pitadas de color 
azul, de menos a más intenso 
en función del cuartil en el que 
se ubican. Como se puede ob-
servar, la corrupción es un fenó-
meno que se extiende por todo 
el territorio. Todas las provin-
cias tienen algún municipio con 
algún escándalo de corrupción. 
No obstante, existe un amplio 
rango de variación en el por-
centaje de municipios con como 
mínimo un escándalo de corrup-
ción por provincias, siendo su 
valor mínimo del 0,46 por 100 y 
el máximo del 60 por 100. Cabe 
destacar que la mitad de las pro-
vincias tienen como mínimo un 
10 por 100 de sus municipios 
que han tenido algún escándalo 
de corrupción urbanística. Con la 
excepción de Madrid, la corrup-
ción ha afectado más a las pro-
vincias que se ubican en la costa 
y a las islas, ya que es donde el 

habíamos hecho anteriormente, 
buscamos las noticias que con-
tienen las palabras clave «corrup-
ción», o «corrupción urbanística» 
y alguno de los nombres de los 
más de 8.0000 municipios es-
pañoles para el período que va 
desde el 1 de enero de 1995 al 
1 de enero de 2015. En segundo 
lugar, utilizando un algoritmo de 
matching learning se identifican 
las noticias que hacen referen-
cia a escándalos de corrupción 
urbanística. Así, disponemos de 
una base de datos creada con 
criterios objetivos que recopi-
la los municipios afectados por 
escándalos de corrupción ur-
banística para el período 1995-
2015 (véase Sanz, Solé-Ollé, y 
Sorribas-Navarro, 2020) (5).

El gráfico 2 muestra el núme-
ro de municipios para los que 

no de los más de 8.000 munici-
pios españoles para los períodos 
no cubiertos por el informe de la 
Fundación Alternativa, creamos 
una base de datos de los escán-
dalos de corrupción urbanística 
publicados desde 1996 hasta las 
elecciones locales del año 2007 
(véase Costas et al.) (4).

El pinchazo de la burbuja in-
mobiliaria no significó la des-
aparición de la corrupción. La 
prensa ha continuado publican-
do escándalos de corrupción, 
algunos de ellos hacen referencia 
a casos que se habían producido 
durante el boom económico. 
Utilizando como punto de parti-
da la base de datos que se acaba 
de describir, la hemos actuali-
zado y mejorado utilizando la 
base de datos de prensa Factiva. 
Para ello, en primer lugar, como 

GRÁFICO 2
MUNICIPIOS CON ESCÁNDALOS DE CORRUPCIÓN URBANÍSTICA
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shock de la demanda de vivienda 
fue mayor. 

Tanto el Índice de percep-
ción de la corrupción (IPC) como 
la base de datos de escánda-
los de corrupción urbanística 
muestran que la corrupción ha 
tenido una magnitud impor-
tante en España desde el año 
2000. Pero, ¿es la corrupción 
percibida como un problema 
por la sociedad? Los datos del 
barómetro del Centro de In-
vestigaciones Sociológicas (6)  
muestran que esto no ha sido 
siempre así. El gráfico 3 muestra 
la evolución en el tiempo del 
porcentaje de la población que 
considera que la corrupción y el 
fraude es uno de los tres princi-
pales problemas de la sociedad. 
Para tener un punto de referen-
cia para valorar su importancia, 
se muestra también la evolución 
de la preocupación por el paro, 
que es siempre el problema 
identificado por un mayor por-
centaje de la población hasta la 
llegada de la COVID-19. Como 
se puede observar, hasta octu-
bre de 2009, en media, solo un 
1 por 100 de la población con-
sideraba que la corrupción era 
uno de los tres principales pro-
blemas. Este dato contrasta con 
los datos que se acaban de mos-
trar que evidencian que desde 
inicios de la década del 2000, 
durante el boom del mercado 
inmobiliario, surgieron nume-
rosos escándalos de corrupción 
urbanística vinculados a políti-
cos de los Gobiernos locales. A 
partir de 2009, con la crisis eco-
nómica, la preocupación por la 
corrupción muestra una fuerte 
tendencia creciente en un breve 
período temporal, llegando a su 
valor máximo en noviembre de 
2014 cuando un 63,8 por 100 
de los encuestados identifican 
la corrupción como uno de los 
tres principales problemas de 

MAPA 1
PORCENTAJE DE MUNICIPIOS POR PROVINCIAS QUE HAN TENIDO 
ALGÚN ESCÁNDALO DE CORRUPCIÓN, 1995-2015

Notas: La variable utilizada es por 100 municipios corruptosp=(número de municipios 
con como mínimo un escándalo de corrupción en la provincia P durante el período 
1995-2015)/(número de municipios que existen en la provincia P).
Fuente: Elaboración propia a partir de la base de datos del trabajo Sanz et al. (2020). 

GRÁFICO 3
PRINCIPALES PROBLEMAS PERCIBIDOS POR LA SOCIEDAD EN ESPAÑA
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la sociedad. Cabe destacar que 
durante el período 2013-2018 
la corrupción ha sido el segundo 
problema que ha identificado 
un porcentaje mayor de la po-
blación. El descenso de la pre-
ocupación por la corrupción y 
el paro en el año 2020 coincide 
con la llegada de la COVID-19.

Las tres medidas de corrup-
ción presentadas evidencian que 
la corrupción es un problema 
importante en España. El Índice 
de percepción de la corrupción 
elaborado por expertos ubica a 
España en niveles de corrupción 
superiores a la media de los paí-
ses de Europa. Los escándalos 
de corrupción urbanística han 
afectado a más del 10 por 100 
de los municipios. La corrupción 
es percibida como uno de los 
tres principales problemas por 
un porcentaje sustancial de la 
población en España. No obs-
tante, no existe una correlación 
perfecta entre las medidas más 

puede confiar en la gente, o que 
se debe ir con cuidado al tratar 
con la gente?» (7). Las opciones 
de respuestas acostumbran a 
ser o bien una escala de 0 a 10, 
donde 0 indica «Nunca se puede 
confiar en la gente» y 10 «Siem-
pre se puede confiar en la gente» 
o se presentan las siguientes 
cuatro opciones de respuesta: 
«Siempre se puede confiar en la 
gente», «Casi siempre se puede 
confiar en la gente», «Casi nunca 
se puede confiar en la gente» o 
«Nunca se puede confiar en la 
gente». La confianza es un senti-
miento muy importante, ya que, 
como ya se ha comentado en la 
introducción, la confianza afecta 
a la economía, a la política y al 
bienestar. Además de la confian-
za interpersonal también es rele-
vante conocer la confianza en los 
políticos y en las instituciones.

La literatura existente de-
muestra que la confianza es un 
sentimiento bastante persisten-

objetivas de corrupción y su per-
cepción. La percepción de la co-
rrupción depende también de 
la situación económica, siendo 
mayor en épocas de recesión. 
Este patrón es el también ob-
servado en la penalización de 
la corrupción, que es mayor en 
épocas de recesión (Zechmeister  
y Zizumbo-Colunga, 2013;  
Klansja y Tucker, 2013).

III. LA CONFIANZA

La confianza se define como 
la seguridad de que una persona 
actuará como esperas y conlleva 
actitudes cooperativas entre los 
individuos. La confianza es un 
sentimiento que no tiene una 
medida objetiva. La manera más 
habitual de medirla es a través de 
encuestas. La pregunta que ge-
neralmente se utiliza para medir 
la confianza interpersonal (o 
confianza general) es la siguien-
te: «En general, ¿dirías que se 

GRÁFICO 4
CONFIANZA INTERPERSONAL Y EN LOS POLÍTICOS EN EUROPA

a)  Confianza interpersonal  b)  Confianza en los políticos
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ciada por la situación económica 
(Hetherington y Rudolph, 2008). 
No obstante, también muestran 
un patrón de comportamiento si-
milar al de la percepción de la co-
rrupción presentado en la sección 
anterior: la confianza en los po-
líticos disminuye al aumentar la 
percepción de la corrupción. Por 
tanto, estos datos indican que 
tanto la situación de la economía 
como la calidad de las institucio-
nes pueden afectar a la confianza 
en los políticos. También parecen 
evidenciar la persistencia en los 
cambios de la confianza en los 
políticos.

IV. LA CORRUPCIÓN Y LA 
CONFIANZA EN LOS 
POLÍTICOS

Una de las características del 
entorno institucional que puede 

El gráfico 5 muestra la evolu-
ción de la media de la confianza 
interpersonal y en los políticos 
en España para el período 2002-
2019. Como se puede observar, la 
confianza interpersonal presenta 
un valor bastante estable durante 
el período alrededor del 5, lo que 
es coherente con la persistencia 
del sentimiento de la confianza 
evidenciado en la literatura. Por 
el contrario, la confianza en los 
políticos varía sustancialmente 
durante este período, mostran-
do una caída muy pronunciada 
a partir del año 2008, llegando 
a su valor mínimo en el 2012 de 
1,9, iniciando a partir de ahí una 
leve, pero no total, recuperación. 
Estos datos muestran una cierta 
correlación entre la confianza en 
los políticos y la evolución de la 
economía. Existe evidencia para 
EE. UU. de que la confianza en 
el Gobierno se puede ver influen-

te (Putman, Leonardi y Nanetti, 
1993). Entre sus determinantes, 
por un lado, están las caracterís-
ticas personales, como la edad, 
el género, la educación, la renta 
o la religión de los individuos Por 
otro lado, las características de 
las instituciones y del entorno (e. 
g. las desigualdades en la renta y 
la diversidad étnica) que son las 
que explican la mayor parte de 
la diferencia observada en los ni-
veles de confianza (Alesina y La  
Ferrara, 2000 y 2002). El gráfico 
4 muestra la media de la confian-
za interpersonal y la confianza en 
los políticos a nivel de país calcu-
lada a partir de los datos del Euro-
pean Social Survey (8). Se mues-
tran los valores para la primera y 
la última ola disponibles, 2002 
y 2018-2019 respectivamente, 
para los países [18] que partici-
paron en ambas olas. Los países 
están ordenados en función de 
su nivel de confianza media en 
el año 2019. La primera conclu-
sión que se desprende de este 
gráfico es que ambas medidas 
de confianza están correlaciona-
das positivamente, pero la con-
fianza interpersonal es más ele-
vada y presenta menor variación 
temporal que la confianza en los 
políticos. Esto es así en todos los 
países considerados. En segundo 
lugar, se observa que existe una 
amplia variabilidad en los niveles 
de confianza entre países. El año 
2019, el valor medio de la con-
fianza interpersonal presenta un 
rango de variación de 6,9, media 
que presenta Finlandia, a 3,9, 
media de Portugal. España se si-
túa en la posición 10 del ranking, 
con un valor medio de 5,1 (9).  
En relación a la confianza en los 
políticos, ese mismo año su valor 
medio a nivel de país oscila entre 
5,4, valor que corresponde a Sui-
za, y 2,6, valor mínimo que co-
rresponde a España (y por tanto, 
ocupa la posición 18 en el ran-
king) (10). 

GRÁFICO 5
EVOLUCIÓN DE LA CONFIANZA INTERPERSONAL Y
LA CONFIANZA EN LOS POLÍTICOS EN ESPAÑA (2002-2019)
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no una percepción de la misma. 
Además, el año 2009 realizamos 
una encuesta para tener una 
medida de la confianza de los 
individuos en los políticos del 
Gobierno municipal. El método 
de estimación se basa en selec-
cionar la muestra de municipios 
sobre los que se realizaron la 
encuesta a través de técnicas 
de emparejamiento (propensity 
score matching), de manera que 
esté formada por municipios que 
son muy similares en cuanto a su 
probabilidad de tener un escán-
dalo de corrupción, pero algunos 
lo han tenido y otros no. 

Mecanismos:¿Cuáles son los 
mecanismos que pueden expli-
car que la corrupción afecte a la 
confianza en los políticos? Exis-
te evidencia de que las noticias 
negativas reducen la confianza 
en los políticos (Kleinnijenhuis, 

dividuos que sean idénticos en 
sus características individuales, 
pero que residan en dos territo-
rios muy similares, pero con la 
única diferencia que uno haya 
experimentado un caso de co-
rrupción y el otro no. En un tra-
bajo realizado con Albert Solé 
el año 2018, de título Trust no 
more? On the lasting effects 
of corruption scandals, el en-
torno institucional de España 
y la combinación de diferentes 
metodologías econométricas 
nos permitió realizar un análisis 
donde identificamos el efecto 
de la corrupción local sobre la 
confianza en los políticos munici-
pales (véase Solé-Ollé y Sorribas-
Navarro, 2018). En este trabajo 
utilizamos la base de datos de 
escándalos de corrupción urba-
nística descrita anteriormente. 
Por tanto, tenemos una medida 
objetiva de la corrupción local y 

afectar a la confianza en los po-
líticos es la corrupción. El gráfico 
6 muestra, con los datos del año 
2019 a nivel de países en Euro-
pa, el valor del Índice de percep-
ción de la corrupción elaborado 
por Transparencia Internacional 
y el valor medio de la confian-
za en los políticos, calculado a 
partir de los datos del European 
Social Survey. Como se puede 
observar, existe una correlación 
positiva entre ambas variables. 
No obstante, este análisis no 
permite obtener conclusiones 
respecto al efecto de la corrup-
ción sobre la confianza en los 
políticos. De hecho, estimar una 
regresión que permita identificar 
el efecto de la corrupción sobre 
la confianza no es sencillo, por 
diferentes motivos. En primer 
lugar, existe un problema de 
endogeneidad, ya que no solo 
la corrupción puede afectar a la 
confianza, sino que la confian-
za también puede afectar a la 
corrupción. En segundo lugar, 
pueden ser múltiples las variables 
omitidas que afecten tanto a la 
corrupción como a la confian-
za, lo que provocaría que los 
estimadores estén sesgados. En 
tercer lugar, la disponibilidad de 
los datos acostumbra a ser un 
factor limitante. Como ya se ha 
comentado, ninguna de estas 
dos variables es directamente 
observable. Algunos trabajos 
que han analizado esta relación 
utilizan medidas de percepción 
de la corrupción (e. g. Anderson  
y Tverdova, 2003; Morris y  
Klesner, 2010). En algunos casos 
las medidas de percepción de la 
corrupción y de la confianza se 
obtiene de la misma encuesta, 
lo que amplía el problema de la 
endogeneidad. 

Para poder identificar el efec-
to de la corrupción sobre la 
confianza debemos comparar 
el nivel de la confianza de in-

GRÁFICO 6
CORRELACIÓN ENTRE EL ÍNDICE DE PERCEPCIÓN DE LA CORRUPCIÓN

Y LA CONFIANZA EN LOS POLÍTICOS, 2019
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Notas: Índice de percepción de la corrupción elaborado por Transparencia Internacional. 
Valor medio de la confianza en los políticos calculada a partir de los datos del European 
Social Survey.
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puede ser interpretados por los 
votantes como una baja eficien-
cia de los políticos y conllevar 
una reducción de la confianza en 
los mismos. 

Por tanto, la corrupción 
puede afectar la percepción de 
la corrupción, el entorno político 
y el entorno económico, provo-
cando estos cambios también 
una reducción de la confianza en 
los políticos. 

Encuesta: Para obtener los 
datos de confianza diseñamos 
una encuesta, donde preguntá-
bamos al inicio del cuestionario 
a los individuos por su confian-
za en los políticos del Gobier-
no municipal. En concreto, la 
pregunta utilizada para medir 
la confianza en los políticos lo-
cales es la siguiente: «Respecto 
al ayuntamiento de su ciudad, 
¿diría que se puede confiar en 
los políticos que están en el Go-
bierno municipal?». Las opciones 
de respuesta eran: «Siempre se 
puede confiar», «Casi siempre 
se puede confiar», «Casi nunca 
se puede confiar» y «Nunca se 
puede confiar». Esta encuesta 
tenía también un bloque de pre-
guntas relativas a las caracterís-
ticas sociodemográficas de los 
individuos. Al final de la encuesta 
se incorporaba la siguiente pre-
gunta para tener una medida de 
la percepción de la corrupción: 
«¿Cuál considera que es el grado 
de corrupción de los políticos 
que están en el Gobierno muni-
cipal de su ciudad?». Las posibles 
respuestas «Muy alto», «Alto», 
«Bajo» y «Nulo». La encuesta se 
realizó telefónicamente en di-
ciembre de 2009. La muestra de 
individuos es representativa en 
términos de edad y género. 

Identificación: La principal 
estrategia econométrica utiliza-
da se basa en la selección de la 

muestra de municipios en base 
a observables. En primer lugar, 
a través del método de empa-
rejamiento por propensión de 
puntuación (matching propen-
sity score), seleccionamos para 
todos los municipios con algún 
escándalo de corrupción hasta 
noviembre de 2009 su muni-
cipio de control, que será un 
municipio muy similar pero sin 
escándalo de corrupción. Para 
ello estimamos un modelo probit 
donde la variable dependiente es 
una dummy igual a 1 si el muni-
cipio ha tenido algún escándalo 
de corrupción y 0 en caso con-
trario y las variables explicativas 
utilizadas son características que 
pueden afectar tanto a la exis-
tencia de corrupción como a la 
confianza en los políticos (11). A 
partir de los coeficientes estima-
dos en esta regresión, se asigna 
a cada municipio una probabi-
lidad de tener un escándalo de 
corrupción en función de sus 
características observables. Se 
emparejan los municipios bus-
cando para cada municipio con 
algún escándalo de corrupción 
cuál es el municipio que tiene 
una probabilidad más similar a 
la suya de ser corrupto, pero que 
no ha tenido ningún escándalo 
de corrupción (12). Sobre estos 
municipios emparejados se se-
lecciona una muestra de 160 
municipios con algún escándalo 
de corrupción que es representa-
tiva en términos del año en que 
pasa la corrupción, el tamaño del 
municipio y la distribución de la 
corrupción en el territorio (13).  
La muestra final sobre la que rea-
lizamos la encuesta está formada 
por estos 160 municipios con 
algún escándalo de corrupción 
durante el período 2000-2009 
(municipios corruptos o trata-
dos) y 131 municipios muy simi-
lares que no han tenido ningún 
escándalo de corrupción (muni-
cipios no corruptos o de control). 

Van Hoof y Oegema, 2006). Por 
tanto, en primer lugar, la ex-
posición a la corrupción puede 
provocar un efecto directo de 
reducción de la confianza en los 
políticos. En segundo lugar, cabe 
esperar que la exposición a la 
información sobre los escándalos 
de corrupción afecte a la per-
cepción de la corrupción y esta 
mayor percepción puede reducir 
la confianza en los políticos. 

En tercer lugar, los escándalos 
de corrupción también pueden 
generar un aumento de la frag-
mentación política. Si el parti-
do político en el Gobierno se ve 
afectado por un escándalo de 
corrupción, los votantes pueden 
reaccionar votando al principal 
partido de la oposición, votan-
do a otros partidos políticos no 
principales o absteniéndose. El 
segundo comportamiento pro-
voca un aumento de la fragmen-
tación política y podría implicar 
un mayor número de Gobiernos 
que no estén en mayoría. Una 
mayor fragmentación política 
puede conllevar crisis de gobier-
no más frecuentes y mayores 
dificultades para aprobar el pre-
supuesto o reformas (Mian, Sufi 
y Trebbi, 2014). Existe evidencia 
que demuestra que la ineficacia 
del Gobierno reduce la confian-
za en los políticos (Hethering-
ton, 1998). Así, el aumento en la 
fragmentación puede ser un se-
gundo mecanismo que explique 
el efecto de la corrupción sobre 
la confianza en los políticos. 

En cuarto lugar, la corrupción 
puede afectar a las finanzas de 
los Gobiernos municipales. Existe 
evidencia para Brasil de que los 
resultados de las auditorias de 
los presupuestos de los Gobier-
nos locales condicionan el volu-
men de transferencias de capital 
que reciben (Brollo, 2013). Este 
efecto sobre las finanzas públicas 
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el contrario, en los municipios 
que no ha habido un escándalo 
de corrupción el porcentaje de 
individuos que responden que 
casi nunca (31 por 100) o nunca 
(22 por 100) se puede confiar 
en los políticos locales es inferior 
al que presentan los municipios 
donde sí que ha habido algún 
escándalo de corrupción (donde 
responden casi nunca un 34 por 
100 y nunca un 26 por 100). 

Estos resultados presentados 
en el gráfico están en línea con 
los obtenidos de estimar el logit 
ordenado incorporando las va-
riables de control antes mencio-
nadas y calcular a continuación 
los efectos marginales (véase la 
tabla 1 y tabla 2 de Solé-Ollé 
y Sorribas-Navarro, 2018). La 
exposición a (como mínimo) un 
escándalo de corrupción redu-
ce el número de individuos que 

rencias en la proporción media 
de individuos que seleccionan 
cada una de las alternativas de 
respuesta a la pregunta de la 
confianza en los políticos, para 
los municipios corruptos (azul) 
y para los no corruptos (gris). 
Como se puede observar, exis-
ten diferencias estadísticamente 
significativas en la distribución 
de los porcentajes de respuesta 
en función de la existencia o no 
de corrupción en el municipio de 
residencia. En los municipios que 
no ha habido un escándalo de 
corrupción el porcentaje de indi-
viduos que responden que siem-
pre (11 por 100) o casi siempre 
(36 por 100) se puede confiar en 
los políticos locales es superior 
al que presentan los municipios 
donde ha habido algún escánda-
lo de corrupción (donde respon-
den siempre un 8,4 por 100 y 
casi siempre un 31 por 100). Por 

Con esta base de datos esti-
mamos un modelo logit ordena-
do. En las regresiones incorpo-
ramos efectos fijos de provincia 
para controlar las posibles va-
riables omitidas. Los potenciales 
determinantes de la corrupción y 
de la confianza que pueden ser 
diferentes entre los municipios 
y que no hemos considerados 
al seleccionar la muestra, por 
ser características no cuantifica-
bles (e. g. aspectos culturales, 
episodios históricos o shocks 
económicos no nacionales), ope-
ran principalmente a nivel de 
región. Adicionalmente, en las 
regresiones también incorpora-
mos como variables de control 
características individuales y de 
los municipios. La no sensibili-
dad del coeficiente estimado a 
la introducción de estos contro-
les corrobora nuestra estrategia 
de identificación. Al tener en la 
muestra municipios para los que 
la corrupción ha pasado en dife-
rentes momentos del tiempo nos 
permite estimar la persistencia 
de los efectos de la corrupción 
sobre la confianza. 

Muestra: la muestra de indivi-
duos considerada para hacer las 
estimaciones se limita a los indi-
viduos expuestos a los escándalos 
de corrupción. Estos son los indi-
viduos que vivían en el municipio 
cuando se publicaron las noticias 
del escándalo de corrupción y 
que tenían edad para votar en las 
siguientes elecciones locales. Esto 
nos lleva a una muestra final de 
6.902 individuos. Esta muestra 
final está equilibrada, es decir, no 
existen diferencias en las medias 
de las características personales 
de los individuos ni de las carac-
terísticas de los municipios entre 
los municipios corruptos y los no 
corruptos.

Principales resultados: En el 
gráfico 7 se muestran las dife-

GRÁFICO 7
EFECTO DE LA CORRUPCIÓN SOBRE LA CONFIANZA EN LOS 

POLÍTICOS LOCALES
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Navarro (2018). 
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el 2009). Para ello estimamos el 
mismo modelo que se ha expli-
cado antes, pero incorporando 
una interacción entre la corrup-
ción y los años que han pasado 
desde que esta surgió a la luz la 
corrupción hasta el momento en 
el que se realiza la encuesta. El 
coeficiente estimado para esta 
interacción no es estadísticamen-
te significativo y su magnitud es 
prácticamente cero. Por tanto, 
la erosión de la confianza en los 
políticos causada por la corrup-
ción es persistente en el tiempo. 
Este resultado es consistente con 
las evidencias que existen en la 
literatura que demuestran que 
la confianza es un sentimiento 
bastante persistente.

Mecanismos: Como ya se ha 
explicado, la exposición a escán-
dalos de corrupción puede gene-
rar directamente una reducción 
de la confianza en los políticos. 
Adicionalmente, estos escánda-
los pueden erosionar la confian-
za en los políticos porque pue-
den modificar las percepciones 
de corrupción de los individuos 
y porque pueden generar cam-
bios sobre el entorno político y 
económico del municipio. Pre-
viamente a analizar la capacidad 
explicativa que puede tener cada 
uno de estos factores sobre el 
efecto estimado de la corrupción 
sobre la confianza en los políti-
cos, es necesario verificar que la 
corrupción les afecta en sus valo-
res observados en 2009. A través  
de la estimación de un modelo de  
probabilidad lineal aportamos 
evidencia de que, en primer 
lugar, la corrupción aumenta sig-
nificativamente la percepción de 
la corrupción. Utilizando la infor-
mación de la encuesta, agregan-
do las respuestas de la pregunta 
de percepción de la corrupción 
entre alta (muy alta o alta) y baja 
(baja o nula), estimamos que la 
exposición a la corrupción au-

confianza de los individuos que 
residen en estos municipios con 
los que continúan sin tener nin-
gún escándalo de corrupción no 
encontramos ninguna diferencia. 
Por tanto, este análisis corrobora 
que si la corrupción no es cono-
cida por los individuos no afecta 
a la confianza en los políticos. El 
segundo análisis divide los indi-
viduos que viven en municipios 
corruptos entre aquellos que 
siempre han vivido en el muni-
cipio y los que se trasladaron al 
municipio, pero con anterioridad 
a que se produjera el escándalo 
de corrupción. Los resultados 
corroboran que el nivel de con-
fianza en los políticos es menor 
para ambos grupos. Por tanto, 
este resultado corrobora que la 
exposición a la corrupción causa 
una reducción en la confianza en 
los políticos, independientemen-
te del lugar de nacimiento del 
individuo. Finalmente, se con-
sideran solo los individuos que 
no han estado expuestos a los 
escándalos de corrupción, defi-
nidos como aquellos individuos 
que no vivían en el municipio o 
que no tenían edad para votar 
cuando surgió el escándalo de 
corrupción. Para este colectivo 
no se observa una diferencia sig-
nificativa entre la confianza en 
los políticos en función de si en 
su municipio se ha publicado o 
no un escándalo de corrupción. 
Estos tres análisis corroboran 
que la exposición a la corrupción 
causa una menor confianza en 
los políticos (14).

Persistencia: Las característi-
cas de la muestra nos permite 
identificar si la erosión de la con-
fianza que genera la corrupción 
es persistente en el tiempo, ya 
que entre los 160 municipios 
corruptos existe variedad en el 
momento en el que se produ-
cen los escándalos de corrup-
ción (desde el año 2000 hasta 

responden que siempre (o casi 
siempre) se puede confiar en 
los políticos en un 20,8 por 100 
(11,1 por 100). Por el contrario, 
la exposición a la corrupción au-
menta el número de individuos 
que responden que nunca (o casi 
nunca) se puede confiar en los 
políticos en un 22 por 100 (5 por 
100). Estos resultados también 
se mantienen cuando estimamos 
un modelo de probabilidad lineal 
donde agrupamos las respuestas 
a la pregunta de confianza en 
dos categorías: alta (siempre o 
casi siempre se puede confiar) 
y baja (nunca o casi nunca). En 
este caso se estima que la exposi-
ción a la corrupción provoca que 
un 6 por 100 de los individuos 
pasen de tener un nivel de con-
fianza alto a un nivel de confian-
za bajo. La exposición a la co-
rrupción reduce el porcentaje de 
individuos que tienen un nivel de 
confianza alto del 46 por 100 al 
40 por 100. Por tanto, los resul-
tados de este estudio muestran 
que cuando comparamos indi-
viduos con las mismas caracte-
rísticas individuales, que residen 
en municipios muy similares, la 
exposición a la corrupción causa 
un menor nivel de confianza en 
los políticos locales. 

Para corroborar la robustez 
del efecto estimado de la corrup-
ción sobre la confianza en los 
políticos se realizan tres análisis 
adicionales. El primer análisis 
explota el hecho que tras la rea-
lización de la encuesta continua-
ron saliendo a la luz escándalos 
de corrupción urbanística (como 
muestra el gráfico 2). Así el año 
2014, realizando búsquedas en 
MyNews, identificamos que 42 
municipios que formaban parte 
del grupo de control (los no co-
rruptos) habían tenido como mí-
nimo un escándalo de corrupción 
durante el período 2010-2013. 
Cuando comparamos el nivel de 
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explica un 37,7 por 100 de la 
reducción en la confianza en los 
políticos estimada. Destaca la ca-
pacidad explicativa del aumento 
en la percepción de la corrupción 
(31,9 por 100) y el efecto del 
aumento de la fragmentación 
política (16,5 por 100) por la 
exposición a la corrupción. La 
variación en las finanzas públi-
cas motivada por la corrupción 
explica un 13,9 por 100 de la 
reducción en la confianza en los 
políticos estimada, principalmen-
te por el aumento en los ingresos 
impositivos. 

V. CONCLUSIONES 

En este trabajo, en primer 
lugar, se ha aportado evidencia 
de que la corrupción es un pro-
blema importante en España. 
Así lo muestran tanto los datos 
objetivos (números de escánda-

pita), la exposición a escándalos 
de corrupción reduce las transfe-
rencias de capital recibidas (un 9 
por 100), aumenta los ingresos 
por impuestos (un 12 por 100) y 
el déficit (un 4 por 100). 

Para determinar si estos facto-
res explican una parte del efecto 
estimado de la corrupción sobre 
la confianza en los políticos rea-
lizamos un análisis de mediación. 
En esencia, este análisis consiste 
en estimar un modelo que incor-
pore como variables explicativas 
de la confianza en los políticos 
la corrupción y los potenciales 
factores que pueden mediar este 
efecto. El coeficiente estimado 
para cada uno de estos meca-
nismos se relativiza respecto al 
efecto estimado total. El gráfico 
8 resume la capacidad explicati-
va de cada uno de estos facto-
res. Como se puede observar, el 
efecto directo de la corrupción 

menta la percepción en 6 puntos 
porcentuales. Así, en media, el 
porcentaje de individuos que tie-
nen un nivel de percepción de la 
corrupción elevado es del 48 por 
100 en los municipios corruptos 
y del 42 por 100 en los munici-
pios no corruptos. Este análisis 
evidencia que la corrupción es 
uno de los determinantes de su 
percepción, pero no el único. El 
análisis descriptivo de los datos 
realizado en las secciones I y II 
parecen indicar que la situación 
económica también es uno de 
sus determinantes.

En segundo lugar, este aná-
lisis muestra que la corrupción 
aumenta la fragmentación po-
lítica. En los municipios corrup-
tos la probabilidad de tener un 
Gobierno de mayoría se reduce, 
aproximadamente, en un 20 por 
100 y el índice de fragmenta-
ción Herfindahl-Hirschman po-
lítica cae en un 0,021 (el valor 
de este índice va de 0 –máxima 
fragmentación– a 1 –fragmenta-
ción baja–). Este efecto de la co-
rrupción sobre la fragmentación 
también lo encontramos en un 
trabajo realizado junto a Sanz y 
Solé en 2020, donde estudiamos 
los determinantes económicos 
y políticos del aumento de la 
fragmentación política entre las 
elecciones generales de 2008 y 
de 2015 en España. En el trabajo 
concluimos que la corrupción 
local tiene efectos de desborda-
miento sobre los partidos políti-
cos, ya que afecta a los resulta-
dos en las elecciones generales 
provocando un aumento de la 
fragmentación política. También 
aportamos evidencia de que el 
efecto de la crisis económica 
sobre la fragmentación es supe-
rior en aquellos municipios con 
antecedentes de corrupción. 

En tercer lugar, en cuanto a 
las finanzas públicas (en per cá-

GRÁFICO 8
FACTORES QUE EXPLICAN EL EFECTO DE LA CORRUPCIÓN SOBRE  
LA CONFIANZA EN LOS POLÍTICOS
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Notas: Capacidad explicativa de cada uno de los factores analizados sobre el efecto total 
estimado de la corrupción sobre la confianza. 
Fuente: Solé-Ollé y Sorribas-Navarro (2018).
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rencias entre el grupo tratado y el de control 
entre las características individuales ni en las 
características de los municipios.
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de los escándalos de la corrupción urbanística 
sobre las elecciones locales celebradas en 
España el año 2007.

(5) Esta es la base de datos utilizada en el 
trabajo realizado conjuntamente con sAnz y 
solé el año 2020 donde analizamos el efecto 
de la crisis económica y la corrupción sobre 
la fragmentación política en las elecciones 
generales de 2015. 

(6) Datos del barómetro del CIS correspon-
dientes a la pregunta con multirrespuesta 
donde los individuos deben identificar los tres 
problemas principales que existen actualmen-
te en España. 

(7) Esta es la pregunta que se utiliza en el 
European Social Survey, el General Social 
Survey, el World Values Survey, el Latinoba-
rómetro y en el Australian Community Survey.

(8) En este caso las opciones de respuesta son 
la escala que va de 0 a 10, donde 0 significa 
que «Nunca se es lo suficiente prudente con 
la gente» y 10 «Se puede confiar en la mayo-
ría de gente».

(9) El año 2002, el valor medio de la confian-
za interpersonal iba de 6,6 (Noruega) a 3,6 
(Polonia). España se sitúa en la posición 9 del 
ranking, con un valor de 4,9.

(10) El año 2002, el valor medio de la con-
fianza en los políticos iba de 4,9 (Suiza) a 
2,7 (Polonia). El valor de España es de 3,3, 
ubicándose en la posición 14 del ranking. 

(11) Las variables explicativas utilizadas para 
estimar el probit son: participación electoral 
(media elecciones previas), porcentaje de 
votos obtenidos por los partidos de dere-
cha (media elecciones previas), población, 
porcentaje de desempleo, diversidad étnica, 
renta per cápita, porcentaje de población con 
estudios superiores y porcentaje de población 
divorciada. La observación temporal de estas 
variables es cuanto más próximo, pero an-
terior, al primer caso de corrupción posible, 
para que pueda ser considerada así como 
predeterminada.

(12) El método utilizado es el propensity 
score matching basado en nearest neigh-
borhood matching with replacement. Este 
método permite que más de un municipio 
corrupto sea emparejado con un mismo mu-
nicipio no corrupto. La selección del método 
utilizado se justifica porque es el que genera 
la mayor similitud en la muestra de munici-
pios corruptos respecto a los municipios no 
corruptos (o grupo de control).

(13) La restricción de la muestra viene mo-
tivada por las restricciones presupuestarias 
sobre cuantos municipios se podía realizar 
la encuesta.

(14) Para realizar estos tres análisis se ha te-
nido que estimar un nuevo propensity score 
matching para garantizar que no existen dife-

los de corrupción) como medi-
das más subjetivas (percepción 
de la corrupción). También se 
ha mostrado que la confianza 
en los políticos en España es 
muy baja, tanto si nos fijamos 
en su valor absoluto como en la 
posición relativa dentro de Euro-
pa. En segundo lugar, se aporta 
evidencia de que la corrupción 
urbanística reduce la confianza 
en los políticos de los Gobiernos 
municipales en España. La expo-
sición a la corrupción reduce en 
6 puntos porcentuales el por-
centaje de individuos que tienen 
confianza alta en los políticos 
(vs. confianza baja). Este efecto 
es persistente en el tiempo. Un 
porcentaje importante (casi 2/3) 
de la erosión de la confianza 
en los políticos estimada viene 
explicado por el aumento en la 
percepción de la corrupción, el 
aumento de la fragmentación 
política y los efectos sobre las 
finanzas públicas causados por 
la corrupción. Estos resultados 
evidencian la necesidad de im-
plementar reformas que ayuden 
a mitigar la corrupción, para así 
evitar reducciones de la confian-
za, sentimiento muy importante 
que afecta a diversos ámbitos, 
entre ellos al crecimiento eco-
nómico, al cumplimiento de las 
normas, a la fragmentación polí-
tica y al bienestar individual.

NOTAS

(1) En media se utilizan siete encuestas y 
evaluaciones realizadas por expertos para cal-
cular el IPC de cada país. En el caso de España 
para el 2019 se utilizaron ocho evaluaciones.

(2) Este índice no considera las experiencias 
personales de corrupción, el fraude fiscal, 
ni tampoco cualquier tipo de corrupción del 
sector privado.

(3) A título de ejemplo, España se ubicaba en 
la posición 15 del ranking de los 31 países 
considerados el año 2005.

(4) Esta es la base de datos utilizada en el 
trabajo realizado conjuntamente con CosTAs y 
solé el año 2012 donde analizamos el efecto 
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por medio de distintos meca-
nismos económicos y políticos. 
Son características de la comu-
nidad cívica, que se acumulan 
en forma de redes sociales, nor-
mas sociales e integridad cívica, 
que dan como resultado una 
mayor confianza interpersonal 
generalizada en la comunidad y 
una mayor capacidad y voluntad 
para la acción colectiva (Ostrom 
y Ahn, 2009). También se ha ido 
incorporando a este concepto la 
noción de autonomía individual 
(Tabellini, 2010; Guiso, Sapienza  
y Zingales, 2016), que viene 
acompañado del sentimiento de 
capacidad y empoderamiento, 
además de la tolerancia hacia 
la independencia de los demás. 
Esto da como resultado una con-
fianza social construida sobre la 
autonomía individual, la igual-
dad y una mayor horizontalidad 
en las relaciones.

En el presente artículo lo que 
vamos a tratar es cómo las insti-
tuciones de la democracia liberal 
funcionan de distinto modo en 
función de la intensidad del ca-
pital social, reflejándose en los 
niveles de desempeño económi-
co (1). Actualmente, las regiones 
españolas muestran diferentes 
intensidades en cuanto a los ras-
gos culturales señalados en la 
literatura del capital social. Pre-
cisamente aquellas regiones con 
mayor intensidad de estos rasgos 
culturales presentan desde hace 
casi un siglo un mejor desempe-
ño económico. De hecho, como 
argumentaremos, la coherencia 
institucional-cultural tiene un 
papel relevante en la trayectoria 

Resumen

Este artículo trata las diferencias regiona-
les en capital social y su importancia para el 
funcionamiento de las instituciones españolas 
y el desarrollo económico. Se centra en la co-
herencia que encuentra el capital social con 
las instituciones liberales y su papel en el de-
sarrollo desigual de las regiones. Actualmente, 
aquellas regiones con mayor presencia de 
capital social obtienen un mayor rendimiento 
económico. Se evalúa la dirección causal y los 
mecanismos de esta relación desde distintas 
perspectivas y se demuestra que esta coheren-
cia entre instituciones y capital social tuvo un 
papel relevante en la trayectoria histórica de 
la distribución económica regional española.

Palabras clave: instituciones, capital so-
cial, cultura, desarrollo económico, desigual-
dad regional.

Abstract

This article deals with the regional 
differences in social capital and their 
importance for the functioning of Spanish 
institutions and economic development. It 
focuses on the coherence that social capital 
finds with liberal institutions and its role in the 
uneven development of the regions. Currently, 
those regions with a greater presence of social 
capital elicit a better economic performance. 
The article evaluates from different 
perspectives the causal direction and the 
mechanisms of this relationship and shows 
that this coherence between institutions 
and social capital had a relevant role in the 
historical trajectory of the Spanish regional 
economic distribution.

Keywords: Institutions, social capital, 
culture, economic development, regional 
inequality.

JEL classification: D70, P16, O10, Z13.

I. INTRODUCCIÓN 

L
A tesis institucionalista se 
ha situado en la mainstream 
económica como causa fun-

damental del actual desarrollo 
comparado (Acemoglu, Johnson 
y Robinson, 2005; Acemoglu y 
Robinson, 2011). Sin embargo, 
las mismas instituciones pueden 
obtener un rendimiento distinto 
en función del contexto social en  
el que estén operando. Al encaje 
que encuentran las institucio-
nes con su contexto es a lo que 
llamaremos aquí coherencia, y 
puede ser determinante tanto 
para el funcionamiento de la 
institución como para su pervi-
vencia en el tiempo. Entendemos 
que para un sistema dado de 
instituciones existirá un deter-
minado sistema o conjunto de 
sistemas culturales que son co-
herentes con sus características 
y que permiten que alcance su 
objetivo. Si, como es el caso en 
este artículo, tomamos como 
base el sistema institucional for-
mal de las democracias liberales 
occidentales, deberíamos espe-
rar que hubiera un conjunto de 
orientaciones culturales que le 
fuesen coherentes, asegurando 
un funcionamiento operativo 
adecuado. Aquí identificaremos 
algunas de las características cul-
turales que les son coherentes a 
las instituciones liberales y que 
se corresponden con el conocido 
capital social. 

Durante las últimas décadas, 
el capital social se ha asociado 
recurrentemente a un mejor de-
sempeño económico, operando 

CAPITAL SOCIAL, INSTITUCIONES  
Y ECONOMÍA EN ESPAÑA

David SOTO-OÑATE
Ostrom Workshop (Indiana University) y Universidad de Vigo



172

CAPITAL SOCIAL, INSTITUCIONES Y ECONOMÍA EN ESPAÑA

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 168, 2021. ISSN: 0210-9107. «LA CALIDAD DE LAS INSTITUCIONES Y LA ECONOMÍA ESPAÑOLA»

Esto se reflejaba en una multitud 
de indicadores políticos y econó-
micos. Estas comunidades cívicas 
mostraban una mejor topología 
en la estructura social, con una 
mayor distribución de los recursos 
y una forma más horizontal de 
relacionarse, y un sistema cultural 
que fomentaba la participación y 
la cooperación social. Se traducía 
superficialmente en una mayor 
orientación hacia los asuntos pú-
blicos, un mayor ánimo coopera-
tivo, un mayor empoderamiento 
individual, una ética más pulcra 
al tratar con los otros miembros 
de la comunidad y una mayor 
confianza generalizada, entre 
otras cosas. Este conjunto de indi-
cadores es lo que se vino a cono-
cer como capital social (Putnam,  
Leonardi y Nanetti, 1993), pero 
también recibió otros nombres, 
como cultura cívica (Almond 
y Verba, 1963) o capital cívi-
co (Guiso, Sapienza y Zingales, 
2011). En este artículo tratare-
mos de observar la importancia 
del capital social como parte de 
la cultura que es coherente con 
las instituciones de la democracia 
liberal.

Definiremos aquí la cultura 
como un conjunto de creencias, 
valores y normas sociales que son 
compartidos por la generalidad 
de miembros de una comunidad 
y que se reproducen inalterados 
o evolucionan condicionados por 
su propia trayectoria dotando 
a la comunidad de una idiosin-
crasia estable. Aquí, a diferencia 
de la tradicional distinción entre 
instituciones formales e informa-
les, haremos por necesidad una 
distinción entre instituciones pú-
blicas formales y cultura, estando 
las instituciones informales in-
cluidas en esta última junto con 
creencias y valores.

El encaje que encuentran las 
instituciones con este contexto 

que ha seguido la distribución 
regional desde la revolución libe-
ral en el siglo XIX.

La sección que sigue describe 
cómo el encaje que encuentran 
las instituciones formales con 
los sistemas culturales afecta 
de manera determinante a su 
desempeño y revisa algunas 
contribuciones mayores sobre 
el papel del capital social en la 
economía. La sección tercera 
presenta evidencia empírica para 
el caso de las regiones españolas, 
analizando el papel de la cohe-
rencia institucional-cultural en la 
distribución económica regional 
y en su trayectoria histórica tras 
las reformas de más calado de 
la revolución liberal. La sección 
cuarta cierra el artículo con algu-
nas conclusiones. 

II. INSTITUCIONES, CAPITAL 
SOCIAL Y DESARROLLO 
ECONÓMICO

Hace tres décadas Douglass 
North declaraba que «el hecho 
de que las restricciones informa-
les sean importantes en sí mis-
mas (y no simplemente anexos a 
las reglas formales) se puede ob-
servar a partir de la evidencia de 
que las mismas reglas formales 
y/o constituciones impuestas en 
diferentes sociedades producen 
diferentes resultados» (2) (1990, 
p. 36). Por tanto, el contexto 
que rodea a la estructura formal 
del sistema institucional ya venía 
de largo siendo advertido como 
aspecto fundamental, aunque 
siguió siendo poco comprendi-
do y con frecuencia (y, tal vez, 
como consecuencia) dejado de 
lado en el análisis de lo econó-
mico a pesar de ser un aspecto 
fundamental de la economía 
institucional original (Caballero 
y Soto-Oñate, 2015). Sin embar-
go, con el tiempo, la trascenden-

cia del contexto cultural se ha 
ido poniendo en valor con cre-
cientes estudios empíricos que 
demostraban su importancia (3).  
Se sucedieron los estudios sobre 
efectos de la cultura sobre con-
ductas relevantes para el desem-
peño económico y político, su 
papel en el origen y estabilidad 
institucional, su forma de operar 
y los mecanismos por los que se 
perpetuaba en el tiempo. 

En realidad, los razonamien-
tos culturalistas habían estado 
presentes desde antiguo en el 
pensamiento político. Por ejem-
plo, y en relación a lo que vamos 
a tratar aquí, qué constituye 
la virtud cívica y su papel en la 
ventura de los procesos políti-
cos ha sido históricamente ob-
jeto de evaluación para los teó-
ricos sociales desde Aristóteles a  
Tocqueville pasando por Cicerón 
o Maquiavelo. Este asunto fue 
rescatado por Almond y Verba 
(1963) en su The Civic Culture, 
dando lugar a un programa de 
investigación que estudiaba la 
coherencia entre las democracias 
liberales y sus sistemas culturales 
y qué rol cumplía esta coheren-
cia con su funcionamiento y su 
supervivencia. Pero, probable-
mente, los estudios de Robert 
Putnam y sus coautores –especial-
mente Making Democracy Work  
(Putnam, Leonardi y Nanetti, 
1993)– sobre el caso de Italia 
sean los que han terminado por 
desencadenar el despegue de las 
hipótesis culturalistas y su consi-
deración en las corrientes princi-
pales de economía y políticas del 
desarrollo. Putnam y sus colabo-
radores mostraron convincen-
temente cómo la cultura propia 
de la que llamaron comunidad 
cívica hacía a las sociedades del 
norte de Italia obtener un mejor 
rendimiento de las oportunidades 
tecnológicas y organizativas mo-
dernas que las regiones del sur. 



173

DAVID SOTO-OÑATE

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 168, 2021. ISSN: 0210-9107. «LA CALIDAD DE LAS INSTITUCIONES Y LA ECONOMÍA ESPAÑOLA»

dad, la iniciativa empresarial, la 
innovación y el desarrollo eco-
nómico en general o la buena 
gobernanza. En cambio, una 
cultura más tendente a la auto-
ridad y la obediencia, la mora-
lidad limitada, el oportunismo, 
la desconfianza social y el de-
sentendimiento de lo público 
podría ser coherente con otros 
sistemas institucionales, pero 
no lograría sacar de este un ren-
dimiento como el de la comu-
nidad cívica. De hecho, esto se 
ha podido observar en los co-
rrelatos del capital social. En el 
plano económico, abundantes 
investigaciones han tratado la 
relación entre el capital social, 
ya sea medido como capacidad/
tendencia asociativa o confian-
za generalizada, y el desarrollo 
económico en general (Helliwell 
y Putnam, 1995; Knack y Keefer, 
1997; Beugelsdijk y Van Schaik,  
2005; Guiso, Sapienza y Zingales,  
2006), la capacidad para coo-
perar en organizaciones de 
grandes dimensiones (La Porta 
et al., 1997), el desarrollo del 
comercio impersonal y la es-
pecialización (Platteau, 1994a, 
1994b, 2000), la productividad 
(Bjørnskov, 2015), el nivel de 
inversión (Zak y Knack, 2001) 
o el desarrollo de los mercados 
financieros (Guiso, Sapienza y 
Zingales, 2004). Otros estudios 
también han mostrado que el 
capital social, medido como 
confianza generalizada y ten-
dencia a la asociación, favore-
ce un mejor desempeño de las 
instituciones democráticas por 
medio de una mayor rendición 
de cuentas de los representan-
tes, la eficacia de la gobernanza, 
mayor capacidad de innovación 
legislativa, menores niveles de 
corrupción, mayor imperio de la 
ley o la solución de problemas 
de la acción colectiva (Putnam, 
Leonardi y Nanetti, 1988, 1993; 
Brown y Ashman, 1996; Boix 

vas, con elecciones abiertas y 
competitivas, y economías mix-
tas, basadas en mecanismos de 
mercado y un grado variable  
de intervención del sector públi-
co. Permiten la participación de 
amplios sectores de la ciudada-
nía en la vida económica y en la 
toma de decisiones políticas. Los 
ciudadanos pueden organizarse 
en empresas, partidos políticos 
y otros tipos de asociaciones ci-
viles para participar en las esfe-
ras económica, política y social. 
Hay un reconocimiento oficial 
universal e igualitario de dere-
chos y libertades civiles, que la 
sociedad, a través del Estado, se 
compromete a proteger, como 
el derecho a la vida, la libertad 
de expresión, el derecho de aso-
ciación, el sufragio universal o el 
derecho a la propiedad privada. 
Se exige también al Estado que 
en sus procedimientos cumpla 
con principios básicos como la 
igualdad ante la ley, la división 
de poderes, el imperio de la ley, 
la impersonalidad y la transpa-
rencia. Estos órdenes sociales 
disponen además de sistemas de 
protección social que garantizan 
la igualdad de oportunidades 
en los espacios dejados a los 
mecanismos competitivos, como 
los mercados y los procesos elec-
torales. Este proceso competiti-
vo en su versión más saludable 
favorece que se impongan los 
mejores programas de políticas, 
los avances tecnológicos y los 
productos, empresas e industrias 
más competitivas. 

Es de prever que, en un am-
biente abierto de estas caracte-
rísticas, la autonomía individual, 
la capacidad para cooperar, la 
orientación hacia los asuntos 
públicos, la moralidad generali-
zada y la confianza generalizada 
sean elementos positivos para 
el impulso del florecimiento 
mesoestructural, la competitivi-

cultural es a lo que llamamos 
coherencia (4). Podríamos decir 
que cada institución (formal) o 
conjunto de instituciones ten-
drían un set óptimo de rasgos 
culturales coherentes. Dicho de 
otro modo, existe un sistema 
cultural (o diversos sistemas cul-
turales alternativos) que le es 
propio al sistema institucional 
y que lo acepta, lo integra y lo 
hace funcionar adecuadamente. 

En ocasiones, las propias ins-
tituciones emergen de abajo 
arriba y ya nacen de manera 
consistente con la cultura local. 
En otras ocasiones, las élites 
escogen o diseñan las institu-
ciones con una idea preconce-
bida de lo que se adapta o lo 
que puede soportar el sistema 
cultural. Una versión común 
de este último es el trasplante 
institucional, la importación de 
sistemas institucionales que han 
sido desarrollados en otros con-
textos y con los que se espera 
obtener similares resultados que 
en el origen. Al igual que en los 
trasplantes médicos, en los que 
el cuerpo puede aceptar o re-
chazar el órgano trasplantado, 
las instituciones trasplantadas 
también pueden ser rechazadas 
o presentar disfuncionalidades 
por no ser compatibles o, en 
nuestro caso, coherentes con 
el contexto social. La falta de 
coherencia de una institución 
con su contexto puede resultar 
en disfuncionalidad, bajo rendi-
miento, incumplimiento, abierta 
desobediencia e incluso contes-
tación violenta. 

A pesar de que las demo-
cracias liberales occidentales 
son heterogéneas en muchos 
aspectos, todas comparten un 
corpus común de instituciones 
liberales que a grandes rasgos 
somos capaces de identificar. 
Son democracias representati-
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1. Distribución económica 
regional y capital social 
hoy

Para el caso de las provin-
cias españolas es posible, no sin 
dificultades, encontrar algunas 
variables culturales con las que 
construir un índice de capital so-
cial provincial. En el mapa 1 se 
representa este índice compuesto 
a partir de datos procedentes de 
encuestas preelectorales y poste-
lectorales del Centro de Investiga-
ciones Sociológicas (CIS) entre los 
años 2015 y 2019 (5-6). Contiene 
información sobre interés en la 
política, confianza generaliza-
da, participación en asociaciones  
y participación en acciones políti-
cas no convencionales. Este índice 
alcanza sus mayores niveles en el 
cuarto noreste del mapa. 

El mapa 2 muestra la distribu-
ción provincial del PIB per cápita 
en 2015. Los datos provienen de  
Díez-Minguela, Martínez-Galarraga  
y Tirado (2018) y están indexados 
con España=1. De nuevo, los 

remos en la siguiente sección 
tercera, estos indicadores del 
capital social no van a tener el 
mismo efecto sobre el desarrollo 
económico en todos los tipos de 
regímenes político-económicos. 
El capital social le es coherente al 
sistema de la democracia liberal, 
y con respecto a otros sistemas, 
la relación no está tan clara.

III.  EL CASO DE LAS 
REGIONES ESPAÑOLAS 

A continuación, exploramos 
el caso de las regiones españo-
las. El epígrafe 1 de esta sección 
mostrará la actual distribución 
geográfica de desarrollo econó-
mico y su relación con la distri-
bución regional de estos rasgos 
culturales. El epígrafe 2 profun-
dizará en la trayectoria histórica 
del desarrollo económico de las 
regiones y el papel que pudo 
haber cumplido en ella la cohe-
rencia entre instituciones libera-
les y capital social.

y Posner, 1998; Knack, 2002;  
Uslaner, 2004; Licht, Goldschmidt  
y Schwartz, 2007; Bjørnskov, 
2010; Nannicini et al., 2013). 
Por otro lado, valores y creen-
cias asociados al capital social 
que giran en torno a la autono-
mía y el empoderamiento indivi-
dual, la tolerancia a la indepen-
dencia de los demás, el aprecio 
al logro personal, la autoestima 
y el sentimiento de capacidad y 
el derecho a participar en los di-
versos ámbitos de la vida social 
(académica, artística, política, 
económica, etc.) han sido tam-
bién solventemente relaciona-
dos con el desempeño económi-
co, por medio del impulso de la 
innovación y el emprendimiento 
(Tabellini, 2010; Gorodnichenko 
y Roland, 2011; Guiso, Sapienza 
y Zingales, 2016) y la mejora 
de la gobernanza política, el 
imperio de la ley, la rendición 
de cuentas democrática y la re-
ducción de la corrupción (Licht, 
Goldschmidt y Schwartz, 2007; 
Kyriacou, 2016). Estos últimos 
se han conocido como valores 
«individualistas» (versus «colec-
tivistas»), pero aquí llamaremos 
autonomía o independencia 
individual para no confundir-
los con preceptos morales más 
próximos al egoísmo y la rup-
tura social que al concepto que 
tratamos de describir. Schwarz 
(2006) llama con más acierto a 
esta dimensión autonomy versus  
embeddedness que podríamos 
traducir como autonomía indi-
vidual versus dilución individual 
en el colectivo. Conjuntamen-
te, configuran una coopera-
ción que se construye sobre la 
horizontalidad y la autonomía 
individual en lugar de sobre la 
subordinación de los individuos 
a las élites de la comunidad o a 
la tradición común. 

Sin embargo, en línea con 
nuestra hipótesis y como ve-

MAPA 1
DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DEL ÍNDICE DE CAPITAL SOCIAL

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CIS. Ver texto.

Índice de capital social

   Más de 1

   De 0,0 a 0,50

   De -0,50 a 0,00

   Menos de -0,50
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llo de estos rasgos culturales y 
que pueden ser utilizados para 
conocer el componente persis-
tente del índice de capital so-
cial. Los mapas n.º 3 muestran 
la distribución regional de dos 
factores clave para dos extensos 
períodos históricos de la trayec-
toria de las regiones españolas: 
autonomía municipal en la Edad 
Media y las restricciones al eje-
cutivo en la Edad Moderna. Por 
razones de espacio y agilidad, 
no profundizaremos aquí en la 
construcción y razón de ser de 
las variables que tratan de medir 
estos factores, pero pueden ser 
consultados en Soto-Oñate y 
Torrens (2020, pp. 18-25). La 
intuición es que enclaves insti-
tucionales más inclusivos (en los 
que, en este caso, los intereses 
de las élites se encuentran con 
restricciones constitucionales o 
parlamentarias basadas en una 
distribución más dispersa del 
poder y una mayor extensión de 
los derechos civiles, permitiendo 
espacios más abiertos para la 
iniciativa y la organización so-
cial) serán más capaces de alojar 
las dinámicas de participación 
y cooperación y los esquemas 
de autonomía que dejen una 
huella persistente en la cultura 
local (7). Los niveles más altos de 
ambas variables están también 
concentrados hacia el noreste 
de la península y tienen un co-
eficiente de correlación con el 
índice de capital social de 0,6778 
y 0,7045, respectivamente.

Ahora imaginemos que el ín-
dice de capital social está captu-
rando dos componentes de las 
creencias, valores, normas socia-
les y actitudes de la ciudadanía: 
uno que varía con la coyuntura 
social inmediata (economía, po-
lítica, influencias internacionales, 
etc.) y otro que es persistente 
en el tiempo y que hunde sus 
raíces en una historia distante. 

MAPA 2
DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DEL PIB PER CÁPITA EN 2015

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Díez-Minguela et al. (2018).

PIB per capita 2015
Indexado (España=1)

   Más de 1,15

   De 0,95 a 1,15

   De 0,75 a 0,95

   Menos de 0,75

también como un potente de-
sencadenante de cambios cul-
turales (Lipset, 1959; Inglehart y 
Baker, 2000; Inglehart y Welzel, 
2005, 2010). Para demostrar la 
existencia del efecto de la cohe-
rencia cultural-institucional sobre 
el desarrollo económico de las 
regiones debemos recurrir a mé-
todos más sofisticados.

Si tuviésemos una larga serie 
temporal del índice de capital 
social podríamos compararla con 
la serie del PIB per cápita y ana-
lizar cómo una serie responde al 
comportamiento de la otra. Así, 
si el movimiento de una prece-
diese al movimiento de la otra, 
podríamos señalar indicios de 
causalidad. Sin embargo, no dis-
ponemos de tal serie cultural. 
Tampoco hay aproximaciones 
directas de las diferencias cultu-
rales interprovinciales en algún 
otro momento de la historia. 
Lo que sí tenemos es informa-
ción sobre eventos históricos 
que están asociados al desarro-

mayores niveles se encuentran en 
el cuarto noreste español.

Si lo que dijimos anteriormen-
te es cierto y el efecto es tan 
importante, deberíamos ser ca-
paces de percibir en la muestra 
regional actual un desempeño 
económico diverso asociado a 
la mayor o menor intensidad de 
capital social. Como ya se puede 
anticipar observando los mapas, 
la correlación entre ambas dis-
tribuciones es alta: su coeficien-
te de correlación es de 0,78. 
En términos generales, aquellas 
áreas con un mayor índice de 
capital social obtienen también 
un mayor PIB per cápita. Es más, 
como se puede ver en el cuadro 
n.º 1, todas las variables que 
componen el índice de capital 
social también están alta y sig-
nificativamente correlacionadas 
con el PIB per cápita actual de 
las provincias. Sin embargo, este 
dato no dice nada de la dirección 
causal. De hecho, la prosperi-
dad económica ha sido señalada 
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Este último componente, que da 
un carácter idiosincrático a las 
sociedades es lo que deberíamos 
aislar para poder utilizarlo en este 
ejercicio. Una manera de hacer 
esto es recurriendo a la conocida 
regresión de mínimos cuadrados 
en dos etapas (2SLS) con varia-
bles instrumentales. En la primera 
etapa instrumentaremos el índice 
de capital social con los factores 
institucionales históricos que aca-
bamos de mencionar y así captu-
raremos solamente la variabilidad 
correspondiente al componente 
histórico y exógeno con respecto 
al desempeño económico. En la 
segunda etapa se utiliza la pre-
dicción de índice de capital social 

social (o, más bien, de su compo-
nente exógeno) es positivo y es-
tadísticamente significativo. Esto 
quiere decir que, efectivamente, 
hay un componente histórico en 
las diferencias culturales que ha 
afectado al desarrollo económico 
comparado de las regiones espa-
ñolas. Según este resultado, una 
desviación típica adicional de 
índice de capital social está aso-
ciado con un incremento del PIB 
per cápita indexado de 0,218, 
que para ese año 2015 supone 
unos 7.000 euros de diferen- 
cia (8). 

En la columna [2] del cua-
dro n.º 2, introducimos tam-

de la primera etapa (que ahora 
contiene solo el componente his-
tórico y exógeno, pues ha dejado 
en el residuo todo el resto de 
variabilidad) como variable ex-
plicativa para conocer su efecto 
sobre la variable dependiente PIB 
per cápita en 2015. 

En el cuadro n.º 2, colum-
na [1] se muestra este ejercicio. 
Vemos cómo en la primera etapa 
las variables instrumentales  
(Autonomía municipal en la Edad 
Media y Restricciones al ejecutivo 
en la Edad Moderna) son sig-
nificativas y con un coeficiente 
positivo. En la segunda etapa, el 
coeficiente del índice de capital 

MATRIZ DE CORRELACIONES ENTRE DESARROLLO ECONÓMICO E INDICADORES DEL CAPITAL SOCIAL

CUADRO N.º 1

[1] [2] [3] [4] [5] [6]

[1] PIB per cápita 2015 1

[2] Índice de capital social 0,7758*** 1

[3] Interés en la política 0,5160*** 0,7234*** 1

[4] Acciones políticas no conv. 0,7650*** 0,8772*** 0,5743*** 1

[5] Confianza generalizada 0,4878*** 0,7177*** 0,2718** 0,5439*** 1

[6] Participación en asociaciones 0,6107*** 0,7771*** 0,4148*** 0,5532*** 0,4366*** 1

Notas: *Significativo al 10 por 100; **Significativo al 5 por 100; ***Significativo al 1 por 100.

MAPA 3
AUTONOMÍA MUNICIPAL EN LA EDAD MEDIA Y RESTRICCIONES AL EJECUTIVO EN LA EDAD MODERNA

Fuentes: Elaboración propia a partir de datos de Barrero y Alonso (1989) para la autonomía municipal en la Edad Media y Tabellini (2010) 
para las restricciones al ejecutivo 1600-1800. Ver Soto-Oñate y Torrens (2020) para detalles de construcción y fundamentación histórica.

Autonomía municipal 
en la Edad Media

   Provincia con 
   autonomía 
   municipal

Restricciones al 
ejecutivo, 1600-1800

   2,88
  0,75
  -0,53
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que no se muestran por razones 
de espacio. Incluso ante todos 
estos controles, el coeficiente 
de índice de capital social se 
mantiene significativo y prácti-
camente inalterado.

Entonces, si este componen-
te histórico de la cultura ya 
estaba ahí desde hace siglos, 
¿por qué no produjo también 
efectos en la distribución anti-
gua que representa la de 1860? 
Aquí entra por fin en juego el 
concepto de coherencia. Du-
rante el siglo XIX se producen 
las principales reformas desde 
el Antiguo Régimen hacia el 
Estado Liberal (cambios en la 
estructura de propiedad feudal 
a la capitalista, de monarquía 
absoluta a constitucional, desa-

tivo en la segunda etapa quiere 
decir que la distribución regio-
nal del PIB per cápita actual no 
es una simple continuación de 
la distribución antigua. 

La columna [3] del cuadro n.º 2  
tiene en consideración la hipó-
tesis geográfica del desarrollo 
comparado, que enfatiza el rol 
de factores geográficos, como 
el clima, la orografía o la do-
tación de recursos naturales, 
por afectar entre otras cosas al 
rendimiento del trabajo o a la 
productividad. En esta regre-
sión incorporamos los controles 
geográficos Latitud, Longitud, 
Altitud, Densidad de costa (kiló-
metros de costa dividido entre 
la extensión de la provincia) y el 
índice de rugosidad del terreno, 

bién el PIB per cápita del año 
1860, obteniendo resultados 
muy interesantes para nuestro 
caso. Su coeficiente no es sig-
nificativo ni en la primera ni 
en la segunda etapa. Que no 
sea significativo en la primera 
etapa significa que el compo-
nente histórico de las diferen-
cias culturales actuales no son 
el resultado de diferencias en 
prosperidad entre las regiones 
en el pasado. Como veremos en 
la siguiente subsección, la de 
1860 es una distribución que 
representa bien la distribución 
económica regional antigua, 
que estuvo presente desde el 
siglo XV hasta su transforma-
ción abrupta en el siglo XIX. 
Que el coeficiente del PIB per 
cápita de 1860 no sea significa-

REGRESIONES EN DOS ETAPAS: EL EFECTO DEL COMPONENTE EXÓGENO DE LA CULTURA SOBRE EL PIB PER CÁPITA

CUADRO N.º 2

[1] [2] [3]

Panel A: Segunda etapa Variable dependiente: PIB per cápita en 2015

Índice de capital social 0,218*** 0,220*** 0,239***
(0,03) (0,03) (0,04)

PIB per cápita en 1860 -0,096
(0,07)

_cons 0,942*** 1.035*** 0,494
(0,02) (0,07) (0,34)

Panel B: Primera etapa Variable endógena: Índice de capital social

Autonomía municipal en la Edad Media 0,857*** 0,829*** 0,894***
(0,20) (0,20) (0,24)

Restricciones al ejecutivo 1600-1800 0,493*** 0,497*** 0,364***
(0,10) (0,10) (0,12)

PIB per cápita en 1860 0,348
(0,28)

_cons -0,377*** -0,701** -0,757
 (0,12) (0,29) (1,49)
Controles geográficos No No Sí
N 50 50 50
F-estadístico 41,82 28,70 12,91
Test de endogeneidad (p-valor) 0,00 0,00 0,00
Test de sobreidentificación (p-valor) 0,47 0,39 0,81

Notas: Errores estándar entre paréntesis. *Significativo al 10 por 100; **Significativo al 5 por 100; ***Significativo al 1 por 100. Método de 
estimación: 2SLS. Variables instrumentales: Autonomía municipal en la Edad Media y Restricciones al ejecutivo 1600-1800. El F-estadístico es 
un test contra la hipótesis nula de que los instrumentos son irrelevantes en la primera etapa. El test de endogeneidad es el p-valor del test de 
Wu-Hausman contra la hipótesis nula de que las variables instrumentales son exógenas. El test de sobreidentificación muestra el p-valor del test 
de Sargan y Basmann contra la hipótesis nula de que los instrumentos son válidos. 
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tiguo Régimen había una dis-
tribución económica regional 
estable que debido a las transfor-
maciones generadas por la refor-
ma institucional hacia el Estado 
liberal fue mutando hacia otra 
distribución estable que persiste 
hasta nuestros días. Estas dos 
distribuciones y su transición se 
puede observar en el cuadro n.º 3.  
Este cuadro muestra el coeficien-
te de correlación para cada par 
de años que aparece en los ejes, 
mostrando con un asterisco si el 
coeficiente es significativo al 1 
por 100.

Como no podemos recrear 
la serie con datos sobre el PIB 
per cápita hasta más allá de los 
que nos proveen Díez-Minguela,  
Martínez-Galarraga y Tirado 
(2018), recurrimos a una proxy 
basada en la urbanización desde 
el año 1400 hasta el año 1850. 
La ratio de urbanización es una 
proxy común para establecer 
comparaciones de desarrollo 
económico en un territorio (De 
Long y Shleifer, 1993; Acemoglu, 
Johnson y Robinson, 2002;  
Dittmar, 2011), así podemos re-

2. La trayectoria de la 
distribución económica 
regional española y el 
papel de la coherencia 
institucional-cultural 
Si el anterior apartado explo-

raba lo que llamaríamos causas 
fundamentales del desarrollo 
comparativo de las regiones es-
pañolas, evaluando el papel de la 
coherencia institucional-cultural, 
en el presente apartado nos in-
teresaremos por las dinámicas 
que han estado operando para 
materializar el cambio. Dicho de 
otro modo, el apartado anterrior, 
comparaba dos imágenes fijas 
y este explorará el proceso de 
transformación en el tiempo que 
llevó de una a la otra. El apartado 
tercero mostrará las trayectorias 
económicas de las regiones du-
rante los últimos siglos, y en se-
gundo lugar, se realizará un aná-
lisis del crecimiento que permitirá 
ver las fuerzas que las conducían.

Trayectoria histórica del 
rendimiento económico de las 
regiones españolas

Como anticipábamos en la 
subsección precedente, en el An-

mortizaciones, abolición de las 
jurisdicciones señoriales, etc.). 
Para Carreras y Tafunell (2003, 
p. 94), ya podemos hablar de 
una España liberal en lo econó-
mico desde la década de 1830, 
aunque la agenda liberal de 
reformas económicas y políticas 
todavía continuaría avanzan-
do. Estas diferencias culturales 
ya existen durante el Antiguo 
Régimen, pero no marcan la di-
ferencia porque estos rasgos no 
son coherentes con el sistema 
institucional del mencionado 
período, que se vería favorecido 
por otro tipo de contexto so-
cial. Las reformas encaminadas 
hacia el sistema institucional 
liberal van permitiendo aflorar 
los beneficios económicos del 
capital social y desencadenan 
una transformación de la dis-
tribución económica antigua 
hacia la contemporánea. 

En el próximo apartado vamos 
a profundizar en la trayectoria 
histórica de la distribución eco-
nómica regional y en los meca-
nismos que operaron durante la 
transformación.

MATRIZ DE CORRELACIONES ENTRE DISTRIBUCIONES ECONÓMICAS REGIONALES HISTÓRICAS DESDE EL 1400

CUADRO N.º 3

PAÍS RU1400 RU1500 RU1600 RU1700 RU1750 RU1850 P1860 P1880 P1900 P1935 P1950 P1980 P2015

ru1400 1 Distribución
antiguaru1500 0,65* 1

ru1600 0,45* 0,70* 1
ru1700 0,45* 0,58* 0,80* 1
ru1750 0,42* 0,57* 0,76* 0,96* 1
ru1850 0,50* 0,47* 0,57* 0,81* 0,84* 1 Transición

p1860 0,61* 0,59* 0,60* 0,75* 0,75* 0,67* 1

p1880 0,29 0,18 0,34 0,51* 0,46* 0,52* 0,70* 1
p1900 0,15 -0,05 0,13 0,26 0,24 0,46* 0,42* 0,83* 1
p1935 -0,01 -0,16 0,07 0,15 0,17 0,37 0,22 0,65* 0,83* 1 Distribución

contemporáneap1950 -0,07 -0,21 -0,01 0,11 0,12 0,30 0,19 0,64* 0,84* 0,96* 1
p1980 -0,19 -0,33 -0,20 -0,08 -0,07 0,12 0,07 0,43* 0,55* 0,74* 0,74* 1
p2015 -0,23 -0,36 -0,20 -0,05 -0,07 0,07 0,04 0,50* 0,60* 0,80* 0,78* 0,88* 1

Nota: *Significativo al 1 por 100. Ru es el acrónimo de ratio de urbanización y p el del PIB per cápita. Los datos para el PIB per cápita se obtienen 
de Díaz-Minguela et al. (2018) y los de la ratio de urbanización de Bairoch, Batou y Chèvre (1988).
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el ambiente para cierto reversal 
of fortune (9), produciendo una 
transformación desde aquella 
distribución estable antigua (en 
azul) hacia la nueva distribución 
regional estable, la distribución 
contemporánea (en gris). Se 
puede apreciar que son dos dis-
tribuciones distintas al observar 
el recuadro blanco de la zona 
inferior izquierda: ninguna de las 
distribuciones de antes de 1750 
se correlaciona significativamen-
te con las de después de 1900.

Podemos ver esta transforma-
ción gradual y su estabilización 
en el cuadro n.º 4. Con datos 
de Carreras et al. (2005) mostra-
mos la evolución del PIB per cá-
pita indexado (con España=100) 
de las comunidades autónomas  
(CC. AA.) desde el año 1800 
hasta el año 2000. Los colores 
se corresponden con su posición 
con respecto a la media española 
desde la década de 1930 y estos 

colores se mantienen durante 
toda la serie. Aquellas autono-
mías que se mantienen por enci-
ma de la media española desde 
1930 se presentan en azul claro, 
aquellas que se mantienen por 
debajo de la media se presentan 
en  gris claro, las que cruzan la 
media se presentan en azul os-
curo y la media española se pre-
senta en negro. Tan solo Asturias  
y Cantabria aparecen en azul os-
curo por haber cruzado la línea 
de la media española durante ese 
período. Como ya se anticipaba 
en el cuadro n.º 3, en este cuadro 
se observa una reorganización 
gradual de la distribución du-
rante el siglo XIX y principios del 
XX hacia una nueva distribución 
estable. Nótese, por ejemplo, que 
Andalucía y Extremadura están 
entre las regiones más ricas en 
el año 1800 y son las más depri-
midas hoy; sin embargo, el País 
Vasco, que estaba entre las más 
pobres en 1800, es hoy una de 

construir la trayectoria que sigue 
la distribución económica regio-
nal incluso en períodos para los 
que todavía no hay elaboradas 
estimaciones del PIB per cápita. 
La ratio de urbanización (ru) que 
aparece en el cuadro se obtiene 
de dividir el número de habitan-
tes en la provincia que vivían en 
ese año en ciudades de más de 
5.000 habitantes, proporciona-
do por Bairoch, Batou y Chèvre 
(1988), entre la extensión de la 
provincia. Habría sido óptimo 
que el denominador hubiera sido 
la población total de la provincia 
en lugar de su extensión, pero 
no disponemos actualmente de 
esos datos.

Durante más de 400 años, 
desde el siglo XV hasta bien en-
trado el siglo XIX, las distribu-
ciones regionales están signifi-
cativamente correlacionadas. Las 
reformas de más calado de la re-
volución liberal van preparando 

EVOLUCIÓN DEL PIB PER CÁPITA INDEXADO (ESPAÑA=100) DE LAS CCAAS DURANTE EL PERÍODO 1800-2000

CUADRO N.º 4

1800 1860 1900 1930 1940 1950 1960 1970 1980 1990 2000

BAL 144.4 MAD 309.7 MAD 222 PV 161.2 PV 166.7 PV 181.6 PV 160.8 PV 142 BAL 139.1 BAL 151.6 BAL 133.9
NAV 171.4 CAT 124.3 CAT 153.8 CAT 160 CAT 163.5 CAT 156.3 CAT 148.8 CAT 134.8 MAD 130.1 MAD 130.3 MAD 129.3
AND 142.7 AND 114.3 CNT 126.6 MAD 145.7 MAD 152.6 MAD 148.3 MAD 144.7 MAD 132.9 CAT 123.9 CAT 124.3 NAV 124.6
EXT 126.2 PV 111.1 PV 125 BAL 137.5 BAL 141.3 BAL 121.5 BAL 129.2 BAL 131.6 NAV 120.6 NAV 122.7 CAT 123.7
CNT 123.5 CNT 107.1 ARA 104.1 LR 119.5 LR 122.1 NAV 117.2 NAV 115.4 NAV 116.5 PV 113.3 PV 113.8 LR 118.5
MAD 112.5 ARA 101.7 NAV 100 NAV 116.4 NAV 114.8 CNT 115.5 LR 114.8 LR 109.5 LR 113.1 LR 110.5 PV 116.1
CYL 105.4 NAV 100 LR 100 AST 109.7 AST 113.9 AST 113.1 CNT 113.1 CNT 109.5 CNT 103.3 ARA 107.4 ARA 107.4
CAT 102.4 LR 100 ESP 100 VAL 107.9 VAL 107.1 LR 112.6 VAL 107 AST 101.3 ARA 103.1 VAL 102.4 VAL 101.9
ESP 100 ESP 100 AST 94.1 ARA 100.1 ARA 102.7 VAL 102.6 ARA 106.7 VAL 101.2 VAL 102.4 ESP 100 ESP 100
LR 92.3 VAL 95.1 CYL 91.2 ESP 100 ESP 100 ARA 100.3 AST 105 ARA 100.6 ESP 100 CAN 95.4 CYL 92.4

ARA 91.9 CLM 93.6 VAL 90.6 CAN 92.1 CNT 97.1 ESP 100 ESP 100 ESP 100 AST 95.6 CNT 93.8 CNT 91.8
CLM 87.9 BAL 88.2 AND 89.4 CNT 91.2 CAN 89.5 CYL 92.6 CYL 84.7 CAN 85.2 CAN 91.8 AST 88.4 CAN 91.4
PV 74.1 CYL 84.4 CLM 87.8 CYL 89.7 CYL 85.1 CAN 83.2 CAN 82.9 CYL 83.5 CYL 86.2 CYL 87.4 AST 83.5

VAL 71.2 EXT 80 BAL 82.3 MUR 76.9 MUR 75.1 MUR 77.3 MUR 80.2 MUR 82.3 MUR 83.9 MUR 84.3 GAL 83.2
AST 68.6 MUR 76 MUR 70.9 AND 76.4 AND 75 CLM 74.1 CLM 77.8 GAL 78.8 GAL 81.5 GAL 82.1 MUR 81.2
CAN 64.7 AST 61.7 EXT 70.2 GAL 74.7 GAL 72.2 AND 72.5 GAL 72.9 CLM 73.1 CLM 78.2 CLM 77.9 CLM 79.3
MUR 64.3 CAN 53.3 CAN 68.4 CLM 69.4 CLM 68.2 GAL 72.1 AND 67.6 AND 72.5 AND 74.2 AND 71.6 AND 72.4
GAL 50.9 GAL 51.3 GAL 64.5 EXT 63.7 EXT 60.4 EXT 59.7 EXT 58.6 EXT 56.5 EXT 60.3 EXT 63 EXT 69.4

Nota: Los datos proceden de Carreras et al. (2005). Aparecen en azul claro aquellas CC. AA. que se mantienen por encima de la media desde 1930, 
en azul las que cruzan la media desde 1930 y en gris claro aquellas que se mantienen por debajo de la media desde 1930. AND, Andalucía; ARA, 
Aragón; AST, Asturias; BAL, Baleares; CAN, Canarias; CAT, Cataluña; CLM, Castilla-La Mancha; CNT, Cantabria; Castilla y León; ESP, España; EXT, 
Extremadura; Castilla y León; GAL, Galicia; LR, La Rioja; MAD, Madrid; MUR, Murcia; NAV, Navarra; PV, País Vasco; VAL, Comunidad Valenciana.
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(que será instrumentado en una 
primera etapa por las variables 
instrumentales históricas) y el PIB 
per cápita inicial del período (año 
1860). Por razones de espacio 
esta primera etapa no se muestra 
en el cuadro. Como vemos, tanto 
el coeficiente del índice de capital 
social como el del PIB per cápita 
en 1860 son significativos, siendo 
positivo el primero y negativo el 
segundo. Al primero lo vamos a 
llamar efecto coherencia, aquel 
por el cual en un ambiente de 
instituciones dado los rasgos que 
le son coherentes impulsan el 
crecimiento, y el segundo es el 
conocido como efecto catch-up, 
aquel por el cual las regiones más 

con mayor dotación de estos ras-
gos culturales y, en cambio, un 
repliegue autoritario desactive 
su efecto. 

En el cuadro n.º 5, columna 
[1], comenzamos con un ejerci-
cio más sencillo que nos permite 
identificar la operación de dos 
fuerzas distintas. De nuevo recu-
rrimos al modelo en dos etapas 
para utilizar el componente histó-
rico (y exógeno) del índice de ca-
pital social. En  la segunda etapa 
de esta regresión de mínimos 
cuadrados en dos etapas, expli-
camos el crecimiento del PIB per 
cápita entre 1860 y 2015 (11)  en 
función del índice de capital social 

las economías más prósperas. A 
partir de 1930, todas las celdas 
azul claro se quedan por encima 
del valor para el conjunto español 
y todas las gris claro por debajo.

Las fuerzas del proceso de 
transformación: efecto catch-up 
y efecto coherencia

Si esto es cierto, deberíamos 
ser capaces de percibir la fuerza 
de la coherencia institucional-
cultural operando en el proceso 
de crecimiento comparativo de 
las regiones, de tal forma que en 
los procesos de reforma institu-
cional de corte liberal traigan un 
mayor crecimiento a las regiones 

EFECTO DE LA COHERENCIA INSTITUCIONAL-CULTURAL SOBRE EL CRECIMIENTO DURANTE 1860-2015

CUADRO N.º 5

[1] [2] [3] [4] [5]

MUESTRA
1860-2015

MUESTRA
1860-1930

MUESTRA
1930-1955

MUESTRA
1955-1979

MUESTRA
1979-2015

Segunda etapa Variable dependiente: Crecimiento del PIB per cápita
Índice de capital social 1,62** 0,065*** 0,073*** -0,006 0,0141***

(0,63) (0,02) (0,02) (0,01) (0,00)
PIB per cápita en 1860 (en miles) -6,15***

(0,00)
PIB per cápita (std,) retardado 10 años -0,068***

(0,02)
PIB per cápita (std,) retardado 5 años -0,066***

(0,02)
PIB per cápita (std,) retardado 2 años -0,016***

(0,01)
PIB per cápita (std,) retardado 1 años -0,0136***

(0,00)
_cons 28,82*** 0,115*** 0,001 0,086*** 0,027***
 (4,72) (0,01) (0,01) (0,00) (0,00)
N 50 350 250 600 1800
F-estadístico 41,82 224,99 179,61 470,26 1.238,96
Test de endogeneidad (p-valor) 50 350 250 600 1800
Test de sobreidentificación (p-valor) 41,82 224,99 179,61 470,26 1.238,96

Notas: Errores estándar entre paréntesis. *Significativo al 10%; **Significativo al 5%; ***Significativo al 1%. Método de estimación: 2SLS. Pri-
mera etapa está omitida en la tabla. Variables instrumentales: Autonomía municipal en la Edad Media y Restricciones al ejecutivo 1600-1800. 
El PIB per cápita tiene diferentes periodicidades a lo largo de la serie: cada diez años en el período 1860-1930, cada cinco años en el período 
1930-1955, cada dos años en el período 1955-1979 y cada año en el período 1979-2015. Por esta razón usamos diferentes retardos en las 
especificaciones. Adicionalmente, el PIB per cápita para los retardos en las columnas [2]-[5] está estandarizado con media 0 y desviación típica 1  
para poder establecer comparaciones con el coeficiente de la variable Índice de capital social, que también está estandarizada. El F-estadístico 
es un test contra la hipótesis nula de que los instrumentos son irrelevantes en la primera etapa. El test de endogeneidad es el p-valor del test 
de Wu-Hausman contra la hipótesis nula de que las variables instrumentales son exógenas. El test de sobreidentificación muestra el p-valor del 
test de Sargan y Basmann contra la hipótesis nula de que los instrumentos son válidos.
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1955-1979. Aunque ya apun-
tan información muy interesante 
para nuestros propósitos, estos 
períodos mezclan momentos de 
liberalización y de contralibera-
lización. Así, el primer período 
integra los procesos de liberali-
zación isabelinos, el sexenio de-
mocrático y la Restauración, pero 
también la dictadura de Primo de 
Rivera. Sin embargo, todavía es 
más turbulento el período 1930-
1955, que abarca el final de  
la dictadura de Primo de Rivera, la  
II República, la Guerra Civil y las 
primeras décadas de la dictadura 
franquista. En el cuadro n.º 6 
descomponemos este período 
de 1930-1955 en grupos más 
relevantes en cuanto a la tipolo-
gía institucional o el sentido del 
cambio. La columna [1] del cua-
dro n.º 6 abarca principalmente 
la II República, y muestra nítida-
mente el efecto coherencia y el 
efecto catch-up. La columna [2] 
muestra el período 1935-1940, 
que abarca la Guerra Civil, su vís-

Galarraga y Tirado (2018): la 
columna [2] se refiere al período 
1860-1930 que tiene una perio-
dicidad de diez años; la columna 
[3] al período 1930-1955 con 
periodicidad de cinco años; la 
columna [4] al período 1955-
1979, con periodicidad de dos 
años; y la columna [5] al perío-
do 1979-2015 con periodicidad 
anual. Cada regresión incluye, 
al igual que en la columna [1], 
el PIB per cápita del año inicial 
al que se refiere el dato de cre-
cimiento; de ahí que utilicemos 
el PIB per cápita retardado en el  
número de años de la periodi-
cidad de la franja temporal en 
cuestión. El efecto catch-up ha 
sido significativo en las cuatro re-
gresiones, revelando que, gene-
ralmente, esta fuerza ha estado 
operando para hacer converger a 
las regiones. Por su parte, el coe-
ficiente de índice de capital social 
es significativo en los períodos 
1860-1930, 1930-1955 y 1979-
2015, pero no para el período 

pobres crecen a mayor velocidad 
(11). Estos dos componentes han 
operado durante este período 
para transformar la distribución 
hasta la que tenemos hoy.

Todavía podemos ir más allá. 
Podemos evaluar el crecimien-
to por períodos y ver qué com-
ponentes o efectos han estado 
operando. Además, desde 1860 
hasta 2015 se han vivido proce-
sos hacia la liberalización y re-
pliegues autoritarios, lo cual nos 
permite observar si es correcta 
nuestra hipótesis de la coheren-
cia. Si es cierta, deberíamos ver 
un efecto positivo de la cultura 
sobre el crecimiento durante los 
períodos de liberalización y un 
efecto negativo, positivo atenua-
do o insignificante cuando hay 
involuciones contraliberales. Las 
columnas [2]-[5] del cuadro n.º 5  
dividen el período del mismo 
modo en que se divide la perio-
dicidad de los datos ofrecidos 
por Díez-Minguela, Martínez- 

DESGLOSE DEL PERÍODO 1930-1955

CUADRO N.º 6

[1] [2] [3]

MUESTRA
1930-1935

MUESTRA
1935-1940

MUESTRA
1940-1955

Segunda etapa Variable dependiente: crecimiento del PIB per cápita

Índice de capital social 0,177*** 0,113*** 0,027

(0,05) (0,04) (0,02)

PIB per cápita (std) retardado 5 años -0,197*** -0,113*** -0,019

(0,04) (0,03) (0,02)

_cons 0,039 -0,086*** -0,009***

 (0,03) (0,02) (0,01)

N 50 50 150

F-estadístico 40,12 74,92 137,85

Test de endogeneidad (p-valor) 0,01 0,04 0,65

Test de sobreidentificación (p-valor) 0,56 0,70 0,73

Notas: Errores estándar entre paréntesis. *Significativo al 10%; **Significativo al 5%; ***Significativo al 1%. Método de estimación: 2SLS. Pri-
mera etapa está omitida en la tabla. Variables instrumentales: Autonomía municipal en la Edad Media y Restricciones al ejecutivo 1600-1800. 
El F-estadístico es un test contra la hipótesis nula de que los instrumentos son irrelevantes en la primera etapa. El test de endogeneidad es el 
p-valor del test de Wu-Hausman contra la hipótesis nula de que las variables instrumentales son exógenas. El test de sobreidentificación muestra 
el p-valor del test de Sargan y Basmann contra la hipótesis nula de que los instrumentos son válidos.
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maban el grado de inclusividad 
de las instituciones, ampliando 
los espacios de participación, 
distribuyendo el poder y restrin-
giendo la arbitrariedad de las 
élites, han facilitado el desarrollo 
de estos rasgos culturales. Sin 
embargo, parece que las diferen-
cias son capaces de persistir en el 
muy largo plazo, como ocurre en 
el caso de las regiones españolas 
(según vimos en este trabajo) 
e italianas (Putnam, Leonardi y 
Nanetti, 1993; Guiso, Sapienza 
y Zingales, 2016). Ahora que las 
regiones españolas comparten 
el mismo ambiente institucional 
desde la unificación en la actual 
España, ¿han estado convergien-
do en niveles de capital social? 
En tal caso, ¿no han tenido sufi-
ciente tiempo para converger? Y, 
si no están convergiendo, ¿qué 
lo está impidiendo? En el futuro 
deberíamos ser capaces de hacer 
un mapeado exhaustivo y preciso 
del capital social en la geografía 
española y hacer un seguimiento 
de su evolución. Esto ayudaría 
a conocer mejor las fuentes de 
la creación actual de capital so-
cial y facilitar la intervención con 
políticas públicas. A pesar del 
conocimiento que tenemos sobre 
los beneficios del capital social, a 
día de hoy y hasta donde llega mi 
conocimiento, tal trabajo no se 
está haciendo, y resulta de gran 
complicación obtener indicado-
res a nivel provincial para España.

Segundo, es posible que, 
como se había venido señalan-
do (Bourdieu, 1985; Durlauf y  
Fafchamps, 2005), también el 
origen de la distribución perso-
nal de la renta esté en parte en 
los distintos niveles de capital 
social presente en redes socia-
les particulares. El capital social 
tiene un componente impersonal 
y opera como una suerte de bien 
público para toda la comuni-
dad, pero también hay otro com-

efectos de estos rasgos sobre el 
crecimiento quedan anulados.

IV.  CONCLUSIÓN

Las instituciones formales 
están embebidas en un sistema 
en parte invisible y tácito de ele-
mentos y dinámicas sociales que 
puede sostenerlas, impulsar sus 
frutos, distorsionar su funciona-
miento o incluso expulsarlas. En 
este artículo tratamos cómo las 
instituciones de la democracia 
liberal muestran efectos hetero-
géneos sobre el desarrollo econó-
mico dependiendo de los niveles 
de capital social. Los resultados 
muestran la robustez de esta hi-
pótesis. No es simplemente un 
efecto del capital social sobre el 
desarrollo económico, como nor-
malmente se presenta. El capital 
social no tiene un efecto deter-
minante sobre el desarrollo eco-
nómico en sistemas autoritarios 
modernos o entre las viejas ins-
tituciones del Antiguo Régimen. 

Con respecto a las sendas de 
desarrollo de las regiones espa-
ñolas, si bien el crecimiento ex-
perimentado en los últimos siglos 
se debe también a otros factores, 
como mejoras organizativas e ins-
titucionales, acumulación de ca-
pital humano y al progreso tecno-
lógico, el capital social ha tenido 
un papel constante en la distinta 
capacidad de las regiones para 
aprovechar las oportunidades 
económicas del escenario con-
temporáneo. Este trabajo deja, 
sin embargo, algunas incógnitas.

Primero, cómo generar hoy 
estos rasgos que permiten apro-
vechar mejor las oportunidades 
económicas. ¿Son los espacios de 
participación los que permiten el 
desarrollo de estos rasgos? Eso 
explicaría por qué nuestras varia-
bles instrumentales, que aproxi-

pera y el primer año de posgue-
rra, y presenta una continuación 
del patrón anterior, con los dos 
efectos operando. La columna 
[4], abarca quince años de la 
dictadura franquista temprana, 
donde tanto el efecto catch-up 
como el efecto coherencia se 
disipan, y el crecimiento compa-
rativo se debe a otros factores no 
contemplados en la regresión.

Por otro lado, es también muy 
interesante el período 1979-
2015, en la columna [5] del 
cuadro n.º 5. Sabemos que el 
proceso de convergencia econó-
mica regional se estanca con la 
llegada de la democracia (Díez-
Minguela, Martínez-Galarraga 
y Tirado, 2018; De la Fuente, 
2019), y esto ha sido así incluso 
habiendo en marcha sistemas 
europeos y españoles de trans-
ferencias económicas desde las 
regiones más ricas hacia las más 
pobres. El efecto coherencia ha 
estado remando todo este tiem-
po en contra de la convergencia. 
A la luz de estos resultados, cabe 
preguntarse cómo habría sido la 
trayectoria de la convergencia 
en los últimos treinta años sin el 
sistema de transferencias.

A partir de este ejercicio po-
demos decir que en el proceso 
de cambio de la distribución 
han intervenido al menos estas 
dos fuerzas, siendo el efecto 
coherencia un factor relevante 
y que opera de la forma en la 
que habíamos descrito. En un 
ambiente estable de institu-
ciones liberales o un período 
de reformas de profundización 
liberal se observa un efecto 
significativo de estos rasgos 
culturales sobre la senda de 
crecimiento (períodos 1860-
1936 y 1978-2015). Cuando se 
revierten las conquistas libera-
les, volviendo a lógicas preté-
ritas (período 1939-1978), los 



183

DAVID SOTO-OÑATE

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 168, 2021. ISSN: 0210-9107. «LA CALIDAD DE LAS INSTITUCIONES Y LA ECONOMÍA ESPAÑOLA»

propietarios decidan localizar sus inversiones 
en las zonas donde es más escaso (regiones 
más pobres) y obtendría mayor rendimiento, 
favoreciendo así el tamaño del output en 
las regiones receptoras. Por otro lado, al 
presumirse mejores condiciones laborales en 
las zonas prósperas, habría un movimiento 
humano inverso desde las zonas pobres hacia 
a las ricas, reduciendo el denominador del PIB 
per cápita de las primeras y aumentando el 
de las segundas. Estas dinámicas favorecerían 
por tanto, la convergencia de la distribución. 
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(6) El anexo A muestra las fuentes y los es-
tadísticos descriptivos de todas las variables 
utilizadas.

(7) Para profundizar sobre la relación entre 
estas variables históricas y el desarrollo de 
estos rasgos culturales, ver soto-oñAte (2017).

(8) A continuación, se comenta el resultado 
de los test que aparecen al final del cuadro 
n.º 2. El F-estadístico revela que los instru-
mentos no son débiles, pues, como regla 
orientativa debe ser mayor a 10 (stock, WRight 
y Yogo, 2002). El test de endogeneidad 
rechaza la hipótesis nula de que índice de 
capital social sea exógena al PIB per cápita; 
por tanto, sí que hicimos bien en considerarla 
endógena y en usar variables instrumentales. 
Por último, el test de sobreidentificación 
confirma que nuestra estrategia de iden-
tificación instrumentosculturaPIB per 
cápita es correcta pues no detecta ningún 
efecto significativo desde los instrumentos al 
PIB per cápita actual que transcurra por otro 
canal distinto al cultural (se llama test de 
sobreidentificación porque requiere que haya 
más instrumentos que variables endógenas 
para ser usado).

(9) Reversal of fortune, inversión de la for-
tuna, es un término acuñado por Acemoglu, 
Johnson y Robinson (2002) para describir un 
vuelco en la distribución de desarrollo econó-
mico en un conjunto de países. Factores que 
anteriormente producían efectos positivos o 
nulos sobre la prosperidad del país terminan 
por obstaculizar el desarrollo en el nuevo 
escenario o viceversa.

(10) Como los datos de Díez-minguelA, mARtínez- 
gAlARRAgA y tiRADo (2016) están indexados  
al valor del conjunto de España (siendo  
España=1), los multiplicamos por el PIB per 
cápita para España en el año correspondiente 
según Maddison Project (bolt et al., 2018) 

(11) El efecto catch-up se entiende como una 
tendencia natural de la distribución hacia a 
la convergencia si no hubiera fricciones en 
los movimientos de capital, trabajo y cono-
cimiento. Esta intuición se construye sobre 
la asunción de rendimientos decrecientes del 
capital, de forma que en algún momento los 

ponente, cuya distribución es 
desigual a través de los muchos 
círculos (clubs) que coexisten en 
ella. Generalmente, en el enor-
me entramado que forman las 
redes sociales de una comunidad 
hay clubs excluyentes, a los que 
estratos más pobres no pueden 
acceder. Esto mantiene cautivas 
las ganancias económicas y el 
poder político en los estratos 
sociales más altos. También el 
capital social particular afecta 
al capital humano (Coleman, 
1988) del cual tiende a depender 
de nuevo la renta y la movilidad 
social. Por tanto, también habría 
que dirigir esfuerzos a conocer 
la distribución del capital social 
particular y su papel en la actual 
distribución de renta.

Por último, estos son rasgos 
que fueron determinantes para 
el desarrollo comparado en un 
ambiente de instituciones libe-
rales y para obtener mejor ren-
dimiento en términos de PIB per 
cápita, pero ¿qué hay de otros 
objetivos sociales distintos al cre-
cimiento?, ¿o qué variables cul-
turales son importantes para los 
retos del futuro? ¿Qué variables 
serán importantes para detener 
la crisis medioambiental? ¿Son 
distintas a las que fueron impor-
tantes para el aprovechamiento 
económico? Sea como fuere, 
todo apunta a que el capital so-
cial todavía tiene un largo reco-
rrido en los beneficios que tiene 
que ofrecer a las sociedades.

NOTAS

(1) Parte de las conclusiones, datos y cuadros 
que aparecerán a continuación forman parte 
de una investigación en curso más amplia 
realizada durante los últimos años en cola-
boración con el investigador gustAVo toRRens. 
Documentos de trabajo preliminares sobre 
esta investigación pueden ser encontrados en 
SSRN: https://papers.ssrn.com/sol3/papers.
cfm?abstract_id=3625273.

(2) Traducción propia desde la obra original 
en inglés.
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PREGUNTAS ORIGINALES DE LOS CUESTIONARIOS EN LAS QUE SE BASAN LOS INDICADORES DE CAPITAL SOCIAL

ANEXO B

SECCIÓN 3. PARA REGIONES ESPAÑOLAS. FUENTE: CIS

Interés en la política P. 1 Para comenzar, ¿diría Ud. que, en líneas generales, la política le interesa mucho, bastante, poco o nada?

Confianza generalizada P. 68 ¿Diría Ud. que, por lo general, se puede confiar en la mayoría de la gente, o que nunca se es lo 
bastante prudente en el trato con los demás? Por favor, sitúese en una escala de 0 a 10, en la que el 0 
significa «nunca se es lo bastante prudente» y el 10 que «se puede confiar en la mayoría de la gente».

Participación asociativa P. 17 ¿Pertenece a alguna asociación, ya sea deportiva, sindical, política, laboral, de vecinos, AMPA o de 
cualquier otro tipo?

Acciones no convencionales P. 16 Me gustaría que me dijera si ha realizado en bastantes ocasiones, alguna vez o nunca, las siguientes 
acciones que la gente lleva a cabo para dar a conocer su opinión sobre algún problema...
– Asistir a una manifestación autorizada
– Comprar o dejar de comprar ciertos productos por razones políticas, éticas o para favorecer el medio ambiente
– Participar en una huelga
– Ocupar edificios, participar en encierros o bloquear el tráfico
– Participar en un foro o grupo de discusión política en Internet





189

COLABORADORES EN ESTE NÚMERO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 168, 2021. ISSN: 0210-9107. «LA CALIDAD DE LAS INSTITUCIONES Y LA ECONOMÍA ESPAÑOLA»

Barcelona (UB), investigador asociado al Public-Private Sector Research 
Center (PPRS – IESE) y al Centro de Investigación en Economía y 

Salud (CRES – UPF). Es autor de 14 artículos en revistas indexadas  

en el Journal of Citations Report, y de 30 publicaciones adicionales en  

el área de la organización industrial empírica, la economía de la 

competencia, de la regulación y de las políticas públicas en servicios 

esenciales (detalle de publicaciones). Ha sido investigador principal en 

un proyecto de investigación de adjudicación competitiva, miembro 

del equipo científico en otros ocho proyectos de investigación de 

adjudicación competitiva. Ha sido director de siete tesis doctorales 

ya defendidas, y es actualmente director de cuatro tesis doctorales 

adicionales en proceso de elaboración. Ha dirigido o participado en 

numerosos informes técnicos y periciales para las administraciones 

públicas y para empresas, en particular en el área de la regulación y la 

competencia en los mercados, y de valoraciones de daños causados por 

prácticas restrictivas de la competencia (cárteles, acuerdos verticales 

restrictivos de la competencia, fijaciones ilícitas de precios, ayudas de 
Estado, …).

CABALLERO, Gonzalo. Es profesor titular en el Departamento 

de Economía Aplicada de la Universidad de Vigo. Sus áreas de 

investigación preferentes son el análisis institucional y la economía 

política. Entre sus publicaciones se cuentan numerosos artículos en 

revistas como Economic Modelling, Journal of Institutional Economics, 
Ecological Economics o Economic Analysis Review, así como varios 

libros publicados por Springer. 

GARCÍA GALINDO, Carmen. Es doctora en Economía por el Instituto 

Universitario Europeo. Su investigación se centra en temas de política 

de competencia y cárteles, así como en evaluación de políticas 

públicas y microeconomía aplicada. Ha participado en proyectos de 

investigación para la OCDE y la Comisión Europea. Sus publicaciones 

se encuentran en revistas como Journal of Competition Law and 
Economics, Review of Industrial Organization, Transportation Research 
Part-A, -D, entre otras.

GARCÍA SOLANES, José. Catedrático emérito de Análisis Económico 

de la Universidad de Murcia. Exprofesor visitante de la Universidades 

Libre de Bruselas y de Míchigan. Exprofesor/catedrático de las 

Universidades de Valencia, Autónoma de Madrid, Valladolid y Murcia 

(1987-2018). Expresidente de la Asociación Española de Economía  

y Finanzas Internacionales. Evaluador de proyectos de investigación y 

de becas Marie Curie de la Comisión Europea desde 1998. Premio de 

Economía Floridablanca de la R. Murcia. Especialista en Macroeconomía 

y Teoría monetaria, ha publicado varios libros y muchos artículos de 

investigación en revistas científicas de impacto. 

JIMÉNEZ, Juan Luis. Es doctor en Economía por la Universidad de 

Las Palmas de Gran Canaria y profesor titular de Universidad en la 

misma. Su campo de especialización es la política de competencia 

y, en general, la economía pública. Ha participado en proyectos 

de investigación para la OCDE, Comisión Europea, Ministerio de 

Educación del Gobierno de España o el Gobierno chileno, entre otros. 

Sus publicaciones se encuentran en revistas como Journal of Common 
Market Studies, Energy Economics, Journal of Competition Law and 
Economics, Review of Industrial Organization, Transportation Research 
Part-A, -D, entre otras.

LAGO, Ignacio. Es catedrático de Ciencia Política en la Universitat 

Pompeu Fabra e investigador ICREA Academia. Sus áreas de 

ALONSO, José Antonio. Doctor en Ciencias Económicas y catedrático 

de Economía Aplicada en la Universidad Complutense de Madrid. Fue 

director de Cooperación Económica, en el Instituto de Cooperación 

Iberoamericana; vicerrector en la Universidad Internacional Menéndez 

Pelayo; y director del Instituto Complutense de Estudios Internacionales 

(ICEI). Ha sido miembro del UN Committee for Development Policy 

(2007-2018), del European Advisory Comittee de la Bill and Melinda 

Gates Foundation (2012-2014) y del High Level Group of Wise Persons 

on the European Financial Architecture for Development (2019). Tiene 

trabajos publicados en una amplia relación de revistas especializadas. 
Sus últimos libros son Alternative Development Strategies for the post-
2015 Era, Bloomsbury Academy, New York, 2013 (editado con G. A. 

Cornia y R. Vos); Global governance and rules for the Post 2015 Era, 

Bloomsbury Academy, New York, 2015 (editado con J. A. Ocampo); 

¿Es útil la ayuda al desarrollo, RBA Ediciones, 2017; El nuevo rostro de 
la cooperación internacional para el desarrollo. Actores y modalidades 
emergentes, Ed. Catarata, 2019 (con P. Aguirre y G. Santander); y 

Trapped in the Middle?: Developmental Challenges for Middle-Income 
Countries, Oxford University Press, 2020 (editado con J. A. Ocampo). 

ARIAS, Xosé Carlos. Es catedrático de Economía Aplicada en la 

Universidad de Vigo. Autor de diversos libros, entre los que destacan 

La nueva piel del capitalismo (Galaxia Gutenberg, 2016, con A. Costas), 

La torre de la arrogancia (Ariel, 2012, con A. Costas), Leviatán tras 
el naufragio. Políticas económicas y financieras en los años treinta 

(Espasa-Calpe, Madrid, 1992) y La formación de la política económica 

(Cívitas, Madrid, 1996). Entre sus publicaciones recientes destacan 

capítulos en libros de editoriales como Springer, Routlege, Intersentia 

o Toulouse-Capitole. Editor de, entre otros: Nuevo institucionalismo: 
gobernanza, economía y políticas públicas (CIS Academia, 2013, con 

G. Caballero). 

BEYAERT, Arielle. Ha sido catedrática de econometría de la Universidad 

de Murcia, en la que en la actualidad es profesora colaboradora 

honorífica. Se especializó en econometría en la Universidad Libre de 
Bruselas y en la University of Michigan (Ann Arbor). Ha dedicado 

toda su actividad científica a la econometría, más concretamente 

a la econometría no lineal y no estacionaria, y en especial a sus 

aplicaciones en el campo de la economía internacional. Ha sido IP de 

varios proyectos de investigación competitivos, ha dirigido varias tesis 

doctorales y ha publicado más de 50 artículos en revistas científicas 
internacionales de impacto.

BORRELL, Joan-Ramon. Es doctor en Economía por la Universidad 

de Barcelona (1993 y 1999) y Master of Arts in International Political 
Economy por la Universidad de Warwick (1996). En la actualidad es 

profesor titular de Economía y Políticas Públicas en la Universidad de 

COLABORADORES
EN ESTE NÚMERO



190

COLABORADORES EN ESTE NÚMERO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 168, 2021. ISSN: 0210-9107. «LA CALIDAD DE LAS INSTITUCIONES Y LA ECONOMÍA ESPAÑOLA»

(2018), el Premio Secciones del ICAM (2019) o el Premio especial al 

Antiguo Alumno Distinguido de la Universidad Carlos III de Madrid 

(recibido en 2018).

NONELL TORRES, Rosa. Doctora en Economía por la Universidad 

de Barcelona y profesora de Política Económica del Departamento 

de Econometría, Estadística y Economía Aplicada. Es miembro del 

grupo de investigación consolidado de la Generalitat de Catalunya 

sobre políticas públicas y regulación económica, GIM (Gobiernos y 

Mercados) http://www.ub.edu/gim/es e integrante del Instituto de 

Economía Aplicada, IREA de la UB, http://www.ub-irea.com, y del 

Observatorio de Análisis y Evaluación de Políticas Públicas de la UB. La 

actividad principal de investigación es en el campo de la conducta de 

los grupos de interés y el proceso de formulación de políticas públicas. 

Se ha centrado principalmente en las asociaciones empresariales 

publicando en revistas de prestigio y participando en proyectos de 

investigación competitiva. Durante más de veinte años ha ocupado 

diversas responsabilidades en el Círculo de Economía como secretaria 

técnica y asesora general y en la actualidad es integrante del Institut de 

Estudis Estrategics de Foment del Treball https://www.foment.com/es/

institut-estudis-estrategics/

PARRADO, Salvador. Enseña gestión pública y sistemas administrativos 

comparados en la Universidad Nacional de Educación a Distancia, 

Madrid. Ha sido investigador o profesor visitante en las universidades 

de Sabanci (Turquía), Universidad Libre de Berlín, Bamberg, la Escuela 

Superior de Ciencias Administrativas de Speyer, y la Hertie School, 

Berlín (Alemania). ue editor asociado de la revista Public Administration 

desde 2012 hasta 2020 y es director de Governance International 
(www.govint.org) desde 2002. Sus temas de investigación abarcan  

la gestión pública, las políticas regulatorias, la profesionalización de la 

burocracia, los valores públicos, el análisis de preferencias y la elección 

en sanidad y educación y la gobernanza pública. Todos ellos desde una 

perspectiva comparada. Sus publicaciones se encuentran en esta lista: 

https://bit.ly/2YOOmNs 

SANZ-ARCEGA, Eduardo.  Es l icenciado en Derecho y en  

Administración de Empresas y doctor en Derecho (Premio 

Extraordinario) y en Economía por la Universidad de Zaragoza, en la 

que ejerce como profesor ayudante doctor en el Departamento de 

Economía Aplicada. Ha sido docente en las Universidades CEU San 

Pablo (Madrid) y San Jorge (Zaragoza) y becario de investigación 

del Instituto de Estudios Fiscales (Ministerio de Hacienda). Desde 

2015 colabora con la Fundación Basilio Paraíso de la Cámara 

de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza. Sus trabajos de 

investigación han sido aceptados para la publicación en revistas 

especializadas, como Constitutional Political Economy, European 
Journal of Law and Economics, Hacienda Pública Española/Review 
of Public Economics (de la que fue Secretario Académico) o Revista 
de Economía Aplicada.

SEBASTIÁN, Carlos. Ha sido catedrático de la Universidad Complutense 

(Departamento de Fundamentos del Análisis Económico II) hasta su 

jubilación en septiembre de 2014. Estudió en la Universidad de Madrid, 

en la de Essex, Reino Unido, (M.A. in Economics) y la London School of 

Economics (Research Student). Es autor de numerosos artículos sobre 

macroeconomía, crecimiento económico y economía institucional y 

de varios libros. Recientemente: El capitalismo del siglo XXI. Mayor 
desigualdad, menos dinamismo (2021), Para que España avance 

(2019), España estancada. Por qué somos poco eficientes (2016) y 

investigación son los estudios electorales, la descentralización política 

y económica y los partidos y sistemas de partidos. Ha publicado 

numerosos artículos en revistas como Bristish Journal of Politial Science. 
American Politics Research, Public Opinion Quarterly, European Journal 
of Political Research o European Journal of Political Economy y varios 

libros en Oxford University Press o Edward Elgar. 

LÓPEZ-GÓMEZ, Laura. Doctora en Economía por la Universidad 

de Murcia (2019). Actualmente imparte docencia en la Facultad de 

Turismo de dicha Universidad. Su carrera investigadora está centrada, 

desde el inicio de su tesis doctoral, en la interrelación entre la actividad 

económica y la calidad institucional y cuenta con varias publicaciones 

en revistas científicas, entre ellas Do institutions of the euro area 
converge? en la revista Economic Systems, en colaboración con Arielle 

Beyaert y José García Solanes. 

MARTÍNEZ-VÁZQUEZ, Jorge. Regents Professor y director del 

International Center for Public Policy (Georgia State University, 

EE. UU.). Es licenciado en Derecho y en Economía (Universidad de 

Barcelona), y Ciencias Políticas (Universidad de Madrid), y doctor en 

Economía (Washington University). Ha publicado más de 30 libros 

y numerosos artículos en revistas académicas, como Econometrica, 

Journal of Political Economy, y Journal of Public Economics. Es 

experto en descentralización, imposición y gestión fiscal, y ha dirigido 
proyectos de reforma y trabajado en más de 90 países colaborando 

con organizaciones internacionales incluyendo el Banco Mundial, 

la Organización de Naciones Unidas, el Banco Interamericano de 

Desarrollo, o los gobiernos de Estados Unidos, Sudáfrica, México. 

Indonesia, Federación Rusa y China. Es miembro del Panel de Expertos 

del Fondo Monetario Internacional desde 1994 y ha recibido múltiples 

honores, incluyendo doctor honoris causa por la U. de Vigo.

MEDINA IBORRA, Iván. Profesor contratado doctor en Ciencia 

Política en la Universidad de Valencia. Es licenciado y doctor en 

Ciencia Política por la Universidad Autónoma de Barcelona con 

estancias de investigación en las universidades de Edimburgo, West 

of England, Autónoma de Madrid y NOVA de Lisboa. Sus principales 

líneas de investigación se centran en el asociacionismo empresarial y 

los grupos de interés en España. Ha publicado sobre estos temas en 

revistas como la European Urban and Regional Studies, Contemporary 
Politics, Revista Española de Investigaciones Sociológicas y Revista de 
Estudios Políticos, así como en las principales editoriales españolas e 

internacionales.

MORA-SANGUINETTI, Juan S. Es economista titulado y miembro 

del Comité Nacional de Empresa en el Banco de España-Eurosistema. 

En el Banco de España fue también presidente de la Asociación de 

Economistas. Es asimismo jurista, colegiado en el Ilustre Colegio 

de Abogados de Madrid (ICAM) y vicepresidente de ENATIC. Con 

anterioridad fue economista en la OCDE (París) y profesor invitado 

en CUNEF, en la EAE y en la UCM. Es licenciado en Derecho  

y en Economía por la Universidad Carlos III de Madrid con premios en 

ambas licenciaturas. Posee un Máster de Investigación en Economía 

por el Instituto Universitario Europeo de Florencia. Se doctoró, con 

mención europea «cum laude» en la Universidad Carlos III de Madrid. 

Posee más de 50 publicaciones, incluyendo artículos en Economic 
Modelling, Small Business Economics o International Review of 
Law & Economics. Ha recibido diversos premios a su carrera y a su 

investigación, como el Premio de la Asociación Española de Economía 

al mejor artículo publicado en SERIEs en los últimos cuatro años 



191

COLABORADORES EN ESTE NÚMERO

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA, N.º 168, 2021. ISSN: 0210-9107. «LA CALIDAD DE LAS INSTITUCIONES Y LA ECONOMÍA ESPAÑOLA»

trabajos en una amplia variedad de campos, abarcando el desarrollo 

económico, la desigualdad, el capital social, la economía circular, 

la economía pesquera o las externalidades medioambientales del 

transporte de petróleo. Sus trabajos se han publicado a nivel nacional 

e internacional en revistas, como Journal of Economic Issues, Marine 
Policy, Journal of Cleaner Production o Hacienda Pública Española, 

y en libros editados para el Centro de Investigaciones Sociológicas y 

Springer.

TRÁNCHEZ MARTÍN, José Manuel. En la actualidad es profesor 

titular de Economía Aplicada de la Universidad Nacional de Educación 

a Distancia (UNED). Ha trabajado también como consejero técnico en 

la Dirección de Estudios del Instituto de Estudios Fiscales del Ministerio  

de Hacienda. Es doctor en CC. Económicas por la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia (UNED), (2001) y licenciado en 

Derecho (1991) y Diplomado en CC. Empresariales por la Universidad 

Complutense de Madrid (1998). Es autor de diferentes artículos, 

capítulos de libros e informes con especial dedicación en sus líneas 

de investigación a los temas relacionados con el federalismo fiscal, 
la financiación regional y local, la política fiscal y la economía de la 
vivienda. Sus trabajos han sido publicados en revistas como Regional 
Studies, Hacienda Pública Española/Review of Public Economics, Revista 
de Economía Aplicada/ Applied Economics Analysis o Transport Policy.

Subdesarrollo y esperanza en África (2013), publicados los cuatro por 

la editorial Galaxia-Gutenberg. Fue primer director de la Fundación de 

Estudios de Economía Aplicada (FEDEA), director del servicio de Análisis 

ERISTE, codirector del Instituto Complutense de Análisis Económico 

(ICAE) y asesor macroeconómico de vario grupos financieros. Ha sido 
consejero de varias empresas, no cotizadas y cotizadas. Ha sido vocal 

del Consejo Asesor de la AIReF desde 2016.

SORRIBAS-NAVARRO, Pilar. Es profesora agregada de Economía 

en la Universitat de Barcelona. Recibió el doctorado en la Universitat 

Autònoma de Barcelona en 2005. Ha sido investigadora invitada en la  

University of Warwick (2006), la University of Uppsala (2008) y  

la University of Toronto (2012). Su labor investigadora se centra en la  

economía pública, el federalismo fiscal y la economía política. Sus 
trabajos han sido publicados en revistas como American Economic 
Journal: Applied Economics, Journal of Public Economics y European 
Journal of Political Economy, International Tax and Public Finance, 

entre otras.

SOTO-OÑATE, David. Es investigador posdoctoral en la Universidad 

de Vigo y académico visitante Fulbright en el Ostrom Workshop de  

la Universidad de Indiana. Sus principales áreas de investigación 

son la Economía Institucional y la Economía Ecológica. Ha realizado 





AÑO 2021

* Gastos de envío: España, 7€/año; Europa, 10€/ejemplar; resto países: 20,85€/ejemplar. 
**  Gastos de envío: correo postal (Madrid y provincias): 1€.
     Servicio de mensajería: Madrid capital, 3,45€; resto provincias, 10,44€.

Forma de pago: domiciliación bancaria, transferencia bancaria y tarjeta de crédito.

SUSCRIPCIÓN A REVISTAS
A TRAVÉS DE INTERNET: http://www.funcas.es/Publicaciones 
E-MAIL: publica@funcas.es

Publicación

Suscripción*

Suscripción anual
Edición 
papel
€

Edición 
digital

Papeles de Economía Española 4 números 55 Gratuita

Cuadernos de Información Económica 6 números 45 Gratuita

Panorama Social 2 números 25 Gratuita

Spanish Economic and Financial Outlook 6 números 35 Gratuita

Papeles de Energía 2 números 25 Gratuita

Los precios incluyen el IVA. No incluyen los gastos de envío.

Todas las publicaciones pueden consultarse y descargar de forma gratuita en la web de Funcas: 
https://www.funcas.es

PUBLICACIONES DE FUNCAS
Últimos números publicados:

PAPELES DE ECONOMÍA ESPAÑOLA
N.º 166.  El capital humano en la economía digital
N.º 167.  La empresa española entre la eficiencia y la desigualdad: organización, estrategias y mercados

PANORAMA SOCIAL
N.º 31. El campo y la cuestión rural: la despoblación y otros desafíos
N.º 32. Ciudades: luces y sombras de un mundo cada vez más urbano

CUADERNOS DE INFORMACIÓN ECONÓMICA
N.º 280.  Política fiscal y monetaria tras la pandemia
N.º 281.  Recuperación al compás de las vacunas

SPANISH ECONOMIC AND FINANCIAL OUTLOOK
Vol. 10.  N.º 1 The fiscal implications of COVID-19 in Europe and in Spain
Vol. 10.  N.º 2 Spain in year two of the pandemic

PAPELES DE ENERGÍA
N.º 11.  Diciembre (2020) Diálogos de Energía y Sostenibilidad 2019-2020
N.º 12.  Red MENTES: red temática de modelización energética para una transición energética sostenible

ESTUDIOS DE LA FUNDACIÓN
N.º 96.   Evaluación de resultados en salud: valor y sostenibilidad para el Sistema Nacional de Salud

LIBROS
Nuevos métodos de predicción económica  con datos masivos / Daniel Peña, Pilar Poncela y Esther Ruiz (editores)
Cinco estudios sobre educación financiera en España / Programa funcas Educa de Ayudas a la Investigación 
en Educación Financiera






	I a IV
	V a XIV
	1
	2-19
	20-33
	34-47
	48-64
	65
	66-77
	78-87
	88-105
	106-126
	143
	144-156
	157-170
	171-188
	189-192

